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INTRODUCCION. 
Derivaciones etimológicas do las voces fundamentales —Definición de la socie-

dad civil.—Ella es la sociedad en segundo t é r m i n o — S u basa es la sociedad 
doméstica.—Demostración de este pr incipio—l 'ar te positiva de este principio. 
—Consecuencias de este priocipio.—La sociedad civil es un centro de relacio-
nes universales, porque comprende las humanitarias, las religiosas, las do-
mésticas. las civiles y las políticas, y refunde sus respectivos derechos.—Par-
tiendo del (Jrden doméstico, en él mismo basa sus principios —Límites res-
pectivos del poder domést ico y del poder público —Del territorio relativa-
mente á la sociedad y á la famil ia .—Carícter civil de los miembros de esta 
sociedad.—Ciudadanía.—Extensión civil de esta palabra—Causas , efectos, 
medios 6 condiciones, y té rminos naturales, legales y accidentales de la ciu-
dadanía.— Ideas exactas sobre derechos, deberes y garantías.—De las leyes, 
segundo elemento social. - Sus caracteres —Sus diferencias —Su fuerza obli-
gator ia—Del gobierno, ú l t imo elemento social.—Valor ideolfigicoy moral de 
Tas palabras estado, nación, pueblo, gobierno y administración pública.— 
Loe derechos y deberes, las leyes y el gobierno relacionados tanto como la so-
ciedad civil á que se aplican, tienen tres aspectos generales: 1 . c su existencia, 
caracteres, especies. &c„ relativamente al estado civil: 2 . ° su formulación en 
la constitución social y política: 3. ° su desarrollo en la acción constante, una, 
múlt ipla y universal de los gobiernos.—Estos tres aspectos comprenden á la 
sociedad civil en la universalidad de sos relaciones, y dan origen al Derecho 
público, al constitucional y á la ciencia del gobierno!—Esta úl t ima compren-
de los principios de las leyes y la administración pública —Distribución ge-
neral de la materia. 

L D E S E N V U E L T A S ya en otra parte las ideas fundamen-
tales que entran á componer la nocion de sociedad, solo de-
be ocuparnos aquí la idea característica correspondiente á 
la especie de sociedad cuyas condiciones y leyes particula-
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res vamos á exponer. Es ta es la sociedad civil. La pa-
labra civil tiene dos derivaciones, una relativa á la cosa y 
otra tocante á las personas. Tratándose de estas, viene de 
la palabra cicas, y hablando de aquella, viene de la palabra 
civitas. La palabra ciudad, que en un sentido riguroso ó 
gramatical significa tan solo cierta clase de poblacion, en el 
sentido legal comprende el conjunto de todas las poblacio-
nes pertenecientes á un Estado. El carácter, pues, de ciu-
dad que tiene la sociedad civil, y de ciudadanos coa que en 
ella figuran sus miembros, representan los dos atributos 
esenciales y distintivos que bastan para conocer la sociedad 
civil y distinguirla de cualquiera otra de sus especies. L a 
transición del estado doméstico al estado civil, según deja-
mos dicho en otra parte, tiene una causa natural y necesa-
ria, un objeto esencial, y por lo mismo la sociedad civil tie-
ne á su turno un fin determinado. 

2. No pudiendo el estado doméstico bastar á las exigen-
cias que traia consigo el género humano, ni prescindir el 
hombre de sus destinos á la sociedad, necesitaba ain duda 
emplear sus medios de acción, y constituirse por tanto en 
el estado civil. La sociedad civil tiene, pues, un fin deter-
minado, pero idéntico con la sociedad doméstica y univer-
sal, el de hacer efectivos todos los bienes que la especie hu-
mana fué llamada á disfrutar, por el cumplimiento de todos 
los deberes que la lei de la naturaleza le impone con arre-
glo á su origen, á sus relaciones, á sus facultades y á s u fin. 

3. Definimos, pues, la sociedad civil: un conjunto dt 
familias unidas entre sipoi• los vínculos de la ciudadanía, 
sometidas invariablemente á las leyes de la naturaleza y á 
la dirección y gobierno de una autoridad humana, para 
conseguir por este medio el fin particular de cada uno, y 
el común de toda la sociedad. Hemos dicho conjunto de 
familias y no de individuos, pues como veremos adelante, las 
familias, y no los individuos, son y deben ser los miembros 
natos de la sociedad civil: indicamos que están unidas en-

tre si por el vínculo de la ciudadanía, pues aunque los 
otros vínculos sociales, léjos de perderse, se estrechan y ase-
guran mas en la sociedad civil, reciben á su turno las mo-
dificaciones propias de esta, y están íntegramente conteni-
dos y perfectamente representados en la ciudadanía. De-
cimos también, que los miembros de esta sociedad unidos por 
este vínculo están sometidos invariablemente á las leyes de 
la naturaleza, para manifestar que aquella tiene principios 
fijos, inmutables y eternos, basas indestructibles y una ga-
rantía competente de estabilidad y firmeza. Añadimos que 
lo están igualmente á un gobierno exterior y humano, pa-
ra establecer la diferencia que méiiia entre la sociedad ci-
vil y la doméstica, cuyo gobierno es interior y privado, y la 
sociedad universal, cuyo gobierno es providencial y divino. 
Concluimos por último manifestando que el objeto de tal su-
misión es conseguir el fin particular de cada uno y el co-
mún de toda la sociedad, como una expresión indispensable 
de las condiciones de existencia, y la razón propia en que se 
fundan los derechos y deberes mutuos entre pueblos y go-
biernos. 

4. Infiérese de. lo expuesto, que la sociedad civil C3 la so-
ciedad c-n segundo término, ó elevada á su segunda poten-
cia. En efecto, todos sus elementos manifiestan claramen-
te esta transición progresiva, como puede notarse median-
te un brevísimo análisis. E n la sección segunda hemos de-
mostrado esta verdad en general, hablando de la genera-
ción histórica, moral y política de la sociedad. Allí vimos 
todaB las relaciones y leyes puramente humanitarias refun-
didas elcmentalmente, y primitivamente formuladas en la 
sociedad doméstica, y pudimos entender que esta era, rigu-
rosamente hablando, la sociedad en su primer término, pues 
que no hai otra á donde pudiéramos pasar mas allá de es-
ta sociedad primitiva. Siguiendo el movimiento de los si-
glos con el desarrollo fisico y moral de las generaciones, Ilo-
gámos á un punto en que esta misma sociedad doméstica, 
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incapaz de baslar por sí á las exigencias imperiosas del gé-
nero humano en cierto punto de incremento, se redujo al cir-
culo de la familia por una parte, y se incorporó por otra en 
el círculo mas grande de la ciudad, filiándose entre los miem-
bros de la sociedad civil. Esta transición cambió la forma 
exterior y pública, pero sin tocar en lo mas mínimo á las con-
diciones esencialísimas de la sociedad doméstica. Formó-
se, pues, la sociedad civil con el excedente de los elementos 
domésticos, es decir, con todo aquello que había salido de la 
casa, pero que no podía estar en ella contenido: de aquí la 
razón porque hemos afirmado que la sociedad civil es la so-
ciedad en su segunda potencia. 

5. Reflexionemos aun,que todos los elementos constitu-
tivos y conservadores de la sociedad civil manifiestan esta 
misma progresión. La casa, primera localidad social, pasa 
á ser ciudad ó territorio, segunda localidad social: la perso-
na física, primer miembro social, pasa en la familia á ser 
persona moral, y esta familia es ideológica y legalmente el 
miembro de la sociedad civil: el padre, primera autoridad 
humana en la historia de la sociedad, pasa á ser gobierno, 
segunda autoridad humana en el orden histórico: el hijo, 
primer subdito, pasa á ser ciudadano ó subdito en segunda 
potencia: la economía interior, privada y particular de la 
familia, se engrandece y manifiesta en el orden exterior, 
público y común de la sociedad civil: el régimen doméstico, 
que liabia sido antes el todo, figura despues como parte 
dentro de los límites de la casa, pasando en lo demás á ser 
administración pública: los preceptos paternales pasan á 
leyes civiles; y las simples facultades á derechos: los miem-
bros de la sociedad doméstica, solo habian tenido una re-
presentación pasiva, mientras que esta sociedad misma, co-
mo miembro de la civil, tiene una doble representación, re-
porta deberes y posee derechos: en la sociedad doméstica 
e l poder, el ministro y el subdito son esencial y personal-
mente invariables dentro de ella: los miembros de la sócie-
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dad civil pueden representar en ella el poder, el ministro ó 
el subdito. Lo repetimos: la sociedad civil, es la sociedad 
en segunda potencia, porque es el segundo producto social 
de la humanidad, siendo palmario, que la sociedad civil es 
á la sociedad doméstica, lo que la sociedad doméstica es á 
la simple personalidad. 

6. Pero qué, ¿las consideraciones que acabamos de ex-
poner figuran entre las condiciones de la ciencia, influyen 
en los principios y trascienden á la suerte de los pueblos? 
Tales consideraciones son las pruebas de una verdad con-
cluyeme, y no hai verdad estéril. Es ta respuesta es deci-
siva; pero no queremos darla por bastante á nuestro pro-
pósito. Trá tase de la mas importante de las ciencias huma-
nas, esto es. de las que pueden ejercer un influjo mas decisi-
vo en la solucion de todos los problemas sociales; y es con-
siguientemente preciso no entrar en materia sin allanar de 
antemano las dificultades que pudieran ofrecerse al deter-
minar el punto de partida. Nada mas común que perder 
el tino en este primer paso, y perdido el tino aquí, r.o ve-
mos cómo la marcha de las ciencias pudiera ser constante, 
regular y provechosa. Establezcamos bien el principio, 
examinemos su parte positiva, saquemos una por una sus 
inmediatas consecuencias, y preparemos científicamente 
sus principales aplicaciones. 

PRINCIPIO FUNDAMENTAL DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

La sociedad doméstica es la basa de la sociedad civil. 

7. Dando á esta palabra basa la significación de asien-
to sobre que se pone la columna ó estatua, comprendemos 
la exactitud de su aplicación metafórica en la acepción de 
fundamento de cualquiera cosa. Pues bien: en el edificio 
de la sociedad civil descubrimos en efecto una basa, y esta 
basa consiste en la sociedad doméstica. Si se trata, por 
ejemplo, de la simple localidad, un territorio, por vasto que 



*ea, no os mas que la progresión continua ile las heredades, 
hogares ó propiedades particulares ó domésticas, como una 
ciudad es la reunión de rasas ó edificios particulares. Si 
pasamos al orden personal, la sociedad es una reunión de 
familias: porque en ellas vemos la radicación civil, la plan-
ta ó estampa legitima, el segundo objeto despues del or-
den público: la aglomeración confusa de individuos, que de-
tiene vagamente la vista de un hombre vulgar, nada figu-
ra en Jos procedimientos de la ciencia, corno una ó muchas 
piedras de un gran edificio á los ojos de un arquitecto. Es -
te, como aquel, dividen hasta cierto punto, porque saben 
que una ultradivision traería consigo el embrollo, el des-
orden y aun la ruina. Miéntras el individualismo se pier-
de. digámoslo asi, en las calles y plazas públicas, la familia 
figura con distinción y representa un papel en el gran tea-
tro de la sociedad civil. No nos extenderemos mas, ya por-
que este es un punto bastante claro, ya porque es la con-
secuencia lógica de la verdad que al principio queda esta-
blecida, ya finalmente porque las observaciones que siguen 
le darán mayor grado de claridad. 

Parte positiva de este principio. 

8. Y a le consideremos relativamente á la ciencia, ya 
con respecto á la justicia, ya en sus resultados prácticos, 
ya por úliimo en sus relaciones con el fin común y los me-
dios generales de adelanto y perfección para la sociedad 
civil, es incuestionable la utilidad efectiva que aquella re-
porta de apoyarse histórica, científica y políticamente en 
la sociedad doméstica. Si una división natural y perfecta, 
ideas exactas y orden en los procedimientos no son cosas 
indiferentes, sino condiciones indispensables para toda cien-
cia, la del derecho social adelantará ya mucho con solo esta 
basa, E n efecto, las familias son las partes mas inmediatas, 
directas y naturales de que la sociedad civil se compone, y 

por lo mismo, la ciencia ro puede pasar de ellas en sus inves-
tigaciones una sin deslizarse á partición correspondiente á 
otro sistema, esto es, al sistema domé-tico, lo que importaría 
nada menos que una constante pugna entre la ciencia y su 
objeto: aquella se esforzaría frecuentemente por someter el 
individualismo al órden civil, y el objeto resistiría por sus 
tendencias naturales al órden doméstico. Por mui empeña-
da y fecunda que fuese la acción de la ciencia, frecuentemen-
te perdería el tino con la exactitud de la idea, la distinción 
del objeto, y ya se sabe que de la inexactitud y confusíon 
á la inutilidad y al error hai pocaff líneas de intermedio. 
Concluyamos, pues, en que partiendo del órden doméstico 
al órden civil, la ciencia cuenta con la Ideología, con la Ló-
gica, con el método y con el criterio, ó lo que es lo mismo, 
abrevia, rectifica, ordena y afirma su marcha. 

9. La justicia se interesa no menos que la ciencia en 
este punto. Sometiendo inmediatamente el individuo al 
órden público, la constitución doméstica deja de ser funda-
mental y radical, su administración es precaria: porque, dí-
gase lo que se quiera, la sociedad civil ó el órden humano 
no cria ningún derecho, sino que los reconoce y los garan-
tiza todos. E n este punto resalta notablemente el absur-
do de la igualdad de derechos. En efecto, resuélvase la 
sociedad civil en los individuos y no en las familias, y la 
igualdad de derechos es la mas insigne locura: la turba de-
magógica clamará cuanto quiera, pero el bueu sentido se 
reirá de lástima, no pudiendo reconocer igualdad ninguna, 
entre el padre, la madre, el hijo, el doméstico, el menes-
tral, el jornalero y todos ios que entran en el círculo de la 
familia. Se trata de la igualdad proporcional: el régimen 
práctico de estas proporciones será siempre un pormenor 
inaccesible al contacto del poder público, porque la natu-
raleza le ha colocado sáb i ámente bajo la mano directora 
del gefe de la familia. No sucede lo mismo cuando some-
tiendo el individualismo al órden doméstico, partirnos de 



este para fundar los derechos y deberes, cuyo respeto y 
observancia constituyen el orden público. Entonces hai 
una especie de igualdad proporcional entre los derechos y 
los deberes mutuos, y una concatenación racional y justa 
en la subordinación de los miembros á la cabeza del poder 
público ó de la sociedad civil. Entonces el gefe de la fa-
milia, colocado entre la educación y la administración, en-
tre las autoridades subalternas y comunes y las relaciones 
privadas y locales, representa á la familia para con el go-
bierno, representa al gobierno para con la familia, y cons-
tituye, digámoslo así. el ministerio privado pero indispen-
sable de una nación bien constituida. 

10. Esta circunstancia facilita mucho la práctica, por-
que allana los inconvenientes que de otro modo tendría el 
poder público para regir el orden individual, prestándole 
una cooperacion plena de inspección, administración y go-
bierno, asequible únicamente en esta basa social. 

11. Por último, teniendo las familias esta representa-
ción radical en la sociedad civil, los fines de esta se consi-
guen mas fácilmente, y los medios de acción y de progreso 
se desarrollan con mejor éxito. El individualismo, si no es 
extraño, es por lo ménos accidental en la radicación; pero 
esta es indispensable para la sociedad. La radicación es 
ménos una posicion física que una posicion moral: el radi-
calismo social nunca se representaría con exactitud por 
una enorme piedra tirada en el desierto, sino por una quie-
tud relativa, resultante del equilibrio entre muchas relacio-
nes, ideas y sentimientos. El hombre se radica en la socie-
dad por la familia; porque esta reconcentra sus ideas, mo-
dera sus pasiones, fija sus afectos, determina su acción, 
despierta sus intereses, extiende sus miradas y le conduce 
de continuo á realizar por todos los medios posibles aquel 
bienestar y quietud que halla el hombre en la vida priva-
da, y que de ordinario esquiva el simple individuo cuando 
no tiene esta dependencia doméstica. ¿Q,ué resulta de 

aquí? Los intereses radicales, el espíritu público, las vir-
tudes sociales, el patriotismo, la protección recíproca y la 
benevolencia mutua, el amor al territorio y la decisión com-
pleta por el Estado. 

12. Tales son los caracteres positivos, y tales deben ser 
los resultados prácticos de este sistema. Probada, pues, su 
verdad, su exactitud, su justicia, su practicabílidad. su con-
veniencia, su fecundidad y sus ventajas universales, pase-
mos á establecer las inmediatas consecuencias que de este 
principio se deducen. 

Consecuencias de este principio. 

13. Primera: la sociedad doméstica entra en la sociedad 
civil, pero sin perder su naturaleza. Segunda: el padre es 
la basa del gobierno, la madre la basa del ministerio, el hi-
jo la basa del ciudadano, el doméstico la basa del súbdito, 
la lei natural ó divina que rige en la sociedad doméstica 
es la basa de la lei humana que rige la sociedad civil. Ter-
cera: las relaciones naturales ó humanitarias se refunden 
en el orden doméstico, y por esta especie de transición se 
modifican con la sociedad civil. Estas consecuencias son 
palmarias, pero deben ser un tanto mas desarrolladas, pa-
ra facilitar mejor el tránsito á las aplicaciones. 

14. Hemos dicho en primer lugar, que la sociedad do-
méstica entra en la civil, pero sin perder su naturaleza. Lo 
primero es un hecho del cual nace un derecho: lo segundo 
es un derecho que debe garantizar constantemente el he-
cho. En efecto, la naturaleza de la sociedad doméstica es-
tá en su formacion, en su constitución y en su administra-
ción. y ninguna de estas tres cosas podría faltar sin que por 
el mismo hecho viniese á tierra la sociedad civil. ¿Cómo 
concebirla sin el matrimonio? Deslrúyase este derecho fun-
damental, que forma la sociedad doméstica, y faltaría des-
de luego el primer elemento de la sociedad civil; pero el ma-
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triraonio ca inseparable de sus condiciones esenciales: sin 
una sola de estas aquel no existe: luego en primer lugar la 
sociedad doméstica retiene en la civil sus elementos primi-
tivos, su natural formación. Formado el matrimonio, gra-
vita sobre el marido y !a muger todo el peso de las obliga-
ciones consiguientes á su fin, y el Estado civil no puede su-
primir una sola d;; estas obligaciones. Pero á las obliga-
ciones es consiguiente el derecho á los medios de l lenarlas 
este derecho está expresado en el poder paternal, en los ofi-
cios maternales, en las obligaciones de la familia. Si pues 
tales derechos son consecuencias netas de aquellas obliga-
ciones, la impotencia legal de la sociedad civil relativamente 
á las segundas, es un -principio de donde fluye como un 
consiguiente forzoso, la impotencia civil sobre los derechos 
domésticos. Luego el poder, el ministerio y el subdito, cons-
titución de la sociedad doméstica, entran en la sociedad ci-
vil sin perder su naturaleza. Otro tanto debe decirse de 
su administracien, que no es, como se ha visto, sino el des-
arrollo práctico del derecho constitutivo. Creemos que 
basta esto para dejar á salvo de cualquiera dificultad esta 
primera consecuencia, deducida del principio cardinal de la 
sociedad civil. 

15. La segunda de dichas consecuencias tiene un senti-
do rigurosamente moral en el orden político á que se aplica: 
porque no es nuestro ánimo buscar en el poder doméstico 
el origen legítimo del poder público, sino formular las res-
pectivas obligaciones y derechos, considerando la sociedad 
doméstica como un modelo que, salvas las diferencias res-
pectivas, debe ser propuesto á toda sociedad civil. 

16. Úna política arbitraria erige á los príncipes en seño-
res ó arbitros de los pueblos, una política demagógica no 
duda bajarlos á la condicion precaria de subditos accidenta-
les; una política acomodaticia confunde á los gobiernos con 
los mandatarios del pueblo: la política del cristianismo los 
llama sus padres, y este es el único nombre que les corrcs-

ponde. Para crear una especie de paternidad en el orden 
civil, Dios ha establecido antes la de la naturaleza, querien-
do que el poder público esté sometido á las mismas máximas 
de conducta que lo está el poder doméstico; y en este senti-
do hemos hablado ai decir que el padre es la basa del go 
bierno. 

17. Este no puede hallarse casi nunca en inmediato 
contacto con el súbdito: por una condicion precisa de la na-
turaleza humana necesita de agentes intermediarios que 
distribuyan su pensamiento y su acción exactamente por 
entre los miembros todos del cuerpo social. Es ta serie de 
agentes constituyen el ministerio. El ministerio es, pues, 
una relación necesaria y común entre el pueblo y el go-
bierno, como la madre entre los hijos y el padre; sus fun-
ciones. como las de aquella, son intermediarias: la madre de-
be proveer á las exigencias de la familia y á los derechos 
de su gefe; el ministerio debe proveer constantemente los 
intereses de los pueblos y sostener la autoridad de los go-
biernos: la madre tiene autoridad, si bien en segundo gra-
do, porque sin ella su acción seria insuficiente, precaria tal 
vez; el ministerio tiene también autoridad en segundo gra-
do, porque sin ella no podría obrar sin estar siempre vendi-
do á los caprichos populares: la autoridad de la madre es 
toda de mediación, de concordia y de conservación; la del 
ministerio no puede carecer de estos atributos sin inclinar la 
balanza social á la insurrección ó á la tiranía. Estas con-
sideraciones hemos tenido presentes para decir en un senti-
do moral, que la madre, ministerio doméstico, es la basa de 
las autoridades subalternas, ministerio social. 

18. El primero y mas importante de los títulos que apo-
yan la ciudadanía, es el radicalismo de la naturaleza; y por 
esto hemos dicho que el hijo es la basa del ciudadano. Hai 
hijos en simple representación que no lo son por naturale-
za; y estos hijos entran hasta cierto punto en las leyes co-
munes de permanencia, subordinación y goces de los hijos 
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naturales; y por tanto, al establecer que el hijo es la basa 
del ciudadano, dejamos entender la diferencia implícita que 
va de los unos á los otros. En la familia no solo hai hijos, 
sino también domésticos; en la sociedad civil no solo hai ciu-
dadanos, sino también extranjeros: los- domésticos son 
miembros accidentales y transitorios de la familia, pero no 
se incorporan en ella, sino bajo la condicion expresa ó tácita 
de someterse al poder que la gobierna; los extranjeros son 
individuos accidentales y transitorios de la sociedad civil en 
que se hallan en clase de tales, pero no entran ni son admi-
tidos en ella, sino bajo la condicion expresa ó tácita de es-
tar en su esfera sometidos á los poderes generales y subal-
ternos de la nación. En esto nos hemos fundado para de-
cir también en un sentido moral, que el hijo es la basa del 
ciudadano, y el doméstico la basa del subdito. 

19. Para fijar el sentido y reconocer toda la exactitud 
del último miembro de esta consecuencia, es necesario re-
flexionar sobre dos cosas importantes: primera, que la fami-
lia tiene relaciones interiores y exteriores; y que dentro de 
las primeras tiene objetos comunes á todas las familias, y 
particulares de algunos de sus miembros; que las segundas 
la ponen en comercio y contacto con otras familias y también 
con la sociedad á que pertenece. Gobierno, autoridades 
subalternas ó ministerio, súbditos, relaciones interiores y ex-
teriores, Ínteres privado é interés procomunal; he aquí en ge-
neral todos los objetos de la sociedad civil, y la materia so-
bre que han de versarse, sus leyes. Si pues en la sociedad 
doméstica hemos encontrado todos estos elementos en su lí-
nea, y una lei primordial,-natural, divina y eterna que los 
comprende todos formulando y basando el ejercicio de la au-
toridad directiva, conservadora y correctora de la sociedad 
doméstica; si todos los elementos de esta, como acabamos 
de ver, sirven de basa á todos los elementos de la sociedad 
civil, y no como quiera, sino en un sentido rigurosamente 
moral, excusada parece una demostración aparte, para rc-

conocer, como una consecuencia rigurosa de todo lo expues-
to, que la lei natural ó divina que rige á la sociedad domés-
tica, es la basa de la lei humana que gobierna á la so-
ciedad civil. 

20. La tercera consecuencia, deducida del principio que 
asentámos para fijar la basa de la sociedad civil, contiene 
dos partes: primera, que las relaciones naturales ó simple-
mente humanitarias se refunden en el orden doméstico; se-
gunda, que por este orden pasan á figurar con las modifi-
caciones propias en la sociedad civil. Al establecer la pri-
mera de estas verdades, hemos querido precavernos contra 
un reproche que de buena ó mala fe quisieran hacernos 
contra nuestra consecuencia, en vista de la sección primera 
de esta tercera parte, donde nos propusimos exponer las 
relaciones puramente humanitarias, y los derechos y debe-
res que subsisten con independencia de toda asociación. Al 
proceder de esta suerte, léjos de dar márgen á la suposi-
ción de un estado preexistente á la sociedad, hemos queri-
do mostrar los elementos necesarios é indispensables de la 
sociedad misma en sus relaciones puramente humanitarias; 
porque donde hai relaciones esenciales, hai vínculos mu-
tuos, derechos y deberes recíprocos, lei universal, objeto y 
fin común, y necesidad de gobierno: hai. pues, un destino 
infalible á la sociedad. L a s relaciones puramente huma-
nitarias, suponen la sociabilidad humana, pero no exigen, 
para existir y surtir sus efectos, ésta ó aquella especie 
particular de asociación: al contrario, ellas fundan la socie-
dad, se complican con ella -en todas sus formas, la siguen 
en todas sus vicisitudes; y este es el motivo porque habla-
mos de ellas con la separación debida, para no aprisionar-
las, digámoslo así, en una especie de sociedad determina-
da. Ahora bien, como ellas, léjos de ser extrañas, se iden-
tifi'-an con la humanidad misma, claro es. que todas fueron 
formuladas en la sociedad primitiva, basa física, moral y 
política del género humano. 



21. Pero habiendo entrado la sociedad doméstica en la 
sociedad civil, es claro que entraron estas relaciones huma-
nitarias; y habiendo entrado por una necesidad social, esto 
es. porque la esfera doméstica no podía serles ya bastante, 
se modificaron civilmente al hacer esta transición, conser-
vando siempre su radicalismo legal en el Derecho de la na-
turaleza. 

22. Infiérese de todo lo expuesto, que la sociedad civil 
es un centro de relaciones universales, porque comprende 
las religiosas, las humanitarias, las domésticas, las civiles y 
las políticas, y refunde en BUS códigos sus respectivos prin-
cipios y derechos. Partiendo del orden doméstico, sin extin-
guir por esto la sociedad que le sirve de basa, saca igual-
mente d8 allí sus principios, en ella formula su constitución 
y el desarrollo de su poder administrativo. De estas consi-
deraciones debemos partir nosotros para seguir la filiación 
natural de las ideas que abraza el sistema de nuestras obli-
gaciones para con los demás hombres en el cuarto de sus 
objetos, que es la sociedad civil. 

23. Mas no procederemos á dividir la materia en sus 
partes mas generales, sin dar ántes ciertas nociones acer-
ca de algunos puntos que son, digámoslo así. el tránsito 
natural y mas filosófico al sistema completo de las leyes 
divinas ú naturales que arreglan la sociedad civil, á la vez 
que un complemento y desarrollo conveniente acerca del 
principio fundamental y las necesarias consecuencias que 
nos hemos propuesto exponer en esta introducción. 

21. Hablaremos pues, en primer lugar, de los límites 
respectivos del poder doméstico y del poder público; en ÍC-
gundo. del territorio relativamente á la sociedad y ú la fa-
milia; en tercero, de la ciudadanía; en cuarto, del valor 
ideológico, moral y político de las palabras derechos, de-
beres y garantías en el estado civil: en quinto, de las leyes 
consideradas como un elemento social; en sexto, del gobier-
no bajo el mismo carácter; en sétimo, del valor ideológico 

y moral de las palabras Estado, nación, pueblo, gobierno y 
administración pública. Hecho todo esto, dividiremos la 
sección. 

ARTÍCULO PRIMERO. 

D E L O S L Í M I T E S R E S P E C T I V O S D E L P O D E I T D O -

M É S T I C O Y D E L P O D E R P U B L I C O . 

25. En la sección anteripr, Lib. 3, cap. III, párraf. IV, 
hemos tocado esta cuestión relativamente al poder domés-
tico: poco añadiremos aquí para establecer la completa re-
ciprocidad de límites entre ambos poderes. Para e3to con-
viene distinguir la formación, constitución y administración 
doméstica. Hablando de la primera, el gobierno tiene el 
poder necesario para garantizar el cumplimiento de las lo-
yes naturales: nada puede contra ellas; por consiguíenta 
los requisitos ó condiciones propias para legitimar el ma-
trimonio son independientes del poder civil. Pero su ac-
eion en el sentido de estas leyes, y relativamente al or-
den público, es legítima, y nada puede centra ella la socie-
dad doméstica. 

26. En cuanto á la constitución, ella es esencial; por 
consiguiente, no puede sufrir modificación alguna por par-
te de la leí civil: supuesto el matrimonio, nacen los dere-
chos y deberes recíprocos entre los esposos, sus legítimas 
y naturales relaciones con los hijos, sus derechos y acción 
sobre los domésticos, dando por sentada la observancia de 
los pactos. 

27. Hablando de la administración, la lei civil puede 
modificar accidentalmente los efectos, también civiles, de 
la patria potestad, la compañía legal del,matrimonio, el 
derecho de las sucesiones, y también establecer cuantas re-
glas crea necesarias para que no ee frustre la libertad na-



tura! de los hijos, llegado el caso de su establecimiento. E n 
cuanto al gobierno, toda la administración de lo privado 
pertenece al poder doméstico; toda la administración de lo 
público pertenece al poder civil; pero tocándole asi mismo 
el derecho de mantener el orden interior, protegiendo la 
justicia y haciendo que se cumplan los derechos y deberes 
naturales en la vida doméstica, tiene el derecho coercitivo 
para reprimir la insurrección de los hijos, y restablecer el 
orden, porque esto trasciende al orden público, v sale mu-
cho, como ya dijimos, de la órbita del poder coactivo del 
padre de familia. Los otros limites son de diverso género, 
porque no deben considerarse de poder á poder, sino del 
ciudadano al gobierno, y por esto son designados ordinaria-
mente con el nombre de garantías. De ellas vamos á tra-
tar en seguida, según el orden que queda indicado (núme-
ro 11.) 

ARTÍCULO SEGUNDO. 

D E L T E R R I T O R I O R E L A T I V A M E N T E Á L A S O C I E -

D A D Y Á L A F A M I L I A . 

23. Hemos dicho que la sociedad doméstica entra en la 
sociedad civil, sin perder su naturaleza, lo que trae por 
consecuencia, primero, la subsistencia del poder doméstico, 
que siendo incompatible con lo absoluto del poder público, 
supone una limitación recíproca, como acabamos de verlo 
en el artículo precedente: segundo, que el territorio domés-
tico figura en el territorio público, sin perjuicio del dominio 
privado, y por tanto, del derecho de propiedad, como lo ve-
remos adelante. La casa ó el hogar doméstico es, pues, 
un derecho, y un derecho no fundado, sino garantizado por 
la lei civil. 

29. El territorio público debe ser física, moral y legal-

— S í -
mente proporcionado á su objeto; y por consiguiente debe 
corresponder á la poblacion en su virtualidad de progreso, 
porque de otra manera se seguirían inconvenientes de mu-
cho tamaño. Déjase ya entender que siendo el territorio 
no solo el que contiene, sino el que mantiene y conserva á 
los habitantes, su proporcion debe buscarse en todas sus 
relaciones con la agricultura, la industria, las artes, el co-
mercio y todos los ramos de la prosperidad pública. E l 
territorio debe ser una propiedad, porque de otra suerte la 
sociedad civil quedaría expuesta á las consecuencias de un 
ageno dominio: debe tener límites fijos porque de otra suer-
te se mantendría un motivo constante de guerra con otras 
naciones: debe, por último, estar bien seguro para no ser 
invadido. El territorio de una nación debe ser, en conse-
cuencia de lo dicho, competente, proporcionado, propio, 
circunscrito, independiente y seguro. Estas cualidades 
vinculan en su posesion y conservación un Ínteres común 
que afecta igualmente á todos los elementos constitutivos 
del cuerpo social. El territorio es la basa de la propiedad 
pública, y por consiguiente, de los derechos reales de cada 
Estado. 

ARTÍCULO TERCERO. 

D E L A C I U D A D A N Í A . 

30. La ciudadanía es el carácter público y distintivo con 
que figuran en la sociedad civii sus miembros legítimo.- é 
inmediatos. 

31. Este carácter les viene de la naturaleza, pero se 
reconoce en la constitución, ó en términos mas claros, les 
viene de la constitución esencial de la sociedad civil, y se 
consigna y detalla expresamente en la constitución escrita. 

T O M . I I I . 2 



Bajo este aspecto puede circunscribirse un tanto mas la 
ciudadanía, considerándola como un tácito ó expreso diplo-
ma con que cada uno es admitido á representar, en la cues-
tión de los dereefios. aquellos que por la humanidad, por 
la familia, por la asociación exterior y pública le correspon-
den en la ciudad, ó sea en la sociedad civil. Por consi-
guiente, este titulo representa los derechos naturales do-
mésticos, elevados á la condicion social y competentemente 
garantidos por la constitución, las leyes y el gobierno. 

32. Como las familias permanecen dentro de la nación 
y subordinadas al poder público sin perder por esto su ca-
rácter de sociedades, representan la personalidad moral 
en el orden civil, esto es, la ciudadanía; pero como la re-
presentan moral y no individualmente, es claro, que la re-
presentación individual de este derecho complexo corres-
ponde. por la misma constitución de la sociedad, al gefe de 
la familia, sin que esto obste de ninguna manera para que 
de aquel derecho gocen y participen todos sus miembros, 
porque, lo repetimos, la representación del padre no es in-
dividual, sino social. Este principio debe tenerse mui pre-
sente al t ratar y resolver várias cuestiones de Derecho pú-
blico, principal.nente cuando se t rata de las mugeres y de 
los menores. La falta de ejercicio que estas personas tie-
nen es un contraprincipio en el sistema de aquellos que 
basan la sociedad civil en el individuo, miéntras que en el 
nuestro es un hecho de la mas natural y rigurosa conse-
cuencia. 

33. L a representación civil del gefe de la familia no 
exige, como una condicion precisa, la existencia de la socie-
dad doméstica, sino el derecho pleno de fundarla y regirla: 
por consiguiente, esta palabra padre tiene una extensión 
mas lata en el orden civil que en el orden natural, porque 
se refiere no solo al que tiene ó ha tenido hijos, sino tam-
bién al que se gobierna por sí y figura á su propio nom-
bre en la sociedad. Son, pues, hábiles para la ciudadanía 

los que han llegado á la edad y sazón de tener el dominio 
sobre sí mismos y el ejercicio pleno de sus derechos perso-
nales. Hales llamado el Derecho romano, y no sin buena fi-
losofía, padres de familia, porque disfrutan al mismo tiem-
po el derecho de establecerse por sí, porque de hecho son 
los padres representativos de la familia accidental que les 
sirve, porque lo son así mismo de los menores que por la 
lei natural les están en cierto modo subordinados, y porque 
no siendo de hecho miembros de otra familia, y estando en 
Ja sociedad, son reconocidos por el gobierno pública y cons-
titucional mente como tales: en una palabra, son dueños 
de sus derechos. como dijo el Derecho romano: sui juris. 

31. La sociedad civil tiene un poder constitutivo y una 
marcha administrativa: no le bastan los primeros y mas 
notorios documentos de la justicia; necesita de apelar fre-
cuentemente á las analogías y basar su acción en la con-
veniencia pública. De aquí se infiere, que algunas veces 
se pierde un tanto la filiación natural de los miembros que 
ejercen la ciudadanía, siendo necesario que en algunos de 
sus efectos sea representada por los hijos de familia, con-
cedida á los extrangeros y relacionada con los transeúntes. 
La ciudadanía tiene, pues, causas, efectos, condiciones y 
términos naturales, legales y accidentales. 

35. Las causas naturales de la ciudadanía consisten, 
como acaba de verse, en la paternidad y en el dominio 
pleno de la persona: porque el padre de familias y el que 
se gobierna por sí son los miembros'inmediatos que la mis-
ma naturaleza coloca en la sociedad civil. Las causas le-
gales consisten en !a aptitud completa para ejercer ciertos 
derechos que corresponden al ciudadano, reconocida por la 
constitución para dar al individuo este carácter social; y 
tratándose de aquellos individuos que no pertenecen al Es -
tado por su origen, estas causas se reducen á las condicio-
nes de ingreso y admisión establecidas por la lei en favor 
de la vecindad, ó para los efectos de la naturalización. 



36. Hemos dicho que los principios de la conveniencia 
social, y añadimos ahora que los de la justicia, determinan 
estas excepciones que alteran un tanto la filiación de la na-
turaleza. Nada es mas racional. Hai dos leyes superiores á 
las otras, la de los destinos de la sociedad civil y la de la 
fraternidad universal; y en virtud de ambas la leí social 
puede extender el circulo de la representación de la ciuda-
danía. En una familia puede haber hijos, que por su edad, 
experiencia, sabiduría y virtudes reúnan los caracteres que 
constituyen el verdadero ciudadano; y la sociedad haria 
una pérdida positiva, si conservando un respeto imprudente 
á la representación doméstica, no concediese á alguno de 
sus miembros el goce activo y pasivo de los derechos polí-
ticos. Pero seria también esencialmente injusta, si eri-
giendo tal conccsion en un título de paternidad completa, 
limitase con esto los derechos de la patria potestad, eman-
cipando á los hijos. Resulta de aquí, que esta especie de 
ciudadanía limitada por el derecho natural al orden políti-
co, no puede ni debe afectar las relaciones esenciales de la 
vida doméstica. 

37. La lei de la fraternidad universal hace á todos los 
hombres miembros natos de la sociedad humana; y esto 
basta para convencerse de que hai en cada hombre el de-
recho de pertenecer á l.i nación que mejor le parezca, 
así como en cada nación el deber de natural izar los extran-
jeros, concurriendo en ellos por otra par te las circunstan-
cias que deben exigirse, según los principios del Derecho 
público, político, de gentes é internacional: porque, sea di-
cho de paso, semejantes derechos y deberes no son absolu-
tos, sino siempre ralativos á los que determinan la conduc-
ta de las naciones. Se limitan en consecuencia por los fines 
naturales de la sociedad civil, y dejan de ecsislir desde el 
mentó en que pudieran dar margen á males interiores, al 
desequilibrio de las relaciones exteriores y á reclamacio-
nes alarmantes de unos Estados á los otros. 

38. Réstanos hablar de las causas accidentales, que se 
dirigen ménos á otorgar el derecho, que á establecer cier-
tos efectos relativamente á la sociedad y al individuo. Es-
tas causas accidentales consisten en el hecho de encontrar-
se en una nación sin pertenecerle, esto es. en calidad de 
transeúnte. Los extranjeros están rigurosamente obliga-
dos á la lei de la hospitalidad: disfrutan, es verdad, sus de-
rechos; pero están sometidos á sus deberes. 

39. Los efectos de la ciudadanía siguen la misma ra-
zón de su causa; lo cual está fundado en un axioma de 
metafísica: resulta, pues, que á la causa universal corres-
ponden efectos universales; á la causa legal efectos pura-
mente legales; á la causa accidental efectos transitorios. 
Síguense de aquí tres consecuencias: primera, que la ciu-
dadanía fundamental correspondiente á los gefes domésti-
cos surte efectos universales en la sociedad civil, así respec- ' 
to de los derechos, como de los deberes y cargas públicas. 
Pero así como en el orden de la naturaleza están limita-
das las facultades de ella misma por vicios, impotencia ó 
accidentes perjudiciales, así también la leí debe seguir la 
razón de la naturaleza al consignar la ciudadanía, estable-
ciendo aun en orden á los padres aquellas restricciones na-
turalmente indicadas por ciertos defectos que los constitu-
yen en impotencia respectiva para el ejercicio de los dere-
chos políticos. 

40. 2. <s La ciudadanía legal, si bien fundada en la na-
turaleza, saca toda su esencia y conservación de la lei cons-
titutiva en cuanto al goce y privación de los derechos po-
líticos. 

41. 3. * Las condiciones sociales de los extranjeros no 
naturalizados y transeúntes siguen la lei universal de suje-
tarse á las leyes del país en lo relativo al orden puramen-
te civil; pues en el orden político carecen de toda repre-
sentación activa y pasiva en el Estado donde se encuentren. 

42. La ciudadanía, como ya se ha visto, es un título 



complexo de representación, y esta representación, tunda-
da en relaciones esenciales y sujeta por tanto á leyes del 
mismo género, trae consigo una correspondencia constan-
te de derechos y deberes, formulados en la universalidad 
de las relaciones en que se halla constituido cada ciudada-
no. Estos derechos y deberes, colocados bajo la doble in-
fluencia de la libertad y la lei, y por consiguiente, de la ra-
zón y las pasiones, son tan fijos de derecho como contin-
gentes de hecho, y por lo mismo corren siempre el riesgo 
de ser alterados en el sistema práctico de la conducta. Re-
sulta de aquí que la ciudadanía, cuya vida civil y moral es 
inseparable del concierto entre los derechos y los deberes, 
está sujeta á las consecuencias del concierto ó la altera-
ción de los unos y los otros; y como el poder público es el 
único á quien corresponde conservar y restablecer el órdeu 
social, tiene el derecho nato de pronunciar definitivamente 
sobre la existencia, suspensión ó muerte de la ciudadanía. 
Este es un principio cardinal, sin el que el desorden que-
da necesaria y esencialmente complicado entre los elemen-
tos primitivos de la sociedad. 

43. Al consignar este principio, volvemos sin quererlo á 
la basa primitiva de la sociedad civil. El padre de fami-
lia premia ó recompensa á sus hijos, los conserva ó los ex-
cluye de los goces y las esperanzas domésticas, según que 
ellos guardan, perturban ó destruyen del todo el orden in-
terior de las familias. Es ta declaración no e3 arbitraria, 
porque reconoce principios fijos consignados en el Derecho 
público de la naturaleza. Colígese de lo expuesto, que la 
ciudadanía tiene medios necesarios de conservación, los 
cuales consisten en llenar los deberes que ella impone. En 
segundo lugar, que es susceptible de disminución y aun 
de término, en lo cual se sigue la razón directa del descen-
so de la conducta moral en el sistema de los deberes. 

44. Como el efecto es proporcional á la causa, los me-
dios de conservación deben ser proporcionados á la causa y 

á los efectos de la ciudadanía. Sigúese además, que la obli-
gación en este punto tiene una extensión relativa á la que 
posee la ciudadanía, según su diferente causa; y la misma 
tendrá por tanto en sus efectos el uso, el abuso ó el aban-
dono de estos medios de conservación. Distintos serán por 
lo mismo los medios y los efectos en la representación do-
méstica, en la puramente legal y en la Condicion pasajera 
de los extranjeros transeúntes. 

ARTÍCULO CUARTO. 

V A L O R I D E O L Ó G I C O , M O R A L Y P O L Í T I C O D E L A S 

P A L A B R A S Derechos, Deberes Y Garantías E N E L S I S -

T E M A I ) E L A V I D A C I V I L . 

45. En la introducción á la sección primera de la terce-
ra parte, núms. 317 y siguientes del tom. 2. 3 , fijámos con 
precisión el significado propio de las palabras derecho y de-
ber. Réstanos tan solo manifestar aquí, que en el estado 
civil solo cambian de objeto, pero de ninguna manera se al-
tera su significación legítima y radical. ' Hai pues, en la 
sociedad civil derechos y deberes; pero ni los primeros son 
sinónimos de autoridad, ni los segundos de sumisión. El 
derecho se identifica con la autoridad tratándose del gobier-
no. porque solo este reúne con la razón de justicia, la facul-
tad de hacer por sí mismo que esta sea respetada; pero de 
ninguna manera respecto de los subditos, que solo tienen la 
razón de justicia, la acción para esperar y pedir; mas de 
ninguna suerte la facultad coactiva para obrar directamen-
te contra los otros, y mucho menos contra el gobierno. E ' 
llamado derecho de revolución no puede objetarse contra 
esto, así porque tiene basas mui diversas y casos mui remo-



tos en la cuestión de derecho, como porque no es, aun en el 
idioma revolucionario, una prerogativa de cada miembro de 
la sociedad en particular, como lo veremos á s u tiempo. L a 
obligación tampoco es sinónimo de subordinación ó sumi-
sión, sino solo de los miembros al gefe de la sociedad domés-
tica, y de los ciudadanos al gobierno del Estado. 

•16. Infiérese de aquí, que la palabra derecho no inclu-
ye esencialmente la ¡dea de poder, lo que debe tenerse mui 
presente al ventilar todas las cuestiones relativas al orden 
de la sociedad civil. 

47. Los derechos corren paralelos con las obligaciones 
en sus diferentes líneas, porque no puede haber derecho por 
una parte sin que haya obligación por otra. 

43. Estas lineas son, una de familias á familias, otra 
de familias á individuos y vice versa, otras del Ínteres pri-
vado al Ínteres público, otra del subdito al gobierno y vice 
versa, otra del orden religioso al orden civil ó político bajo 
el doble aspecto del individuo y de la sociedad, otra del or-
den nacional al orden extrangero ba jo el mismo doble as-
pecto. otra del gobierno al ministerio, del orden general al 
orden particular, administrativo, &c. 

49. Basten estas indicaciones en clase de antecedentes, 
pues á su tiempo liaremos de todas ellas las debidas aplica-
ciones, puesto que aquí no tratamos sino de prevenir ó pre-
caver las cuestiones que suelen suscitarse por el abuso de 
las palabras. 

50. Sí los respectivos objetos de los derechos y obliga-
ciones pudieran conseguirse sin necesidad de recurrir á otros 
medios que el sentimiento de la virtud, el horror del vicio y 
la voz de la conciencia, la sociedad civil seria inútil, porque 
sin ella podría ciertamente la especie humana tocar á sus 
fines, regida por la Iei divina de la sociabilidad universal, dís. 
tribuida por el orden doméstico, y constantemente ocupada 
en el glorioso empeño de desarrollar con todas sus faculta-
des fisicas, intelectuales y morales, todos los elementos fe-. 
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cundos de prosperidad, de progreso, de perfección y de bien 
con que la ha favorecido prodigiosamente la naturaleza. 
Pero no siendo así, la sociedad civil es indispensable, porque 
solo en ella pueden asegurarse, cuanto es dado en la condi-
ción de la humanidad, todos los derechos de la naturaleza. 
Entrando el hombre á la sociedad civil, esta le asegura ple-
namente aquellos bienes que resultan de la concordia prác-
tica entre todos los derechos y deberes externos que nacen 
de sus relaciones con Dios, consigo mismo y con los otros 
seres de su especie; y esta seguridad concedida por la socie-
dad á sus miembros y prestada por el gobierno á la socie-
dad, es la idea fundamental que representa la palabra ga-
rantía. Hai tantas garantías cuantos son los objetos ase-
gurados. y todas ellas se llaman sociales, porque todas na-
cen de la sociedad y se refieren á ella. Unas pertenecen á 
los ciudadanos en particular, como la seguridad individual, 
&c.. y otras atañen á la sociedad misma, como su conser-
vación. sus progresos, su prosperidad, &c. Las primeras 
se llaman particulares ó privadas; las segundas comunes ó 
públicas!/ A su tiempo las recorreremos todas. 

ARTÍCULO QUINTO. 

D E L A S L E Y E S C O N S I D E R A D A S C O M O U N E L E M E N -

T O S O C I A L . 

51. Por las razones que dejamos expuestas en el plan 
razonado de la Jurisprudencia, pág. 45, las leyes humanas 
son necesarias. Partiendo, pues, de aquí, y dando por su-
puestas las nociones que acerca de la lei hemos distribuido 
en varios lugares de esta obra (1), diremos que uno de los 

(1) Preiim., Lib. 2 .° , cap. I, §. I.—Cap. II, III IV,-Cap. 
IX y X. 



elementos prácticos Je conservación y bienestar que tiene 
la sociedad civil es el establecimiento, el uso y la aplicación 
de las leyes humanas. Cuando estas son verdaderas con-
secuencias de ia lei divina y están en armonía con las cos-
tumbres publicas, la sociedad civil ha llegado sin duda al 
mas alto punto de perfección. 

52. -En t re las leyes humanas se distinguen, dice un es-
critor célebre de nuestros dias, las leyes fundamentales de 
los Estados y las instituciones referentes á ellas, de las es-
peciales, cuya aplicación se dirige á intereses que no son de 
tanta generalidad y que son ménos esenciales (1). Las pri-
meras, que no pueden variarse sin peligro de conmover el 
edificio social y de comprometer su existencia, forman la lei 
por excelencia (2); se trazan aparte, es jurado su manteni-
miento y conservación por los ciudadanos, son consideradas 
con un cierto respeto y veneración, y no se profana su san-
tidad sino en circunstancias gravísimas. Las otras forman 
textos particulares, se modifican y se varían con mas faci-
lidad, pero conservando sin embargo relaciones íntimas con 
las constituciones de los imperios. A las primeras se les da 
hoi dia en muchos Estados el nombre de Cartas; y á las se-
gundas que están ya recopiladas, despues de un largo 
transcurso de tiempo llámanselas Códigos. Lo común es 
existir muchos de estos códigos en cada pais para arreglar 
los diversos y numerosos intereses de Jas diferentes clases 
de ciudadanos." 

(1) Si reflexionamos bien sobre las condiciones propias de todos 
los elementos de la sociedad, podríamos corregir esta frase, diciendo 
que las leyes de este úrden secundario son ménos trascendentales y no 
minos esenciales. En efecto, se trata, no de calcular la diferencia de 
esoncialidad social entre las constituciones y los códigos, sino la de 
los efectos consiguientes á su bondad absoluta y relativa, tanto co-
mo á su variabilidad y á sus infracciones. 

(2) La constitución es la lei por excelencia; pero se entiende, que 
en el rango del Derecho puramente humano. 

53. "A mas de estos códigos particulares de cada na-
ción, hai otros todavía que tienen por objeto el arreglo de 
las relaciones de unas naciones con otras." 

54 "Los pueblos tienen frecuentes tratos entre sí, ha-
biendo reconocido por regla de sus relaciones, ciertos prm-
Cipios y ciertos usos á los cuales su Ínteres común, la moral, 
la razón pública y el tiempo han dado una espene de san-
ción legislativa, convinieron en dar á estas reglas el nombre 
de leyes: estas leyes de las naciones son las conocidas bajo 

el nombre de Derecho de gentes." 
55. '-Lue<ro todo lo que arregla el Derecho privado, el 

Derecho público y el Derecho de gentes, puede ser conside-
rado como lei. Por consiguiente, puede verse desde ahora 
con toda claridad, cómo pueden existir verdaderas leyes 
que tengan una perfecta autoridad y sanción completa sin 
haber sido deliberadas, aprobadas ni escritas en parte algu-
na, y sin haílarse consignadas ni recopiladas en ningún 
código (1)." 

56 Por lo que acabamos de ver, hai leyes expresamen-
te consignadas en los códigos y otras tácitamente reconoci-
das en las naciones. Estas últimas se llaman costumbres 
legítimamente introducidas, y tienen por lo mismo el carác-
ter de leyes. También observamos que hai otra clase de 
costumbres, las cuales no son leyes, pero ejercen un influjo 
mui vário sobre las leyes. Este influjo puede ser en pro o 
en contra, y los últimos extremos de su acción serán consa-
grar ó desprestigiar los códigos. ¿Qué hacer para evitar 
el se-mndo de estos extremos? dar un princip.o común a las 
costumbres y á las leyes, y este principio es la moralidad. 
Pero la moralidad será poco ó nada si está fundada solo en 
los intereses ó en las opiniones; será mucho y todo si des-
cansa en el verdadero Derecho natural y se identifica con 

(1) 3IATTER. De la influencia de las costumbres sobre las le-
yes, &c. Prim. parí., observaciones generales sobre la cuestión. 



la religión. El principio religioso, es pues, el mas universal, 
el mas invariable y el mas seguro y fecundo que puede te-
ner la legislación. 

57. En las inspiraciones naturales de este principio, mas 
bien que en los cálculos arbitrarios ó cuando ménos incom-
pletos de la simple economía social, deben por lo mismo bus-
carse la razón del gobierno y el objeto de las leyes huma-
nas. Entendemos por lo mismo, que cuando el sabio, pro-
fundo y cultísimo Filangieri se restringe á la conservación 
y tranquilidad, para fijar el objeto único y universal de la 
legislación, abandona un poco sus principios, y sobre todo su 
filosofía. Es necesario no equivocarnos. Desde el simple 
individuo hasta el graucuerpo de las naciones, no figura mas 
que una escala, si bien es cierto que de mui varias dimen-
siones; el principio, el medio y el fin; la basa, la acción y el 
resultado; la conservación, la perfección y la felicidad. La 
conservación es el principio y basa de la legislación, del go-
bierno y de la sociedad; y esta conservación importa la ín-
tegra permanencia de todos los elementos físicos, intelec-
tuales y morales con que cuentan los individuos y los pue-
blos; la perfección es el concierto moral de estos elementos 
y su moral desarrollo; y la felicidad es la posesion segura 
y el goce legítimo de todos los bienes que infaliblemente re-
sultan. como otros tantos hechos de consecuencia, de la ver-
dadera perfección de la sociedad. He aquí el carácter, las 
diferencias, la necesidad y el verdadero objeto de las leyes 
civiles. 

— 3 3 — 

ARTÍCULO SEXTO. 

D E L G O B I E R N O C O N S I D E R A D O C O M O M E R A M E N T E 

S O C I A L . 

58. En el cap. III lib. 1. ° de la sección segunda, hemos 
probado el carácter esencial del gobierno: en el lib. 3. ° de 
la misma sección hemos basado sus principios. Para no di-
vagamos. pues, nos reduciremos á consignar aquí algunas 
verdades de consecuencia. 

59. Pues que la sociedad es esencial al hombre, y el go-
bierno esencial á la sociedad, la existencia del gobierno es 
claro que no cae bajo el dominio de la libertad civil. De-
sígnale esta, es verdad, y con derecho; pero una vez desig-
nado el gobierno, entra en posesion de nn poder que consa-
gra su existencia, afirma su autoridad y garantiza su 
acción. 

60. Este poder le viene de Dios: sus facultades están 
consignadas en la lei divina; pero Dios y su lei, determinan-
do el objeto y fin de los gobiernos, nos suministran los da-
tos competentes para fijar en la clase de principios ciertas 
consecuencias venidas de principios mas altos. 1. ° Su 
origen debe ser legítimo. 2. ° Su objeto debe ser moral. 
3. ° Su acción debe ser correspondiente á su objeto. 4. ° 
El origen, el objeto y la acción deben ser por lo mismo cons-
titucionales, esto es, reales, efectivos, verdaderos, morales, 
permanentes. 

61. La necesidad del gobierno es pues toda de régi-
men y de conservación, porque destruida esla y aquel, el 
gobierno pierde su condicion esencial, su vida metafísica, 
digámoslo así, y por consiguiente, deja de ser necesaria. 
Siendo esta necesidad de conservación, el gobierno puede 
solo el bien; para el mal no tiene poder: siendo de régimen, 



el gobierno puede según el orden; contra el orden nada 
puede. Si el gobierno nada puede contra el bien y contra 
el orden, el despotismo y la tiranía nunca serán un derecho. 

62. Desde que el gobierno existe, es porque se ha reco-
nocido su legitimidad, fijado su forma y concurrido á su or-
ganización. Estas cuestiones tienen siempre un cierto pe-
riodo, y por tanto un cierto término. Pero no sucede lo 
mismo con la acción; ella es constante y permanente como 
la sociedad. 

63. L a acción del gobierno está basada en la inteligen-
cia, en la voluntad y en el hecho: tiene por objeto inmedia-
to mantener siempre la armonía y el orden en lo interior, 
la soberanía y la concordia en lo exterior. 

64. Para lo primero necesita saber lo que debe querer, 
querer lo que sabe que es bueno, y hacer lo que ha querido 
con sabiduría y con justicia: el gobierno pues, tiene radical-
mente la deliberación, la libertad y la aplicación; el poder 
legislativo, el ejecutivo y el judicial. 

65. Mas como este triple poder, concedido á los gobier-
nos sobre la sociedad para su conservación y régimen, se 
desarrolla humanamente, claro es que la acción del gobier-
no está siempre aventurada, no solo al bueu ó mal éxito de 
sus medidas directivas, sino también á las consecuencias de 
la inmoralidad. Resulta de aquí, que dejando de cumplir 
á su objeto los gobiernos humanos, ya por falta de luces en 
la inteligencia, ya por falta de rectitud en la conducta pú-
blica, ya por falta de imparcialidad en sus actos particula-
res, tienen un deber estrechísimo de neutralizar el influjo de 
estas faltas, oponiendo á la primera el consejo; á la segun-
da la moral; á la tercera las trabas legales y definitivas. 
Los cuerpos deliberativos, la religión y la preexistencia de 
la lei y de la fórmula de procedimientos, son, pues, unas con-
diciones esenciales para el buen gobierno de la sociedad 
civil. 

ARTÍCULO SÉTIMO. 

V A L O R I D E O L Ó G I C O , M O R A L Y P O L Í T I C O D E L A S 

P A L A B R A S Jiacion, Pueblo, Sociedad, Estado, Gobierno V 

Administración pública. 

División general de esla sección cuarta. 

66. "NACIÓN.—PÜKÜI.O. En sentido literal y primitivo 
la palabra nación se refiere ó indica una relación común de 
nacimiento, de origen; y pueblo una relación de número y 
de reunión. La nación es una dilatada familia: el pueblo 
una grande reunión ó conjunto de seres de una misma es-
pecie. La nación consiste en los descendiei.!rs de un mis-
mo padre, y el pueblo en la multitud de hombres reunidos 
en un mismo sitio." 

67. '-Desde que nación designa una r< inciun de naci-
miento y origen, es natural llamar nación á la totalidad de 
linajes ó castas nacidas ó establecidas de padre á hijo en 
un mismo pais y designadas por una denominación común, 
como el nombre respecto de las familias." 

68. "Según esta acepción, la nación consiste en los natu-
rales del pais, y el púeblo en sus h a b i t a n t e s . . . . " 

69. "Políticamente hablando. la nación y el pueblo con-
servan su carácter propio y sus diferencias naturales. La 
nación es una gran familia política, lo mismo que la fami-
lia natural: el pueblo es una gran multitud reunida por vín-
culos sociales." 

70. " L a nación está íntimamente unida al pais por el 
cultivo: esta le posee, el pueblo está en el pais, lo habita." 

71. "La nación es el cuerpo de los ciudadanos, el pueblo 
es la reunión de los regnícolas." 

72. "El pueblo se distingue de la nación como una cía-



se particular del estado. La nación es el todo; el pueblo 
es la parte, y esta par te se compone de una gran multitud." 

73. " L a nación se divide en muchas clases. El pueblo 
es una de estas (1 ) . " 

7 i. E S T A D O . SOCIEDAO. "Entendemos por Estado 
una sociedad civil, constituida en cuerpo de nación, regida 
por sus leyes, y gozando con mas ó ménos plenitud de lo 
ha llamado soberanía." 

75. "Pa ra que una nación forme un Estado no hasta que 
sus miembros estén reunidos por vínculos comunes: es ne-
cesario además que esté establecido para vivir perpetua-
mente en un territorio determinado. Las hordas nómadas 
pueden tener gefes, leyes comunes y unaorganizacion cons-
titucional; pero eso no basta para considerarlas como Esta-
dos: porque la idea de Estado es inseparable de la propie-
dad de fundos ó terrenos. Pero desde que un pueblo se 
reúne para formar un Estado, se considera y a como una 
persona moral, y en clase de tal se le reconocen derechos 
análogos á los que tienen los individuos considerados como 
personas físicas." 

76. "Uno de los caracteres principales que distinguen á 
los Estados es la soberanía. Así pues una nación que está 
fijada en cierto territorio y que se gobierna por sí misma, 
bajo cualquiera forma que sea, es un Estado soberano. Ba-
jo este nuevo punto de vista, los Estados en sus relaciones 
mutuas toman también el título de potencias (2) ." 

77. Según esto, el Estado no debe confundirse con 
la sociedad, porque á ésta le basta la comunidad de 
relaciones y de sumisión á leyes y autoridad entre sus 
miembros, y aquel necesita además la fijeza y propiedad 

(1) Diccionario de sinónimos de la lengua Castellana por D. Pe-
dro María de Olive. Artículos citados. 

(2) R O L L E R - C O L L A R , art. ETAT en la obra titulada: En-
cyclopfdit des gens du monde. 

del territorio. Todo Estado es una sociedad, pero no al 
contrario: todo Estado contiene un pueblo; pero no al con-
trario: todo Estado comprende á la nación, pero no toda 
nación es un Estado. La sociedad civil cuando en rigor 
puede llamarse constituida, es un Estado; puesto que, en el 
supuesto caso debe tener, como ya se ha dicho, un territo-
rio; mas no por esto deben emplearse indiferentemente una 
y otra palabra, pues de ordinario preferimos la palabra Es-
tado para designar la sociedad civil, bajo el aspecto del 
cuerpo de sus poderes y autoridades, y considerando, digá-
moslo así, principalmente su cabeza, reservando la palabra 
sociedad, para representar el conjunto de sus elementos 
constitutivos. 

78. El gobierno es el poder público de la sociedad ci-
vil: se considera bajo dos aspectos, ó en sus relaciones de 
soberanía, respecto del territorio y sus habitantes, y de su 
independencia respecto de los otros gobiernos, y en este 
caso se identifica con el Estado, ó se considera de por sí co-
mo un elemento social en su respectiva línea, y en este ca-
so se le designa simplemente con la palabra gobierno. 

79. La administración pública es la acción permanente 
del gobierno y de sus agentes intermediarios sobre la so-
ciedad para hacer efectivas todas las disposiciones del De-
recho. 

80. En las relaciones que ligan entre sí á los miembros 
de la sociedad civil, están fundados sus derechos y deberes 
mutuos; en las que unen á cada uno con la sociedad á que 
pertenece,'y por tanto con el gobierno de esta sociedad mis-
ma, están fundados los derechos y deberes recíprocos en-
tre el individuo y la comunidad, y entre ambos y el gobier-
no. Todos estos derechos y deberes constituyen el objeto 
de las leyes que gobiernan la sociedad civil. Estas leyes 
son de dos órdenes, divinas ó humanas, y se distinguen 
entre sí por la autoridad que las establece, los caracteres 
relativos de verdad y justicia que las fundan, su condicion 
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universal y perpetua, ó temporal, particular y de circuns-
tancias. Las primeras son todas principios; las segundas 
son todas consecuencias y aplicaciones: las primeras sub-
sisten con independencia de todos los accidentes, vicisitu-
des y circunstancias de lá sociedad, y son por lo mismo su-
periores á los elementos -puramente humanos del poder 
público; las segundas éstán sujetas á la condicion propia 
de su origen, pudiendo en consecuencia ser variadas, o 
abolidas. °De las primeras hablamos aquí, consideradas en 
toda su universalidad. Mas para proceder metódicamen-
te en su exposición, conviene distinguir cuatro clases ae 
leyes: la primera que comprende los derechos y deberes 
mutuos entre los miembros de la sociedad y la sociedad 
misma, así como entre una y otros con el gobierno: la se-
gunda que contiene las leyes en que está fundada la orga-
nización de la sociedad: la tercera que abraza todas las 
leyes ó principios universales ú que está sujeta la acción 
del gobierno: la cuarta el conjunto dé reglas, principios o 
leves relativas al ejercicio del ministerio, ó sea délos agen-
tes secundarios, y por consiguiente de la administración pu-
blica Estos cuatro aspectos van sueediéndose de un mo-
do natural y rigurosamente ideológico, que nos manifiesta 
c u a t r o hechos á que corresponden cuatro derechos. Pri-
mer hecho, transición d d estado doméstico al estado civil, 
existencia necesaria de relaciones entre los miembros y la 
sociedad misma, entre unos y otra y el gobierno: á estas 
relaciones corresponden por su misma naturaleza derechos 
v deberes á estos derechos y deberes miran leyes del mis-
mo Género; y este conjunto de leyes se. designa con el nom-
bre de Derecho público. Es te Derecho público trae consi-
go la necesidad de un arreglo defuuüvo y radical del go-
bierno á quien ha de ser cometida su observancia: es pre-
ciso designar el gobierno, darle una forma determinada, 
garantir su autoridad, definir y consagrar de una manera 
estable sus relaciones con la sociedad y con sus miembros 

todas estas cosas son objetos diferentes de las primeras: 
estas son la materia, el blanco, el fin, si se quiere, de la so-
ciedad civil; pero aquellas son la condicion indispensable 
de su observancia, el elemento de orden y de libertad fe-
lizmente combinado para que ninguno de los elementos de 
la sociedad civil perezca en la opresion ó en el abandono. 
Pues bien; lie aquí un segundo conjunto de leyes hecho 
indispensable por el primero: su objeto es la organización 
política y civil de la sociedad; y por esto se le designa con 
el nombre de Derecho constitucional. Es te Derecho deter-
mina lascondicion propia, la representación legítima de ca-
da una de las partes constituyentes de la sociedad civil. 
Pero esta condicion y representación, consignadas en la 
lei fundamental, son activas y prácticas, y vienen á desa-
rrollarse por consiguiente en un sentido normado y social, 
esto es, bajo la acción permanente del poder público. E l 
poder público queda pues obrando conforme á la consti-
tución: esta puede garantizar la constitucionalidad del go-
bierno en el uso de sus facultades y derechos, pero no el 
tino y acierto en el desarrollo de la acción. Poco se nece-
sita discurrir para comprender cómo un gobierno puede 
obrar constitucionalmente, esto es, conforme á sus faculta-
des; pero obrar al mismo tiempo con ineptitud, con impru-
dencia, con debilidad, &c. &c.: la lei natural 110 suple á la 
lei humana; luego la constitución no basta por sí para ga-
rantizarlo todo. Resulta de lo expuesto, que la acción del 
gobierno está indispensablemente sujeta á ciertos princi-
pios prácticos que en clase de tales constituyen lo que se 
llama ciencia de gobernar. Estos principios se desarro-
llan fundamentalmente en la legislación civil, porque ella 
liga la conducta del ciudadano y regla la forma de aplica-
ción de la lei: el conjunto de estos principios en su desarro-
llo intectual constituye lo que llamamos ciencia de legisla-
ción, ciencia tan importante como las leyes mismas, que 
nunca se suplen con la experiencia sola, porque las expe-



r iendas divergentes de los principios serán cuando mucho, 
como tan oportunamente dijo Mr. de Real, un largo hábi-
to de error (1). Por último, según hemos visto ya, el go-
bierno ha menester de agentes secundarios que difundan 
su acción por todo el cuerpo social; la acción de estos agen-
tes sobre la sociedad misma para procurar el cumplimien-
to de las leyes y mantener el orden público, juntamente 
con la acción puramente ejecutiva y directiva del gobierno, 
es lo que de ordinario se entiende por administración pú-
nica. 

81. En virtud de lo expuesto dividiremos esta sección 
cuarta en los cuatro libros siguientes: primero que tratará 
del Derecho público; segundo del constitucional; tercero de 
los principios de la legislación; cuarto de la administración 
pública. 

(1) Cada empleo, dice, demanda un estudio particular: todas las 
artes se aprenden, y aun las de mas pequeña importancia tienen sus 
principios, su método y su tiempo de aprendizaje. ¿Y el mundo 
será gobernado á la ventura? Es moralmente imposible que un go-
bierno ejercido sin teórica sea por largo tiempo feliz: porque la per-
fección de un arte permanece desconocida constantemente á los que 
no tienen otra norma de conducta fuera de la rutina; una larga ex-
periencia que no se apoya en un buen sistema de conocimientos, 
tampoco es de ordinario sino un largo hábito de error Verdad 
es que el estudio no basta por sí solo para formar al hombre de es-
tado; pero también es evidente que suministra conocimientos del 
todo necesarios, principios fundamentales Los conocimientos 
especulativos y los prácticos se ayudan recíprocamente: el ejercicio 
perfecciona lo que la razón lia enseñado, y el hombre de estado vie-
ne por fin á consumar la obra que habia emprendido, y adelantado 
el estudio. La Science clu gouvernement. Discours preliminaire. 

TERCERA PARTE 

D E L D E R E C H O D I V I N O . 

ORDEN SOCIAL. 

S E C C I O N C U A R T A . 

DE LA SOCIEDAD CIVIL. 
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Derecho público. 

52. En el cap. I del lib. 3. ° de la sección segunda he-
mos hecho una distinción importante, que debe tenerse á 
la vista, para no confundir las ideas análogas, pero distin-
tas y aun diversas que suele comprender esta palabra De-
recho público en el uso vário que de ella se hace. Todo 
conjunto de leyes relativas á un objeto determinado se lla-
ma Derecho, y la diversidad de este objeto, así como sus 
grados y modificaciones, fundan las diferencias y califica-
ciones que se dan á esta palabra derecho, y por consiguien-
te sus varias especies. 

53. Hemos visto ya, que la primera y mas grande divi-
sión del Derecho es la que le distribuye en divino y huma-
no. según que sus leyes han sido dictadas por Dios ó esta-
blecidas por los hombres; que el Derecho humano tiene sus 
basas todas en el Derecho divino, pues por él se rige y á 



r iendas divergentes de los principios serán cuando mucho, 
como tan oportunamente dijo Mr. de Real, un largo hábi-
to de error (1). Por último, según hemos visto ya, el go-
bierno ha menester de agentes secundarios que difundan 
su acción por todo el cuerpo social; la acción de estos agen-
tes sobre la sociedad misma para procurar el cumplimien-
to de las leyes y mantener el orden público, juntamente 
con la acción puramente ejecutiva y directiva del gobierno, 
es lo que de ordinario se entiende por administración pú-
ilica. 

81. En virtud de lo expuesto dividiremos esta sección 
cuarta en los cuatro libros siguientes: primero que tratará 
del Derecho público; segundo del constitucional; tercero de 
los principios de la legislación; cuarto de la administración 
pública. 

(1) Cada empleo, dice, demanda un estudio particular: todas las 
artes se aprenden, y aun las de mas pequeña importancia tienen sus 
principios, su método y su tiempo de aprendizaje. ¿Y el mundo 
será gobernado á la ventura? Es morahnente imposible que un go-
bierno ejercido sin teórica sea por largo tiempo feliz: porque la per-
fección de un arte permanece desconocida constantemente á los que 
no tienen otra norma de conducta fuera de la rutina; una larga ex-
periencia que no se apoya en un buen sistema de conocimientos, 
tampoco es de ordinario sino un largo hábito de error Verdad 
es que el estudio no basta por sí solo para formar al hombre de es-
tado; pero también es evidente que suministra conocimientos del 
todo necesarios, principios fundamentales Los conocimientos 
especulativos y los prácticos se ayudan recíprocamente: el ejercicio 
perfecciona lo que la razón lia enseñado, y el hombre de estado vie-
ne por fin á consumar la obra que habia emprendido, y adelantado 
el estudio. La Science clu gouvernement. Discours preliminaire. 

TERCERA PARTE 

D E L D E R E C H O D I V I N O . 
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S E C C I O N C U A R T A . 

DE LA SOCIEDAD CIVIL. 
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Derecho público. 

52. En el cap. I del lib. 3. ° de la sección segunda he-
mos hecho una distinción importante, que debe tenerse á 
la vista, para no confundir las ideas análogas, pero distin-
tas y aun diversas que suele comprender esta palabra De-
recho público en el uso vário que de ella se hace. Todo 
conjunto de leyes relativas á un objeto determinado se lla-
ma Derecho, y la diversidad de este objeto, así como sus 
grados y modificaciones, fundan las diferencias y califica-
ciones que se dan á esta palabra derecho, y por consiguien-
te sus varias especies. 

53. Hemos visto ya, que la primera y mas grande divi-
sión del Derecho es la que le distribuye en divino y huma-
no. según que sus leyes han sido dictadas por Dios ó esta-
blecidas por los hombres; que el Derecho humano tiene sus 
basas todas en el Derecho divino, pues por él se rige y á 



todos sus objetos se extiende. De aquí se infiere que, con 
la misma diferencia de origen que tienen ambos sistemas 
de leyes, el Derecho humano abraza los mismos ramos que 
el Derecho'divino. Hai. pues, un derecho público natural 
y un derecho público civil, y así respectivamente sucede, 
como á su tiempo iremos notando, con el'constitutivo, con 
el de gentes, con el administrativo, &c. &c. 

84. ¿Cuál es, pues, la diferencia que hai entre uno y 
otro derecho público? Que el natural ó divino es todo de 
principios, de leyes definitivas, perfectas é inmutables, 
miéntras el derecho humano es un compuesto de conse-
cuencias y aplicaciones: consecuencias que están sujetas á 
los vicios de la inteligencia, aplicaciones que están aven-
turadas á los hechos contingentes de que haya ó no crite-
rio, tino, prudencia, imparcialidad, justificación, aplomo, 
&e., en los gobiernos, moralidad en los pueblos é identidad 
en las circunstancias: de donde resulta la mayor ó menor 
variabilidad de la legislación exclusivamente humana. 

85. E s visto, pues, que el Derecho público natural co-
rresponde con exactitud á las relaciones inmediatas que hai 
en el orden doméstico y en el orden civil, y por consiguien-
te encierra todo el conjunto de leyes emanadas de estas 
relaciones mismas. En todas las sociedades civiles existen 
tales relaciones y gobiernan por lo mismo tales leyes; pero 
siendo aquellas diversas entre sí, sin dejar de estar unidas 
por el vínculo de unas relaciones idénticas, estas leyes mi-
ran mas á la sociedad civil en general, considerada en su 
origen, en sus progresos, en sus modificaciones, considerada 
históricamente en cuanto al hecho y muí en abstracto en 
cuanto al Derecho; y otras descienden á los particulares 
elementos, á las consecuencias inmediatas, al pormenor de 
los derechos y deberes particulares y generales de la so-
ciedad civil. Ambos aspectos constituyen dos sistemas 
científicos, dos conjuntos distintos aunque subordinados 
bajo una sola clase de derecho; pero como importa seiía-

lar estas diferencias particulares, para facilitar mas y mas 
el estudio de la ciencia social, se ha convenido en desig-
nar el primer derecho público con el nombre de «" 'ver-
sal, y el segundo sin esta denominación. La sección se-
gunda de la tercera parte ha tenido per objeto el Derecho 
público universa], miéntras el presente libro se contrae 
tan solo al Derecho público. Algunos han abandonado 
esta designación aun con el título de universal, para de-
s d a r aquel derecho, sustituyendo la palahra político que 
nosotros hemos usado también promiscuamente para que 
se ha<m de ella el uso que parezca mejor. 

86.° El Derecho público abraza, pues, todos los elemen-
tos de la sociedad civil, esto es, los miembros y sus rela-
ciones, las leyes y la autoridad; pero lo primero esta retun-
dido en lo* derechos y deberes; lo segundo y lo tercero es-
tá combinado y distribuido entre la naturaleza, la lorma, 
la acción y la duración de los gobiernos. Arreglando, pues, 
el método'á esta refusion inmediata, hablaremos primero, 
de los derechos y deberes mutuos entre los individuos y la 
sociedad; segundo, de la naturaleza y origen de los gobier-
nos; tercero, de sus formas;.cuarto, de su acción; quinto, de 
la duración de los gobiernos. 

CAPÍTULO I. 

D E L O S D E R E C H O S Y D E B E R E S M U T U O S E N T R E L O S 

I N D I V I D U O S D E L A S O C I E D A D . 

S7. De intento liemos preferido la palabra sociedad pa-
ra expresar de un modo universal el segundo término de 
todas y cada una de las relaciones en que están fundados 
los derechos y deberes del ciudadano. Hablar de derechos 
y deberes recíprocos entre los individuos, seria retroceder 
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¡ l l p m U u ( l e pa«»*«, esto es, al derecho humanitario, cuyas 
layes, como ya se ha visto en la sección segunda, rio tienen 
mas objeto que estos derechos y deberes. Decir que con-
siderábamos estos de.los miembros al gobierno, seria tanto 
como trasformar una relación principal en una relación 
subalterna: la de mando y obediencia, en la de los dere-
chos y deberes anexos á esta relación principal. 

SS. En el Derecho público la sociedad civil es la íbrma 
en que se modifican los derechos individuales, y es el obje-
to del gobierno. Con relación <1 ella el gobierno manda y 
se hace obedecer; con relación á ella el ministerio obra y 
administra; con relación á ella el súbdito cumple y repre-
senta su derecho. Para que el gobierno obre directa ó in-
directamente sobre uno de los miembros de la sociedad, 
necesita un derecho que apoye su acción, y este derecho 
esta en la sociedad misma. Para que el súbdito acuda al 
gobierno á fin de que sea cumplido su derecho, necesita un 
título análogo, y este título no es el humanitario, sino el so-
cial: por consiguiente, la forma de su representación, aun 
cuando se trata de derechos privados, está refundida en la 
fianza ó garantía que de tales derechos le ha dado la so-

c i edad . Supongamos al individuo en una condicionexcep-
cional: ¿qué baria entonces para que se le respetasen sus 
derechos humanitarios? Y a lo hemos visto en la segunda 
parte, apelar á sus facultades propias, al derecho de la ne-
cesidad, al de la natural defensa, al de la fuerza fisica le-
gítimamente desarrollada. Pero en el estado civil naufra-
gan todos estos derechos, porque sus objetos respectivos 
quedan garantizados en ella misma: en este caso ella es la 
responsable, y por consiguiente el segundo término legítimo 
del derecho y del deber en las relaciones nuevas que na-
cen de la sociedad civil. 

89. E n este sentido vamos á exponer los derechos y de-
beres que tiene cada uno en el estado social, y que forman 
el primer objeto del Derecho público. 

90. Estos derechos siguen los tres órdenes que hemos 
venido reconociendo desde las primeras páginas de este li-
bro. desde la primera parte del Derecho divino, desde los 
primeros elementos de esta ciencia universal: el orden físi-
co, el orden intelectual y el orden moral. 

91. El orden fisico es todo de existencia y conserva-
ción: este orden bajo un aspecto supone derechos indivi-
duales relativos á la permanencia de la vida y á la pose-
sión de los medios con que se conserva; y bajo el presente, 
la garantía de estas cosas: esta garantía está expresada en 
la seguridad y en la propiedad. El orden intelectual con-
cierne á los- medios de depurar, enriquecer y fecundar la 
inteligencia; el estado social le garantiza todo, protegiendo 
las doctrinas, las artes, la educación, respetando las opi-
niones y allanando los obstáculos á la rectitud, progreso y 
aplicación de los conocimientos humanos. El orden moral 
abraza la religión, las costumbres, la conciencia. Todos 
estos órdenes se desarrollan bajo el doble influjo de la li-
bertad y la leí. Es te vário desarrollo sirve de base para 
computar el verdadero estado de la sociedad y los diversos 
derechos actuales de sus miembros. Este cómputo es el 
objeto principalísimo de la célebre cuestión sobre la igual-
dad social. En cada uno de estos puntos hai una relación 
íntima entre el derecho y el deber. 

92. Partiendo, pues, de este análisis que anteponemos 
para ordenar la materia en un método mas sencillo, sin 
perjuicio de la generación ideológica y natural de todas sus 
partes, hablaremos: primero, de la seguridad; segundo, de 
la propiedad; tercero, de los deberes mutuos entre la socie-
dad y sus miembros, relativamente al orden intelectual; 
cuarto, de los derechos y deberes relativos al orden moral; 
quinto, de la libertad; sexto, de la igualdad. 



A R T Í C U L O P R I M E R O . 

D E L A S E G U R I D A D . 

93. E n la segunda par te del derecho divino hemos vis-
to que la conservación es un deber, de donde se sigue que 
el uso de los medios legítimos para atender á esta conser-
vación es un derecho. Siendo un derecho, tenemos toda 
la fuerza moral que puede imaginarse para poner nuestra 
vida y miembros á cubierto de un ataque injusto. H e 
aquí la seguridad fundamental, la que cada hombre recibe 
al nacer, del Autor de la naturaleza. Pero esta seguridad 
de derecho, no podia ser moralmente plena contra los ata-
ques de hecho, sino bajo la influencia del poder social. Si 
esta consideración es, como ya vimos en otra parte, una 
prueba concluyente de nuestro común destino á la socie-
dad, con la misma evidenciareconoccmos que Dios ha pues-
to la conservación del hijo á cargo del padre, la conserva-
ción de la familia á cargo del gobierno civil. Tiene, pues, 
este, una obligación radical, inmutable y eterna de conser-
var íntegramente y sin lesión á todas las familias que go-
bierna: á este deber del gobierno corresponde en los sub-
ditos el juicio recto de que nunca serán atacados contra 
justicia en su vida y miembros. Es te juicio apoyado por 
una parte en el goder civil y moral del gobierno, y funda-
do por otra en el deber civil y moral del subdito, produce 
en este el goce de una vida tranquila y sin sozobra en me-
dio de la sociedad civil. H e aquí la seguridad. 

94. Es visto que no puede alterarse, nunca por el sub-
dito sin tener contra sí la fuerza del Estado, ni tampoco 
por el gobierno sin tener contra sí la fuerza de Dios, repre-
sentada en la constitución social de los pueblos. 

95. Siendo esta obligación impuesta en favor de los 

súbditos, tienen estos una razón derecha sobre los efectos 
de su cumplimiento, y esta razón derecha funda el derecho 
de seguridad. La seguridad, pues, es una obligación uni-
versal, porque todos los hombres tienen la prohibición divi-
na lo mismo que los gobiernos de tocar á los otros en sus 
vidas y en sus miembros; es un derecho universal, porque 
todos los hombres y todos los gobiernos tienen una razón 
derecha para que no se a taque su vida, su conservación y 
su integridad; es una garantía también universal para to-
dos los hombres, porque todos están destinados á la socie-
dad, viven bajo su influencia, y están asegurados por ella: 
en la doméstica la seguridad está garantizada de derecho 
por la lei, y de hecho por el amor paternal; en la civil está 
garantizada de derecho por su constitución esencial, y de 
hecho por el equilibrio de todos los derechos sociales. 

96. Los ataques contra este derecho pueden venir ó de 
la agresión cr iminé de un malhechor, ó del abuso de la 
autoridad. Pa ra prevenir uno y oiro ataque, la sociedad 
proporciona dos medios, la f u e r z a física de seguridad públi-
ca, y la fuerza moral de la justicia. Es, pues, consiguien-
te al deber que tiene la sociedad de garantizar á cada uno 
de sus miembros la conservación ilesa de sus personas, la 
permanencia de una fuerza constante dé seguridad que vi-
gile sobre las poblaciones é impida los atentados, y aprehen-
da á los malhechores. 

97. Para evitar la segunda especie de ataques, la so-
ciedad civil proporciona la garantía de que nadie pueda 
ser castigado sino con arreglo á las leyes. A este fin se 
requiere la preexistencia de la lei, la prueba del hecho, la 
relación, comprobada en la discusión y autorizada en la 
sentencia, del hecho con el derecho. El carácter retroac-
tivo de las leyes, su aplicación arbitraria, y por consiguien-
te. la falta de formalidades establecidas en la aplicación de 
las leyes son objetos directamente opuestos á la seguridad 
social. 



99. De todo lo dicho se colige, que esta seguridad social 
en el orden especulativo consiste en la ciencia cierta que 
cada miembro de la sociedad civil tiene de los casos únicos 
en que pueda ser aprehendido y castigado, y de las formali-
dades de derecho con que ha de serlo, y en lo práctico con-
siste en la correspondencia fiel que hai entre el hecho y el 
derecho en la sociedad civil. 

99. Mas, ¿por qué medios puede esta hacer efectivas las 
garantías personales que ofreee á sus miembros? Por las 
obligaciones que estos mismos tienen para con ella en ra-
zón de sus derechos respectivos. La seguridad personal, 
es. pues, no solo un derecho, sino también un deber, sin el 
cual toda garantía seria un imposible. 

§• I-

DE I.A SEGURIDAD EN SUS R E L A C I O N E S CON EL DEBER. 

100. La obligación que tiene la sociedad de asegurarme 
en la posesion de mi vida y miembros, supone esencialmen-
te el derecho de reprimir todos los atentados; derecho que 
no podria ejercerse, si la seguridad personal de los otros 
que puedan atacarme estuviese enteramente inmune y 
fuese inaccesible á la acción legítima de la sociedad. Lue-
go si la seguridad es una garantía, debe necesariamente 
su derecho estar limitado por cierta clase de obligaciones 
de un mismo género. Para que se me asegure la vida, es 
preciso que yo concurra con la sociedad á asegurar la vida 
de los otros. ¿Cómo? primero, sometiéndome á las conse-
cuencias de la imputación personal, cuando perjudique el 
ageno derecho; segundo, aceptando las cargas que la so-
ciedad me imponga; tercero, concurriendo á la conserva-
ción de la sociedad y á la defensa de la patria. 

§.II. 

CONTINUACION. 

101. La sociedad tiene, pues, un derecho incuestionable, 
sobre las personas de sus miembros para castigarlos cuan-
do delinquen, emplearlos en la vigilancia y seguridad pú-
blica, y destinarlos á la guerra. Pero no siendo este dere-
cho arbitrario, al gobierno toca darle sus basas, sus reglas 
y sus garantías. Estas basas deben ser fijas, permanentes 
y conformes en todo al Derecho natural. Debe haber por 
lo mismo un código penal, una organización de policía y 
un arreglo legislativo para la formacion y disciplina de la 
fuerza militar. 

102. La necesidad de estas tres cosas se identifica con 
la necesidad de la regla, y tiene el mismo objeto. Se tra-
ta, no de que haya penas, zeladores y soldados, sino de ha-
cer efectiva la seguridad pública sin desconocer los princi-
pios cardinales de la sociedad, sin restringir mas de lo nece-
sario los derechos del ciudadano, y sin molestarle sino solo 
en aquellos casos en que no podria resistirlo sin injusticia. 

ARTÍCULO SEGUNDO. 

D E L A P R O P I E E A D . 

103. La propiedad es una condieion esencial de la se-
guridad pública. ¿Por qué? porque su materia constituye 
el medio preciso de conservación, y,porque su dominio es el 
único capaz de quitar á esta conservación misma el carác-
ter precario que de otra suerte tendría, si el uso de esos 
medios dependiese de voluntad agena. Es, pues, la pro-
piedad una relación necesaria para la conservación, un 



efecto de nuestras facultades tísicas, intelectuales y mora-
les. una condicion de arraigo en la sociedad, y un objeto 
primitivo colocado bajo el poder conservador del gobierno. 

104. Qué cosa sea el dominio, cuáles los derechos y 
deberes concernientes á la íntegra y sana conservación de 
nuestras facultades productoras, al ejercicio de estas mis-
mas, esto es, á la producción en sus formas, á los.efectos 
físicos de aquellas, es decir, á -la riqueza material en sus 
relaciones con el Derecho de la naturaleza; qué se entien-
da por propiedad y cuántas sean sus especies; en qué se 
funde el derecho de propiedad; cuáles sean los derechos 
particulares contenidos en él; qué cosas puedan ser poseí-
das en propiedad; acaso puedan separarse los títulos de-
adquisición sobre que aquella se funda; qué duración, por 
último, deba tener la propiedad: he aquí las cuestiones pri-
mordiales que debieran tocarse en este lugar, si nos hubié-
semos propuesto únicamente escribir sobre el Derecho pú-
blico. pero que en la extensión de nuestro plan hemos de-
bido tratar ántes, y que por lo mismo dejámos ya expues-
tas elementalmente en la sección primera, lib. 1. ° cap. 1 
§§. IV, V, y VI de esta tercera parte del Derecho divino: 

105. No teniendo, pues, que demostrar que el derecho 
de propiedad es un derecho de la naturaleza, nos limitare-
mos á deducir con Fritot, como una consecuencia infalible, 
que sin contrariar é infringir aquel derecho inmutable y 
eterno, sin obrar directamente contra su institución, la so-
ciedad civil no puede desentenderse de proteger, respetar 
y hacer respetar todos los géneros de propiedad. Advier-
te este autor, que tal derecho ha sido respetado aun entre 
los mismos pueblos nómades ó viajeros, en medio de las 
tribus errantes, como los escitas que castigaban el robo co-
mo el mayor de los crímenes: observa que á proporcion del 
incremento, desarrollo y aplicación de la industria, deben 
desarrollarse también las leyes protectoras que garantizan 
la propiedad: cita especialmente á Cicerón, que reputa el 

atentado contra la propiedad tan contrario á la naturale-
za, como la muerte y el dolor, y que combatían por lo mis-
mo con tanto vigor las leyes agrarias: refuta victoriosa-
mente las paradojas de J. J. Rousseau, y concluye con una 
observación muí digna de notarse, y que por lo mismo 
transcribimos á la letra. ; T o r donde quiera que ha sido 
respetado el derecho de propiedad, la inteligencia, la acti-
vidad y la emulación particulares, han asegurado la pros-
peridad general. Pero donde quiera que este mismo de-
recho habido infringido por la saciedad ó por los que la 
gobiernan, aquellas virtudes so han extinguido; la indolen-
cia, la ociosidad y la imprevisión les han sucedido: el hom-
bre se ha degradado, la prosperidad y la gloria nacional 
han desaparecido, la miseria lía ocupado el lugar de la 
abundancia y ha sumergido al pueblo en el embruteci-
miento, ha hecho en cierto modo necesaria I.-, esclavitud, y 
aun ha hecho desaparecer la población (1)- : 

106. T a n reconocido es este derecho, que aun los mas 
exaltados partidarios de la igualdad social han reconocido 
su preferencia. "La propiedad es el mas santo de todos los 
derechos del hombre, el fundamento necesario de toda aso-
ciación política; de modo que cuando la igualdad y la pro-
piedad están en oposicíon y se excluyen mutuamente, la 
igualdad debe ser sacrificada á la propiedad (2). ' : 

° 107. Sin embargo, la nueva escuela socialista, que tan-
to lisonjea en sus teorías industriales los intereses materia-
les del hombre, es acaso la que mas alarmas debe poner al 
ciudadano con relación al derecho de propiedad. Uno de 
los mas célebres se explica en estos términos:* "Bajo el 
punto de vista social, y cu cuanto á las relaciones de los 

(1) Science du publicistc, tom. 1.° Prem. part., liv. I, chep. 
II, tit. I, §. III. 

(2) Ideas primordiales sobre varios asuntos de utilidad publica, 
ilustradas por un catedrático de Salamanca. Forman una especie 
de apéndice á los Elementos de Derecho natural de Burlamaqui. 



hombrea entre sí, la cuestión de propiedad es muí simple y 
está bien resuelta del modo que lo ha hecho Rousseau: 
Puesto que la humanidad es un ser colectivo, cuyas vidas 
individuales son todas reciprocamente solidarias é igual-
mente libres, no hái motivo alguno de preferencia, y todos 
deben ser propietarios constantemente y siempre, ó ningu-
no debe serlo. Cada uno, aisladamente, solo tiene sobre la 
tierra el derecho por participación y en una igualdad per-
fecta con las generaciones todas presentes y futuras (1) ." 
Para sentir todo el ridículo de esta aserción, rio es necesa-
rio empeñar demasiado la inteligencia. Recordamos á es-
te propósito lo que dejamos dicho en los núms. 34S y si-
guientes del §. VI, y en el núm. 371 del VII. en la sección 
primera, libro primero, cap. I de esta tercera parte. Seme-
jante teoría destruye la moral, haciendo que el ocioso viva 
á expensas del hombre laborioso, ó supone la concurrencia 
igual de todos á fecundar la naturaleza, lo que se halla en 
contradicción con la posibilidad práctica, ó convida indistin-
tamente á todos á vivir de bellotas, lo que pugna con los des-
tinos radicales del género humano. ' 'Los sistemas inven-
tados, dice Fritot, para el cultivo de las tierras y para el 
ejercicio de toda industria en común, por una sociedad com-
puesta de un gran número de familias, son impracticables 
y quiméricos: son los ridiculos delirios de una filosofía su-
perficial, provocados por las ideas extraviadas de la natu-
raleza de las cosas, y absolutamente contrarios á las conse-
cuencias positivas y á las relaciones forzosas é inevitables: 
la ejecución, suponiéndola posible contra toda evidencia, 
traería consigo necesariamente la violacion del principio re-
conocido de la libertad, al ménos bajo el respecto de algu-
na de sus diversas acepciones, y seria consiguientemente 
demasiado funesta á la sociedad (2) . " 

(1) Pecqueur. Théorie nouvelle d'économie sociale et politique. 
5. XXVI. 

(2) Science du publiciste. Ibid. 

¡criOS. Sin detenernos mas acerca de este punto, habla-
remos, primero, de los deberes relativamente á la propie-
dad; segundo, de la prescripción en materia de Derecho pú-
blico; tercero, de la propiedad del Estado. 

§. I. 

DE LOS DEBERES C O R R E S P O N D I E N T E S AL DERECHO 

DE PROPIEDAD. 

109. La conservación ilesa de la propiedad individual, 
exige imperiosamente la conservación del orden público, y 
esta supone como una condicion precisa, primero, erogacio-
nes comunes que deben salir de los fondos particulares; se-
gundo, sumisión de la propiedad particular á las consecuen-
cias de la imputación y á las infracciones de las leyes; ter-
cero, preferencia de la utilidad pública sobre la utilidad pri-
vada. De lo primero se infiere, que todos y cada uno de los 
ciudadanos están rigurosamente obligados á contribuir con 
una parte de su renta ó haber para los gastos públicos del 
Estado; que las faltas en este punto son objetos contrarios 
directamente á la moral y á la justicia, y causas imputa-
bles de restitución; que la sociedad tiene derecho á estas 
contribuciones, y el gobierno las facultades coactivas sobre 
la propiedad de cada uno para hacerlas efectivas. De lo 
segundo se colige, que la propiedad persona! puede ser ob-
jeto de las leyes penales, y por tanto, que el gobierno pue-
de castigar los delitos, no solo con prisiones y dolores físicos, 
sino también con multas ó penas pecuniarias: se infiere tam-
bién de lo segundo, que la propiedad agena puede ser legí-
timamente secuestrada, cuando se hayan probado enjuicio y 
declarado por sentencia los derechos que á ella ó en ella 
tienen los otros ciudadanos ó la comunidad misma, y que el 
propietario se resiste á cumplir. De lo tercero se deduce, 
que cuando la utilidad grande y reconocida del público se 
interese en la posesion de algún objeto propio de un ciuda-
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daño que se resiste íi enagenar. puede ser obligado fi ello 
y aplicarse la propiedad privada al servicio común, previa 
la completa y justa indemnización del dueño. 

110. Mas como el uso de estos derechos de la sociedad so-
bre los ciudadanos relativamente ti la propiedad, podría per-
vertirse tal vez. convirtiendo la exacción en una cnaccion in-
justamente opresiva y verdaderamente arbit raria, es necesa-
rio que leyes preexistentes lo hayan arreglado todo en el sis-
tema de los impuestos, que estén, al mismo tiempo, bien or-
ganizadas las oficinas recaudadoras y distribuidoras de los 
caudales públicos, que estén de antemano prevenidas las res-
tricciones penales de la propiedad, arreglado el sistema de 
los juicios y establecidas por las leyes las reglas que deben 
observarse al ocupar la propiedad agena. De aquí las le-
yes. los ministerios y las oficinas fiscales, la influencia del 
código penal en la propiedad, el sistema de los juicios, y por 
último, las declaraciones constitucionales de los casos en que, 
y requisitos con que, puede ser ocupada la propiedad par-
ticular. 

§. II. 

DE LA PRESCRIPCION EN MATERIA DE DERECHO PUBLICO. 

111. Los juristas entienden por prescripción el derecho 
que nace de la posesion no interrumpida de una cosa por 
el tiempo que las leyes prefijan, y apoyados al mismo tiem-
po en las reglas de equidad, en las disposiciones del derecho 
civil y aun del canónico, fijan como requisitos indispensables 
para reconocer la prescripción como un derecho en la pro-
piedad, justo título (1), buena fe, prescriptibílidad reai y 
personal, lapso considerable de tiempo y posesion no in-
terrumpida; y disputan entre sí el origen de este derecho 
con respecto á la !ei natural y á la puramente humana. 

(1) La palabra justo título la usan en un sentido impropio, pues 
si asi no fuese, el derecho seria incuestionable. Entienden, pues, un 
título aparente, putativo 0 presunto. 
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112. "A la sola ¡dea de prescripción, dice un gran juris-
consulto, parece alarmarse la equidad Sin embargo, 
entre todas las instituciones del derecho civil, ninguna es tan 
necesaria como la prescripción para conservar el orden so-
cial, y léjos de haber motivo alguno de mirarla como un es-
collo en que haya de estrellarse por fuerza la justicia, es pre-
ciso mantenerla con los filósofos y con los jurisconsultos, co-
mo una salvaguardia necesaria del derecho de propiedad. 
Un sinnúmero de consideraciones se reúnen para legitimar 
la prescripción: 1. ~ La propiedad no consiste desde luego 
sino en la posesion (1); y el mas antiguo de los axiomas de 
derecho es el que sobre la duda prefiere la condicion del 
que posee (2) . 2. Poseer es el objeto que se propone el 
propietario: poseer es un hecho positivo, exterior y continuo 
que indica la propiedad. La posesion es, pues, el atribulo 
principal y una prueba de la propiedad. 3. d El tiempo, 
que sin cesar establece y justifica mas y mas el derecho del 
poseedor, no respeta ninguno de los otros medios que los 
hombres han podido imaginar para sostener este derecho. 
No hai depósito, no hai vigilancia que ponga los actos pú-
blicos ó privados al abrigo de los accidentes en que pueden 
ser perdidos, destruidos, alterados, falsificados. La hacha 
del tiempo destruye de mil maneras todo lo que puede ser 
obra de los hombres." 

113. '-Cuando la lei protectora de la propiedad, ve por 
una parte al poseedor que pacífica y públicamente ha dis-
frutado largo tiempo de todas lasprcrogativas inherentes á 
este derecho; y que por otra parte se invoca estacionado 
mucho tiempo sin producir efecto ninguno, se suscita desde 
luego una duda contra el poseedor que no produce título 
ninguno, y contra el representante de un título de que no 

(1) Esto es falso, según lo que dijimos en otra parte. 
(2) Tit. II, §§. III, IV, V, VI, VII. Cap. 1. ° , lib. 1. ®, sección 

l . s , parte 3. n 
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podía presumirse que no se hiciese ningún uso, si no hubie-
ra sido derogado, ó si no hubiese consentido en que el po-
seedor actual le sucediese ( l ) . " 

114. "¿Cómo podría la justicia remover esta duda? El 
hecho de la posesion 110 es menos positivo que el titulo; el 
título sin la posesion no presenta el mismo grado de certi-
dumbre; la posesion desmentida por el título pierde una 
parte d^ su fuerza: estos dos géneros de pruebas vuelven 
á entrar en la clase de presunciones. Mas la presunción 
favorable al poseedor creee con el trascurso del tiempo, en 
razón directa de lo que se disminuye la prfsuncion que 
nace del título. Esta consideración ministra el medio úni-
co de decidir lo que la razón y la equidad pueden confesar: 
este medio consiste en no admitir la presunción que resulta 
de la posesion, sino cuando haya recibido ella del tiempo la 
fuerza competente para no poder ser contrarestada por la 

presunción que nace del simple título Entonces la lei 
misma puede presumir en el dueño del título la voluntad de 
perder, ó la intención de remitir ó enagenar lo que ha deja-
do prescribir " 

115. "Si despues de todo esto se encuentra herida la 
equidad, no puede suceder ello sino en casos particulares: 
la justicia general queda ¿i salvo, y desde entonces los in-
tereses particulares que pueden ser lastimados, deben ce-
der el campo á la necesidad de conservar el orden social." 

116. "Mas este sacrificio exigido por el bien público, lé-
jos de tranquilizar la conciencia, debe atormentarla mas. ha-
ciendo mas culpable en el fuero interno al usurpador ó á 
quien, estando cierto de no haber cumplido por su parte, 
abusa contra justicia de la presunción de la lei. El grito 
de la conciencia, que debe repetirle incesantemente su obli-
gación natural, es el único recurso que puede dejar la lei al 

(1) Esto es verdadero y sólido, porque es un principio recto de 
aplicación en materia de presunciones legales. 

acreedor ó propietario que hayan dejado correr contra sí la 
prescripción." 

117. "Si sucediese de otra suerte, no habría sin duda 
término alguno definitivo para que cada uno pudiera con-
siderarse como propietario ó como exento de sus obligacio-
nes: el mismo legislador no contaría con ningún medio pa-
ra terminar los procesos, y todo vendría á quedar envuel-
to en el caos de la incertidumbre y de la confusíon.' 

118. "Lo que prueba aun más, que las prescripciones 
son uno de los principales fundamentos del orden social, es 
la circunstancia de encontrarlas establecidas en las legisla-
ciones de todos los pueblos civilizados." 

119. ' 'Las prescripciones estuvieron en uso entre los 
romanos, aunen los tiempos mas remotos: sus leyes las con-
sideraron como una garantía necesaria-para la paz pública: 
Bono publico usucapió introducía esl. ne scilicet quarurn-
dam rerum (liu et fere semper incerla dominia essent, cum 
sitjficeret dominis ad inejuirendas res suasslatutitemporis 
spálium. La prescripción está admitida en las leyes entre 
el número de las enagenaciones por parte de aquel que las 
deja prescribir. Alienationis verbum eliam usucapionem 
conlinet. Vix esl enim ut non cideatur alienare qui pa-
titur usu capi. De aquí es, que se ha dado á la prescrip-
ción la misma fuerza é inmutabilidad que á la autoridad de 
los juicios y de las transacciones. Ut sunt judicio íermi-
nala. transaclione composita, longioris temporis silenlio 

finita." 
1:20. " L a necesidad de las prescripciones y su conformi-

dad con los principios de una severa justicia, se hacen toda-
vía mas sensibles por el desarrollo de las reglas en que se 
fundan ( l ) . " 

(1) BIGOT-PREAMENEAU, Consejero de Estado. Exposición 
de los motivos Je la lei relativa ú la prescripción. C O D E S F B A N C A I S , 

torn. 7.° 



121. De todo lo dicho se infiere que no se puede dar un 
paso sin fijar ántes con exactitud el verdadero estado de la 
cuestión. Los principios del Derecho público, sin dejar de 
estar fundados en el Derecho natural, pueden referirse á un 
orden de cosas puramente exterior, sin que compliquen ba-
jo su acción á la conciencia. Si asi no fuera, excusada se-
ria la división del orden religioso, individual, común y so-
cial en la cuestión de los deberes y derechos naturales. 

122. Tratándose, pues, de la prescripción, no se habla 
dé la existencia, sino de la prueba de la propiedad; y el De-
recho público, al admitir la prescripción, no hace mas que re-
conocer el argumento mas robusto, cuando por otra parte 
aquella cuenta con todos sus requisitos, para reconocer y ga-
rantizar el derecho de propiedad. No se trata, pues, de la 
posesión opuesta á la propiedad, sino de la preferencia que 
deban tener dos razones presuntivas de un mismo derecho. 
Considerada la cuestión bajo este aspecto, la prescripción 
es de Derecho público, porque sin este requisito nada sci ia 
tan inseguro en ia sociedad civil como el derecho de propie-
dad. es decir, aquel cuya necesidad de garantías es la que 
mejor justifica la existencia de los gobiernos. 

f III. 

DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO. 

123. As! como los ciudadanos tienen bienes propios que 
les garantiza la lei, así también el Estado ó la sociedad po-
seen cierta clase de bienes exclusivamente suyos. Estos 
bienes son territoriales ó de cualquiera otra clase: sus dere-
chos se representan de diferentes modos, según el aspecto 
bajo que son considerados, y también son objeto de diferen-
tes clases de leyes. Dentro de los límites de la propiedad 
civil, es decir, cuando solo se trata de relaciones puramen-
te interiores, la propiedad del Estado tiene las mismas ga-

rantías que la propiedad de los ciudadanos; y las acciones 
sobre ellos se deducen ó excepcionan ante los tribunales res-
pectivos, conforme al código de procedimientos. 

124. En t re los bienes del Estado se cuenta lo que ordi-
nariamente se llama tesoro público, que es el numerario 
colectado de las contribuciones de los ciudadanos para k s 
gastos comunes del gobierno. El erario ó el tesoro públi-
co no debe identificarse con la propiedad del Estado. 

125. Considerada esta relativamente á los otros Esta-
dos tiene una extensión mayor, pues que se refiere a! terri-
torio nacional, cuyas garantías legales son objeto del Dere-
cho de gentes. 

126. En t re ia propiedad del Estado y los bienes públi-
cos ó comunes á todos sus habitantes, hai la diferencia muí 
notable de que sobre la primera tiene el gobierno un domi-
nio pleno; pero respecto de los segundos solo cuenta con el 
derecho de reglamentar su uso, para, que unos miembros 
de la sociedad no perjudiquen con un provecho abusivo el 
derecho incuestionable que todos tienen para servirse de es-
tas cosas comunes. 

127. Ent re la propiedad del Estado y la propiedad par-
ticular de cada uno de los ciudadanos hai todavía una esca-
la intermedia en que suelen entrar otras propiedades comu-
nes: tales son por ejemplo los bienes municipales, los de la 
provincia, departamento ó estado, que aunque en último 
análisis podrían refundirse en los primeros, tienen sin em-
bargo ciertas diferencias importantes que dan un carácter 
nmi positivo á la clasificación con respecto al derecho de 
propiedad. 

128. E n este punto el Derecho público se limita á la re-
gla general de que el gobierno debe respetar y garantir en 
la misma escala de los bienes que no son de simples parti-
culares. los derechos de las provincias, de los municipios, 
&c.. ó la propiedad objetiva y fundamental que nace del ori-
gen, destino y aplicación que corresponde á tales bienes-



129. Lo demás es objeto de mu¡ varios desarrollos que 
deben ir teniendo su turno en cada uno de los dil'erentes ra-
mos de la legislación universal. 

ARTÍCULO TERCERO. 

DE LOS DERECHOS Y DEBERES RELATIVOS AI. 

O R D E N I N T E L E C T U A L . 

130. El órden intelectual abraza: 1 . ° las doctrinas, 
2. ° las opiniones, 3. o I u s profesiones y las artes. Habla-
remos en particular de cada uno de estos objetos. 

§• I-

DE LAS DOCTRINAS. 

131. "Persuasiones, opiniones y creencias, hemos dicho 
otra vez; he aquí el triplo elemento de la sociedad. Pero 
estas tres cosas están fundadas en las doctrinas: el grado y 
el modo con que estas se hallan en el espíritu denotan las 
distinciones que han dado mítrgén «1 aquellas palabras; pe-
ro no desvirtúan en manera a lguna el carácter de verdad 
con que puede afirmarse, que todo se reduce por último á las 
doctrinas. Los desconciertos filosóficos han precedido siem-
pre á los trastornos políticos; y el Santo Fundador de la 
Iglesia, al establecer la misión reformadora que había de re-
generar la sociedad, resolvió en todo sentido la célebre 
cuestión: predicó antes de todo, y mandó que sus Apóstoles 
comenzasen por enseñar. San Juan, inspirado por el Es-
píritu Santo, manifestó que todo subsiste por la fe, y el 
Apóstol de las gentes dijo, que la fe entra por el oido con 
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ia palabra de Dios. Todo está, pues, vuelvo á decir, en las 
doctrinas (1) ." 

132. Las doctrinas, pues, complican de una manera mui 
estrecha los intereses mas cardinales de los ciudadanos y de 
la sociedad: por consiguiente, dan derechos á unos y otra, y 
son objeto de mui estrechas obligaciones para los go-
biernos. 

§. II. 

DE LAS O P I N I O N E S . 

133. Las doctrinas producen de ordinario en el alma 
ciertos conceptos prácticos relativamente á las cuestiones 
sociales. Estos conceptos se versan por lo común sobre la 
verdad, la justicia y la conveniencia de las cosas, tienden á 
la controversia y frecuentemente á la acción. 

134. El ínteres particular y general que la sociedad y 
los individuos tienen en las cosas públicas, y el influjo casi 
siempre decisivo del pensamiento dominante en la sociedad, 
han dado siempre á las opiniones una importancia suma en 
el órden del Derecho. 

135. Teniendo ellas, pues, tal importancia, entran por 
lo mismo en la categoría de los objetos garantizados al in-
dividuo por la sociedad, en la de los derechos de esta sobre 
los individuos, y por tanto, en la esfera de las facultades de 
los gobiernos. 

III. 

DE LAS P R O F E S I O N E S Y DE LAS A R T E S . 

136. Unas y otras pueden considerarse relativamente á 
la inteligencia, ó á la producción, ó á la moral, ó á la polí-
tica. Bajo el último aspecto son objeto de la legislación y 

(1) Memoria instructiva sobre el origen, progresos y estado ac-
tual de la enseñanza en el Seminario Tridentino de Morelia. 
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del derecho administrativo; bajo el penúltimo entran en su 
respectiva esfera como un objeto común entre la sociedad y 
sus miembros relativamente al órder moral: bajo el segun-
do, se identifican con el derecho de propiedad, como dijimos 
en los núras. 395 y siguientes del lora. 2. ° 

137. Limitándonos al primero de estos aspectos, dire-
mos por pumo general, que cada uno tiene derecho para 
emplear en favor suyo todas las facultades intelectuales, pa-
ra adquirir conocimientos, decidirse por el ramo científico 
ó industria] que mas le acomode, y seguir la carrera que 
libremente elija, con tal que no pugne con la moral y con 
los derechos bien entendidos de la sociedad á que pertene-
ce. Este derecho, llamado de tocacion que muchos miran 
como un derecho-fundamental, no es mas que una conse-
cuencia del derecho de libertad. 

ARTÍCULO CUARTO. 

D : Í L O S D E R E C H O S V D E B E R E S R E L A T I V O S A L 

Ó R D E N M O R A L . 

13S. El orden moral considerado en el individuo y de 
una manera puramente interior se refunde en la concien-
cia. Sus derechos, que quedan ya indicados en el número 
398 del tom. 2. ° , no necesitan al presente de mas amplia-
ción que la que puede darles la condicion social del indivi-
duo. La sociedad, pues, debe respetar y el gobierno garan-
tir este derecho. 

139. La conciencia hecha visible en el orden exterior 
es la conducta; y la conducta se refunde en el cuadro ge-
neral de las costumbres. Las costumbres, pues, tocan al 
orden social, mas bien que la conciencia; pero como esta se 
conserva siempre como su basa y tiene su criterio en la rc-
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ligion, es evidente que las costumbres, y por tanto la moral, 
afectan igualmente al ministerio religioso y al ministerio ci-
vil. La influencia de estos dos ministerios es de autoridid, 
es de esencia, y por lo mismo es de independencia; pero con 
referirse á unos mismos individuos y comprender un mismo 
objeto, aunque, en diferentes lineas, estas dos influencias de-
ben estar concertadas, y para estarlo necesitan de un poder 
común, de una leí que someta á una y otra. Esta lei es el 
Derecho público, independiente del gobierno, de la sociedad 
y del sacerdocio; ese poder es Dios. Autor de la sociedad re-
ligiosa y de la sociedad política, de la magistratura sacer-
dotal y de la magistratura civil, fuente de la moral. Criador 
y Supremo Legislador de todas las cosas. 

140. Es, pues incuestionable que la moral importa obli-
gaciones y derechos recíprocos entre los ciudadanos y la so-
ciedad, é impone obligaciones estrictas á los supremos gc-
fes de las naciones. 

141. Los derechos de los eiudadanos.y sus obligaciones 
respectivas subsisten en todos.los estados del hombre, en-
tran por lo mismo en el orden humanitario y quedan ex-
puestos en el tom. 2 . ° de esta obra, sección primera, lih. 
1. ° , cap. III, donde hablámos bajo este aspecto de la con-
ciencia, del honor y de la virtud. Solo añadiremos aquí que 
el Estado social, lejos de menoscabar estos derechos, los am-
plia, fecunda y garantiza, haciendo mas difícil el que sean 
desconocidos y conculcados, siendo esto una de las obliga-
ciones mas imperiosas de I03 gobiernos. 

142. El concierto de todos estos derechos y deberes en-
tre los ciudadanos constituye la moral pública, y ésta un 
derecho mui sagrado de toda la sociedad. 

143. Tiene por lo mismo esta una representación tácita 
pero constante ante las autoridades políticas y los tribuna-
les de justicia contra cualquiera infracción cometida por los 
ciudadanos, de las leyes que apoyan los derechos de la mo-
ral. De aquí viene el nombre de vindicta pública, y este 
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es uno de los motivos que determinan el nombramiento de 
ciertos agentes de la sociedad con el titulo de fiscales. 

144. Homos dicho que el orden moral tiene la garantía 
de su conservación en el poder público de los gobiernos. 
F.stos proveen de dos modos á la conservación de este or-
den: primero, previniendo los delitos: segundo, castigándo-
los. De aquí la necesidad de un código penal y de poner 
en práctica todos los medios conducentes á la bondad de las 
costumbres, á la inalterable conservación de la moral públi-
ca. Estos medios consisten, primero, en la difusión de los 
sanos principios y de las buenas máximas; segundo, en la 
formacion de los buenos hábitos: en suma, en la práctica 
constante de las reglas á que está sujeta la perfección mo-
ral del hombre, las cuales suponen el conocimiento y remo-
ción de los obstáculos que pueden impedir el buen desarro-
llo de los elementos morales y prácticos de nuestra volun-
tad y en la ejecución de los medios de allanar con la bue-
na dirección de nuest ras pasiones el camino de las virtudes. 
En la segunda pa r t e del Derecho divino, lib. 3. ° , cap. I. 
hemos desarrollado los elementos morales y prácticos de 
nuestra voluntad: en el cap. III hemos expuesto los medios 
de neutralizar el influjo nocivo de las pasiones, de dirigir-
las bien, y de a l lanar con el camino de las virtudes la carre-
ra de la perfección y la consecución de la felicidad: en el 
cap IV expusimos I03 resultados generales que siguen á la 
buena dirección de las pasiones. Solo resta decir que to-
das estas cosas pasan igualmente al estado social, toman un 
carácter público y empeñan la acción de los gobiernos. 

145. En el cap. II de la misma parte y libro demostra-
mos que los recursos de la natura leza son insuficientes pa-
ra neutralizar el influjo maligno de las pasiones, y por tan-
to para establecer y conservar el orden moral. ¿Qué aña" 
dir. pues, á los recursos de la naturaleza con que también 
cuenta la sociedad? Los recursos de la religión con que no 
dejará de contar nunca sin hacer volver al caos la razón 
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pública, y al abismo la moral pública. L a religión, pues, 
medio esencial y competente para la moral, tiene derechos 
sobre los ciudadanos, sobre la sociedad y sobre los gobier-
nos. Los primeros se refunden en las cuestiones de la liber-
tad; los segundos y terceros en la ciencia legislativa, en la 
acción del gobierno y en la administración pública. 

ARTÍCULO QUINTO. 

DE LA LIBERTAD. 

146. E n el primer libro de los preliminares de esta obra, 
cap. I párrafo III, hizimos el análisis ideológico de la liber-
tad: en el libro segundo cap. VII, párrafo VII, demostrá-
mos su existencia. En el libro primero de la primera par-
te del Derecho divino hemos indicado las relaciones de la 
libertad natural del hombre con sus deberes religiosos: to-
da la segunda parte puede considerarse como un resúmen 
de las restricciones que impone la lei á la libertad humana 
en el orden puramente individual, consagrando especial-
mente el párrafo III del cap. V del libro II á la libertad de 
conciencia en el orden de la moral privada. En la sección 
segunda de la tercera parte, núms. 317 y siguientes, hemos 
expresado las condiciones esenciales de la libertad social, 
manifestando las restricciones legítimas que debe tener la 
libertad natural para que pueda coexistir con I03 derechos 
y obligaciones comunes. Sus restricciones acerca del uso 
que debe hacer el hombre de ella misma, se indicaron en el 
párrafo III, cap. V del libro primero de la sección primera; 
y toda esta sección puede considerarse como un resúmen de 
las trabas legítimas que el derecho impone al ejercicio de 
la libertad natural en el sistema de nuestras relaciones pu-
rameute humanitarias. 



147. Reasumiendo aquí las principales consecuencias 
que vienen á nuestro propósito, diremos, primero que la li-
bertad entra en el número de nuestras facultades y poten-
cias naturales, y subsiste con independencia de todo poden 
segundo, que habiéndosenos concedido para nuestra periec-
c¡o°n y felicidad, su estimación y poder siguen la razón direc-
ta de la perfección moral: tercero, que consistiendo esta en 
el concierto libre de todas nuestras facultades con la prime-
ra de todas las leyes, la libertad en su perfección, esta d.n-
C ida y gobernada por la leí; cuarto, que esta libertad, y no 
la puramente natural y caprichosa, es la basa del Derecho 
y el fundamento de la sociedad civil. 

14S La facultad de obrar ó no obrar despues de haber 
deliberado, ó sea la libertad metafisica, es un hecho; pero 
colo la de obrar ó no obrar sin perjuicio de la lei, después 
de haber deliberado, es un derecho. Si, pues, en el orden 
metafisico la libertad es el producto de la razón y la volun-
tad. en el orden moral la libertad es el producto de la razón, 

la voluntad y la lei. 
1 ic La basa de la libertad está, pues, en el orden me-

tafìsico; su forma en el orden legal: de donde resulta que la 
diversidad de la lei diversifica la libertad en sus formas. 
B-iio este respecto distinguimos entre la libertad moral, la 
libertad civil y la libertad politi«»: la primera, producto de 
la razón, de la voluntad y de la. religión en el sistema de a 
conducta individual; la segunda, producto de la razón, la 
voluntad y las leyes civiles en las relaciones socales de to-
dos los individuos del Estado; la tercera, producto de la ra-
zón la voluntad v la constitución social en el ejercicio de 
los derechos activos y pasivos que concurren á la organi-
zación del gobierno. 

150 La libertad moral es objeto del Derecho religioso: 
_ . . principios fundamentales quedan expuestos en los núms. 
105 Y siguientes del tom. 2. = pág. 70: su , relaciones con el 
ministerio sacerdotal tocan al Derecho público de la Iglesia: 

sus relaciones con la acción de los gobiernos pertenecen á 
la ciencia legislativa. 

151. La iibertad política es punto de Derecho constitu-
cional, materia del siguiente libro. 

152. La libertad civil, he aquí el objeto exclusivo del 
Derecho público en especie. Siendo el producto de la ra-
zón la voluntad y la leí civil, liene sus principios en el De-
recho social; y estos principios, demarcando sus límites, de-
terminan igualmente la esfera de acción que el Dereeh'o 
público t raza al Derecho secundario de la sociedad. 

153. La libertad civil abraza todos los objetos garan ' i -
zados por la sociedad, y se desenvuelve, por lo mismo, en el 
orden intelectual lo mismo que en el orden físico, tratándo-
se de los derechos puramente civiles. Precisando, pues, la 
multitud de sus objetos y de sus derechos á una clasifica-
ción definitiva, y teniendo presente que el gran cuadro de 
la vida.ci vil se resuelve, en tres elementos primitivos, que son 
el pensamiento, la palabra y la acción; que el pensamiento 
está representado por las ciencias, la palabra por la escri-
tura, y la acción por el trabajo, hablaremos en primer lugar, 
de las ciencias, en segundo, de la prensa, en tercero, de la in-
dustria en sus relaciones con la libertad civil. 

§• I-

DE LAS CIENCIAS EN S U S RELACIONES CON LA LIBERTAD. 

154. Las ciencias consideradas en sí mismas t imen ra-
dicalmente los derechos de su objeto: el mas universal de 
sus objetos es la verdad. Contra esta no hai derecho ni 
autoridad alguna. Pero, ¿qué basa de aplicación puede 
tener este principio? "El fondo de verdad contenido en 
los principios de una ciencia, no es la ciencia misma; por-
que esta se refiere principalmente á los conocimientos ad-
quiridos en consecuencia de las investigaciones filosóficas. 



Como la verdad es inmutable, siempre es lo q u e debe ser; 
mas como la razón por su naturaleza es limitada, tenebro-
sa, susceptible-de mas ó ménos desarrollo, y capaz de dife-
rentes influjos, sus conocimientos, cuya expresión genuma 
es la ciencia, no siempre son lo que pudieran y debieran 
ser." Por consiguiente, la ciencia es susceptible de alte-
ración en su objeto, de extravío en su marcha y de abuso 
en sus aplicaciones. Esto quiere decir que está colocada 
bajo el doble influjo de la libertad y de la leí. Compren-
diendo todos los conocimientos humanos, es tá relacionada 
con todas las leyes, y sus derechos distribuidos por lo mis-
mo en la triple categoría de la religión, de la constitución 
y del órden civil. Está, pues, restringida la libertad de 
las ciencias, en la religión por la fe; en la política, por la 
constitución, y -en lo civil por las leyes. 

155. ¿Pero cuál es la basa de estas restricciones? La jus-
ticia, el ór.len y la paz. Dicho esto, está visto hasta dónde 
se extienden las libertades del ciudadano, los derechos de 
la sociedad y las facultades del gobierno, tratándose de las 
ciencias en sus relaciones con la libertad. 

156. Déjase ya entender, que bajo esta palabra ciencia 
abrazamos todos los derechos de la razón humana, relativa-
mente á su objeto, que es la verdad; y todo el sistema de 
BUS aplicaciones relativamente á su fin, que es el bien. 

$. II. 

DE LA PRENSA EN SUS RELACIONES CON LA LIBERTAD 

CIVIL. 

157. El rubro de este párrafo manifiesta claramente, 
que no vamos á comprender de lleno la célebre cuestión. 
Sus dificultades y espinas brotan en el terreno de lo polí-
tico, y no son tan embarazosas cuando solo se trata del or-
den civil. Recuérdese también, que no consideramos aquí 
la prensa, sino como representante de la palabra escrita: 

de otra suerte nunca pudiera pertenecer ninguna de sus 
prerogativaB á la categoría de los derechos naturales, an-
teriores con mucho al descubrimiento de la imprenta. Con-
siderada la cuestión bajo este aspecto debe reducirse á la 
expresión de un solo principio. Todo lo que el ciudadano 
tiene derecho de exponer, tiene la libertad de escribir. Y 
pues que aquel derecho está restringido por la religión, pol-
la moral y por la justicia, la libertad de la prensa gira den-
tro del gran círculo que puede trazarse sobre la línea de 
estas restricciones. 

§. III. 

DE LA INDUSTRIA EN SUS RELACIONES CON LA LIBERTAD. 

158. '-La industria es una de aquellas esferas sociales, 
que, como la religión y la ciencia, está sometida en su des-
arrollo á leyes particulares, y exige una organización en 
un todo conforme á la naturaleza del fin que se propone. 
La industria está destinada á suministrar á la socied?d los 
medios materiales de existencia y de desarrollo; su misión 
es completamente social, y así conío la religión y la cien-
cia. aunque cultivadas por cuerpos particulares, extien-
den sus resultados á toda la sociedad humana, de la mis-
ma manera los beneficios de la industria deben también 
comunicarse á todas las clases del órden social. Para 
llenar pues este cargo, debe el Estado, como represen-
tante de la justicia social, velar, tanto sobre los derechos 
que la industria pueda reclamar para desarrollarse, co-
mo sobre las obligaciones que debe cumplir para con la 
sociedad, y sobre las garantías que debe presentar para, 
que su ejercicio 6ea el mas favorable á los intereses de to-
dos." (1) 

(1) Ahrcns. Curso de derecho natural. Tom. 2. ° Tercera part. 
de la Teoría del derecho público. 3 . a divis. cap. II. 

TOM. I I I . 5 



VA La industria en su expresión mas general es, pues, 
la aplicación mas ó menos inteligente del trabajo humano 
á la producción. Bajo este respecto sus derechos sfc iden-
tifican con el que tiene cada uno sobre sus facultades pro-
ductoras. De las unas y de las otras hemos hablado ya en 
los §S V y VI cap. I. lib. 1. ° de la sección primera pag . 
125 del tora. 2. c Estos derechos pasan al estado social, y 
sus modificaciones están sujetas al equilibrio de los intere-
ses individuales, á la relación de la propiedad particular 
con la riqueza pública y á la dirección y arreglo que sobre 
estas basas debe dar el gobierno al ejercicio de los dere-
chos industriales. 

160. Algunos publicistas modernos piden para la indus-
tria una libertad y una independencia que á primera vista 
son necesarias, pero que llevadas hasta los primeros pnner-
piosde la propia conservación podrían poner a larmasen los 
sinceros amigos de la humanidad. No buscan es Verdad, 
ni la libertad de la lei ni la independencia del gobierno; pe-
ro quieren que la regla se trazc dentro del círculo de las 
asociaciones industriales, dejando por otra parte libre su 
desarrollo sobre el resto de la sociedad. El publicista que 
acabamos de citar, dice: " L a industria no debe ejercerse por 
ningún otro orden social; el estado político, la Iglesia o el 
cuerpo científico no deben ser industriales." ( l j por 
qué no? Por mas de una razón, si nos entramos en la par-
te reglamentaria de la conveniencia económica; por ningu-
na, si entramos á los principios en la región del Derecho 
público. Recuérdese que la industria representa el traba-
jo en toda su escala: si no es así, el trabajo queda fuera de 

161. Pero dejando esto aparte, ¿el equilibrio de los in-
tereses individuales es compatible con el desarrollo ilimita-
do y la independencia de ^ indus t r i a? De la exageración 

(1) Ibid. 

de las artes al monopolio de la riqueza hai la misma dis-
tancia que del desarrollo exagerado de la mecánica á la 
disminución progresiva del trabajo elemental, ó sea del 
empleo de los brazos. E n este punto la industria debe 
desenvolverse sin aislar de su Ínteres común el provecho de 
las masas, progresar sin oprimir; pero para esto necesita 
entrar á la parte con todo en la subordinación á los prin-
cipios morales. 

162. Hoi dia nada parece tan independiente entre sí co-
mo la religión y la industria: son dos poderes que una filo-
sofía poco circunspecta está poniendo en rivalidad 6obre el 
gobierno del mundo. Y sin embargo, siempre será cierto, 
que la religión es un poder y la industria un medio que 
debe estarle sometido, bajo la pena de arruinar á la socie-
dad. !:E1 cristianismo ha hecho dos cosas con el comer-
cio y la3 artes: primera, sistemar sus principios morales; se-
gunda, reguralizar sus aplicaciones." 

163. "Cuando laa artes traspasan esa línea que ha tra-
zado al rededor de ellas el principio religioso, se convierten 
en un poder opresor y corruptor al mismo tiempo, pues 
por una par te enervan con el lujo el vigor de las virtude« 
sociales, y por otra inutilizan á millares los brazos del me-
nesteroso, que viendo fallecer con la probabilidad de la 
ocupacion los recursos únicos de su subsistencia, no tarda 
mucho tiempo en darse en espectáculo á la compasion de 
todo el género humano." 

164. E n vano se ha pretendido hallar en los interese» 
"materiales el resorte exclusivo de la sociedad. Suprímase 

el elemento católico, esto es, la religión y su moral, y en-
tonces aquellos intereses, que regidos por el principio mo-
ral y combinados con los intereses del espíritu, son mucho, 
solo traen consigo revoluciones sin término, desconcierto y 
ruina para todas las naciones. ' 'Téngase presente, que 
las revoluciones las hacen los pueblos; que no habrá recur-
sos contra ellas, mientras solo se cuente con los intereses y 
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las pasiones; que la mayoría de los pueblos, aun en las so-
ciedades mas cultas, mas adelantadas, mas, industriosas, 
mas artísticas, &c. &c., se compone de pobres, necesitados 
é impotentes; que un vínculo común los une á todos, y es 
el deseo de tener; que varias diferencias los separan; por-
que unos son miserables, porque no pueden trabajar, otros 
porque no quieren, otros porque ni pueden ni quieren, otros 
porque pueden y quieren, pero no tienen quien los ocupe; 
porque la perfección de las máquinas é instrumentos ha 
reducido prodigiosamente la necesidad de los hrazos y la 
ocupación de" los pobres; pues bien, suprímase aquí la reli-
gión. destruyase el poder de la conciencia, redúzcase todo 
'a los temores físicos: ¿qué queda? el hambre en frente de 
la opulencia, y por consiguiente, las hostilidades rotas en 
los pueblos mas civilizados." (1) A su tiempo tocaremos 
punto con la amplitud que debe tener en la ciencia de la 
legislación. 

ARTÍCULO S E X T O . 

1)E L A I G U A L D A D . 

165. Hemos dicho ya, que para no perdernos en esté-
riles y aun erróneas especulaciones, principalmente en ma-
teria de igualdad, es necesario fundar la sociedad en las 
familias, y no en los individuos: de esta manera se allanan 
por lo ménos las mas penosas dificultades del cálculo polí-
tico. Precisando ahora por el análisis la idea de la igual-
dad. para descubrir la parte positiva que esta ¡dea pueda 
tener en la ciencia, y su objeto en la práctica, comencemos 

(1) Lo que está en este párrafo entre comillas y sin citar, lo he-
mos tomado de nuestro opúsculo sobre Tolerancia. 

distinguiendo entre la igualdad elemental, la igualdad de 
hecho y la igualdad de derecho. 

166. La igualdad elemental, lo mismo que la prioridad, 
es de tiempo ó de razón: de tiempo, porque la existencia 
es la primera condicion del derecho y de la filosofía; de ra-
zón, porque la virtualidad es el elemento primitivo cuyo 
desarrollo y aplicación fija las condiciones propias de la 
existencia. Pues bien, bajo el primer aspecto, la igualdad 
es una quimera, porque unos nacen primero que otros, y 
ya no son iguales: el padre, el hijo, el nieto, &c. &.c., no 
se identifican. 

167. En cuanto á la virtualidad, ella es el complexo de 
las facultades físicas, intelectuales y morales del hombre; 
y por lo mismo, aquí no hai igualdad de ningún género: 
unos son mas fuertes, mas robustos, mas ágiles, mas sanos 
que otros; unos tienen por su feliz organización y las do-
tes de su entendimiento, las mas excelentes facultades del 
espíritu, presentando una línea ascendente y dilatada des-
de el buen sentido hasta el genio; miéntras otros presen-
tan un inmenso cuadro donde pueden recorrerse todas las 
degeneraciones del órden intelectual: en unos creemos re-
conocer los seguros elementos de la virtud en los mas feli-
ces instintos, miéntras que en otros deploramos desde la 
infancia ciertas propensiones y tendencias al mal. H e 
aquí los primeros elementos del hombre: tan fácil es la 
igualdad aquí, como convertir un círculo en cuadrado sin 
hacerle cambiar de naturaleza. 

163. Pero estos varios elementos, desarrollados por la 
educación, trasplantan al campo de lo positivo sus efec-
tos físicos, digámoslo así, y estos efectos, siguiendo la ra-
zón metafísica de su causa, presentan cierto paralelismo en-
tre la producción y la pertenencia, y nos dan las primeras 
ideas de la propiedad. La propiedad es hija del derecho 
que cada uno tiene para servirse de sus facultades físicas, 
intelectuales y morales; y consagrada, por explicarnos de 



este modo, en el primer designio de la erear.ion, sacó desde 
la eternidad sus títulos, para no ser invadida de nadie. 

169. Examinar, pues, la igualdad en la región de los he-
chos, es llamar al cómputo matemático la propiedad de ca-
da uno. Ahora bien, en la región de los hechos, la desigual-
dad es histórica y tan antigua como el género humano. A-
dan y sus hijos no eran iguales bajo el aspecto de la propie-
dad, como no lo son hoi particularmente todos los individuos 
de la especie humana. No nos cansemos, la igualdad es un 
atributo exclusivamente de Dios: Dios es igual á sí mismo, 
iguales entre sí é ¡guales con él son todos sus divinos atri-
butos; pero fuera de este órden todo es desigual. La des-
igualdad nos hace recorrer un horizonte infinito desde el 
hombre hasta el átomo, y buscar igualdad en el hecho se-
ria forzar á un absurdo, en cierto modo, el pensamiento, el 
designio y los caracteres de la creación. Ante esta pre-
tendida igualdad desaparecerían aun las primeras ideas de 
la historia, hasta los primeros elementos del lenguaje, no 
nos fuera posible entendernos ni hacernos entender. Es-
te pensamiento es de importancia: se llenarían algunos vo-
lúmenes para desarrollarlo. Hágase una prueba abrien-
do en cualquiera página un Diccionario, y se verá que sin 
la desigualdad no se puede dar un paso. Sin el más, no 
tendríamos ¡dea del menos y acabarían las matemáticas; 
sin la pobreza no tendríamos idea de la riqueza, y acaba-
ría la economía política; sin la debilidad no tendríamos idea 
de la fuerza, sin la cobardía no la tendríamos del valor, 
&c. &c. L a desigualdad elemental es el fundamento de 
la desigualdad histórica. ¿La desigualdad histórica deja-
rá de serlo alguna vez de la desigualdad legal? Preten-
der que las leyes civiles reparen las desigualdades natura-
les, es una ¡dea tal, que hubiera pasado siempre por pere-
grina y ridicula, si no hubiese cn^genado la razón de un 
siglo y empapado en sangre á la parte mas culta de la 
tierra: es pretender que el pensamiento del hombre someta 

al pensamiento de Dios; que la lei del hombre reforme la 
leí de la naturaleza; que la limitación humana trasponga 
en su marcha los espacios de la inmensidad; es caminar á 
un absurdo que no tiene nombre en ninguna lengua. 

170. Pero vengamos á la lógica, distinguiendo entre la 
igualdad de derechos, el derecho de igualdad y la igual-
dad ante la lei: la primera consiste en que todos los miem-
bros de la sociedad tengan en ella unos mismos derechos: 
¿y es esto asequible? No, porque en la sociedad civil hai 
hombres y mugeres, esposas y maridos, padres é hijos, co-
merciantes, artistas, labradores, profesores, &c., &c., y por 
mas que se imagine y trabaje, no pueden tener estos los mis-
mos derechos. ¿Por qué? porque para tener los derechos de 
padre es preciso serlo, y no todos son padres: una sociedad 
donde el gañan ó el labrador tuvieran los derechos del mé-
dico, del jurisconsulto &.C.. seria cosa de verse. La igual-
dad de derechos es pues una quimera. El derecho de igual-
dad es la razón de justicia para ser considerados todos co-
mo iguales en la sociedad, en la cuestión de los derechos; y 
por consiguiente esta es una quimera de consecuencia. E l 
derecho es la razón, y la razón indica que seria una locu-
ra dar la misma acción representativa al padre, al hijo, al 
doméstico, al labrador, al comerciante &c., &c.: sin esta 
identidad de acción, no puede haber derecho de igualdad: 
luego, lo repetimos, este es otro absurdo. Réstanos pues la 
igualdad ante la lei. 

171. Contrayéndonos pues al orden puramente civil y 
al órden político, diremos que el derecho personal ante la 
Jei civil es de justicia, y ante la lei política es de represen-
tación. La lei no puede sobreponerse á la justicia, como 
no puede crearla tampoco: salir de este principio seria tan-
to como arruinar la sociedad. La lei civil no puede por lo 
mismo sino una sola cosa. ¿Q,ué? dar á cada uno lo que es 
suyo. Pero dar á cada uno lo que es suyo, es dar con des-
igualdad, porque lo de uno no es igual á lo de otro. E n 



cnanto al derecho de representación, téngase presente que 
en el orden político deben estar ín tegramente representa- * 
dos todos los elementos sociales, y deben estarlo sobre la 
basa doméstica de las familias. Pues bien, en la sociedad 
civil todos los miembros inmediatos de ella representan la 
ciudadanía; y la ciudadanía representa la existencia,' la pro-
piedad, la libertad. la familia, la paternidad &c.: y ¿esta re-
presentación puede ser igual'? E l hijo que solo ejerce de-
rechos políticos, ¿representará lo mismo que su padre que 
ejerce derechos domésticos y de propiedad? ¿O la lei eman-
cipará al hijo, tan solo pa ra que lo represente todo? ¿La 
propiedad física representará lo mismo que la propiedad 
moral? No nos causemos; los derechos políticos siguen á la 
representación; la representación sigue á su basa; la basa 
es la familia, la propiedad; pero la familia y la propiedad 
son desiguales, y no pueden dejar de serlo sin que la pro-
piedad venga á su ruina. Luego la pretendida igualdad 
política ante la lei es una verdadera quimera, y no puede 
ser otra cosa. 

172. ¿A qué queda reducida pues la célebre cuestión de 
la igualdad? Si aun es preciso respetar en la ciencia esta 
palabra mágica, salvemos siquiera el Derecho y la justicia. 
¿Cómo? Reservando la palabra pa ra que represente solo 
las ideas de equidad, pa ra que figure una proporción mo-
ral, mas bien que una proporcion geométrica. En este ca-
so las accipnes ó derechos se tienen entre sí como sus ba-
sas, y la lei. siguiendo esta basa y prescindiendo de la sim-
ple personalidad otorga á las cosas y objetos una igualdad 
que nunca puede conceder á las personas. Igualdad es pues 
orden, recta economía, equidad, justificación; y en este ca-
so nada tiene de nuevo la palabra: es vieja como la h u m a -
nidad misma, y la lei que la consigna es e terna como su Di-
vino Autor. 

173. Resul ta de todo lo expuesto que ya se consideren 
los elementos, ya los hechos, ya los derechos individuales] 

ya las relaciones entre lös ciudadanos y la lei. no hai. ni 
puede, ni debe haber igualdad; mas al contrario, en cual-
quiera de estos órdenes hai, puede y debe haber equidad, 
justicia y recta economía. 

CAPÍTULO II. -

DE LA. NATURALEZA Y ORIGEN DE LOS 
GOBIERNOS. 

174. "GOBIERNO: palabra derivada del latín gubernacu-
lum, gubernatio. L lámase así en el lenguaje político, la 
administración general de las sociedades, el conjunto de 
instituciones que deben garantir á los ciudadanos el goce 
de sus derechos y presidir al cumplimiento de sus deberes 
legales (1) . " Pero esta definición que han adoptado mu-
chos escritores célebres de la época presente, en el hecho 
solo de consignarla en una obra enciclopédica, puede ser 
bastante popular; pero tal vez no será muí científica. Fr i -
tot echa ménos una definición exacta de gobierno y lojus-
tifica con el exámen de las que han dado los publicistas mas 
notables, para definirle en seguida: un cuerpo político cual-
quiera, susceptible de variación, de modificación, capaz de 
tomar diversas formas; ó para hacer mas sensible la cosa, 
capaz de componerse de un número mayor 6 menor de per-
sonas, de todos los miembros de una sociedad, ó de uno so-
lo de ellos, y que en todos casos, en cualquiera forma y de 
cualquiera manera que se halle organizado, gobierna la 
sociedad entera, ejerce sobre ella v.na influencia, una auto-
ridad (2). Sin pretender otra cosa, que precisar á nuestro 

(1) TAILLANDIER.art. Gouvcrnemtnl. Eneyclopédiedesgens 
du monde. 

(2) Science du publidste. Tom. 4 . 0 Deuxiem. part. I.iv. prim. 
chap. prim. §. n. 2. 



cnanto al derecho de representación, téngase presente que 
en el orden político deben estar ín tegramente representa- * 
dos todos los elementos sociales, y deben estarlo sobre la 
basa doméstica de las familias. Pues bien, en la sociedad 
civil todos los miembros inmediatos de ella representan la 
ciudadanía; y la ciudadanía representa la existencia,' la pro-
piedad, la libertad, la familia, la paternidad &c.: y ¿esta re-
presentación puede ser igual? E l hijo que solo ejerce de-
rechos políticos, ¿representará lo mismo que su padre que 
ejerce derechos domésticos y de propiedad? ¿O la lei eman-
cipará al hijo, tan solo pa ra que lo represente todo? ¿La 
propiedad física representará lo mismo quo la propiedad 
moral? No nos cansemos; los derechos políticos siguen á la 
representación; la representación sigue á su basa; la basa 
es la familia, la propiedad; pero la familia y la propiedad 
son desiguales, y no pueden dejar de serlo sin que la pro-
piedad venga á su ruina. Luego la pretendida igualdad 
política ante la lei es una verdadera quimera, y no puede 
ser otra cosa. 

172. ¿A qué queda reducida pues la célebre cuestión de 
la igualdad? Si aun es preciso respetar en la ciencia esta 
palabra mágica, salvemos siquiera el Derecho y la justicia. 
¿Cóaio? Reservando la palabra pa ra que represente solo 
las ideas de equidad, pa ra que figure una proporción mo-
ral, mas bien que una proporcion geométrica. En este ca-
so las accipnes ó derechos se tienen entre sí como sus ba-
sas, y la lei, siguiendo esta basa y prescindiendo de la sim-
ple personalidad otorga á las cosas y objetos una igualdad 
que nunca puede conceder á las personas. Igualdad es pues 
orden, recta economía, equidad, justificación; y en este ca-
so nada tiene de nuevo la palabra: es vieja como la h u m a -
nidad misma, y la lei que la consigna es e terna como su Di-
vino Autor. 

173. Resul ta de todo lo expuesto que ya se consideren 
los elementos, ya los hechos, ya los derechos individuales) 

ya las relaciones entre lös ciudadanos y la lei. no hai, ni 
puede, ni debe haber igualdad; mas al contrario, en cual-
quiera de estos órdenes hai, puede y debe haber equidad, 
justicia y recta economía. 

CAPÍTULO II. -

DE LA. NATURALEZA Y ORIGEN DE LOS 
GOBIERNOS. 

174. "GOBIERNO: palabra derivada del latin gubernacu-
lum, gubernatio. L lámase así en el lenguaje político, la 
administración general de las sociedades, el conjunto de 
instituciones que deben garantir á los ciudadanos el goce 
de sus derechos y presidir al cumplimiento de sus deberes 
legales (1) . " Pero esta definición que han adoptado mu-
chos escritores célebres de la época presente, en el hecho 
solo de consignarla en una obra enciclopédica, puede ser 
bastante popular; pero tal vez no será mui científica. Fr i -
tot echa ménos una definición exacta de gobierno y lojus-
tifica con el examen de las que han dado los publicistas mas 
notables, para definirle en seguida: un cuerpo político cual-
quiera, susceptible de variación, de modificación, capaz de 
tomar diversas formas; ó para hacer mas sensible la cosa, 
capaz de componerse de un número mayor 6 menor de per-
sonas, de todos los miembros de una sociedad, ó de uno so-
lo de ellos, y que en todos casos, en cualquiera forma y de 
cualquiera manera que se halle organizado, gobierna la 
sociedad entera, ejerce sobre ella v.na influencia, una auto-
ridad (2). Sin pretender otra cosa, que precisar á nuestro 

(t) TAILLANDIER.art. Gouvcrnemtnl. Encyclopédiedesgens 
du monde. 

(2) Science du publidste. Tom. 4 . 0 Deuxiem. part. Liv. prim. 
chap. prim. §. n. 2. 



plau la idea de gobierno, la definiremos: la persona ó perso-
nas que ejercen el derecho de gobernar la sociedad civil. He-
ñios hablado de una ó muchas personas para comprender 
al gobierno en todas sus formas: nos hemos circunscrito al 
hecho de ejercer el derecho, para eliminar la ¡dea del go-
bierno de todas las cuestiones de origen que pudieran oscu-
recerla Ó complicarla: hemos dicho "derecho de gobernar," 
porque esta palabra, como luego veremos, representa Inte-
gra y exactamente todas las atribuciones del poder públi-
co relativamente al objeto y ai fin de la sociedad: por últi-
mo, hemos hablado exclusivamente de la sociedad civil, pa-
ra someter la nocion del gobierno á su última diferencia. 
Gobernar es para nosotros, aplicar la inteligencia, la vo-
luntad y la acccion de una manera económica, ordenada 
y una., para que la cosa gobernada realice su objeto y lle-
gue a sujin por el camino mas breve y menos dificultoso, 
conforme á las reglas de la justicia y de la conveniencia 
social. 

17o. Dada la definición, debemos pasar al origen de los 
gobiernos. E n este origen están complicados el hecho y el 
derecho, porque indagar el origen de los gobiernos, es lo 
mismo que buscar el por qué gobiernan tales ó cuáles per-
sonas mas bien que otras, y la fuente verdadera del poder 
que desarrollan sobre la sociedad. Es ta cuestión ha sido 
el objeto de muchos, fuertes y aun ensangrentados debates, 
ha empeñado las inteligencias mas altas, agitado frecuen-
temente los pueblos y acalorado al mundo. Difícil en ex-
tremo sena seguir el hilo de estas varias controversias, por-
que un empeño tal, mas pertenece á la historia. Debiendo 
pues reducirnos á ideas mui generales, diremos: que el con-
junto de las opiniones está repartido en tres escuelas: la de-
mocrática, la teocrática y la representativa. Cada una de 
ellas lia ¡do recibiendo con el tiempo diversas modificacio-
nes, que deben tenerse á la vista para conocerlas en todas 
sus partes. A este fin, procuraremos ponerlas á la vista de 

nuestros lectores en sus términos mas racionales, ó si se 
quiere, ménos exajerados. 

176. Idea de la escuela democrática, ó sea su doctrina 
sobre el origen del gobierno, presentada por uno de sus 
miembros mas distÍ7igui<los.—"La soberanía es el ejerci-
"cio de todos los poderes sociales, por decirlo así, la omnipo-
"tencia humana y el derecho exclusivo de mandar en la 
1;soc¡edad civil para que se consiga su objeto, á saber, la con-
servación del Estado y la felicidad común de sus indivi-
d u o s . Conviene distinguir para entender sus electos, el 
"derecho de la soberanía y su ejercicio; el derecho tiene su 
"origen en la voluntad pública, que le delega en aquellos 
"á quienes confiere los poderes sociales: el soberano es la 
"persona pública á quien se confia el ejercicio de este de-
"recho. L a autoridad soberana resulta inmediatamente de 
"las mismas convenciones que forman la sociedad civil. En 
"el estado primitivo del hombre, eran desconocidas las pa-
l a b r a s soberano y súbdito: la naturaleza nos formó sim-
"plcmente hombres, todos iguales, todos idénticamente li-
"bres é independientes unos de otros, y quiso que todos los 
'•'que ella dotó con las mismas facultades, tuviesen unos 
"mismos derechos. E s pues incontestable que en este cs-
"tado primitivo y de la naturaleza, ningún hombre tuvo 
"individualmente por sí mismo un derecho originario de 
"mandar á los otros, ni de erigirse en soberano: de donde 
"se deduce, que no se puede sin crimen, privar al hombre 
"á su pesar de esta libertad y de esta independencia." 

177. "Pero siendo esto así. y habiendo entre los boin- • 
"bres reunidos en sociedad una autoridad soberana, ¿de dón-
"de puede provenir, sino de las convenciones que en este 
"punto han hecho entre sí los hombres? Cada hombre tie-
"ne naturalmente el derecho de gobernarse á sí mismo, es 
"decir, que tiene en sí las semillas de la soberanía. La aso-' 
"ciacion política que las reúne con el libre consentimiento 
"de todos sus miembros, queda entónces poseedora del de-



'recho de dirigir sus acciones en lodo io que tiene relación 
' con el bien general, y por consiguiente, el derecho de man-
"dar y hacerse obedecer, en lo que consiste la soberanía...." 

173. " Es preciso pues tener por cierto: 1. ® que la 
'•convención expresa ó tácita que forma y compone la so-
c i edad civil, es el origen inmediato de la soberanía, por-
'•que en el seno del cuerpo político, van á reunirse todos 
'•los elementos de esta soberanía que los particulares tenían 
"en sí mismos; y 2. ° que de este cuerpo dimana la sobera-
"nía, cuando se trasmite á los gefes que la sociedad juzga 
"á propósito elegir ( l ) . " 

179. Escuela íeocrálica. Esta escuela, como las otras, 
tiene diferentes modificaciones; pero se distingue perfecta-
mente por su uniformidad en reconocer á Dios como el orí-
gen de los gobiernos humanos. Sus principales ideas sobre 
este punto están íntegramente contenidas en la siguiente 
exposición que copiamos á la letra de uno de los escritores 
mas eminentes que ilustran esta escuela política. " L a au-
toridad (sinónimo de gobierno) en general es el derecho 
que tiene un autor sobre los seres que ha criado ó engen-
drado por solo ser su autor. De aquí provienen dos espe-
cies de autoridades perfectamente distintas por su esencia 
y por su naturaleza: á saber, las autoridades divinas y las 
autoridades humanas." 

180. " L a autoridad divina es la que posee Dios en vir-
"tud de la creación, y por la que tiene el poder supremo de 
"gobernar el universo. Esta especie de autoridad es ver-
dade ramen te divina, celeste y sobrenatural, porque el hom-
"bre no puede tener jamas el poder de crear" seres. Dios 
"es el señor y el propietario exclusivo de ella. Puede co-
mun ica r l a á quien quiera Pero es importante obser-

(1) RIOS. Derecho público general, español y europeo. Tom. 
1.°,parte l . e , tit. 4. §§. I, II y III. (Extracto.) Pág. 93. Edi-
ción de Madrid de 1845. 

"var, que jamas la abandonó á la fluctuación de los sucesos, 
"y que la confirió siempre á ministros visibles. Los pa-
11 triar cas Moisés, Aaron, Samuel, Saúl. David, Jesucris-
"to. los Apóstoles y sus sucesores aparecieron siempre mi-
nistros mui sensibles. Su poder viene manifiestamente 
"del cielo y emana visiblemente del seao de Dios mismo: 
"potestas é calo." 

181. "No es posible dejar de convenir que bajo de esta 
l(autoridad divina existen autoridades puramente huma-
rías; las que ejercen los padres de la tierra: pot-stas é ter-
"ra. Autoridad que viene también de Dios, pues que él 
"es el que dió al hombre el poder de engendrar. Pero au-
toridad que exige la cooperacion libre del hombre, y sin 
"cuya voluntad no existiría; autoridad que no tiene prin-
c i p i o hasta el momento de la generación; que no existia 
"ántes de ella, y que sin ella no podría existir; autoridad 
"que no es divina ni celeste, sino puramente humana y te-
"rrena: potestas é térra; autoridad que el padre primitivo 
"de cada pueblo recibió inmediatamente de Dios en toda 
"propiedad; autoridad que puede trasmitir por sí ó sus su-
ceso res á uno ó á muchos, y como quiera; autoridad de la 
"que son propietarios, administradores y ministros visi-
"bles en el orden ordinario los soberanos actuales, de las que 
"no pueden ser despojados mientras que reclaman; y las 
"que no pueden conservar sino por las leyes establecidas 
"por el Derecho natural: potestas ab hominibus." 

1S2. "¿Q,ué se sigue de este principio fundamental de 
"la sociedad? Que la auto^ídud soberana es posítivamen-
"te una autoridad paterna, y que no es posible que pueda 
"ser otra cosa, porque no ha habido ni habrá jamas otra: 
' 'que autoridad y paternidad son una misma cosa: ex quo 
"omnis paternitas in cazlo et in térra hominatur. La au-
t o r i d a d soberana es efectivamente la autoridad de un pa-
"dre; no de un padre subalterno, sino de un padre sobera-
"noj no de un padre particular, sino del padre universal 



"Je cada pueblo ó tribu; no del padre de una pequeña fa-
"milia, sino del padre común de la gran familia; y que esta 
"autoridad universal y soberana que hemos buscado inú-
"tilinente tanto tiempo en la universalidad de los subditos, 
"la colocó Dios de un solo golpe y por su propia mano en 
i:el autor universal de cada pueblo. E s un hecho induda-
b l e , consignado en todas las historias, que poblada la tie-
"rra se reunieron los pequeños geles bajo la autoridad de un 
"gran monarca. Pero en esta especie de reuniones recibió 
"siempre el monarca su soberanía de los grfes y no de las 
"poblaciones. Ana de Bretaña, y no el pueblo Bretón, fué 
"quien dió la soberanía á Luis XI I . Lo mismo sucedió 
"en todas las provincias y en todos los paises." 

183. "¿Q.ué se sigue además ? Q.ue Dios, y no el 
pueblo, fué el que dió un gefe á cada nación; el que le eli-
gió y constituyó; el que le invistió de la autoridad uni-
versal y soberana; el que creó la soberanía, y el que la 
dió aun ántes que existiese su pueblo: todo en virtud de 
su paternidad y de la generación sola: in unamquamque 
genlem prceposuil rectorem. Él subordinó todos los pa-
dres subalternos á su padre soberano por la sucesión so-
la de las paternidades y del nacimiento; él es el autor y el 
ordenador de las sociedades; y desechándole, para susti-
tuirle los pueblos en el arreglo de las sociedades, hemos 
cometido una idolatría tan extensa como la de I03 paga-
nos, y mil veces mas grosera, mas absurda y mas crimi-
nal que la suya, pues que á lo ménos ellos no divinizaron 
sino á sus gefes; siendo así que nosotros hemos divinizado 
á los pueblos; nos hemos prosternado á los piés del mas 
monstruoso de todos los ídolos, y hemos puesto en sus ma-
nos los poderes del Todopoderoso (1)." 

184. Escuela representativa. Parece tender á neutra-

(1) THOREL. Del origen de las sociedades, tom. 3. ® Prin-
cipios fundamentales de las sociedades. Cuestión III, principio IV. 

lizar las influencias extremas que podrían desarrollarse en , 
la democracia y en la teocracia exclusiva. De ordinario sus-
tituye con la palabra sociedad las palabras pueblo y na-
ción; y sin hacer alto en las cuestiones puramente metafísi-
cas, 6e apodera del movimiento político de los siglos moder-
nos, compara las diversas civilizaciones, y ateniéndose á 
resultados puramente históricos, busca en el equilibrio de 
todos los intereses y en el concurso de tedos los poderes in-
termediarios de la sociedad, la economía, 'a organización, la 
marcha, mas bien que el origen de los poderes públicos. El 
sistema representativo gana cada día mas el Ínteres de to-
das las clases, pero no lia recibido aun aquella inauguración 
filosófica que podría darle definitivamente un carácter cien-
tífico. Sus hechos históricos son innumerables, sus relacio-
nes esenejalísiinas, sus aplicaciones variadas y frecuentes; 
pero si hemos de decir lo que sentimos, este sistema no tie-
ne todavía un código fundamental en la teoría general de 
los gobiernos. Debe ser estudiado en sus pormenores; pe-
ro resiste al análisis en el conjunto. Pa ra desarrollarle se-
ria nene^arjo un libro, y aquí solo podemos consagrarle una 
página. Dejando, pues, el estudio de estos pormenores pa-
ra los puntos donde pueda ser hecho con mayores ventajas, 
solo diremos aquí, que sus mismos partidarios no se hailan 
todavía de acuerdo acerca del valor legítimo que deben te-
ner en este sistema las palabras representante y represen-
lado. ' Oigamos á un insigne publicista, cómo se explica so-
bre este punto. 

185. "Engañados lastimosamente por las apariencias, 
porque ven que hai electores y elegidos, han dado el nom-
bre de representantes á los segundos, y á los primeros el 
de representados: sofisma evidente, porque se confunde la 
esencia de un gobierno con el modo de existir que le ca-
racteriza: sofisma funesto, porgue traslada el poder de la 
asamblea de los elegidos para ejercerle, y que le ejercen 
en virtud de un derecho propio, á las asambleas de los que 



eligen y que no pueden ejercerle sino en fuerza de un de-
recho usurpado. No: mil veces no: e n el estado político y 
social de Europa tienen derecho á m a n d a r los viejores: y 
como no los conoce la leí, comisiona p a r a que los designe 
á los buenos: los electores, al elegir, n o hacen mas que pro-
nunciar un nombre que la leí busca y que no sabe. Así, 
los que, supuesta la nomenclatura de representantes y re-
presentados, defienden los votos imperativos, y sostienen 
el derecho de los últimos á lanzar el a n a t e m a de la degra-
dación sobre los primeros, son mas lógicos que los que, es-
tremeciéndose con' el espectáculo de una invasión dema-
gógica, niegan las consecuencias-abrazándose del principio 
que las contiene en su seno. E l inst into del bien los ha-
ce inconsecuentes; pero con el instinto solo no se salvan laa 
sociedades: se salvan con teorías luminosas, q u e realiza-
das condenan á muerte á los monstruos, y á los absurdos 
al olvido (1 ) . " 

1S6. Hemos expuesto lns pr incipales opiniones que hai 
acerca del origen de los gobiernos. R é s t a n o s ahora exa-
minarlas. L a de la escuela democrát ica tiene tres elemen-
tos constitutivos, y tan esenciales, q u e la (alta de cualquie-
r a de ellos bastaría pa ra hacerla desaparecer : estos elemen-
tos son: la igualdad de derechos, el pac to social y la sobe-
ranía del pueblo. L a segunda necesita para subsistir en to-
da su integridad, el concurso de la his tor ia an t igua con la 
historia moderna: sin este requisito no perderá , es cierto, la 
incuestionable verdad de sus principios fundamentales; pe-
ro tampoco podrá conducirlos has ta sus últimas aplicacio-
nes. Y a hemos dicho el método que nos proponemos se-
guir acerca de la tercera. Precisando, pues, el exámen de 
estas teorías al objeto del presente libro, hablaremos en pri-

(1) D. JUAN DONOSO CORTES. La Iei electoral considera-
da en su basa y en su relación con el espíritu de las instituciones 
de España. 

nier lugar de la igualdad de derechos relat ivamente al ori-
gen de los gobiernos; en segundo del pacto social; en tercero 
de la soberanía; en cuarto de la paternidad como fuente del 
gobierno civil; en quinto, de las consecuencias de este exá-
men relat ivamente al origen verdadero de los gobiernos.-

ARTÍCULO PRIMERO. 
DE LA IGUALDAD DE DERECHOS RELATIVAMEN-

TE AL ORÍGEN DF. LOS GOBIERNOS. 

187. Poco tenemos que añadi r á lo que dejamos dicho 
en el artículo final del capítulo primero, para dar á la cues-
tión el carácter que pide en sus relaciones con el origen de la 
autoridad. El a u t o r de El orí-sen de las sociedades ad-
vierte, que la igualdad primitiva de derechos no solo no ha 
existido jamas, sino que fué siempre imposible bajo todas las 
relaciones: es decir, imposible según la naturaleza; porque 
pa ra esto seria necesario suponer hombres sin padres ni 
madres, hombres sin cuerpos, pues el cuerpo constituye 
una propiedad del hombre, resultados idénticos en el ejer-
cicio de las facultades. &c.: imposible según la razón; por-
que si el hombre es un ser moral, debió adquirir derechos 
de autoridad sobre las personas y sobre las cosas, y estan-
do estas en razón del trabajo, y aquellas en razón de la ge-
neración, la razón convence de. que los hombres no pudie-
ron ser ni un solo instante iguales en derechos: imposible se-
gún el mérito solo, porque si en cada paisc l primer propa-
gador tuvo propiedades ántes que sus hijos, no fué porque 
tuviese un mérito superior, sino porque existió ántes que 
ellos: si tuvo la aidoridad paterna sobre sus hijos, no fué 
porque estuviese dotado de un mérito superior, sino porque 
era su padre; y si este primer propagador se hizo padr 

TOM. III . ' 6 



soberano de todos los padres subalternos, tampoco fué por 
su •¡nenio superior, sino porque e ra padre universal de sus 
descendientes. El arreglo primitivo dol órden social rio se 
hizo en concurso según la consideración respectiva del mé-
rito personal, pues que estaba ya arreglado por el Criador 
misino ántcs que pudiese haber ningún concurso; y cuando 
el primer propagador de un pais cualquiera hubiese tenido 
muchos ménos méritos que cada-uno de sus descendientes, 
no impediría esto, que por solo el primado de su existencia 
tuviese derechos de propiedad, de autoridad y de sobera-
nía mucho tiempo ántes que ellos. Imposible según la ex-
periencia. Si los hombres son natura lmente iguales en de-
rechos. ¿por qué estos reyes, estos soberanos, estos sacerdo-
tes y obispos, estas leyes divinas y humanas, estos grandes 
y estos ricos, estas prisiones y estos cadalsos? ¿por qué to-
das estas desigualdades sociales establecidas en todos los 
países? En vano los amigos del órden desplegan todos los 
recursos de su elocuencia p a r a probar sus ventajas, porque 
la falsa filosofía acierta aun mucho mejor á probar á los li-
bertinos, cuán contrarias son aquel las ventajas á sus pasio-
nes; á los t rabajadores , cuán mas felices serian haciéndose 
señores: y á los pobres, partiendo entre sí los bienes de los 
ricos. Véase sobre esta mater ia la interesante obra del 
Aba te Thorel , Origen de las sociedades, tom. 1. c , cucs-
tt;-u 1 . a , pár ra fos del primero al cuarto, de donde hemos 
extractado esta prueba. 

ARTÍCULO SEGUNDO. 

DEL PACTO SOCIAL. 

183. E n el tom. 1. ° cuestión segunda, t ra ta magistra!-
menlc el autor citado el a rgumento de principios rela:iva-
raente al pacto social, demostrando concluyentcmente que 

# 

el tal pacto es, 1. ° , ex t ravagante por sí: 2. 9 , imposible en 
la legislación: 3 . ° , impracticable *cn la constitución: 4. ° , 
terrible en sus efectos y falso en sus principios. Haremos, 
pues, un ligero extracto de estas pruebas en los pár ra fos 
siguientes. 

§. I. 

EL PACTO SOCIAL ES EXTRAVAGANTE. 
/ 

1S9. "No hai quien deje de saber que todo contrato su-
pone esencialmente dos partes contratantes, y que hai so-
la una en el cuerpo de un pueblo universal. ¿Y qué me-
dio podrá hallarse pa ra sacar de este cuerpo universal una 
par le universal que se h a g a soberana de la otra ? he 
aquí lo que es absolutamente preciso buscar, porque es 
bien sabido que toda soberanía que no sea universal, de-
jaría de ser una soberanía, y esta es la dificultad que J. 
J. Rousseau se propone á sí mismo en su problema incon-
cebible." 

190. "Hal la r una forma de asociación que defienda y 
proteja con toda la f u e r z a común la persona y bienes de 
cada asociado, y por la cual, uniéndose cada uno á todos¡ 

solo se obedece á sí, quedando tan libre como ántcs. E s 
prcr.iao arreglar las cosas de modo que, pasado el contrato, 
cada miembro de la sociedad sea al propio tiempo subdito 
y soberano, gobernante y gobernado, dependiente e inde-
pendiente; que obedezca, y que nadie le mande; y por últi-
mo, que sirva y que no tenga señor." 

191. "¡Q,ué, cada individuo será súbdito y soberano . . . . ! 
¡Toda la nación gobernante y gobernada! ¡Todo el mundo 
de una par te y todo el mundo de o t r a — ! ¿Son estas las 
dos par tes del contrato?" 

192. "Si a lguna vez sucede la calma á la tempestad, el 
reposo á la agitación, y la reflexión al delirio; y si alguna, 
vez, libre el universo del trastorno afrentoso en que ha ha-



bido de perecer, sale en fin bajo de sus ruinas, y llega á po-
der respirar en paz, no podrá concebirse cómo pudo adop-
tarse tan generalmente una extravagancia cómo e s a . . . . 
porque no se trata aquí de creer un Dios en tres personas, 
lo que es un misterio, sino de creer una persona endosper-
sonas, ó que dos personas hacen una sola, lo que es un ab-
surdo. Todo el contrato social se funda en esta separación 
mágica de cada persona en dos personas, ó mas bien, esto 
es lo que liacc la esencia constitutiva de este sistema. Q u e 
se abran todas las obras de los convencionales instruidos, y 
se hallará representado en ellas esto mismo. Que se corra 
el Contrato Social de J. J. Rousseau, y se verán en todas 
partes estas dos personas que resultan de la separación in-
dividual de cada persona — " 

193. "Se necesita, pues, de una parte un soberano uni-
versal que tenga derechos muí reales; y de la otra, una ila-
ción universal que se obligue físicamente á obedecerle. 
Pero si en la coleccion de hombres iguales no hai nn sobe-
rano universal, ¿de dónde le sacarán los convencionales, 
puesto que tratan de formarle? ¿De la universalidad de 
las personas? Entonces seria necesaria una separación 
universal de personas. ¿Se rá simplemente de las volunta-
des? Entórteos será necesaria una separación universal de 
voluntades, y es preciso q u e esta separación sea mui real y 
mui positiva, porque sin esto las dos partes del gobierno se-
rian ilusorias." 

§. II. 

EL CONTRATO SOCIAL E S I M P O S I B L E EN LA LEGISLACION. 

194. " E s imposible en l a legislación, porque seria nece-
sario que los unos estuviesen de un lado y los otros del otro; 
haciendo los unos la lei y recibiéndola los otros; los unos 
siendo enteramente miembros del soberano, y los otros en-
teramente miembros del Estado." Segundo, porque aun 

tratándose de la uniformidad de las voluntades, es general-
mente inasequible, pues cuando mucho, podrían dividirse 
entre una mayoría y una minoría. Tercero, porque la de-
cisión de las mayorías no ligaría con derecho á las minorías, 
pues el pacto social, de donde emana el derecho, reconoce 
por basa esencialísima la voluntad general. Cuarto, porque 
aun cuando fuese posible reunir á toda una nación, y pasa-
dero decidirse por su mayoría, no se alcanza el medio prác-
tico de conocer la voluntad del mayor número, para cuya 
diferencia aritmética deberían contarse todos los seres hu-
manos que tienen voluntad, y por consiguiente á los varo-
nes y á las mujeres; á los hombres, á los jóvenes y los ni-
ños. Quinto, porque aun reduciendo el derecho de produ-
cir el soberano y las leyes al solo círculo de los varones, 
siempre se verificará, que para cada lei es necesario el con-
curso de todas las voluntades de ellos, para encontrar la ma-
yoría en la diferencia del cómputo. ¿En dónde se ha prac-
ticado esta reunión? Lo cierto es que por voto del mismo 
Rousseau, en ningún estado se ha juntado la nación ente-
ra, y puede decirse que en ninguno se juntará: Sexto, 
porque estos inconvenientes no desaparecen con la preten-
dida representación de voluntades, ya porque la soberanía 
consisto en la legislación y no en la nominación, ya porque 
no se pueden representar las voluntades en el ejercicio del 
poder público sin conocerse, ni dejar de representar sin ar-
ruinar 'el sistema. ' Nombrando un pueblo sus diputados, 
"dice Rousseau, creerá ser el soberano, y se engaña, porque 
"pasada la nominación queda esclavo. Para no serlo, no 
"puede el pueblo dar á sus diputados sino el poder de mani-
f e s t a r su3 voluntades, lasque deben coiíocerse paramani-
| : testarse, y para conocerlas es preciso consultarlas en una 
"asamblea." Sétimo, porque la voluntad nunca puede re-
presentarse sin el concierto de hecho entre las dos volunta-
des; y esto es imposible en el caso. Pasada la nominación, 
parte mi diputado con su voluntad y yo quedo con la mía. 



"Es, pues, imposible, dice Rousseau, que los diputados del 
"pueblo se hagan sus representantes. Nada vale para el 
1:caso el consentimiento presunto por el silencio. Cada uno 
' tiene razones para callar, y estas razones no son argumen-
t o s de aprobación." Resulta de todo lo expuesto, según los 
raciocinios del mismo autor del Contrato Social: " 1 . ° Que 
jamas existió un gobierno en el que haya votado la univer-
salidad del pueblo sobre cada lei á pluralidad de votos. 
2. ° Que cuando pueda haber tenido esa facultad la plura-
lidad, no tuvo jama« poder legislativo sobre los disidentes.. . 
Luego ninguna nación ha podido darse leyes. 3 . ° Luego 
jamas diputado alguno pudo recibir de los pueblos el pod<tr 
legislativo. Sin embargo, todos le tienen en el gobierno re-
publicano. Luego no le tienen de los pueblos. ¿De quién 
le tienen, pues?" 

§. III. 

EL PACTO SOCIAL E S IMPRACTICABLE EN LA CONSTITUCION. 

195. "Primero, porque aquí se necesita una completa 
unanimidad, pues tal es el pacto, y esta unanimidades im-
posible; porque los que dejan de adherirse son disidentes, y 
los disidentes no pueden formar, bajo ningún aspecto, aso-
ciación. Segundo, porque si es cierto, como se supone, 
que ántes del pacto social no habia aun autoridades ni so-
beranía de derecho, que la libertad primitiva fué una li-
bertad de independencia, y que los hombres no fueron su-

. bordinados los unos á los otros por institución de la natura-
leza, es claro, como la luz del dia, que ántes del pacto so-
cial eran todos los hombres perfectamente independientes, 
y que si se han decidido á asociarse y á subordinarse, es 
por un acto libre y espontáneo de su voluntad, en virtud 
de su consentimiento y de su voto. Según esto, es claro 
que ninguno entra en la asociación sino por su consenti-
miento y sus votos; y si yo hago parte de la asociación, si 

me hallo comprendido en la asociación, el Contribuyo á la 
soberanía, si el soberano y la sociedad tienen derecho sobre 
mí, es por mi consentimiento y mis votos, pues con mi vo-
to se hace todo, y sin él nada puede haber. Tercero, se-
gún esto, es claro que habiendo nacido libre é independien-
te, si yo no quiero asociarme, nadie podrá obligarme á ello 
ni sujetarme sin mi voto bajo ningún pretexto; y seria una 
injusticia el intentarlo, porque mi voto es esencialmente li-
bre. Miéntras yo no consiento en asociarme, soi perfecta-
mente independiente. Es también claro, segun esto, que 
si yo no me asocio, nadie es mi soberano, ni nadie tiene de-
rechos sobre mí, porque habiendo nacido libre é indepen-
diente, nadie puede tenerlos sino en cuanto yo se los doi 
por mi consentimiento y mi aprobación." 

196. "Por último, es claro, segun esto, que para que los 
poderes y los derechos de la asociación se extiendan á to-
dos, se necesita que todos se asocien; y si hai uno solo que 
no dé su consentimiento, la soberanía no se extenderá so-
bre todos los individuos, ó lo que es lo mismo, no habrá so-
beranía. porque es de su esencia el ser universal." 

197. "Todos estos raciocinios de Rousseau son claros, 
evidentes,- y están perfectamente encadenados. Para que 
haya asociación, es preciso que todas las partes contratan-
tes estén de acuerdo; por eso es preciso que todos los miem-
bros de una sociedad estén conformes, si se quiere que la 
sociedad sea una asociación. Por lo que corresponde á la 
constitución, es de absoluta necesidad, como lo exige Rous-
seau. la unanimidad, y unanimidad rigurosa, sin la cual no 
habrá asociación. Todo esto está mui bien dicho, es mui 
justo y concluyente." 

19S. "Res ta ahora una pequeña dificultad, y es que en-
tre estos hombres acostumbrados á la independencia, habrá 
muchos que no quieran sujetarse ó no parezcan en la 
asamblea; y entre los que parezcan habrá muchos que no 
estén de acuerdo sobre la forma de gobierno Pero si 



ha¡ división en I O Í votos, ¿cómo conducirse pa ra la ejecu-
ción?» 

199. " Todos los que no quieran reunirse á la asocia-
ción deben dejar elpais.... Pe ro ¿con qué derecho podrá 
obligárseme á dejar mis tierras, mis bienes y mis propieda-
des. puesto que, según el principio mismo de los convencio-
nales, ni ellos son mis soberanos, ni podrán serlo ? Si 
iló salgo, ¿qué me harán? M e obligarán á ello ó me mata-
rán Y ¿Gon qiié derecho, por qué lei? ¡Porque son 
los mas fuertes!" 

200. " H e aquí, p a r a proceder á la ejecución de este pac-
to. empleada la fuerza, la violencia, la injusticia, la atroci-
dad ó la emigración mas terr ible ." 

§• iv. 

EL PACTO 8 0 C I A L ES T E R R I B L E EN SUS EFECTOS. 

201. "S i es Dios mismo el que ha dado á cada uno su-
cesiva y al ternat ivamente derechos, según el orden de la 
naturaleza, de dominio, de autoridad, de propiedad y de so-
beranía, debe cada uno ser absolu tamente señor de su pro-
pio derecho; y aunque f u e r a yo el último de los hombres, 
ninguno en el mundo podrá , ú pesar mió, despojarme de 
ellos, ni á mí ni á mis herederos Pero si al contrario, 
es el pueblo quien lo ha distribuido todo en los pactos so-
ciales en razón del mérito personal , ¿podrá este mismo 
pueblo volver á tomar todo lo que nos ha dado si j u z g a 
que no lo merecemos ya? H e aquí los efectos de los pac-
tos sociales, y cómo los representantes de los pueblos se 
hacen señores de todo, a u n de sus mismos soberanos 
Despues uc haber decretado la soberanía de los pueblos, y 
de consiguiente la suya propia, y de haberse asegurado de 
la fue rza a rmada y de la magis t ra tura , y reforzados con la 
inmensa multitud de los que nada tienen, desarrollarán su 

brutal influjo contra la sociedad y su Autor . ¿Y cuáles se-
rán los resultados terribles é inevitables de 'es ta opinion de 
los pactos faciales? E l Todopoderoso despojado de sus de-
-echos: todos los antiguos tronos derribados: hechas peda-
zos todas las an t iguas constituciones: destruidas todas las 
grandes fortunas: arruinados todos los propietarios y sacri-
ficados todos los pobres. De este modo, en nombre del pue-
blo soberano, nuestras representantes se hacen absoluta-
mente señores de todo, a u n de los pueblos mismos." 

202. E l autor, despues de habe r manifestado que el sis-
t ema de los pactos sociales es el mas terrible en sus efec-
tos, concluye reasumiéndolo todo en un hecho decisivo, con 
el que ss destruyen los absurdos del pacto social y las con-
secuencias sanguinarias que de él se deducen. 

203. <:S¡ es Dios mismo el que nos dió á cada uno dere-
chos, en razón del nacimiento, ¡cuánta no debe ser nuestra 
atrocidad en querer degollar, matar y asesinar, has ta que 
se crea que es el pueblo el seño* de todo!- ¡Q,ué! ¡señor del 
trono, de los príncipes y de los soberanos: s e ñ o r d e mis bie-
nes, de mis dominios, de mi casa, de mis ganados y de todo 
lo que adquirieron mis mayores por el t rabajo de sus ma-
nos! ¡Q.ué! ¡el pueblo, esta inmensa coleccion de pobres, 
do mendigos, de facciosos y de, bandidos; hombres que no 
respiran sino por saqueos y robos, por muer tes y asesina-
tos! Sin embargo, estos son á quienes proclamamos seño-
res de todo en razón del g ran número. Pe ro si lo son, 
quer rán gozar de sus derechos, despedazar las constitucio-
nes, mudar las leyes, degollar á sus soberanos, pedir la pa r -
tición de las tierras, vender, saquear, devastar y asesinar, 
tener profesores y predicadores que enseñen sus derechos 
pa ra gozar de su libertad toda entera . Si so quisiese po-
nerles obstáculos, se nos dirá que se les hace una injusticia 
cruel y se ltís t ra ta con la mas afrentosa tiranía. D e aquí 
tienen principio las revoluciones, los motines, las matanzas 
de los príncipes, de los soberanos y de los individuos, las se-



— 9 4 — 

«liciones y ias sublevaciones, y todos Jos desórdenes que ex-
perimentamos hace treinta años, l'cro, repito, que asesi-
nar no es responder." 

204. "Si , al contrario, todos estos derechos son falso», 
absurdos é imposibles, ¿por qué tenerlos por verdadero*? 
¿por qué enseñar que hai pactos sociales, si no los hubo ja-
mas? ¿que son los pueblos los que lo han dado todo, 
cuando no se habían reunido aun; que se dieron leyes y 
constituciones, cuando no tuvieron j amas el poder de ha-
cerlo? ¿Por qué publicar doctrinas tan detestables, tan 
ruinosas y tan subversivas, habiendo manifestado ellas 
mismas su falsedad?" ( I ) 

295. No es posible dejar mas en, el aire el edificio de la 
sociedad, ni poner mas en ridiculo sus principios, ni dar un 
golpe mas funesto á la justicia. ¡El Vacl" suciaI! li-
cuando se hizo este contrato? ¿Y entre quiénes fué cele-
brado? ¿Y con qué formalidades quedó concluido? ¿Ha 
sido expreso? ¿dónde está la constancia? ¿Ha sido táci-
to? ¿quién es el intérprete de la voluntad general? ¿Y 
por qué tiempo fué convenido? ¿Y quién ha de arreglar 
las diferencias de los contratantes? ¿ E l pueblo que obe-
dece? Luego el que manda no tiene garant ías . ¿El go-
bierno? Pero es pa r t e interesad i. ¿Uno y otro? Pero si 
S Í t ra ta de diferencias, d e s a c u e r d o , oposicion de voluntades. 
¿Las mayorías? ¿Y con qué derecho? E n u n a compañía 
de comercio, de industria &c., celebrada entre mil, ni la 
simple, unidad puede ser oprimida por el resto: y en lu so-
ciedad civil uno mas ó uno ménos. t a n fácil de aumenta r ó 
excluir en el cómputo numérico de las voluntades, ¿basta-
ría pa ra decidir las g raves cuestiones que t a n frecuentc-

(1) Hasta aquí el extracto de Thorel eu la obra y lugar citados. 
Puede consultarse en toda su extensión, y ademas á G. Hermosilla 
en su obra del Jacobinismo, 1 . a parte cap. 2. ®, y id Dr. Balmes en 
el tom. 3. ° capp. XLVII I y L de su obra del Protestantismo com-
parado con el Catolicismo, 
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mente ocurrirían sobre las subsistencias del pacto contra 
las clases sábías, inteligentes, industriales, comerciantes, 
propietarias, &c., de la sociedad civil, por el hecho solo de 
formar una minoría en el cálculo de las voluntades? 

ARTÍCULO TERCERO. 

DE LA SOBERANÍA. 

20G. Viniendo al examen de este otro principio demo-
crático, prescindimos de nuestras propias reflexiones, pa ra 
que hable por nosotros, no Thorel , no G. Hermosilla, no el 
Dr . Balmes, no un escritor de la escuela teocrática, sino 
uno de los partidarios mas insignes de la libertad, un ene-
migo del Derecho divino de los reyes, y de los que ménos 
coto ponen á su razón y á su pluma pa ra l lamar á la revi-
sion y al exárnen los elementos religiosos y políticos de la 
sociedad. Ha i mas: este escritor ilustre desarrolla todas las 
dotes del genio y todas las prérogat ivas de la inteligencia 
en sus escritos, y puede servirnos aquí, no solo pa ra com-
batir este error funesto, sino también pa ra ministrar á la 
juventud estudiosa un bello modelo de elocuencia y de es-
tilo, sin salir de la escuela española. 

207. " L a soberanía, de derecho es una é indivisible: si 
la tiene el hombre, no la tiene Dios: si se localiza en la so-
ciedad, no existe en el cielo. L a sobe /ama popular, pues, 
es el ateísmo; y cuenta que si el ateísmo puede introducir-
se en la filosofía sin trastornar el mundo, no puede introdu-
cirse en la sociedad sin herirla de paralización y de muer te ." 

208. " E l soberano está en posesion de la omnipotencia 
social: todos los derechos son suyos; porque si hubiera un 
solo derecho que no estuviera en él, no seria omnipotente; 
y no siendo omnipotente, no seria soberano. Po r la misma 
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razón, todas las obligaciones están fuera de él; porque si él 
tuviera alguna obligación que cumplir, seria subdito: sobe-
rano es el que manda, subdito el que obedece; soberano el 
que tiene derechos, subdito el que tiene obligaciones. Así> 
el principió de la soberanía popular, que es un principio 
ateo, es también un principio tiránico, porque donde hai un 
subdito que no tiene derechos, y un soberano que no tiene 
obligaciones, hai tiranía." 

209. "El hombre en contacto con los demás hombres 
4 tuvo la idea de la igualdad, y por consiguiente la de de-

rechos recíprocos y limitados: entonces sintió la necesi-
dad de una regla que presidiese á su reciprocidad y á su 
limitación: esta regla es la justicia. Ahora bien: el principio 
de la soberanía popular no reconoce reciprocidad en los de-
rechos ni limitación en las obligaciones. La idea de lo 
justo desaparece de donde solo hai un señor y un esclavo: 
de aquí resulta que el principio de la soberanía, que es un 
principio ateo, y un principio tiránico, es también un prin-
cipio inmoral, porque destruye la justicia. E s tan cierto 
que la justicia y la soberanía popular no pueden coexistir 
en el mundo, que reconociendo la existencia de la primera, 
queda aniquilada la segunda; porque si el pueblo solo pue-
de hacer lo que la justicia exige, el ptícblo es subdito, la 
justicia soberana. Esta es la verdad, y porque esta es la 
verdad, la soberanía del pueblo es un absurdo." 

210. "Al arrancar la soberanía del cíelo y al localizar-
la en la tierra, ¿en qué parte del hombre la han localizado 
los- filósofos? La han localizado en la voluntad; y locali-
zándola en ella, han sido consecuentes. Sí la hubieran lo-
calizado en la inteligencia y no en la voluntad, hubiera 
quedado aniquilada su teoría; porque si el dominio del mun-
do pertenece á la inteligencia, el dominio del mundo perte-
nece á Dios, que es la inteligencia misma: si el dominio del 
mundo pertenece á la inteligencia, el dominio de la socie-
dad pertenece á los mas inteligentes: sí pertenece á los mas 

inteligentes, ¿qué es la democracia? ¿qué es el pueblo? 
¿dónde está su soberanía? ¿dónde está su corona? Al 
contrarío: si la soberanía reside en la voluntad, Dios queda 
destronado: el hombre, en cuya frente brilla el rayo del ge-
nio, es igual á un ser estúpido é imbécil; porque si todas las 
inteligencias no son iguales, todas las voluntades lo son. 
Solo así es posible la democracia: solo así es posible la so-
beranía del pueblo. Así, el pueblo para ceñir con una dia-
dema su frente, para hacer á la voluntad soberana, ha ne-
gado el poder de Dios, el poder de la inteligencia y el po-
der de la justicia." 

211. "Has ta aquí, he probado que el principio de la so-
beranía popular es absurdo: me resta probar que es impo-
sible." 

212. "Si la soberanía reside en la voluntad general, y 
la voluntad general es la coleccion de las voluntades parti-
culares, todos los individuos de la sociedad deben tener una 
parte activa en el ejercicio del poder soberano: si el poder 
soberano no se realiza sino por medio de lás leyes, todos los 
individuos de la sociedad deben tener una parte activa en 
le confección de las leyes. Los ignorantes tienen los mis-
mos derechos que los sabios, porque tienen una voluntad 
como ellos: las mujeres tienen los mismos derechos que los 
hombres, porque tienen una voluntad como ellos: los niños 
tienen los mismos derechos que sus padres, porque tienen 
una voluntad como ellos: los proletarios tienen los mismos 
derechos que los poderosos, porque tienen una voluntad 
como ellos: en fin, los dementes deben reclamar una parte 
en la soberanía, porque al negarles el cielo la razón, rio los 
despojó de la voluntad, y la voluntad los hace soberanos." 

213. "Sin duda retrocederéis como del borde de un abis-
mo delante de estas consecuencias; y sin embargo son ló-
gicas. son necesarias. La leí, ó ha de ser la expresión de la 
razón, ó la expresión de la voluntad general: en el primer 
caso, deben hacerla los mas inteligentes, y deben hacerla 



obedeciendo á lo que dicta la razón y á io que exige la jus-
ticia; pero entonces proclamáis la soberanía de la inteligen-
cia: en el segundo caso, si la lei ha de ser Ja expresión de 
la voluntad general, ¿con qué títulos rechazaréis & ninguna 
voluntad de la confección de las leyes? En el mundo de las 
inteligencias hai categorías; pero no las hai en el mundo 
de las voluntades: una inteligencia puede diferenciarse de 
otra inteligencia; una voluntad no se diferencia nunca de 
otra voluntad; y no podéis admitir unas y rechazar otras, 
sin ser ilógicos, inconsecuentes." 

214. ' 'Admitámoslas pues; todos los ciudadanos están en 
el foro: la votacion se ha verificado ya: su resultado es. que 
por la mitad mas una de todas las voluntades, ha sido apro-
bada la lei. Ahora bien, según la teoría de la soberanía po-
pular, esa lei no liga sino á los que la han votado: la vo-
luntad es incnajenable, porque su enajenación seria un 
suicidio: una voluntad que se somete á otra voluntad se ena-
jena, y enajenándose se aniquila. Para explicar la vali-
dad de las decisiones de la mayoría, es fuerza recurrir á la 
razón: ahora bien, si la razón es bastante poderosa, si tie-
ne títulos suficientes para dominar las voluntades, la razón 
es soberana; pero ¿qué es entonces la soberanía del pueblo? 
un absurdo, un imposible." (1) 

215. Si despues de haber admirado la irresistible y elo-
cuente lógica del escritor español, nos es permitido hablar 
á nosotros, haremos aun algunas reflexiones sobre tan im-
portante materia. Mas ántes de entrar en ella conviene ha-
cer dos reflexiones muí importantes, en vista del art. 3. 0 

de la acta constitutiva de la federación mexicana. 
216. Cuando nosotros impugnamos la soberanía del pue-

blo, léjos de atacar la Consütucion obramos según ella. La 
constitución política de la federación mexicana, comocual-

(1) D. Juan Donosj Cortes. Lecciones de Derecho político. Lec-
ción 11. (Madrid 1837.) 

quiera otra no tiende jamas al pensamiento, sino relativa-
mente á ¡a acción, deja intactos los derechos de la verdad, 
y no vive, digámoslo así, sino en tanto que respeta los fue-
ros de la inteligencia que ni Dios mismo ha querido some-
terse. Bajo este respecto, la soberanía del pueblo tendrá una 
garantía en la cuestión de los derechos; mas en el campo 
de la controversia no tiene mas garantía que la que pueda 
darle la verdad. Si ella es un error, todas las constitucio-
nes políticas de! mundo son impotentes para cambiar su na-
turaleza: si es una verdad, no necesita de leves constituti-
vas para sostenerse: independiente de las instituciones hu-
manas. la verdad sobrevive á todas. 

217. ¿Cuál es pues la parte positiva de este artículo, 
la práctica, la organización, la acción, el derecho? E n vir-
tud de eete artículo nadie puede cambiar el orden de-co-
sas, nadie puede violentar la voluntad nacional en la elec-
ción de sus formas de gobierno, en el sistema de su le-
gislación, en la acción de sus poderes públicos. Pero soste-
ner que nadie puede pensar de otra suerte, que todo el mun-
do está obligado á creer, bajo pena de rebelión, que la so-
beranía reside radical y esencialmente en la nación, seria 
chancearse, y si se habla de serio, seria encerrar omnímo-
da y elementalmente toda la tiranía en la carta constitu-
yente de un pueblo libre. Eso de lo esencial es cuestión 
que podrá tratarse entre Platón y Aristóteles, entre Bacon 
y Descartes; pero no punto que debe librarse á la discusión 
de un congreso, ni terminarse por el establecimiento de una 
lei. Léase bien el artículo citado, y se convencerá todo el 
mundo de que no tiene ni puede tener otra inteligencia que 
la que le hemos dado; y valga esta indicación para calmar 
las agitaciones en que nuestro libro podria poner á algunos, 
creyéndonos candorosamente infractores de la Constitución 
federal. Dicho esto, pasemos á hacer nuestras observacio-
nes sobre la cuestión de la soberanía. 

Primera. La soberanía se ha de ir á sorprender en la 



fuente de las leyes y 110 en la región de los hechos, en la 
razón y no en la forma de la sociedad: el superen una con-
dición indispensable de la palabra, y lo es por lo mismo de 
la idea. .S i pues dentro de la esfera especulativa de la so-
ciedad hallamos a lguna rosa situada sobre las convencio-
nes y aun existencia de los individuos, la soberanía no pue-
de estar en ellos, porque no puede estar abajp. Pues bien, si 
la soberanía reside en el pueblo, en él está el derecho de aso-
ciación; pero si este derecho no está en el pueblo, tampoco 
puede estar la soberanía. El derecho de asociación no está en 
la parte física, sinoon la parte moral; porque sin moral no hai 
derechos, y en lo físico solo hai relaciones locales: luego de 
la voluntad del pueblo no depende este derecho de asocia-
ción; y si se somete á él, no es por un movimiento libre de 
su ¥oluntad. sino por una condicion legal de su naturaleza. 
¿Qué resulta de aquí? Que el que dijo amarás á tu pró-
jimo como á tí mismo, fundó la sociedad legal; quien man-
dó á los primeros esposos crecer y multiplicarse, realizó su 
pensamiento y estableció y constituyó definitivamente la 
sociedad. 

Segunda. Cuando el derecho de legislar no sigue la ra-
zón de la voluntad, sino ia razón de una lei preexistente, la 
soberanía no puede estar en el orden secundario de la le-
gislación humana, porque estaría abajo y se complicarían 
los términos y la idea: está donde se halla la lei cardinal, y 
la lei cardinal no puede estar en el hombre, porque de él 
no pende cambiar en un ápice la constitución física y mo-
ral ile au ser. Si los hombres no pueden legislar sin límites; 
radicar en ellos la soberanía seria chancearse. Los hom-
bres no pueden legislar sin límites: porque su influjo en lo 
pasado está reducido á una parte de la memoria: su domi-
nio en el porvenir es quimérico; su poder sobre lo presente 
es precario. Legislar sin límites es tener la posibilidad sá-
je la al albedrio, es tener el derecho de hacer lo que se quie-
ra; pero como solo Dios no puede querer el mal, el hombre 

no puede hacer lo que quiere, ni tener bajo ningún aspec-
to en si radicada la soberanía. 

Tercera. Nada mas ridículo que reconocer én el pue-
blo un derecho que ni es capaz de concebir, que le es im-
posible discernir y mucho mas aplicar. Esto es histórica y 
filosóficamente cierto, y esto sucede precisamente con el de-
cantado principio de la soberanía popular. El pueblo po-
see una palabra, pero nunca la idea: mas esta palabra le 
electriza, le enfurece, le arrastra á los crímenes y le preci-
pita en la muerte; porque á este simple sonido sacrifica jus-
ticia, orden, gobiernos, y se sacrifica á sí mismo. 

218. Hai palabras mágicas, que obran maravillas por 
su sonido, sin hablar á la inteligencia: díganlo, si no, la ma-
yor parte de las revoluciones civiles. Pero llega el tiempo 
de los desengaños: regístrase con inquietud y sorpresa el 
vocabulario político; consúltase á la opinion; apelase á la 
inteligencia; interpélase á los mismos sabios, y muchas de 
las cuestiones mas prácticas é influentes vienen de ordina-
rio á resolverse en el prestigio maravilloso de una palabra 
vacía. ¿Qué ideas tiene el pueblo de su soberanía? ¿Es la 
de la fuente de la autoridad? ¿Es la de un poder universal? 
¿Y cómo le comunica? ¿Y qué se reserva? ¿Y cómo se con-
tiene en todo él? ¿Y con qué derecho podía residir en algu-
na de sus partes? ¿Y cómo redimirle de los inconvenientes 
inevitables en la marcha varia de la sociedad? Por otra par-
te. ¿le tiene por sí mismo? ¿por una necesidad de su natu-
raleza? Luego es esencialmente fuerte, esencialmente po-
deroso. esencialmente inteligente, esencialmente libre, esen-
cialmente uno: luego en su voluntad espiran todos los in-
convenientes de hecho, y en su razón lodos los inconvenien-
tes de derecho: luego es intrasmisible ó es perecedero; 
porque si se trasmite, ¿qué le queda al pueblo? Si no se 
trasmite, el gobierno es una usurpación, ó es una ironía. ¿Le 
viene de oirá parte? ¿pero de dónde, si no ha de ser de Dios? 
Pero varaos adelante: ¿este poder es divisible? ¿cuál es su 
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razón numérica respecto de la humanidad? ¿cuál es su va-
lor apreciativo en cada nación? ¿cuál es su valor efectivo 
en cada individuo? C u a n d o en una batal la perecen diez 
mil. ¿cómo queda la soberanía? ¿Sus modificaciones siguen 
la razón de nacidos y muertos en el censo de la poblacion? 
¿l ias agregaciones coloniales, iguales, superiores ó interio-
res en número á las poblaciones radicales, someten la sobe-
ranía del pais á la lei del equilibrio de los líquidos? ¿Cuán-
to pierden los naturales , cuánto g a n a n los extrangeros? 

219. Lo dicho bas t a p a r a iniciar a lgunas pruebas que 
desarrollan sin esfuerzo ni limitación la metafísica, la mo-
ral y la historia. De j ando pues tan empeñosa tarea, como 
una materia casi intacta, en poder de los maestros y de los 
alumnos, pasemos á examinar la cuestión colocada en el 
otro extremo del contrato social, en el origen omnímoda-
mente divino de los gobiernos. 

ARTICULO CUARTO. 

DE LA PATERNIDAD CONSIDERADA COMO FUENTE 

DEL DERECHO CIVIL. 

220. Como se ha visto, el Aba te Thore l lleva la cues-
tión sobre el origen de los gobiernos has ta el punto bien di-
fícil de fundar la legitimidad del hecho en el incuestionable 
derecho del primero de los hombres. Abandonando las teo-
rías representativas, desconociendo el radicalismo en el de-
recho electoral, y no queriendo, por otra parte , ni salir del 
estado de familia, ni seña la r u n a misión extraordinaria y 
divina, ni rehusar á los gobiernos el carácter de humanos, 
parece dejarnos en la al ternat iva de bogar sin brú ju la en 
el borrascoso mar de las cuestiones políticas, ó de a tar la 

sociedad y el gobierno con los hilos rotos y siempre débiles 
de. tradiciones interrumpidas y de conjeturas históricas. No 
nos es posible descubrir la exact i tud y solidez de este sis-
tema político, si bien tampoco hal lamos cosa a lguna racio-
nal que oponer á la incontrastable f u e r z a de la lógica del 
escritor, Cuando siguiendo con su p luma la pau t a de todos 
los criterios, des t ruye todos los contra-principios teóricos y 
todos los contra-sentidos prácticos que entran en el cuerpo 
de las teorías revolucionarias y anárqu icas sostenidas á to-
do viento y marea por ¡a escuela democrática. Mas, ¿por 
qué triste fatal idad una p luma tan hábil perdió el tino al 
zan ja r ios cimientos del edificio y establecer incontrastable-
mente las basas de la verdadera ciencia de los gobiernos? 
Sin introducirnosal análisis del corazon, y ateniéndonos úni-
camente á los datos del raciocinio, creemos que la dificultad 
radical que hace inadmisible una par te de la doctrina de 
Thorel, consiste cu haber confundido en la cuestión la me-
tafísica con la historia, forzando á la expresión de una iden-
tidad común el derecho y el hecho, el poder y la designa-
ción; ó si se quiere, la institución y su forma, el derecho con 
que se desarrolla el poder sobre la sociedad con la nomina-
ción ó el título para ejercer este derecho. Adelante vere-
mos cómo esta confusion complica lastimosamente la cien-
cia, siembra de tropiezos el estudio de lo dogmático y filo-
sófico, y debilita por tanto cualquiera teoría que esté fun-
dada sobre semejante identidad. Por ahora debemos ceñir-
nos al aspecto mas visible, poniendo de bulto á los ojos de 
nuestros lectores, por una parte, la dificultad suma que ha-
bría de legitimar los gobiernos en la teoría de la paterni-
dad. y por otra la necesidad de que las vías de lo legítimo 
sean anchas, espaciosas, libres y comunes, por la naturale-
za misma y los destinos de la sociedad civil. 



DIFICULTAD SUMA DS LEGITIMAR LOS GOBIERNOS EN EL S I S -

TEMA DE LA PATERNIDAD. 

221. Para dilucidar esta materia competentemente, se-
ria necesario entrar en el estudio filosófico de la historia, su-
bir hasta el origen del género humano, scgu.rle a l través 
de todas sus vicisitudes, colacionar en cierto modo los Lem-
pos fabulosos con los tiempos históricos, y vimendo á la épo-
ca moderna, ilustrar con un análisis casi impos.ble el caos 
en que nos sepulta la invasión de los bárbaros del Norte 
relativamente al origen legítimo de los gobiernos todas las 
influencias «le hecho que tuvieron lugar «lespucs de la caí-
da «leí imperio romano; las conquistas, el feudalismo, las 
cruzadas, las colonias, las guerras de.independencia, las al-
teraciones territoriales y políticas sobrevenidas en conse-
cuencia de los diferentes tratados: pero este trabajo no es 
de un curso elemental; y nos proponemos ménos dilucidar 
la materia, que facilitar su estudio. Por lo mismo nos redu-
ciremos á las observaciones siguientes. 

Primera. Según el sistema «le Thorel, la autorulad hu-
mana es la patria potestad aplicada al orden civil. Ahora 
bien ¿podrá aplicarse al orden civil un derecho res t r ingió 
por la lei natural aun dentro del orden doméstico? I enga-
se presente lo que dijimos en los párrafos VI y VII del cap. 
III libro tercero de la sección tercera. 

Segunda. En caso de ser legal esta aplicación, ¿ser.a po-
sible. perdida ya la genealogía de las primeras famdias del 
mu'.do? No nos cansemos: "No pueden formarse mas que 
conjeturas,dice Duvoissin,sobre la marcha que siguieron los 
fundadores del orden social. El nacimiento de las pnmeras 
sociedades políticas se pierde en las tinieblas de la antigüe-
dad y «le la b a r b a r i e . . . . Si en los primeros tiempos la 

piedad filial defirió á la autoridad de los padres de familia, 
no tardaron mucho en arrogársele los Nembrots, y mui pron-
to el gobierno militar reemplazó al gobierno patriarcal. 
Mui raras veces han sido consultados los derechos y la li-
bertad de los pueblos: la violencia. la conquista, la usurpa-
ción, han fundado la mayor parte de los imperios: el tiem-
po, que suele convertir la posesíon en propiedad, ha legiti-
mado los gobiernos, y la aquiescencia de los pueblos ha so-
lido cubrir con un velo silencioso el vicio de su nacimiento. 
—No busquemos pues en la historia el origen de la socie-
dad civil; que esto seria tan solo para encontrar los errores 
y los crímenes de los hombres: ocupémonos solo en el de-
recho, prescindiendo del hecho, y sin inquietarnos por des-
cubrir el verdadero origen de los gobiernos." (1) 

Tercera. Para salvar estas dificultades históricas. Tho-
rel reconoce en la paternidad el derecho, no solo de regir 
á sus descendientes, sino de trasladar á otros el derecho de 
«robernar. Pero aun así, se ofrecen varias cuestiones: prime-
ra: la autoridad paternal omnímoda, caucionada por los sen-
timientos de la naturaleza, ¿es trasmisible á voluntad de 
los ge fes? ¿El hombre pues, en clase de padre, podia cam-
biar la constitución política de la sociedad dando á hechos 
diversos derechos fundamentales, y legitimando toda clase 
de gobiernos? ¿Podia lanzar á la contingencia de gobiernos 
extraños los derechos legítimos de las paternidades futuras? 
Entonces el derecho inmenso de la paternidad podia des-
aparecer al arbitrio del primer padre, (se trata del derecho) 
y la obra de Dios morir en su cuna. No hai medio, ó es-
tar al carácter inalienable de la paternidad y renunciar des-
de luego á la esperanza de hallar los títulos de los actua-
les y futuros gobiernos de las naciones, ó ampliar esie de-
recho hasta la enagenacion libre, y en este caso sentar en 
el corazon humano el edificio de la sociedad, esto es, entre 

(!) Duvoissin. Defense de l'ordre social. Chip. I. 



los caprichos ó el furor de las pasiones. Pero dado que tal 
derecho fuese admitido, ¿cómo encontrar aun asi los títu-
los de los gobiernos? ¿Dónde están las constancias de es-
tas cesiones de derechos en favor de la mayor parte de los 
gobiernos antiguos y de todos los modernos? Vaya un ejem-
plo: trátase de hallar el hilo de la legitimidad cu alguna de 
las repúblicas que fueron tres siglos colonias españolas. Su-
puesta la conquista, ¿á quién y por quién fué trasladado el 
dominio de estas naciones? Supuesta la independencia, ¿á 
quién y por quién fué trasladado el derecho de gobernar? 
Supóngase que nosotros, dando por nulo todo lo presente, 
nos proponemos ilustrar todas las dificultades que podiao 
presentarse, y restablecer á toda rosta, según los principios 
de Thorel, la legitimidad de nuestros gobiernos: ¿adonde 
apelaremos? ¿Acaso á los antiguos pobladores de este país? 
Sus tradiciones de familia quedaron corladas por la con-
quista, y confundidas por otra parte con la mezcla de las ra-
zas. ¿A los españoles? Pero ni tienen con aquellos las co-
nexiones del parentesco y de la sangre, ni otra relación ori-
ginaria que la de conquistadores, ni derechos algunos que 
reclamar ó ceder, principalmente desde que reconocieron 
la independencia mexicana. ¿A los actuales habitantes de 
estas repúblicas? ¿á la raza indígena? ¿á las otras? Puede 
con seguro darse por plazo el resto de los siglos al hábil 
erudito que se ofrezca para esta inquisición y descubrimien-
to. Concluyamos: la teoría de la paternidad es de los tiem-
pos patriarcales; la sociedad civil pide otros principios. 

$.11. 

C O N S I D E R A C I O N E S SOBHE El . CARÁCTER (ICE I.EHEX T E N E R 

LAS VIAS ÜE LA LEGITIMIDAD. 

•-22. El hecho es, que si se presenta un camino fá-
cil, llano, universal, por donde puedan andar todos los que 
caminan reunidos á los altos fines de la sociedad civil, no 

nos es posible colocar la idea en el rango de los primeros 
principios. Los principios sociales son los elementos de la 
sociedad misma: un carácter excepcional y privado es tan 
opuesto á su esencia, como un carácter infecundo, por-
que nada de esto puede merecer el nombre de social. Los 
principios sociales como los elementos de la vida, se mez-
clan en toda la economía, se anuncian en todas las clases, 
y hecho fenomenal fuera el de analizar la condicion de 
cualquiera de estas, sin extraer, digámoslo así. como un re-
sultado de este examen la influencia necesaria de los prin-
cipios. Las altas inteligencias y las últimas capacidades 
no pueden entrar en la escuela social, sino gobernadas por 
el influjo vário, pero siempre efectivo de estos principios. 

223. Infiérese de aquí, que I03 principios sociales, para 
merecer este nombre, y por tanto para ser verdaderos, de-
ben tener un triple carácter, sin el cual claudica su verdad, 
porque se pierde su naturaleza: deben ser por consiguiente, 
universales, prácticos y regulares; esto es, accesibles á to-
do el mundo, aplicables á todas las cosas contenidas dentro 
de la órbita de su acción, generadores del orden, de la vir-
tud y de la felicidad. 

22i. Considerando bajo este aspecto la teoría de la pa-
ternidad, se ve que no es un pensamiento práctico, accesi-
ble y universal, y por tanto, no puede merecer el nombre 
de un principio. No hai legitimidad fuera de los principios, 
porque la legitimidad es la conformidad de la institución 
con la lei, y los principios son las leyes fundamentales. No 
hai principios donde faltan los caractéres enunciados, ni se 
advierten estos caracteres en la teoría de la paternidad: lue-
go esta no es la basa en que se funda el origen legítimo de 
los gobiernos. Los principios quieren universalidad: la del 
derecho está en Dios; la de hecho está en la sociedad. Las 
teorías democráticas repelen la primera; las teorías teocrá-
ticas imposibilitan las segundas: luego ninguna de ellas 
cumple á su objeto, y es necesario, por tanto, buscar en otra 



parte I i fiohinon de esta dificultad importantísima: mui im-
pon a ate. .-i: porque ni la sociedad ni la ciencia pueden re-
s i n a r s e á caminar sin principios, ó á vivir de inaplicables 
leorí is. 

ARTÍCULO QUINTO. 

CONSECUENCIAS GENERALES DE LO EXPUESTO EN 

SUS RELACIONES CON LA HISTORIA. 

225. Analizando con escrupulosidad I03 mas notables 
e í a r i t u que h u í circulado hace mucho tiempo sobre el ori-
g -n de 11 sociedad y la fuen te del poder público, y elimi-
na i.l) t.j las I is diferencias accidentales que suelen diver-
sificar entre sí á los part idarios de cada escuela política, to-
do viene á refundirse en dos proposiciones contrarias: pri-
mera. en la sociedad todo v iene de Dios: segunda, en la so-
ciedad indo viene'del pueblo. El carácter de ambas propo-
siciones importa sin duda la perpetuidad en la lucha de las 
doctrinas; porque si bien se examina, n inguna de ellas cuen-
t a ron derechos omnímodos sobre su contraria, puesto que 
la verdad y el error se mezc lan mas ó ménos en el fondo 
de cada una de ellas. Deci r que todo viene de Dios en el 
gobierno de la sociedad, es confundir en un punto los prin-
cipios y la Providencia, que son independientes del hombre, 
con los errores de hecho y las complicaciones de la situa-
ción. que resultan de la acción humana en la lucha de las 
pasiones y nunca de la acción divina en la conservación de 
la humanidad. Sostener por el contrario que todo viene del 
pueblo, es constituirle en el centro de una corriente de re-
voluciones, excluir lodo principio y renunciar la posesion 
de una sola garant ía social contra el embate continuo de los 
intereses privados. Da r á Dios lo que es de Dios, y al pue-

blo lo que es del pueblo, es contar siempre con datos segu-
ros en la cuestión de lo especulativo, v con recursos efica-
ces en el sistema de lo práctico. Cuanto se adunan y con-
cuerdan la razón y la fe en la marcha de la inteligencia, la 
rü t fúra lezi y 11 gracia en el gobierno de la conducta, tra-
tándose del individuo; tanto así deben adunarse en las cues-
tiones mas gerárquicas del gobierno político los planes di-
vinos y la acción humana. Dios y el pueblo, el orden y la 
libertad. 

223. De todo esto se colige que no puede darse un pa -
so con acierto en la cuestión presente, sin resolver ántes en 
sus elementos radicales la idea de la legitimidad en el orí-
gen de los gobiernos. Un gobierno reúne dos ideas que no 
deben confundirse nunca: primera la superioridad de hecho, 
ó sea la gerarquía social de las personas que ejercen el po-
der: segunda este poder mismo ejercido por personas así 
caracterizadas. El poder sobre la sociedad existe con inde-
pendencia de las determinadas personalidades humanas; y 
una designación hecha no prueba identidad ninguna con el 
derecho desarrollado por los individuos que se destinen á 
ests mismo objeto. E n suma, es necesario reconocer y dis-
tinguir; primero, la fuente del poder; segundo, la designa-
ción del que h a y a de ejercerle; tercero, las condiciones de 
este ejercicio. Si pues el poder se identifica con el derecho, 
y la designación pasa á la región del hecho, el poder está 
en Dios, la designación corresponde al sistema de las cau-
sas segundas, y entra en las facultades de la sociedad. Pe-
ro las causas morales obran libremente, pueden producir e ' 
mal y necesitan leyes pa ra que no le produzcan: una fa-
cultad suje ta á leyes es una facultad condicionada, restrin-
gida por el derecho. L a fuente del poder se confunde con 
la existencia necesaria del Ser Supremo; su comunicación 
á la sociedad se identifica en cierto modo con las condicio-
nes originarias de su existencia; sus restricciones de princi-
pios son inseparables del orden moral. Resul ta de todo lo 



expuesto, que la solucioa definitiva de la cuestión que se 
versa sobre el origen de las gobiernos debe garantizar con 
tres principios tres elementos necesarios, que son: la sobera-
nía de Dios, las facultades de la sociedad y las restriccio-
nes que^ la lei divina pone al ejercicio libre de estas facul-
tades. Tales serán los objetos de los párrafos siguientes. 

§. L 

EL PODER CIVIL VIENE DE DIOS. 

227. I. poder que gobierna al individuo trae su ori-
gen-riel mismo individuo? no: luego el poder que gobierna 
á la-sociedad, ser moral, coleccion de individuos, no puede 
traer su origen de la sociedad misma. Obra el individuo 
sin duda con entera libertad, porque sin ella no puede exis-
tir mas que el orden físico; pero esta libertad no podria exis-
tir sin el poder, ni este poder nacer de la libertad misma sin 
destruirlo todo á un solo golpe, l 'ues bien, en la sociedad 
existe la libertad, porque sin ella fallaría del todo su carác-
ter moral y político; la libertad social es susceptible de abuso, 
nada mas común: este abuso que nace de la voluntad, y tic 
una voluntad decidida, solo cede al poder; pero sí el poder 
nace de la libertad misma, ó del mismo principio que ella, 
¿á qué cederá? Dígase en buena hora, que el poder social 
nace de la sociedad misma; pero elíjase un partido entre el 
crimen y la muerte. 

22t¡. l i . Se ha dicho, que el hombro ha nacido para la 
sociedad, y se ha dicho bien. .Mas en el debate de las opi-
niones esto es poco, porque importa inénos decir lo que na-
die puede disputar, que esplotar las consecuencias legiti-
mas de una idea fecunda, que el buen sentido está siempre 
corriente en admitir. Si |n sociedad es pues un destino esen-
cial del individuo, si las relaciones esenciales que se anun-
cian en la existencia de un ser que no lia pendido de sí pa-

ra existir, subsisten con independencia de la voluntad de 
este ser mismo, la sociedad no tiene poder ninguno, ni para 
haber impedido su existencia, ni para suprimir uno solo de 
sus atributos constitutivos, ni para cambiar con derecho uno 
solo de sus destinos sociales. El que la formó, fijó irrevoca-
blemente sus destinos, la dió sus reglas, quiso y quiere que 
esté á ellas sometido: solo él es capaz de juzgarla, y de res-
tablecer con su fallo definitivo el equilibrio moral que haya 
podido interrumpir por el abuso de su libertad. Crear, le-
gislar, sancionar y obrar en el mismo sentido y extensión 
sin inconveniente, he aquí el poder. ¿Dónde está su fuen-
te? ¿En la sociedad? La sociedad seria entonces perfecta en 
su acción, y no lo es; regular en su economía, y no lo es; 
una y consecuente en su sistema, y no lo es; próspera y te-
liz en sus goces, y no lo es: siempre debería bastarse á sí 
misma, y no se basta; nunca debería retroceder, y retroce-
de; las palabras demagogia, tiranía, despotismo, debili-
dad, desenfreno, prostitución, descrédito nacional, f e . f e . 
no tendrían significado, y le tienen; no representarían una 
realidad, y la representan; no serian nada, y son mucho, y 
á veces todo. No nos cansemos, solo en Dios pueden coexis-
tir la libertad y el poder dentro de una órbita comuna por-
que el poder solo puede existir sin término, únicamente don-
de la voluntad no es capaz de abuso. Concluyamos: la li-
bertad está en la sociedad; pero el poder está en Dios. 

229. III. Sí la sociedad, como no puede dudarse, es una 
institución necesaria de la naturaleza, y superior, por con-
siguiente, á la voluntad del hombre, si la sociedad no pue-
de existir ni concebirse sin autoridad ó poder que la go-
bierne, ¿cómo podrá decirse en buena lógica, que. esa auto-
ridad y ese poder vienen de ella misma? ¿Cómo ha de ve-
nir el poder del gobierno de una voluntad colecticia que 
se compone de voluntades individuales? ¿Cómo había de 
exponer Dios la subsistencia do su obra mas completa, de-
jándola á la voluntad de cada uno de los hombres? ¿Có-



mo es creible que el poder, elemento necesario y esencial 
de la sociedad, ha de depender de la voluntad del hombre, 
para cambiarle cuando quiera, para sujetarse á él cuando 
le convenga, para destruirle cuando le plazca y para revi-
virle cuando cumpla á sus caprichos? 

230. IV. Porque, ¿cuáles son los atributos constitutivos 
de la sociedad? Aquellos sin los cuales esta no puede ni 
aun ser concebida. No puede concebirse sin pluralidad, no 
puede concebirse sin relaciones, no puede concebirse sin 
principios, sin leyes, en suma, sin poder. Pues bien, pen-
de tanto de ella cualquiera de estos atributos constituti-
vos. como de un cuerpo la extensión y la impenetrabilidad. 
Infiérese de aquí, que si el poder es un atributo esencial de 
la sociedad misma, este le viene de donde le han venido el 
número y las relaciones. El número, ó sea la existencia, 
nace de la creación; las relaciones nacen del designio; las 
leyes de estas relaciones, y todo ello del poder. La conse-
cuencia es, pues, ohvia: ó el poder no existe, ó no tiene orí-
gen. ó viene de Dios. 

231. ' Si el poder civil no viene de Dios, dice el célebre 
Balines, ¿qué origen se le podrá señalar? ¿en qué principio 
sólido será posible apoyarle? ¿Si el hombre que le ejerce 
no hace estribar en el cielo la legitimidad de su mando, to-
dos los títulos serán impotentes para escudar su derecho. 
Este derecho será radicalmente nulo, y con nulidad impo-
sible de revalidar. Suponiendo que la autoridad viene de 
Dios, concebimos fácilmente el deber de someternos á ella: 
esta sumisión en nada ofende nuestra dignidad; pero en el 
caso contrario, vemos la fuerza, la astucia, la tiranía; nada 
de razón, nada de justicia, necesidad quizá de someterse, 
obligación ninguna. ¿Con qué títulos pretende mandar-
nos otro hombre? ¿Por la superioridad de su inteligencia? 
¿Quién ha decidido la contienda, adjudicándole la palma? 
Ademas, esta superioridad no funda un derecho; en ciertos 
casos podrá sernos útil su dirección, pero no obligatoria. 

¿A causa de sus mayores fuerzas? En tal caso el rei del 
mundo entero debería ser el elefante. ¿Cómo mas rico? 
L a razón y la justicia no están en los metates; desnudo na-
ció el rico; y cuando baje al sepulcro, no llevará sus rique-
zas; sobre la tierra pudieron servirle de medios para adqui-
rir el poder; mas no de títulos para legitimarle. ¿En tuer-
za de las facultades otorgadas por los otros hombres? 
¿Quién los constituyó nuestros procuradores? ¿Donde es-
tá su consentimiento? ¿Quién reunió sus votos? Y nos-
otros y ellos, cómo nos lisonjeamos de tener las grandes fa-
cultades que supone el ejercicio del poder^ civil? Care-
ciendo de ellas, ¿cómo podemos delegarlas?" (1) 

232. Concluyamos: el poder es una condicion esencta-
lísima de la naturaleza del Ser necesario, es bajo todos pun-
tos incompatible con la naturaleza del ser contingente; o 
reside única y esencialmente en Dios, ó no hai Dios. 

§. II. 

LA SOCIEDAD EJERCE LAS FACULTADES NECESARIAS PARA 

NOMBRAR Ó DESIGNAR, RECONOCER, &C., LAS PERSONAS 

UUE HAN DB EJERCER EL PODER DUE DIOS LE COMUNI-

CA PARA EL GOBIERNO DE LA SOCIEDAD. 

233. El poder, que está en Dios, no destruye la libertad, 
que está en el hombre. La libertad humana no puede 
trasformarse en acción sin poder: luego la sociedad obra 
juntamente con libertad y con poder. Mas no teniendo de 
suyo este poder, claro es que le tiene de otra parte, es de-
cir de Dios. El poder comunicado es la facultad: luego la 
sociedad tiene una facultad divinamente concedida, para 
proveer á su acción en todo el progreso de su vida moral y 
social. Es ta acción es imposible, supuesto el orden huraa-

(1) El Protestantismo comparado con el Catolicismo, &c. 
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ño (le la sociedad, sin un gobierno compuesto de hombres 
salidos de ella misma. Hombres salidos de ella misma por 
la lei de la asociación, Anidada en la libertad y en las facul-
tades, son hombres designados ú reconocidos por ella con 
derecho, pues que la libertad y las facultades son otros tan-
tos derechos que tiene del Criador: luego el derecho de 
nombramiento, designación ó aceptación, pertenece á la so-
ciedad. Esto es claro; sin em > trgo, so hará mas palpable 
por medio de algunos otros raciocinios, fundados, 1 . ° en 
las relaciones del individuo y la sociedad: 2 . ° en la histo-
ria: 3. 3 en la analogía: 4. ° en la conveniencia publica. 
Veamos con la debida separación estas pruebas. 

231. I. Si la sociedad no tuviese la facultad de nombra?, 
reconocer, admitir, &<•.. sus funcionarios públicos* su condi-
ción seria inferior á la del individuo, lo cual es un absurdo 
en teoría, y fuera una inconsecuencia en la práctica. Las la 
cultades siguen la razón de los objetos, de las necesidades, 
de las condiciones mismas de cada ser moral, y bajo este as-
pecto, la sociedad excede con mucho al individuo: si este 
cuenta solo con una inteligencia limitada, una acción redu-
cida, y un orden rigurosamente privado; la sociedad tiene 
una existencia indefinida; como persona moral, se mueve 
bajo el poder de una acción inmensa, y tiende por sus desti-
nos al orden público y universal. Trayendo al paralelo el 
individuo y la sociedad, hallamos en esta una preponderan-
cia inmensa sobre aquel: prepondera en la inteligencia, 
porque la razón común es mas amplia, mas competente, 
mas segura que la razón individual: prepondera en la vo-
luntad, porque el movimiento moral de los pueblos es mas 
fuerte, mas irresistible que los impulsos particulares del 
hombre. Pues bien, prepondera indefinidamente en la li-
bertad, cuyos elementos vienen á refundirse en la inteligen-
cia y en el albedrío. 

235. Apliquemos ahora este resultado á la considera-
ción del individuo, para deducir de aquí el derecho de la so-

cicdad. ¿Cuál es el sentido moral que tienen la libertad y 
la acción en el cuadro de la vida privada? l la l la el hom-
bre escrita en su corazon la lei natural, y con ella-la regla 
de su conducta. Esta lei le anuncia el origen del poden t i 
hombre puede, porque piensa, porque quiere, porque obr?, 
porque existe; pero la facultad de pensar , -de querer, de 
obrar y de existir vienq de Dios. Depositario de este pe-
der, le desarrolla bajo el influjo de su libertad: él mismo fi-
ja sus lorinas individuales en el orden doméstico, en sus re-
laciones privadas, en el sistema de su conducta. No quie-
re vivir solo, y elige una mujer con quien partir las vicisi-
tudes de la existencia, y ir.á.s larde los cuidados de la pa-
ternidad. Esposo, ejerce Fobr< su consorte un poder que 
no es suyo, porque i l mundo lodo seria corlo recurso para 
extinguirle en caso de quq aquella pretendiera substraerse, 
y porque él mismo i;o le puede renunciar. Su poder vier.e 
de Dios; pero su libertad ha designado la pe•¡•-•ona que 1.a 
de depositarle: se designa á sí mi-nio. tomando á su cargo 
las consecuencias de un enlace indisoluble, \ es designado 
por su consorte bajo la influencia de una plena libertad. 
Sin esta plenitud espontánea, independiente, absoluta de li-
bertad, Dios no comunica ei poder; pero con ella le otorga. 
En dos palabras, Dios da el poder conyugal y el poder pa-
ternal; pero el consentimiento libre designa al esposo y al 
padre. No multiplicaremos: los ejemplos. Pero sí la for-
ma doméstica es el tipo de la forma política, ¿no es el col-
mo de la extravagancia rehusar á la sociedad lo que sin lo-
cura no puede disputarse al individuo? Dígase lo que se 
quiera; pero nosotros no reconocemos medio en esta disyun-
tiva: ó no existe la libertad social, ó es indisputable el de-
recho de la sociedad para designar sus gobiernos, determi-
nar sus formas, y sistemar su acción en uso del poder que 
ha recibido del cielo. 

236. II. E n cuanto á la historia, ella es tan severa con-
tra el pretendido pacto social, como esquiva contra la legi-



timidad de familias, que tanto se empeñan en establecer al-
gunos publicistas. Dejando en pacífica posesion de sus 
hermosos y poéticos ensueños á los partidarios de una per-
fección ideal, decimos con fe, que la sociedad no puede ser 
otra cosa que lo que ha sido. ¿Quiere cambiarse la condi-
ción de la sociedad? Altérese pues ántes la naturaleza 
del individuo. Todas las virtudes y todos los vicios, todas 
las verdades y todos los errores, los pensamientos y las ac-
ciones, se revuelven en el fondo común, donde aparecen los 
productos universales de la sociedad. Sometida á muí 
diversas influencias, colocada unas veces en una dirección 
regular y constante, sentada otras en el torbellino, ora 
tranquila y majestuosa en su marcha, ora penosamente agi-
tada y violentamente comprometida, ella presenta la liber-
tad y el desenfreno, el orden y la opresion, la lei y el des-
potismo, el favor y la tiranía, la nobleza y la infamia, la de-
bilidad y la fuerza, la inanición y la energía, la moral y la 
prostitución, la opulencia y la miseria, la nada y el ser. en 
su antigua, complicada y confusa historia. Es ta no puede 
faltar á la fidelidad al presentarnos el cuadro de los hechos, 
ni la razón contenerse en el exámen de sus causas; y la fi-
losofía entonces, bien apoyada en sus raciocinios y sus des-
engaños, nos hace reconocer en todo esto un poder inexpli-
cable en el orden puramente humano; pero ejercido en sen-
tidos mui contrarios y opuestos bajo el dominio de la liber-
tad en la acción. Este dominio pertenece á la forma, vie-
ne de la designación ó de la usurpación, si se quiere; pero 
siempre será cierto, que en esta serie indefinida de medios, 
en este cuadro confuso de acontecimientos, en estas aplica-
ciones heterogéneas del elemento moral, no podemos dar un 
solo paso en la investigación de las causas directas, si pre-
tendemos salir del orden puramente humano. Atribuir á 
Dios la designación de los gobiernos, seria hacerle respon-
sable, en cierto modo, de la manifiesta bastardía de sus orí-
genes: reconocer su obra solo en algunas partes, y echar 

iiiénos su acción en las otras, seria suponer que en algunas 
épocas históricas, que son las mas, no pudo ó no quiso se-
ñalar los gobiernos. Elíjase hipótesis, pero tómese antes 
el pincel para borrar alguno de sus atributos esenciales. 

237. Analogías é inducciones.—No teniendo el indivi-
duo para conservarse en la posesion de sus derechos, entre 
los demás seres semejantes, pero extraños á los vínculos y 
conexiones de la familia, otro recurso que el orden social; 
y no existiendo por otra parte en este fuera de la derivación 
divina del poder, otros resortes, otros recursos que los que 
se derivan á su turno de la concurrencia individual, la rec-
ta analogía recorre la línea del individuo á la sociedad y 
deduce las consecuencias que caben en la confluencia de es-
ta multitud de partes, cuyo contingente parcial va á for-
mar ese fondo común de inteligencia, de voluntad, de liber-
tad y de acción que subsiste con independencia de todo in-
dividualismo. por la naturaleza y el carácter que tienen y 
deben tener siempre todos ios seres colectivos y morales. 

238. Desengañémonos, el desarrollo del poder se for-
mula todo en las teorías diversas de las formas sociales, 
en la designación de sus funcionarios, en la aplicación ar-
tística. permítasenos la frase, de este poder natural, expre-
sión lógica ele una concesion divina hecha exprofeso á la 
sociedad para regirse y conservarse por sí misma. La su-
ma de los medios naturales de subsistencia y de perfección 
acordados.al individuo, forma una ecuación perfecta con la 
suma de su poder: la marcha de su conducta forma una 
ecuación perfecta con el uso de su libertad en el ejercicio 
de este poder y el valor efectivo de su merecimiento. Dí-
gase que no le pertenece aquí la designación de la forma, 
y á un paso mas del análisis desaparecerá como el hu-
mo la libertad en la acción, la imputación en el delito y el 
derecho á la recompensa. Pues bien, y a lo hemos dicho, 
la sociedad reúne todas estas sumas, reproduce todas estas 
ecuaciones, y por la mas perfecta de todas las analogías nos 
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conduce á reconocer en ella el derecho de reg lamentar el 
uso, sistemar la acción y da r la forma en el ejercicio de ese 
mismo poder, que no eslá en sus manos crear ni destruir. 

233. Prueba fañilada en la conveniencia social. Si 
la conveniencia social e s t á bien representada en el cálculo 
de ios medios prácticos y las dificultades de hecho; si la 
abundancia y eficacia de los primeros se halla en razón di-
recta de la situación, de los hábitos y propensiones comu-
nes, y nada aumen ta y complica mas las segundas que el 
indiscreto empeño de hacer entrar lo existente en el círcu-
lo de una hipótesis incompatible de todo punto con el or-
den histórico, la conveniencia social nos aconseja no aban-
donar una idea que, re lacionada con la naturaleza misma 
y acomodada mucho á la política de los tiempos modernos, 
puede ser fecunda en consecuencias felices, como en trastor-
nos y desastres lo h a sido por el efecto necesario de una 
aplicación viciosa. Porque , sea dicho de paso, las cues-
tiones de forma se a fec tan de las cuestiones de principios: 
cada partido las pervierte á su turno, y nada es mas común 
en el sistema de las aplicaciones, corno este aire de familia 
que de continuo se mues t ra en el cuadro de la sociedad: el 
q u e todo lo quiere todo lo pierde, y la exageración de una 
forma es, como la suplantación de un principio falso, un ma-
nantial fecundo de ca lamidades y desastres. 

210. Fue ra de estas consideraciones hai una de la pri-
mera magnitud, fundada n a d a rnénos que en la divina ins-
titución de la Iglesia católica. L a escuela teocrática, exa-
gerando hasta este punto la célebre cuestión, ha hecho dos 
cosas, debilitar el poder moral del derecho público sobre el 
poder político de los gobiernos, dando á estos una misión 
personal semejante al pontificado, é identificar en cuanto al 
punto de origen la apostolicidad de la Iglesia con la legiti-
midad de los gobiernos. Con lo primero au tor izaba el 
despotismo; con lo segundo confundían los títulos primor-
diales ds la Iglesia y del E s t a d o . 

211. No es nueva esta consideración: los teólogos mas 
insignes la han atendido, y las consecuencias político—reli-
giosas del protestantismo vinieron á hacerla de todo punto 
necesaria. 

242. "El protestantismo, atacando la potestad espiri-
tual de los papas, y pintando con los mas negros colores los 
peligros de la temporal, aumen tó hasta un grado descono-
cido las pretensiones de los reyes; mayormente establecien-
do la funesta doctrina de que la suprema potestad civil te-
nia enteramente bajo su jurisdicción todos los asuntos ecle-
siásticos, y acusando de abuso, de usurpación, de ambición 
desmedida, la independencia que la Iglesia reclamaba fun-
dándose en los sagrados cánones, ea el mismo reconoci-
miento de las leyes civiles, en las tradiciones de quince si-
glos, y principalmente en la augus ta institución de su Di-
vino Fundador, que r.o hubo menester !a permisión de 
ninguna potestad civil para enviar á sus apóstoles á predi-
car el Evangelio por todo el universo, v á bautizar en nom-
bre del Padre , del Hijo y del Espíritu Santo ." 

213. "Basta dar una ojeada á la historia de Europa del 
tiempo á que nos referimos, para conocer las desastrosas 
consecuencias de semejantes doctrinas, y cuán agradable se 
hacia á los oidos del poder, lisonjeado nada ménos que con 
la concesion de facultades ilimitadas, hasta en los negocios 
puramente religiosas. Con esta exageración de los dere-
chos de la potestad civil, que coincidía con los esfuerzos pa-
ra deprimir la autoridad pontificia, debia tomar incremento 
la doctrina que procuraba equipar bajo todos aspectos la 
potestad de los reyes á la de los papas; y por lo mismo era 
también mui natural que se procurase establecer y afirmar 
la teoría de que aquellos habian recibido de Dios la auto-
ridad de la misma manera que estos, sin diferencias de nin-
guna clase." (1) 

(1) CALMES. Del Proiesi.IIHÍSIÍJO comparado con el Catolicis-
mo en sus relaciones con la civilización europea, Tom. 3 . c , 
cap. LI. 



211. Baste lo dicho sobre una cuestión mui profunda-
mente ventilada por este autor, á cuyo libro remitimos á 
nuestros lectores para que la vean en lodo su desarrollo. 

§. III. 

DEL MODO Y CONDICIONES CON QUE El . PODEli ELECTIVO 

HA SIDO COMUNICADO Á LA SOCIEDAD. 

215. Hemos visto que la sociedad tiene, no un derecho 
inherente á su naturaleza, sino una facultad amplia conce-
dida per su Autor pa ra designar sus gobiernos. La desig-
nación de estos tiene, pues, siempre un origen social, á di-
ferencia del sacerdocio, que lienc personalmente un origen 
divino. El orden ú la ¿jerarquía de las personas condeco-
radas con el titulo de gefes de las naciones viene de la so-
ciedad: la jurisdicción que (ales gefes ejercen viene de Dios. 
¿Mas de qué modo comunica Dios esta facultad ó este po-
der á la sociedad? Oigamos al autor últimamente citado. 

246. " L a diferencia de opiniones sobre el modo con cfje 
Dioscomunica la potestad civil, por mucha que sea su teoría, 
no parece que pueda ser de grande entidad en la práctica. 
Como se ha visto ya, entre los que afirman que dicha po-
testad viene de Dios, unos sostienen que esio se verifica 
mediata, otros inmediatamente. Según los primeros, cuan-
do se hace la designación de las personas que han de ejer-
cer la potestad, la sociedad no solo designa, es decir, pone 
-la condición necesaria pa ra la comunicación del poder, sino 
que ella lo comunica realmente, habiéndolo á su vez reci-
bido del mismo Dios. E n la opinión de los segundos, la 
sociedad no hace mas que designar; y mediante este acto, 
Dios comunica el poder á la persona designada. Repito 
que en la práctica el resultado es el misino, y de consi-
guiente la diferencia es nula ." (1) >v 

(1) Obra citada, toni. 3. cap. LI. 

217. El grande y merecido respeto que profesamos á 
este sabio escritor, nos ha determinado á transcribir los an-
teriores conceptos, para prevenir una dificultad contra la 
distinción que hemos hecho entre el poder y la designación, 
como un medio de salvar los principios cardinales de la so-
ciedad de entre las exageraciones de ambas escuelas políti-
cas. La semejanza y aun identidad que aparentemente po-
día tener ella con la distinción que hacían los teólogos entre 
la comunicación mediata ó inmediata del poder divino á la 
sociedad, no seria difícil que, dando márgen también á la 
identidad de la censura crítica que ejerce Bálmes contra es-
ta distinción, hiciese.aparecer la nuestra con los caractères 
de sutileza é inutilidad de que aquella se considera reves-
tida. Decimos, pues, en primer lugar, que Ta distinción de 
aquellos teólogos no merece la censura; y en segundo, que 
aun en caso de merecerla, la nuestra ciertamente no pue-
de estar en ella comprendida. 

Pruébase la primera parte de nuestra proposicion. 

213. Para convencerse plenamente de esto, basta notar 
con exactitud las siguientes concesiones explícitas que ha-
ce el mismo Dr. Balrnes en favor de la distinción que cen-
sura. Primera: que los autores de. ella comprendían mui 
bien estas materias, concedían mui grande importancia á 
la distinción, y sin duda veían envuelta en ella alguna 
verdad digna de tenerse presente. 

Segunda. Que el distinguir en este punto, no procede 
de espíritu de cavilosidad, como pudiera sospecharse, si 
tratáramos de aquella clase de teólogos que abundan mas 
en los argumentos dialécticos que en discursos fundados 
en las Sagradas Escrituras, en las tradiciones apostólicas 
fe., pues no pertenecen ciertamente á este número los teó-
logos citados. (Belarmino y Suarez.) 



Tercera. Que los teólogos católicos procedían en est-
imulo con una prensión y sagacidad admirables. 

Cuarta . Q u e lejos de que en semejante distinción se en-
vaínese solo una sutileza, que al contrario se ocultaba aquí 
uno de los punios más graves del derecho público. 

Quinta. Que la opinion sobre la comunicación inmedia-
ta pod,a envolver un sentido que hiciese olvidar á los pue-
blos la manera singular y característica con que fué ins-
tituida por el mismo Dios la suprema potestad de la Igle-
sia, confirmando esta triste verdad con los reinados de En-
rique VIII y «le Isabel de Inglaterra. 

Sexta. Q u e á fin de evitar esto los teólogos citados, 
aun concitándose el odio de los reyes, como Ies sucedió con 
Jacobo de Inglaterra, procuraban que aquella diferencia 
quedase bien consignada, no permitiendo que en punto tan 
importante se introdujese COKFDSIOR DE IDEAS que pudie-
se dar margen á peligrosos errores. 

Sétima. Q u e no pidiendo aquellos teólogos consentir 
que, al tratarse del origen del poder, se olvidase la parte 
que había cabido á la sociedad (esto es. la elección y el 
consejo humano, mediante consilio el electione humana), 
lucieron una distinción que servia mui particularmente 
para indicar la diferencia entre la Iglesia y el Esta-
do, (fcr., &c. 

219. Despues de todas estas concesiones, que el autor 
dota de una gran tuerza expansiva con sus desarrollos 
analíticos.- concluye con las siguientes reflexiones sobre la 
importancia práctica de la distinción repetida. «Encierra 
mucha, dice, en cuanto sirve para recordar á la potestad 
c ' fl"e el establecimiento de los gobiernos y la determi-
mcion de su forma ha dependido en algún modo de la 
misma sociedad.... Sirve también la expresada distin-
ción. en cuanto establece el origen del poder civil como di-
manado de Dios, autor de la naturaleza; mas no cual si 

Juera instituido por providencia extraordinaria á mane-

ra de objeto sobrenatural, como se verifica respecto á la su-
prema autoridad eclesiástica. (1) 

250. De cuanto acaba de. verse inferimos reciamente, 
que para refutar sin réplica los conceptos del Dr. Bal mes 
sobre la poca ó ninguna importancia de la distinción teoló-
gica entre la comunicaeim mediata ó inmediata del poder 
social, bastan esas mismas reflexiones y concesiones hechas 
por él. Apoyados pues, no precisamente en la autoridad, 
sino en la importancia que en sí tienen estns reflexiones 
del autor citado, decimos que la distinción referida no me-
rece su censura: primero, porque una distinción que en-
vuelve una verdad digna de tenerse presente, nunca pue-
de ser nula, pues que la verdad encerrada afecta á la dis-
tinción. y en este caso, ó no hai verdad en ella, ó no hai nu-
lidad: segundo, porque una distinción colocada en la pri-
mera gerarquía por hombres sapientísimos y llenos de cri-
tica, con pleno conocimiento de causa, y en la cual ni aun 
sospecharse puede espír iu de cavilosidad, no puede ser 
nunca de poca importancia: tercero, porque una distinción 
donde se formulaba por una parte el derecho fundamental 
de la Iglesia y por otra el verdadero derecho del gobierno, 
no podía ser insignificante en la práctica ni de poco bulto 
en lo especulativo: cuarto, porque una distinción que envol-, 
via uno de los puntos mas graves del Derecho público, es 
cardinal en el mismo Derecho público, y por lo mismo es 
de una importancia universal y perpetua: quinto, porque 
una distinción alegada, y con causa y necesidad, para im-
pedir la confusion do las ideas sobre las cuestiones impor-
tantísimas que se versan acerca del divino origen de la Igle-
sia y el Estado, es de todos los tiempos, como lo es la nece-
sidad que la indujo: sétimo, porque una distinción emplea-
da con mui buen éxito en favor de los derechos de la socie-
dad. relativamente á los gobiernos, es eminentemente tute-

(1) Obra citada, cap. LI. 
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,pi<w> d c I a s «»rantía» y d e la existencia mis-
nia ríe la sociedad civil. 

2 ° L ¿ a , l é ««porta aún, además de lo dicho; y según el 
mismo Dr. Balines, la distinción referida? Un recuerdo de 
, p r ! m ® r a "»agnitud hecho á los gobiernos sobre su depen-

den™ de origen en favor de la sociedad. ¿Qué más? Es-
tablece el verdadero origen del poder civil. Lúe,,o esta 
distinción es muí efectiva y verdadera en lo especulativo, 
es mu, lecunda é importante en la práctica. Mas para 
acabar de convencernos, principalmente sobre este últi-
mo punto veamos las últ imas consecuencias que el mis-
mo Dr Bal mes deduce de las consideraciones con que 

acaba de realzar la importancia de la repetida distin-
cion. 

252. "Dc esta última consideración, dice, resultan dos 
consecuencias, á cual mas trascendentales para la legítima 
libertad de los pueblos y la independencia de la Iglesia. 
Recordando la intervención que expresa ó tácitamente le 
ha cabido á la sociedad en el establecimiento de los gobier-
nos y en la determinación de su forma, no se encubre con 
misterioso velo su origen, .se fija lisa y llanamente su obje-
to y se aclaran por consiguiente sus deberes, al propio tiem-
po que se establecen sus facultades. De esta suerte se 
pone un dique á los desmanes y abusos de la autoridad, y 
si se arroja á cometerlos, sabe que no le es dado apoyarse 
en enigmáticas teorías. L a independencia de la I ^ i a se 
afirma también sobre bases sólidas; cuando la potestad ci-
vil intente atrepellarla, puede decirle: -Mi autoridad ha 
sido establecida directa é inmediatamente por el mismo 
Dios; la tuya dimana también dc Dios; pero mediante la 
intervención de los hombres, mediante las leyes, siguiendo 
las cosas el curso ordinario indicado por la naturaleza y 
determinado por la prudencia humana; y ni los hombres 
ni las leyes civiles timen derecho de destruir ni de cambiar 
lo que el mismo Dios se ha dignado instituir sobreponién-

dose al orden natural y echando mano de inefables por-
tentos. (1) 

253. Resulta de todo lo expuesto, que la distinción he-
cha por los teólogos entre la comunicación inmediata ó me-
diata de la potestad civil, no merece la censura, y queda con 
esto plenamente demostrada la primera parte de nuestra 
proposición. 

Pruébase Ja segunda parte. 

25+. Pero nosotros hemos añadido, prescindiendo de la 
cuestión anterior, que nuestra distinción ciertamente no de-
be comprenderse en la repetida censura del publicista es-
pañol. Nosotros hemos distinguido, no entre la comunica-
ción mediata ó inmediata del poder al gobierno ó á la so-
ciedad civil, sino entre el poder de los gobiernos y su desig-
nación, para sostener que esta es una facultad de la socie-
dad, miéntras aquella es un atributo exclusivo de Dios. 
Nuestra distinción es real; la de los teólogos es puramente 
modal: ellos hablan de un poder que inmediata ó mediata-
mente se comunica á la sociedad; nosotros no hallando fue-
ra de Dios el origen del poder público, decimos, que ni es 
inherente á los gobiernos, ni trae origen de la sociedad, 
prescindiendo del modo con que Dios'le comunique, cosa 
de que se puede en efecto prescindir, porque los inconve-
nientes á que atienden los teólogos con la distinción repe-
tida no tienen lugar ninguno, enpuesta la facultad de de-
signar que consideramos en la sociedad civil: ellos tratan de 
fijar las consecuencias de la comunicación mediata; nosotros 
de inquirir las condiciones ó requisitos con que deben ser 
ejercidas las facultades sociales: ellos tienden á un princi-
pio; nosotros á un sistema de reglas prácticas: ellos se de-
tienen en la cuestión teológica; nosotros en el Derecho pú-

(I) Obra citada. Ibid. 



blico: en ellos la designación es un medio; en nosotros es 
una facultad, un derecho fundamental: según ellos, la so-
ciedad ti. ne 1111 poder que trasmitir; según nosotros, la so-
ciedad no tiene sino facultades para concurrir por sí misma 
á la organización del gobierno. Cualesquiera puntos de 
contacto que nues t ra opinion tenga con la de aquellos en 
la cuestión repet ida, no bastarían jamás para ¡deeiificar 
nuestra distinción con la suya, ni para comprenderlas indis-
tintamente en la censura del escritor español. 

255. Pero, prescindiendo de las pruebas que podríamos 
hall ir en estas razones de diferencia, nuestra teoría se sos-
tiene por la na tu ra l eza misma de las cosas: 1 . ° . porque son 
dos cosas mi-i rea lmente distintas y aun diversas el nom-
bramiento ó elección, del poder que se desarrolla en la ac-
ción del gobierno: 2. ° . porque hemos demostrado que el 
primero viene de Dios, y el derecho para lo segundo no 
puede desconocerse en la sociedad: 3. - . porque todo viene 
á refundirse en la diferencia de facultades, derechos y de-
beres distintos que hai entre la sociedad y su gobierno, cosa 
que nadie puede desconocer: 4 o , porque sin e ta teoría so-
lo quedan dos ext remos exagerados; uno que complica á la 
Providencia en la historia de los abusos de la libertad social, 
y otro que aisla completamente, á Dios del gobierno del 
mundo político: 5 . ° , porque nuestra teoría en su primera 
parte ga ran t i za ios gobiernos, en su segunda, los derechos 
de la sociedad; siguiéndose de todo, que así el gobierno co-
mo la sociedad, deben buscar su conservación en la común 
observancia del Derecho público y constitucional. 

256. Nues t ros principios tienden, pues, l . c , á reducir 
dentro de sus justos limites las teorías políticas de l a escue-
la teocrática: 2. =>, á impedir que la democracia en sus exa-
geraciones se a segure paralogísticamente con las de su con-
traria; ó aceptando l a comunicación del poder al cuerpo de 
la sociedad, eleve á un dogma teológico la pretendida so-
beranía del pueblo, y á un principio el pacto social: 3. ° , á 
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precisar esta cuestión importantísima y á hacerla percep-
tible y practicable, quitando la vaguedad que resultaría de 
reducirse únicamente al origen divino del poder: 4. = . á con-
ciliar todas las dificultadas especulativas y prácticas que es-
tán impidiendo el acuerdo de las doctrinas conservadoras, 
pero discrepantes en ciertos puntos: 5. ° . á salvar los ver-
daderos principios en la lucha de las doctrinas, y el orden y 
la libertad en la carrera de las revoluciones. 

257. No estamos, pues, en el caso de inquirir el modo 
part icular con que Dios comunique al gobierno el poder ci-
vil, y á la sociedad sus facultades para elegir ó designar el 
gobierno. Lo que importa saber es, que estas facultades 
no pueden ejercerse arbitrariamente, y por tanto, que están 
sujetas á la lei invariable de la na tura leza . Es ta sujeción 
á la lei es la mejor garan t ía d» la legitimidad y lo que bas-
ta para desenvolver los principios del Derecho público y 
constitucional relat ivamente al establecimiento, forma y 
acción de los gobiernos, sin necesidad de e n t r a r e n otra cla-
se de cuestiones. 

CAPÍTULO II. 

DE LA FORMA DEL GOBIERNO EN SUS RELACIO 

NES CON EL DERECHO PUBLICO. 

258. Entendemos por forma de gobierno la ordenada, 
legítima y visible disposición de todos los elementos de 
inteligencia, de voluntad y de acción que son necesarios 
para el régimen, conservación y perfección de la sociedad 
civil en la persona ó personas designadas por la sociedad 
para su gobierno. Establecido el gobierno para dirigir, 
conservar y conducir á su fin la sociedad civil, tiene sobre 
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ella una superioridad relativa á estos grandes objetos« tie-
ne, pues, Ja superioridad electiva, la conservadora y la im-
pulsiva. por decirlo así, y esta superioridad se desenvuelve 
por consiguiente en el triple sistema del pensamiento, de la 
voluntad y de la acción. El pensamiento del gobierno, 
desarrollado y fijo con el c a r ác t e r de regla, tiene por basa 
la lei natural y por expresión designativa el Derecho civil; 
y en el orden de la nomenclatura política el nombre de fa-
cultad legislativa ó poder legislativo: la voluntad y la ac-
ción en su parte cardinal corresponde á la facultad ejecu-
tiva ó al poder ejecutivo; el pensamiento, la voluntad y la 
acción en sus aplicaciones de consecuencia á la sociedad y 
á sus miembros, dan lugar á esos otros poderes intermedia-
rios,cuyas principales ge ra rqn ías están representadas en la 
facultad ó poder judicial, y en la facultad ó poder admi-
nistrativo. 

259. Todas estas cosas en t r an por necesidad en cual-
quiera gobierno, pero no en t ran del mismo modo: su exis-
tencia constituye, pues, la sustancia; su modo particular de-
ser constituye la forma de gobierno. Este modo particu-
lar de ser no entraña ningún elemento nuevo, ni suprime 
ningún elemento necesario; por consiguiente, todo se redu-
ce á la elección particular de los que existen: esta disposi-
ción jamas debe ser caprichosa, sino que debe presentarse 
en un cierto orden: este orden debe ser conforme á los de-
signios del que comunica el poder , y á la voluntad bien di-
rigida de quien hace la designación, condiciones ambas que 
constituyen la legitimidad. E s t a disposición ordenada y 
legíiima debe corresponder á la naturaleza misma de la so-
ciedad civil, que es exterior y visible. Es ta disposición de-
be comprender toda su mater ia ; por consiguiente debe 
abrazar el pensamiento. la voluntad y la acción; pero no 
de una manera absoluta, sino relativa siempre á su objeto, 
y por consiguiente dentro de los límites marcados por la ne-
cesidad social relativamente ul gobierno. Creemos bastan-

te lo dicho para justificar nuestra definición deforma de go-
bierno. 

260. Los publicistas distinguen entre las formas simples 
y compuestas, según que domina exclusivamente alguno 
de los elementos democrático, aristocrático ó monárquico, 
ó que todos tres entran en combinación á determinar la for-
ma social. H U Í tres formas simples de gobierno: la demo-
cracia, la oligarquía y la monarquía, esto es. gobierno de to-
dos, ó del mayor número, gobierno de pocos, y gobierno de 
uno solo. 

261. El gobierno mixto es aquel en que las referidas 
tres formas, esto es. la democracia, la aristocracia y la mo-
narquía. entran en combinación refundiéndose en una sola. 

262. El juicio comparativo de ambas clases de formas 
está hecho desde la antigüedad, cuya filosofía política las 
dió su determinación. Cicerón, el mas insigne comentador 
de la sábia antigüedad, no concede mayores ventajas á las 
formas simples, pues por una parte establece condiciones 
inasequibles para que sean llevaderas, y por otra les rehu-
sa el título de perfectas aun cuando reúnan tales condicio-
nes. colocándolas en la clase de simplemente tolerables. 
Señala el sábio publicista los defectos que son propios de 
cada forma simple, y pasa luego á considerar otros varios 
igualmente peligrases. E n su concepto cada forma de es-
tas es una pendiente resbaladiza que en último resultado 
viene á precipitar á toda la sociedad. Si un rei como 
Cyro le hace tolerable la monarquía, c-l odioso Falaris le 
manifiesta sin sombras los riesgos moralmente inevitables 
que trae consigo: si menciona el gobierno aristocrático de 
Marsella, llama luego la atención sobre la penosa oligar-
quía que hicieron pesar sobre Atenas sus treinta tiranos. 
Por último, viene á la democracia ateniense, y no puede 
menos de reprobarla su exclusivismo en vista de aquella 
multitud frenética que se precipitaba sin dique hasta los 
últimos extremos del exceso y del furor. 



263. En vista Je estos peligros, inevitables en la condi-
ción propia de la naturaleza humana, se inclina preferen-
temente á los gobiernos mixtos. Recomendamos á nues-
tros lectores el Lib. I. capp. 25 y siguientes de los Frag-
mentos de la República contenidos en el tom. 31 de las 
obras completas de Cicerón, págs. 47 y sig., edic. de Pan-
ckoucke. (Par í s 1835.) 

261. No es de nuestro propósito ampliar mas estas ideas; 
pues consideramos aqu í la materia «i« formas en sus simples 
relaciones con el Derecho público. Ciñéndonos pues á es-
te simple aspecto, diremos, apoyados en las razones todas 
que ya dejamos vertidas en el § II iM art . V, cap. I, num. 
323 y siguientes, que forma del gobierno es inseparable de 
la designación de las personas que ejercen el poder, y por 
tanto un derecho exclusivo de la sociedad. 

265. Iníiérense de aquí dos consecuencias importantes: 
primera, que la sociedad tiene derecho de variar la forma 
de gobierno; derecho que. comprendido en su facultad de 
designar, es tá sujeto á sus mismas condiciones: segunda, 
que cada ciudadano tiene obligación para con la sociedad 
á que pertenece, de someterse íntegramente al régimen de 
la forma establecida; que cualquiera conato contra ella es 
una conspiración, cualquiera levantamiento una rebelión, 
cualquiera a t aque una agresión injusta contra la sociedad; 

•y por tanto, que todo ello entra en la categoría de los de-
litos públicos, y suje ta á sus autores á la consecuencia dé la 
imputación legal. 

266. Desenvolvamos ahora estas consecuencias, para li-
jar los verdaderos principios del Derecho público en sus re-
laciones con las formas de los gobiernos. 

267. Todas ias formas simples tienen un principio justo, 
pero ninguna un» derecho exclusivo: pues cada una tiene 
algún derecho que representar, y ninguna los representa to-
dos. Habiendo, pues, una complicación é incremento no-
table de derechos en las sociedades modernas, es claro que 

en ellas la forma simple nunca puede ser un estado, sino 
cuando mucho una transición. En este caso podría soste-
nerse que el Derecho público limita las facultades de la so-
ciedad dentro del círculo de las formas compuestas ó mixtas. 

268. Siendo estas relativas en un todo al pais ó pueblo 
á que deben aplicarse, su bondad será por lo común res-
pectiva. Esta bondad será pues, el resultado de una feliz 
aplicación de. los principios á las cosas; y como esta aplica-
ción pende mas bien de la prudencia humana, el Derecho 
divino se limita exclusivamente á la moral, reconoce la 
bondad absoluta de cada forma compuesta, admite las di-
ferentes y justas preferencias que unas alcanzan respecto 
de otras en cada pueblo; pero fio adopta ninguna para co-
locarla en el rango de una lei universal para toda» las so-
ciedades. 

269. Pero una vez hecha la combinación, fija y estable-
cida la forma, organizado el gobierno. las cuestiones socia-
les cambian de aspecto y de rumbo, porque diversa es en-
tonces la basa moral y política de los derechos y deberes 
sociales. En efecto, el gobierno ya organizado, ya nom-
brado, adquiere todas las legitimidades, la de hecho por la 
designación, la de derecho por el poder. Estas legitimida-
des le dan todos los títulos de existencia, de conservación v 
de autoridad, y por tanto, los derechos, las facultades y el 
poder para reprimir las sediciones, sostener la guerra y re-
gir totalmente la sociedad. 

270. F.I poder divino de los gobiernos se concreta ya en 
su designación: la-absorve toda, digámoslo así, y eliminan-
do las facultades activas ú organizadoras de la sociedad, no 
deja mas que tres elementos de relaciones, el gobierno, el 
subdito y el derecho universal; el primero para mandar, el 
segundo para obedecer, el tercero para garantizar la ma-
jestad del gobierno, el orden de la sociedad y la libertad in-
dividual y común en el desarrollo activo y pasivo del man-
do y la obediencia. 



271. Las cuestiones de f o r m a son pues secundarias, 
porque son siempre de consecuencias y de aplicaciones. 
Las formas por establecerse son del resorte de la sociedad; 
las establecidas son del resor te del gobierno pa ra su per-
fección y custodia; pero no son del resorte privado de la so-
ciedad ó del gobierno pa ra s u cambio, sino de ambos ele-
mentos combinados bajo la influencia legítima del Derecho; 
ó si se quiere, de la sociedad, pero en toda la extensión de 
su significado legal. 

C A P Í T U L O 111. 

DE LA ACCION DE LOS GOBIERNOS EN SUS RELA-

CIONES CON EL DERECHO PÚBLICO. 

272. El primer efecto social de la forma de gobierno es 
garant izar en su acción todos los intereses legítimos, todos 
los derechos personales y r e a l e s de los ciudadanos, el orden 
público y los verdaderos progresos de la sociedad. No bas-
tando para conseguir tan impor tan tes objetos los principios 
universales y reconocidos del Derecho público, es necesa-
rio que se concentren, d igámoslo así, en una primera ó fun-
damental aplicación, removiendo así los obstáculos que de 
otra suerte opondrían al b ienes tar político y civil de los 
pueblos, la estupidez, la ignorancia , el error, las pasiones, 
los vicios, las tendencias mas ó méno3 funestas de la natu-
raleza corrompida que á c a d a paso pervierte los mejores 
principios, las máximas mas s a n a s y las leyes ma§ invaria-
bles de la moral. 

273. ¿Cuál es. pues, el aspec to bajo que debemos consi-
derar aquí la acción de los gobiernos? E l de su leí funda-
mental, el de sus relaciones d i rec tas con el Derecho público. 
Según esta leí, la acción del gobierno ha de corresponder á 

su forma legítima, y por tanto, debe ser constitucional. 
L a razón es muí clara: los títulos únicos de esta acción es-
tán en el poder y la designación: cuánto sale de estos lí-
mites carece «le razón y es arbitrario; cuanto se omi-
te es inercia, culpa, ineptitud, &c.; cuanto gira constan-
temente dentro de ellos es orden, es rectitud. &c.: estos lí-
mites da disposición y combinación en los elementos del po-
der, como los de extensión en los cuerpos, constituyen la for-
ma: esta forma consignada en las primeras aplicaciones del 
Derecho público á la organización de la sociedad, es su 
constitución política. E s pues, evidente, que la constitu-
cionalidad de ia conducta en los gobiernes es un principio 
científico, una leí primordial, una obligación indispen-
sable. 

274. A esto deberíamos reducirnos, si contentos con es-
tablecer un principio, no quisiésemos allannrcon a lguna ex-
planación de su inteligencia y objeto, el embarazado y es-
pinoso camino de las aplicaciones. P a r a aproximarnos 
pues, mas y mas á tan importante objeto, conviene recor-
dar a lgunas verdades de la mas rigurosa consecuencia: pri-
mera, no puede haber sociedad ninguna sin constitución, 
porque esto seria la realización de un imposible: segunda, 
no todas las sociedades tienen una constitución escrita; ter-
cera, las constituciones escritas han estado siempre su je tas 
á constantes y diversas vicisitudes, han en t rañado unas ve-
ces la corrupción, y han ex t rañado otras la bondad de las 
costumbres públicas; han representado todas l is e:-:ag ; -
cíones políticas, y por consiguiente, contenido todos ios ele-
mentos contrarios á 1a vida y progreso de las naciones: unas 
han correspondido á los principios y á la situación, otras 
han violentado en cierto modo el carácter de la sociedad á 
que se dirigen. ¿ Q u é resulta de aquí? que hai una cons-
titución social y una constitución política; que la jaranera es 
toda de principios y consecuencias inmediatas, y la segun-
da toda de consecuencias mas remotas y aplicaciones muí 
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273. ¿Cuál es. pues, el aspec to bajo que debemos consi-
derar aquí la acción de los gobiernos? E l de su lei funda-
mental, el de sus relaciones d i rec tas con el Derecho público. 
Según esta leí, la acción del gobierno ha de corresponder á 

su forma legítima, y por tanto, debe ser constitucional. 
L a razón es muí clara: los títulos únicos de esta acción es-
tán en el poder y la designación: cuánto sale de estos li-
mites carece «le razón y es arbitrario; cuanto se omi-
te es inercia, culpa, ineptitud, &c.; cuanto gira constan-
temente dentro de ellos es orden, es rectitud. &c.: estos li-
mites da disposición y combinación en los elementos del po-
der. como los de extensión en los cuerpos, constituyen la for-
ma: esta forma consignada en las primeras aplicaciones del 
Derecho público á la organización de la sociedad, es su 
constitución política. E s pues, evidente, que la constitu-
cionalidad de ia conducta en los gobiernes es un principio 
científico, una lei primordial, una obligación indispen-
sable. 

274. A esto deberíamos reducirnos, si contentos con es-
tablecer un principio, no quisiésemos allannrcon a lguna ex-
planación de su inteligencia y objeto, el embarazado y es-
pinoso camino de las aplicaciones. P a r a aproximarnos 
pues, mas y mas á tan importante objeto, conviene recor-
dar a lgunas verdades de la mas rigurosa consecuencia: pri-
mera, no puede haber sociedad ninguna sin constitución, 
porque esto seria la realización de un imposible: segunda, 
no todas las sociedades tienen una constitución escrita; ter-
cera, las constituciones escritas han estado siempre sujetas 
á constantes y diversas vicisitudes, han en t rañado unas ve-
ces la corrupción, y han ex t rañado otras la bondad de las 
costumbres públicas; han representado todas l is exagera-
ciones políticas, y por consiguiente, contenido todos los ele-
mentos contrarios á la vida y progreso de las naciones: unas 
han correspondido á los principios y á la situación, otras 
han violentado en cierto modo el carácter de la sociedad á 
que se dirigen. ¿ Q u é resulta de aquí? que hai una cons-
titución social y una constitución política; que la primera es 
toda de principios y consecuencias inmediatas, y la segun-
da toda de consecuencias mas remotas y aplicaciones muí 
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varias. L a pr imera es, pues, objeto del Derecho público, 
la segunda del constitucional en especie. 

275. D e todo lo expuesto se colige, q u e la constitución 
política puede ser conforme, contraria ó ex t r aña á la cons-
titución social: posibilidad muí f recuentemente realizada en 
la historia de la sociedad civil. Es ta posicion tan diversa 
de la constitución política respecto de la constitución social, 
da margen á muchas cuestiones de. gerarquía en la ciencia 
del Derecho público, t ra tándose de los derechos y debere» 
legítimos que median en t r e el gobierno, la sociedad y sus 
miembros respecto de la conservación ó destrucción tácita 
ó expresa del orden constitucional. 

276. Cuando la constitución de la sociedad está en 
perfecta armonía con los principios que deben dirigirla, ó 
mas claro, cuando la constitución política está de todo pun-
to conforme con la constitución social, todos los elementos 
de moral, de conservación y progreso, vienen á colocarse 
bajo la acción benéfica del gobierno: la administración pú-
blica marcha con rectitud, el poder se desarrolla sin obstá-
culo, el pueblo se subordina como por instinto, y el orden es 
menos un hecho que un resultado. Pero cuando Aquellas 
dos co*as no marchan paralelas, el desacuerdo es inevita-
ble, la oposícion es necesaria, y ni el gobierno puede apre-
ciar el porvenir, ni el pueblo responder de su quietud y su-
bordinación. Las opiniones se encuentran, los intereses se 
complican, las pasiones se encienden, los partidos se forman, 
la demagogia levanta su bandera, el orden apela á las ar-
mas, y la libertad, fluctuando siempre en una carrera de 
meras transiciones, unas veces pierde su existencia, otras 
pierde su sentido. 

277. E n vista de estas consideraciones, creemos que to-
do el mundo comprenderá, que cuando ha i una verdadera 
conformidad entre una y otra constitución, tanto el gobier-
no como la sociedad tienen la mas es t recha obligación de 
sujetarse á ella constantemente . Pero ¿qué sucederá cuan-

do son opuestas? ¿qué cuando son ex t rañas entrcjsí? H e 
aquí las cuestiones que nos proponemos t ra tar en los dos 
artículos siguientes. 

ARTÍCULO PRIMERO. 

DE I . i CONDUCTA Q.UE DEBEN OBSERVAR EOS GO-

BIERNOS, CUANDO HAI UNA VERDADERA OPOSI-

CION E N T R E LA CONSTITUCION POLÍTICA Y LA 

CONSTITUCION SOCIAL. 

273. Pa ra resolver esta gravísima cuestión, conviene te-
ner á la vista varias consideraciones importantes. Prime-
ra: esta pugna de constituciones ordinariamente proviene 
de que la política se ha debido al triunfo de un partido, y no 
al influjo necesario de los intereses generales, de la razón 
cdimin. de l i s costumbres y hábitos de la nación. Segun-
da: que suelen prolongarse y aun arraigarse los males con-
siguientes á este desacuerdo recíproco sin referirlos á él co-
mo á su causa, por una consecuencia precisa de la falta de 
observación y de exámen: cosas muí comunes en las ma-
sas. y c¡ne se extienden aun á las clases cultas en esas épo-
cas de turbulencia en que la sociedad e s t á constantemente 
agitada por las pasiones políticas. Aunque la causa mas 
frecuente de todos los rr.ales y trastornos que suelen sufrir 
los Estados, reconocen, pues, á este desacuerdo por su orí-
gen, y aunque tal desacuerdo resulta nada menos que de 
la oposícion entre los intereses, las costumbres, &c.., de la 
sociedad y sus instituciones, no puede tenerse como una 
consecuencia precisa la uniformidad de la opinion en contra 
de las instituciones; porque para ello es necesario el cono-
cimiento de las cosas y sus causas, y este conocimiento r.o 
es consiguiente á la presencia y al sentimiento de los ma-



los públicos. Tercera: cuando pasan las agitaciones, y 
principalmente las pruebas de hecho con todos los ensayos 
de la legislación; cuando y a na queda nial por experimen-
tar, ni explicación por hacer ; cuando las mismas pasiones 
políticas han venido á espirar juntamente con los resortes 
de 'a sociedad, el raciocinio s u b o mas alto en la escala da las 
investigaciones,hñs?á relaciones que árites habia desprecia-
do. coteja la carta escrita con los principios inmutables da 
la sociedad, la forma del gobierno con su objeto mismo, y 
sorprende el secreto d e . u n a l a rga historia de trastornos y 
de males en la nposicion ó desacuerdo entre la constitución 
política y la constitución social. Entóneos las ideas, que 
nunca dejan de progresar, recorren todos los objetos y se 
extienden por todas las ciases, forman la razón pública y 
hacen corresponder h a convicciones á los sentimientos, en-
gendrando así una opiuion general contra la constitución 
escrita. 

279. L i s observaciones q u e acabamos-de hacer no.' pre-
sentan la cuestión de que t ra tamos bajo tres diversos as-
pectos: primero, el hecho abs t rac to con independencia de su 
examen: segundo, el hecho examinado y conocido por el go-
bierno, pero fuera del círculo de la opinion política: terce-
ro. el hecho calificado y reprobado por la opinion de la so-
ciedad. Cada uno de estos aspectos impone diversas obli-
gaciones á los gobiernos; el primero, relacionar mas eficaz-
mente su acción con las costumbres, los hábitos y los inte-
reses de la sociedad, adoptar las modificaciones insensibles 
que se le vayan indicando en la marcha de los negocios, y 
hacer servir los elementos de la sociedad á los principias de 
su política: todo esto se entiende sin exceder sus facultades, 
sin destruir la constitución. 

2S0. El segundo aspecto pone al gobierno en la estre-
cha necesidad de provocar las discusiones públicas, dándo-
las una dirección prudente á su fin, que debe ser llevar la 
cuestión al tercero de sus aspectos. E s t a conducía será 

siempre mui conforme á la moral y á lasaña política de los 
gobiernos: porque ellos deben dirigir, pero nunca violentar 
la sociedad contra la constitución. Por mui claro conoci-
miento que tengan sobre los defectos radicales de la cons-
titución política, nunca deben cambiarla por sí. pues como 
ya se ha demostrado, no bai derecho exclusivo, ni en ellos ni 
en la sociedad, para cambiar la constitución establecida. 

231. Viniendo ahora al tercer aspecto de la cuestión, es 
claro que la opinion pública está indicada, el gobierno con-
vencido. y por tanto, ambos con el deber de concurrir á la 
reforma política sobre la bnsa inamovible de la constitución 
social. Opinar de otra manirá, seria incidir en uno de tres 
errores( es decir, suponer ó que tal desacuerdo no afecta en 
manera alguna los verdaderos intereses de la sociedad, ó 
que el gobierno puede obrar contra ellos á pesar de la opi-
nion pública, ó que las facultades electivas de la sociedad 
siguen el curso libre de su albodrío, sin estar condicionadas 
por <fl Derecho, y sometidas al objeto y fin común de la or-
ganización política del Estado. 

C O R O L A R I O S . 

282. La sociedad es al mismo tiempo religiosa y políti-
ca por su misma naturaleza, como ya se ha demostrado: 
luego toda tendencia contra cualquiera de estos dos carac-
teres introduce el desconcierto entre la constitución políti-
ca y la constitución social, y es por lo mismo un objeto ri-
gurosamente prohibido por el Derecho público en la acción 
de los gobiernos. 

233. El hombre se somete á la sociedad bajo el doble 
influjo de la libertad y la leí, lo que demanda un bien con-
certado equilibrio entre estas dos fuerzas opuestas: luego 
cualquiera tendencia contra esto concierto conspira visi-
blemente contra la correspondencia que debe haber entre 
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la constitución política y la constitución social, y es un ob-
jeto prohibido por el Derecho público en la acción do loa 
gobiernos. 

2S4 La Iei representa la acción del gobierno en su to-
talidad; la libertad, la acción de la voluntad del individuo 
y de la sociedad sobre todos los intereses y derechos reco-
nocidos. El concierto, pues, de una con olra, supone la 
representación completa de todos los intereses, de todos las 
derechos, reales y personales, privados y comunes en la 
economía y en la acción reguladora del gobierno, y la in-
fluencia sensible y favorable «le esta acción en todos v ca-
da uno de los expresados objetos. Si alguno de estos está 
suprimido, desnivelado ó anulado en la caria constituyente, 

u n a i ) u = n a Erecta entre la constitución política y la 
constitución social, y por consiguiente, la acción del gobier-
no viene á ser injusta, en el hecho de ser políticamente 

constitucional: de donde se sigue que teniendo ántes que 
ojedecer á los principios que á las aplicaciones prácticas, 
y mas cuando eslas son viciosas, está en el caso de apelar 
al Derecho público, ampliando, restringiendo ó modificán-
d o l e una manera legítima la constitución escrita. 

23o. Podríamos añadir olra serie de consectarios; pero 
de intento los omitimos para dejar mayor amplitud al ta-
lento de los alumnos en la carrera de las consecuencias y 
en el sistema de las aplicaciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO. 

D E L A C O N D U C T A Q U E D E B E N O B S E R V A R T-OS G O -

B I E R N O S C U A N D O L A C O N S T I T U C I O N P O L I T I C A , 

S I N S E R O P U E S T A , E S E X T R A Ñ A A L A C O N S T I -

T U C I O N S O C I A L . 

2S6 ¿Cómo podría ser extraña sin ser opuesta la consti-
tución política á la constitución social? Hablando en un sen-
tido riguroso y absoluto, esto es inconcebible; porque sien-
do efecto necesario de toda Iei, y con mas razón de la cons-
titutiva. licar hasta cierto punto la libertad individual y so-
cial en ía completa extensión de sus objetos, trasciende 
necesariamente á la acción. ¿Qué resulta de. aquí? que la 
constitución política no puede afectar esta acción en im 
sentido diverso, sin afectarla en un sentido contrario a la 
constitución social. De manera que, versándose ambas so-
bre unos mismos objetos, puede decir cada una con plena 
verdad: qui non est prome, contra me tst. Cuando inicia-
mos, pues, la cuestión presente por vía de método, claro es 
que nos referimos menos á una e x t r a ñ e « total y positiva, 
que á un desacuerdo parcial; ó de otro modo, á lo incom-
pleto, vago, informe, redundante, complicado, reglamenta-
rio. &c.: en suma, á las condiciones propias de una consti-
tución política. Mas no siendo este un objeto del Derecho 
público, sino bajo los puntos de vista que quedan indicados, 
y -i mas bien del constitutivo ó constitucional en especie, 
le reservamos para el siguiente libro. 



CAPÍTULO VI. 

M D : T R A W > W DK LOS GOBIERNOS SEGVN EL 
»BRECHO PÚBLICO. 

¿ B I ^ T R R , 1 ° QU6DA QUE NO P,,EDC HABCR «¡¡WW 
d " g ° 6 S t e n ° ] ' u e , l e «unen en la sorie-

G o e V / i ° < m ° < l 0 b 2 d l ' r a r t a ¡ l l ° «Ha. Lue-
^ ^ - n o , considerado como una persona moral, es 

f : r ° h , a c k f l 0 l í l distinción correspondiente entre 
n e n i e ft í u y c ' sentido fisico, pa ra contraernos ÚH ¡ca-
ñen h -oc P e r ® o n a 0 personas determinadas que gobier-
nen la sociedad, la cuestión cambia natura lmente de aspec-

e ; i c ^ P r S ' a r C S t a m a ! l e r a ' n ° 6 8 P 0 s i b , s ^solver la en 
rioíos1 T P m h n ^ > d e los pe-

l i h t " " 3 , P O r C o n 3 £ ' t u c ' o n e s de cada país, ó 
1 P S a i T i 8 81 P ° " b a S l i l ! U e s e » e l , o s P ' - renovar 

c o S ^ L S " " P o r l , J ~ nos limitamos á 
C . ° m 0 P r i ° « p i o que la duración, asi co-

S ^ «i 0 8 g 0 U Í e r a ° 3 ' d e b e s e r i n s t i t uc iona l . 
c i S d . f r 0 ^ h l e g ¡ l Í í n Í , l u ( 1 d ü l g ^ ' e m o , la constitu-
Z t : l V ; ' a r C , ° " y , 0 S - i u i s i u , s esenciales que 
S a f i rman el poder social, los ciuda-
tur I - ; ' r P e n i i i i a a 0 b e d i t ! n c í a i - lei na-

; . ; r g 3 a l C U m p l Í ® Í C Q t 0 d e ' " y - no 
lo bajo la sancmn temporal de la lei humana, sino bajo 

CTSO 1 t f S 0 " e d u d t i e n e d e r e c I ' ° ¿y en 
Z l ü t e n e r ¿; 8 2 e x t i e n , l e e s t e d e r e c h 0 kas ta derrocar al 

cendencia vital, que h a n temido siempre discutir mucho . 

escritores timoratos, prefiriendo, acaso por menores, los in-
convenientes del silencio á los de iá discusión; pero que 
hoi dia mas que nunca deben ser ventiladas, supuesto que 
las revoluciones civiles han venido á ser la condición de 
los Es tados modernos. P a r a cumplir pues, tal deber, sin 
exceder los términos de un libro elemental, diremos lo 
mas notable en materia de principios, siguiendo en un to-
do, aun literalmente si es posible, la doctrina del Dr. Palmes. 

ARTÍCULO PRIMERO. 

PRIMERA CUESTION. 

290. ' -Ante todo es menester recordar el principio ge-
neral, enseñado en todo tiempo por el catolicismo, á saber: 
la obligación de obedecer á lapotestades legitimas. \ ea-
mos ahora Ia3 explicaciones que de él han de hacerse." 

291. " E n primer lugar: ¿se debe obedecer á la potestad 
ciml cuando manda cosas que en sí sean malas? No: ni 
se debe ni se puede, por la sencilla razón de que lo que es 
en sí malo está prohibido por Dios; y ántes se debe obede-
cer á Dios que á los hombres 

292. ' E n segundo lugar: ¿se debe obedecer á la potes-
tad civil cuando manda en materias que no están en el cír-
culo de sus facultades? No: porque con respecto á ellas 
no C3 potestad: pues por lo mismo que se supone que no lle-
gan al lá sus facultades, se afirma que con respecto á tal 
punto no es verdadera potestad." 

293. E l escritor citado desenvuelve magistralmente es-
tos concepto? cn a lgunas páginas de su libro, y confirma por 
último su doctrina con el texto siguiente de San to Tomas: 
" L a s leyes son "injustas de dos maneras: ó por contrarias al 



bien comun, ó por su fin, como en el caso en que el gober-
nante impone á sus subditos leyes onerosas, no por motivos 
de bien común, sino de propia codicia ó ambición; ó tam-
bién por su autor , como cuando alguno da una lei extrali-
mitándose de la facul tad que tiene concedida; ó también 
por su forma, como por e jemplo cuando se distribuyen des-
igualmente ent re la mul t i tud las cargas, aun cuando sean 
ordenadas al bien común; y esas leyes mas bien son violen-
cias que leyes, pues como dice San Aguslin, (lib. 1.= de 
Lib. arb., cap. 5 ) "no pa rece ser lei la que no fuese justa , y 
por tanto, esas leyes no obligan en el fuero de la concien-
cia, á no ser tal vez p a r a evitar escándalo ó periurba-
c i o n . . . D e otra m a n e r a son injustas las leyes por con-
trarias al bien divino, como las leyes de los tiranos que in-
ducen á la idolatría ó á o t r a cualquier cosa contraría á la 
lei divina; y estas leyes de n inguna manera es licito obser-
varlas, porque, como se lee en las Actas de los Apóstoles 
cap. 5, án tes se debe obedecer á Dios que á los hom-
bres." (1) 

294. D e es ta doctrina deduce el Dr. Balines las reglas 
siguientes, que nos parecen muí bien inferidas. 1. - Q u e 
de ningún modo se debe obedecer á la lei civil cuando man-
da cosas contrarias á la lei divina. 2. - Q u e cuando las 
leyes son injustas no obl igan en el fuero de la conciencia. 
3. d Q u e tal vez se rá necesario prestarse á obedecer estas 
leyes por razones de prudencia , es decir, para evitar escán-
dalo ó perturbación. 4. * Q u e | a á leyes son injustas por 
cualquiera de los motivos siguientes: cuando son con-
trarias al bien común; cuando no se dirigen á este bien; 
cuando el legislador excede sus facul tades 'cuando, aunque 
dirigidas al bien común y e m a n a d a s de ia autoridad com-
petente, no en t r añan la debida equidad, como por ejemplo 
si se repar ten des igualmente Jas cargas públicas;" (2) ' 

(1) D. Th., 1.05 2.a Quas. 90. art. 1. 
(2) BALMES. El protestantismo &c., tom. IV, cap. LIV. 

295- P a r a complemento de esta deducción, sacaremos 
nosotros dos consecuencias, ó si se quiere, corolarios, que 
juzgamos de la pr imera importancia. 

Primero. L a obediencia á las leyes injustas puede im-
portar el sacrificio de, un derecho ó la violacion de un de-
ber moral. E n el primer sentido debe entenderse la terce-
ra regla, pero no en el segundo, pues contra el orden mo-
ral no puede estar nunca la prudencia, siendo claro clarísi-
mo. que en ningún caso debe sacrificarse la conciencia con 
la ejecución de un acto intrínsecamente malo. 

Segundo. Las reglas de la prudencia rio caen siempre 
bajo el dominio pleno de la libertad; y la prudencia se con-
vierte en justicia desde que la infracción de. sus reglas está 
necesariamente ligada con la ejecución de un mal intrínse-
co. D e aquí resulta que la tercera regla en muchos casos 
dejará de ser puramente directiva, y producirá los efectos 
de una verdadera coacciori moral. 

296. Bas ta lo dicho en clase de indicaciones elementa-
les, sobre la cuestión que. en el presente artículo nos propu-
simos resolver. 

ARTÍCULO SEGUNDO. 

SEGUNDA CUESTION. 

297. "¿En ningún caso, en ninguna suposición, puede 
ser lícito r es i s t i rJu icamente al poder? ¿No puede encon-
trarse en parte a lguna el derecho de destruirle? ¿Has ta 
qué punto llegan en esta materia las doctrinas católicas? 
H e aquí los extremos que vamos á examinar ." 

293. '-Ante todo, conviene dejar asentado, que es falsa 
la doctrina de aquellos que dicen que á un gobierno, por 
solo serlo, considerando únicamente el hecho, y aun supo-



niéndole ilegítimo, so le debe obediencia. Esto es contra-
rio á la Sana razón, y minea, fué enseñado per el catolicis-
mo. La Iglesia, cuando, predica la obediencia á las potes-
tades, habla de las legitimas; y en el dogma católico no 
cabe el absurdo de que el mero hecho crie el derecho. Si 
fuese verdad que se debe obediencia á todo gobierno esta-
blecido, aun cuando sea ilegítimo; sí fuese verdad que no 
es lícito resistirle, seria también verdad que el gobierno ile-

tendria derecho de mandar; porque la obligación de 
obedecer es correlativa del derecho de mandar, y por tanto, 
el gobierno ¡legítimo quedaría legitimado por solo el hecho 
de su existencia. Quedarían entonces legitimadas todas 
/as usurpaciones, ¡condenadas las resistencias mas heroicas 
de los pueblos, y abandonado el inundo al mero imperio de 

l a Í u e_ r s í a E n efecto: ¿sabéis á qué viene á reducirse? 
¿sabéis cómo puede formularse? helo aquí: "Pueblos, obe-
deced á quien os manda: vosotros decís que su autoridad 
fué usurpada, no lo negamos; pero el usurpador, por lo mis-
ino que ha logrado su fin. ha adquirido también un derecho. 
Es un ladrón que os ha asaltado en medio del camino, que 
os ha robado vuestro dinero, es verdad; pero por 1o mismo 
que vosotros no pudisteis resistirle, y os fué preciso entre-
gárselo, ahora que ya se halla en posesion de éi, debéis res-
petar ese dinero como una propiedad sagrada: es un robo; 
pero siendo el robo un hecho consumado, no es iíoiio volver 
la vista atras." 

299. "Presentada bajo este punto de vista la doctrina 
del hecho, se ofrece tan repugnante á las nociones mas co-
munmente. recibidas, que no es posible que la admita se-
riamente ningún hombre razonable. No negaré que liai 
casos en que aun bajo un gobierno ilegítimo, conviene re-
comendar al pueblo la obediencia, como en aquellos en que 
se está viendo que la resistencia será inútil, y no conduci-
ría á mas que á desórdenes y á efusión de sangre; pero re-
comendando al pueblo la prudencia, es menester no dis-

frazarla con malas doctrinas, es necesario guardarse de 
templar la exasperación del infortunio, propalando errores 
subversivos de todo gobierno, de toda sociedad." •,-/.;] 

3G0. L a Sagrada Escritura, se nos objetará, nos pres-
cribe la obediencia á las potestades sin haber distinción al-
guna: luego el cristiano no debe tampoco hacerla, sino 
someterse resignadamonte á las que encuentra estable-
cí.! s. 

301. "'A la primera de estas dificultades pueden darse 
las soluciones siguientes: 1. «5 L a potestad ilegítima no 
es potestad: la i \ba de potestad envuelve la idea de dere-
cho; de I o contrario no os mas o «JO potestad íi¿iccij es dcoir. 
fuerza. Luego cuando la Sagrada Escritura prescribe la 
obediencia á las potestades, hab lado las legítimas. 2. ~ El 
Sagrado Texto, explicando la razón porque debemos some-
ternos á la potestad civil, nos dice que esta es ordenada por 
el mismo Dios, que es ministro del mismo Dios, y claro es 
que de tan alto carácter no se halla revestida la usurpación 
El usurpador será, si se quiere, el instrumento de la Provi-
dencia, el azote de Dios, como se apellidaba Atila; pero no 
su ministro. . . ." 

302. En cuanto á la segunda, "si ha de ser legítima y 
prudente la insurrección contra un poder ilegítimo; es ne-
cesario que los que acometen la empresa de derribarle es-
tén seguros de su ilegitimidad, se propongan sustituirle un 
poder legítimo, y cuenten ademas con probabilidad de buen 
éxito. En no mediando estas condiciones, la sublevación 
carece de objeto, es un estéril desahogó, es una venganza 
impotente, que lejos de acarrear á la sociedad ningún be-
neficio, solo produce derramamiento da sangre, exaspera-
ción de! poder atacado, y por consiguiente mayor opresión 
y tiranía. En la época á que nos referimos, no exisiia por 
lo común ninguna de las condiciones expresadas; y ¡ ; 0r 
tanto, el único partido que podían tomar los hombres de 
bien, era resignarse tranquilamente á ir.s calamitosas cir-



cunstancias de su tiempo, y elevar sus oraciones al cielo, 
para que se compadeciese de la t ierra." 

303. L a tercera objecion so saca de ese respeto que 
algunos quieren tributar á los hechos consumados. '"Res-
pétense los hechos consumados, dicen." "Nosotros respe-
tamos siempre los hechos consumados." " E s un desacuer-
do luchar contra los hechos consumados." "Una sabia po-
lítica se acomoda y somete á los hechos consumados." A 
estas y otras expresiones, que envuelven la misma idea, 
contesta el autor en los términos siguientes: 

304. "Un hecho consumado, por solo serlo, no es legí-
timo, y por consiguiente, rio es digno de respeto. El la-
drón que ha robado, no adquiere derecho á lit cosa robada; 
el incendiario que ha reducido á cenizas una casa, no es 
ménos digno de castigo y merecedor de que se le fuerce á 
la indemnización, que si se hubiese detenido en su conato; 
todo esto es tan claro, tan evidente que no consiente répli-
ca. Quien lo contradiga es enemigo de toda moral, de to-
da justicia, de todo derecho: establece el exclusivo dominio 
de la astucia y de la fuerza. Por pertenecer los hechos 
consumados al orden social y político, no cambian de na-
turaleza: el usurpador que ha despojado de una corona al 
poseedor legítimo, el conquistador que sin m;>s título que 
la pujanza de sus armas, ha sojuzgado una nación, no ad-
quieren con la victoria ningún derecho; el gobierno que 
haya cometido grandes tropelías despojando á clases en-
teras, exigiendo contribuciones no debidas, aboliendo fue-
ros legítimos, no justifica sus actos por solo tener la sufi-
ciente fuerza para llevarlos á cabo. Esto no es ménos 
evidente; y si diferencia existe, está sin duda en que. el de-
lito es tanto mayor cuanto se han irrogado daños de mas 
extensión y gravedad, y se ha dado un escándalo público. 
Estos son los principios de sana moral; moral dei indivi-
duo, moral de la sociedad, moral del linaje humano, moral 
inmutable, eterna." 

305. "Sin embargo, casos hai en que un hecho cons i-
mado, á pesar de toda su injusticia é inmoralidad, adquie-
re tal fuerza, que el empeñarse en destruirle, acarrea una 
cadena de perturbaciones y trastornos, y quizá sin ningún 
fruto H e aquí el caso del respeto á los hechos consu-
mados: conociendo bien su injusticia, conviene no descono-
cer su fuerza: el no atacarlos nó es sancionarlos Con-
viene pues excogitar los medios justos, que sin envolver 
complicidad en el tnal, prevengan los daños que podrían 
resultar de la situación incierta, creada por la misma injus-
ticia." 

306. "Una política justa no sanciona lo injusto; pero una 
política cuerda no desconoce nunca ¡a fuerza de los hechos. 
No los reconoce aprobando, no los acepta haciéndose cóm-
plice; pero si existen, si son indestructibles, los tolera: tran-
sigiendo con dignidad, saca de las situaciones difíciles el 
mejor partido posible, y procura hermanar los principios 
de eterna justicia con las miras de conveniencia pública. 
No será difícil ilustrar este punto con un ejemplo que vale 
por muchos. Despues de los grandes males, de las enor-
mes injusticias de la revolución francesa, ¿cómo era posi-
ble una completa reparación"? ¿En 1814 era dable volver 
á 1789? Volcado el trono, niveladas las clases, dislocada 
la propiedad, ¿quién era capaz de reconstruir el edificio an-
tiguo? Nadie." 

307. "Así concibo el respeto á los hechos consumados, 
que mas bien debieran llamarse indestructibles. Y para ha-
cer mas sensible mi pensamiento, lo presentaré bajo una 
forma bien sencilla. Un propietario que acaba de ser arro-
jado de sus posesiones por un vecino poderoso, carece de 
medios para recobrarlas. No tiene oro, ni influencia, y ¡a 
influencia y el oro sobran á su espoliador. Si apela á la 
fuerza, será rechazado: si acude á los tribunales perderá su 
pleito, ¿qué recurso le resta? negociar pa ra transigir, al-
canzar lo que pueda, y resignarse con su mala suerte. Con 



cslo queda dicho todo: siendo de notar que á tales princi-
pios se acomodan los gobiernos. La historia y la expe-
riencia nos enseñan que los hechos consumados se respe-
tan cuando son indestructibles; es decir, cuando ellos mis-
mos en t ra í ían bastantes fuerzas para hacerse respetar; cr. 
otro caso, no. Nuda mas natural; lo que no se funda en 
derecho, no puede apoyarse sino cn la fuerza (1 ) . " 

ARTÍCULO TERCERO. 

CONSIDERACIONES FILOSÓFICAS. POLÍTICAS Y RE-
LIGIOSAS SOBRE LAS REVOLUCIONES POLITICAS. 

393. S e h a dicho que las grandes revoluciones son pre-
cursoras de grandes bienes; que en ellas apremien los puc 
blos á conocer sus verdaderos intereses, y á ellas han de-
bido muchas veces la reconquista preciosa de mil derechos 
hollados. ¿Q,ué deberá decirse á la vista de una aserción 
como esta , e n que vemos de acuerdo la opinión de los ma-
yores sábios? Proscribirla como falsa, seria desconocer cn 
ella cierto fondo de verdad, que en efecto tiene; admitirla 
sin restricción, seria lo mismo que pasar, como otras tantas 
consecuencias legítimas de ella y como males necesarios, 
las ca lamidades sin número que su aplicación general é 
indefinida h a precipitado no pocas veces sobre ios pueblos. 
Convencidos, pues, de que el fondo de verdad que puede 
contenerse en ella. lejos de oponerse á nuestros principios, 
los confirma y robustece, haremos un breve análisis, para 
dar mayor claridad á las ¡deas que hemos apuntado. 

309. Cua lesqu ie ra que sean los motivos que determi-
nen las revoluciones, nunca podrá negarse que llevan ellai 

(1) BALMES. Obra citada, cap. LV. 

en sí mismas el gérmen fecundo de muchos y grandes 
males. Duran te ellas, el orden permanece alterado, las 
autoridades expuestas, las garant ías amenazadas , y los 
ciudadanos en a larma continua: nada puede proyectarse 
con seguridad, acometerse con esperanza, ó realizarse con 
solidez. En t re aquéllas revoluciones que se dirigen á en-
frenar el despotismo, derrocar la tiranía ó abolir la usur-
pación, y aquellas otras que nacen del continuo choque do 
las pasiones políticas, liai, es verdad, una diferencia muí 
grande, que nace de sus motivos, su duración y sus conse-
cuencias; pero tienen a m b a s de común la circunstancia de 
ser unos verdaderos males en sí mismas: las primeras pue-
den considerarse como un mal empleado pa ra destruir otro 
mal anterior y producir un bien posterior; y las segundas, 
como un mal que viene á destruir los bienes anteriores, y 
que abre un sendero espacioso y dilatado á la ambición, á 
la venganza y á la codicia. Resu l ta de lo expuesto, que 
aun cuando las revoluciones sou justas, los pueblos pade-
cen durante ellas; que solo pueden soportarse con la espe-
ranza de adquirir un bienestar mas seguro; y que si esta 
esperanza no subsistiera, tampoco habría razón legítima 
que las hiciera excusables. 

310. Siendo las revoluciones los acontecimientos de 
mayor magni tud para un pueblo, y las que ejercen un in-
flujo mas general en sus destinos, siendo en sí mismas unos 
males, V t rayendo á veces a lgunos bienes, debemos infe-
rir rectamente que los males que ellas t ra igan a! Estado, 
son de la mayor gerarquía: porque afectan inmediatamen-
te á la constitución del gobierno y al destino del pueblo, é 
influyen igualmente en las garant ías individuales y en los 
principios de la sociedad. Luego aquellas cosas que con-
tribuyan á evitarlas ó á protegerlas, según su justicia ó 
injusticia, á darlas una marcha regular y un objeto noble, 
á acelerar su duración, aproximar y mantener sus buenos 
resultados, se rán inconcusamente las que produzcan veu-
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Jajas mas positivas y mas grandes á ia sociedad. ¿Cuá-
les son estas cosas? Hagamos 1111 breve análisis, y muí 
pronto veremos que consisten principalmente en la propa-
gación de las leyes divinas por todas las clases de la so-
ciedad, mediante la revelación y la razón natural. 

311. Aunque las revoluciones, cuando ya están com-
prometidas, ofrecen á primera vista el espectáculo de la 
tuerza luchando con la fuerza, no es esta realmente la 
que las inicia, formaliza, sostiene y decide. Sea cual fue-
re el poder que llegue á desarrollar el uso de la fuerza fí-
sica, no alcanzará nunca á lograr por sí solo un triunfo só-
lido y completo: sus efectos serán siempre tan precarios, 
como violenta su acción: porque un pueblo, sujeto exclusi-
vamente por el mecanismo de la fuerza física, tiende por 
sí mismo á sacudirla, como un cuerpo flexible cuando toma 
una figura violenta que Ic ha comunicado la aplicación me-
cánica de un resorte físico. L a semejanza es perfecta, y 
la consecuencia infalible de esto es, que un orden cualquie-
ra, sostenido exclusivamente por las armas, es naturalmen-
te precario. 

312. No siendo pues la fuerza física sino una causa 
instrumental de los bienes ó males que las revoluciones 
traen á los pueblos, debemos buscar en otra parte los ele-
mentos esenciales de estas felices ó adversas producciones. 
¿Cuál es pues este elemento? L a opinion. Entiendo 
aquí por opinion un concepto mas ó ménos fundado, que 
se forma la mayoría de un pueblo sobre las cuestiones so-
ciales. Este concepto, cuando llega á generalizarse en 
un sentido contrario á la política del gobierno establecido, 
engendra un sentimiento progresivo, que comienza por el 
descontento y acaba por el odio. El odio inspira al valor, 
y este, obedeciendo á las inclinaciones reinantes, y apo-
yándose en los principios que las determinan, produce las 
revoluciones terribles, cuyo término debe ser el restableci-
miento de los principios que había proscrito la política del 

gobierno que se intenta derrocar. ¿Llega per fin este res-
tablecimiento? He aquí un orden de cosas nuevo y siste-
mado. ¿Queréis que se conserve"? No recurráis exclusi-
vamente á las armas: buscad su principal apoyo y garan-
tía en el reconocimiento público de su bondad, en el sello 
indeleble de la opinion. La opinion es pues el principio 
verdadero de los bienes y de los males que las revolucio-
nes políticas suelen traer á las naciones. 

313. Mas. ¿por qué medios llega en fin á uniformarse 
este sistema de opinion, cuya fuerza mora! dispone de la 
fuerza física hasta el extremo do cambiar en lo absoluto 
el aspecto de los Estados? Por la influencia de las doc-
trinas. Abranse los fastos de la Historia, estudíense con 
esmero las causas y los efectos de tantas revoluciones me-
morables, y en último resultado SJ verá que todo ello es 
obra de las doctrinas. La política tiene también sus orá-
culos. la guerra sus teorías: y casi nunca ha corrido la san-
gre, sino para preparar el triunfo de algunos sistemas so-
ciales en que se interesa ó compromete el bien de las na-
ciones. ' El pensamiento de los sábios es quien prepara 
las revoluciones políticas; pero es siempre el brazo del 
pueblo el que las ejecuta." He aquí una verdad que se 
ha escapado á Condorcct, una verdad que todo el mundo 
reconoce, una verdad de que él se sirve para cubrir de 
gloria al filósofo de Fernéi, y que otros emplean con mas 
justicia para descargar sobre este caudillo de la increduli-
dad y del desorden, y sus innumerables prosélitos, el odio 
justo que toda una posteridad abriga^ contra los verdade-
ros autores de las mas grandes calamidades y desastres, 
que las revueltas poli ticas han precipitado sobre los pueblos. 

314. Siendo pues las doctrinas el verdadero principio 
del orden y el desorden, de los bienes ó los males en que 
suelen abundar las naciones, nada es tan importante sin 
duda para la sociedad, como procurar los medios de que 
e je rzan ellas un influjo benéfico en el estado civil y políti-



co de los pueblos. ¿Cuáles son pues estos medios? Para 
descubrirlos, conviene tener presente la conducta que ob-
servan de ordinario los que figuran cn la escena de las re-
voluciones. Por injustas y depravadas que sean estas, por 
mucho que se irriten y progresen cn consecuencia de ellas 
los rúales públicos, se ha observado siempre, que sus auto-
res toman particular empeño en persuadir que obran pol-
las inspiraciones del bien, y que este es inseparable de la 
ejecución de sus proyectos: trabajan infatigablemente por 
atraerse el concepto general: y nunca pasan á ejecutar sus 
maquinaciones inicuas, sino á la sombra de los principios 
y de la epinion. De esta observación, cuya verdad no fa-
lla nunca, se deduce que siempre se procura revestir el pro-
gram i de cada revolución con dos caracteres bien ó mal 
atribuidos, como unos elementos indispensables para lograr 
su desarrollo y asegurar sus resultados- ¿Cuáles son es-
tos caracteres? L a bondad intrínseca de las doctrinas y la 
generalidad de su adopcion en todas las clases del Estado. 

315. Es t a consecuencia infalible trae otra que no lo es 
menos : si la simple apariencia de los caracteres sobredi-
chos basta para iniciar y sostener las conmociones públi-
cas, es precisamente, porque la bondad de las doctrinas y 
su adopcion general son de hecho los dos medios únicos pa-
ra que ellas ejerzan un indujo benéfico en la marcha de 
los negocios públicos. Mas á fin de que tal influjo sea per-
manente, hasta el grado de fijar de una manera estable el 
imperio de los principios, es necesario que las doctrinas 
sean infalibles y que la opinion pública respecto de ellas 
no pueda sufrir alteración ninguna. 

316. Si las doctrinas no cuentan con esta infalibilidad, 
estarán puestas á cada paso á discusión? serán el objeto de 
una razón pervertida ó de una razón ilustrada; estarán 
hoi en boga, mañana en desprecio: porque ya se sabe j 

que la falibilidad de una doctrina es el título en que la ra-
zón apoya sus derechos sobre ella. Desde que una doc-

trina es fiilible, toma el carácter de problemática, puede 
ser verdadera ó falsa, ser consagrada en el respeto de los 
sabios ó entregada ignominiosamente al desprecio del vul-
go: podrá prevalecer algún tiempo, llegará tal vez á reu-
nir los aplausos y la admiración de un pueblo entusiasta; 
pero, destituida de la infalibilidad, no tardará mucho tiem-
po en quedar sumergida bajo las ruinas de su propio tro-
no. ¿Faltó la infalibilidad? Faltaron pues, á un tiempo 
todos los apoyos, todas las garantías y todas las esperan-
zas de un reinado largo y floreciente. 

317. Pero no basta esta infalibilidad absoluta, que se 
funda cn la verdad intrínseca de ta doctrina propuesta: es 
necesario que haya también una infalibilidad relativa á las 
persuasiones del pueblo. ¿De qué serviría la incontrasta-
ble verdad de los principios, si ella no estuviese puesta al 
nivel de la razón común? Las mas ligeras cavilaciones, 
propuestas con una diestra vulgaridad, por explicarme así, 
bastarían sin duda para introducir el desorden en la razón 
del pueblo, dividir, a tenuar y casi destruir la opinion ge-
neral. que este se había formado sobre la bondad de las 
doctrinas. Por consiguiente, si no hai un medio que ase-
gure también la perpetuidad de la opinion, tampoco hai 
una probabilidad bastante fundada, p a r a creer que habrán 
de ser constantes los buenos resultados que produzca la 
influencia directa de una doctrina infalible en las costum-
bres y en las leyes. 

318. ¿G¡,ué medios, pues, para evitar todos los obstácu-
los que pueden presentarse contra la infalibilidad de las 
doctrinas y la perpetuidad de la opinion? Pa ra mí no hai 
otro que hacerlas descender de una region mas alta que 
la razón humana, y asegurar su permanencia, coníiándo-
las á un custodio mas fiel que la simple persuasion. Esa 
region mas alta es la autoridad divina, ese custodio mas 
fiel es la creencia de los pueblos. 

319. Si una doctrina, cualquiera que sea. so ai^la entera-



mente de Dios, debe considerarse propuesta como un par-
to exclusivo de la razón h u m a n a ; y como los caracteres 
distintivos de esta son la limitación y falibilidad, no debe 
aspirar nunca á que se t engan como infalibles los sistemas 
que propone, pues para esto seria necesario suponer que 
el electo pudiese contener en sí mismo lo que la causa no 
contiene: hipótesis imposible, pues importa nada menos, 
que una contradicción en los términos. 

320. Por otra parte, la infalibilidad puede al terarse no 
solo por lo que sean los principios en sí misinos, sino también 
porque estos no tengan el pode r necesario para contener 
los avances de aquellos á quienes se les proponen. Basta, 
en efecto, que un individuo proponga una doctrina como 
parto exclusivamente suyo, p a r a desper tar contra sus pro-
pias ideas bien ó mal deducidas, el orgullo del talento y 
la fuerza de la discusión. Si queremos una prueba prác-
tica de esto, investiguemos el motivo de esa discordia siem-
pre ant igua y siempre n u e v a que se ha visto y se ve cons-
tantemente reinar en las escuelas filosóficas. Y no es que 
sus gefes hayan dejado de aspirar á una dominación per-
petua: m u í a ! contrario, lodos los filósofos han querido ser 
infalibles: todos han apelado á la evidencia de razón, para 
conquistar á favor de sus doctr inas el asenso de los pue-
blos; pfcro bien podrá notarse q u e al exponer los principios 
de la moral, unos la ba jan del cielo, y otros la hacen bro-
tar de la tierra: estos han pretendido fundar los deberes en 
el Ínteres individual, y la legislación en el principio de 
la utilidad: aquellos deducen los primeros do la voluntad 
eterna de Dios, y apoyan ia segunda en los preceptos in-
m u t a b a s de In justicia. ¿Q,.JC resulta de aquí? que los 
pr¡.ii:;ro3 filósofos son infalibles, porque hacen salir la ver-
dad moral, no de su propia razón, sino de la fuente de to-
da verdad, de la verdad misma, de Dios, en fin, que es el 
único infalible. Persuadidos de que una creación pura-
mente humana carece de autoridad en lo absoluto, limitan 

su razón á probar que D i o s h a hablado; y desde que h a n 
dado esta prueba, exigen en favor de la palabra divina 
que exponen, la sumisión absoluta que es imposib le ' rehu-
sar á una doctrina infalible. Los otros susti tuyen sus sis-
temas mas ó ménos ingeniosos á la palabra eterna; y co-
mo tales sistemas son una producción exclusiva del enten-
dimiento humano, son rigurosamente falibles y corren por 
lo mismo la suerte de todas las doctrinas que están expues-
tas á las cavilaciones filosóficas. 

321. Dios, que no ha querido fiar la suerte de los pue-
blos á los caprichos del talento, ha propagado los verdade-
ros principios de la sociedad, como una expresión genuina 
de sus designios y de su sabiduría. Los pueblos recono-
cen fácilmente el origen de estos principios, y con solo esto 
se abandonan tranquilos á las suaves inspiraciones de la ra-
zón divina. Los adoptan como infalibles, á causa de su 
origen, y por esto se conservan inalterables ciertas verda-
des pertenecientes al orden moral. Concluyamos, pues, 
afirmando, que si la razón tiene cierta infalibilidad en las 
demostraciones que hace de algunos principios, no le vie-
ne de sí misma, sino de Dios; y que una doctrina en tanto 
es infalible, en cuanto se refiere á Dios. 

322. Dijimos igualmente que el medio de conservar es-
tas doctrinas sin peligro de alteración en el espíritu del 
pueblo es fiarlas á la creencia. Es ta verdad puede mirarse 
como una consecuencia neta de la explicación precedente. 
En efecto: si se han conservado a lgunas v e r d a d e s morales, 
á pesar de los combates que en todos tiempos han resisti-
do, y si tal conservación no es un efecto de la razón públi-
ca, claro es que semejante permanencia se debe á la creen-
cia y no á la persuasión. M a s para dar mayor ampli tud 
á esta prueba, l lamaremos la atención hácia un hecho in-
cuestionable. L a s masas son y han sido en todos tiempos 
depositarías de un g ran número de verdades, sin las cuales 
seria imposible someterlas á un orden establecido. E s a -



nimeuios ahora el modo con que estas verdades entran y 
se conservan en la opinión común. No habiendo mas prin-
cipios (le persuasión que el ascendiente de !a autoridad ó 
la luz del convencimiento, demostrar que esta no es el 
principio de las públicas persuasiones, es reconocer que lo 
'•s aquel la . ¿ Y podrá sostenerse de buena fe que las per-
suasiones populares son obra del convencimiento, y que no 
han llegado al pueblo sino mediante la evidencia inducti-
va? Ser ia incurrir en un absurdo muí craso: seria en efee 
to imposible sostener que cada uno de esos individuos, cu-
ya reunión forma la m a s a de! pueblo, se hubiese puesto á 
raciocinar mui de tenidamente sobr¿ cada una de bis máxi-
mas que profesa, resuelto á no admitirla, sino despties da 
lograr la cer t idumbre mediante el ejercicio de su razón. 
E ! pueblo no raciocina: admi te sin exámen y conserva sin 
desconfianza las doctrinas que se le proponen, con tal que 
se t enga s.íbre él todo el ascendiente de la autoridad en es-
ta materia . 

323. ¿ Y quién podrá lisonjearse de adquir i r esta es-
pecie de autoridad? Nadie ciertamente: podrá el pueblo 
fascinarse a lgún tiempo con las ide:.S de un filósofo; piro 
ven. a oíro filósofo mas atrevido y mas diestro, y hará en-
mudecer al primer oráculo, sin lisonjearse por esto de co-
rrer mejor suerte. E n efecto: á su turno irán haciendo su 
pape l los dogmat iza lores; pero ninguno de ellos triunfará 
nunca de la ¡.-¡constancia propia de las opiniones humanas. 
Resul ta de lo expuesto, q u e l is dóclriiias se difunden por 
la creencia, y la creencia se conserva solo cuando se fun-
da c'n el asenso debido á Una 'inteligencia divina; 
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INTRODUCCION. 

I d e a s j i r e l imina re i .—Cons t i t uc ión d e la s a c i e d a d . — E n ella se' mez-
c lan y c o n f u n d e n el hecho , ¡a d e d u c c i ó n y el de recho ; pero la fil >-
s o f i n ' d ' la hist íria separa m u i bien y d i s t i n g u e e s t a s t res cosas , pa ra 
f ac i l i t a r e ! c o n o c i m i e n t o c i e n t ü ' c o de l.i c o n s t i m r o n de!,i s cicd i<!. 
— L a s c o n s t i t u c i o n e s pol í t icas , 0 cin tas c o n s t i t u y e n t e s . — H a c h o s , 
deducc iones y leyes, r e l a t i vamen te ! ! e l ' a i . — C o n s . amencias de a m -
¡):¡s e x á m e n e s : I f . a necesidad de d i s t i n g u i r ta c o n s t i t n c i m n'<ti-
t ica de la social . Di i 'erencias h i s tó r icas . . D i f e r e n c i a s filos?Seas. 
K i c i m i e n t o de h pc l i l i ca . D i f e renc ia s legales . Derecho d iv ino 
c o n s t i t u c i o n a l . D e r e c h o h u m a n o cons i i tuc ien :d ,? i poli lfcifcconsli-
tc.cional. 2. consecuenc ia : la soc iedad no se c o n s t i t u y e h u m a -
n a m e n t e & priori. 3. e c o n s e c u e n c i a : la c o n s t i t u c i ó n social t > t i 
fuera del d o m i n i o de-los hombres . 4. = c o n s s c n e a c i a : la m e j o r cons -
t i t u í a n po l í t i c a e s la que e s t á e n m e j o r a r m o n í a con la cpi i s t i tu-
c ion civil .—¿A q i íé se reduce pues, el D e r e c h o cons t i tuc iona l , c o n -
s iderado c o m a u n a r ami f i cac ión ú pa r t e del D e r e c h o d iv ino O na -
tu ra l?—Divis ion de la mater ia . 

321. UNO de los primeros publicistas y de los mas gran-
des jurisconsultos de España, condenando el vicio de la no-
menclatura que aun emplean los escritores para designar 
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I N T R O D U C C I O N . 

I d e a s p re l i r a imr f - i .—Cons t i tuc ión d e la s a c i e d a d . — E n ella se n-ez-
c h n y c o n f u n d e n el hecho , ¡a d e d u c c i ó n y el de recho ; pero la f i l>-
s o f i n ' d ' la h is tor ia separa m u i bien y d i s t i n g u e e s t a s t res cosas , pa ra 
f ac i l i t a r e ! conoc imien to . c i en t i f ' co de l.i c o n s t i u t r o n de la ? i c i cda ' l . 
— L a s c o n s t i t u c i o n e s pol í t icas , 0 cui tas cons t i t u y e n t e s . — I L chos, 
<l>-.¡ltccionn3 y leyes, r e f o t h r a n u n t e á e l ' a i . — C o n s o c i i e n c i a s ^ ' n m -
bos e x á m e n e s : l.*3 í . a necesidad de d i s t i n g u i r l a cons t i t uc ión pol í -
t ica da la social . D i f e r e n c i a s h i s tó r icas . . D i f e r e n c i a s filos?Seas. 
K i c i m i e n t o da l» po l í t i ca . D i f e renc ia s legales . Derecho d iv ino 
c o n s t i t u c i o n a l . D e r e c h o h u m a n o const i tnci©n;d, '6 p.-.l i l!ooconsii-
t ec iona l . 2. consecuenc ia : la soc iedad no se cons t i t j i ye h u m a -
n a m e n t e & priori. 3. e c o n s e c u e n c i a : la c o n s t i t u c i ó n social t > i i 
fuera del d o m i n i o d o l o s hombres . 4. = c o n s e c u e n c i a : la m e j o r Cons-
t i t uc ión po l í t i c a e s la que e s t á e n m e j o r a r m o n í a con la cons t i t u -
c ión civil .—¿A q i íé se reduce pues, el D e r e c h o cons t i tuc iona l , c o n -
s iderado c o m o u n a ra ra i f icac ion ú pa r t e del D e r e c h o d iv ino O na -
tu ra l?—Divis ion de la mater ia . 

32Í. UNO de los primeros publicistas y de los mas gran-
des jurisconsultos de España , condenando el vicio de la no-
menclatura que aun emplean los escritores para designar 
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nantp« 7 ? P U W t ° ^ teortaa> * ' " . . i -
pn .pios del Derecho público constitucional no eslá 
10 lo,lana., y es el desiderátum de la Europa.» (1) Sin 
examinar por ahora el valor histórico y filosófico que pue-
da tener es.a proposicio», podemos concluir en vista de ella, 
que apenas ha, ma.eria tan difícil como la ciencia del De-
recho constitucional. Lns modificaciones y vicisitudes in-
numerables que ha ido sufriendo la sociedad, principal,nen-
e desde los pr,meros años del siglo XVI ; han producido 

tres resultados generales de incalculables trascendencias en 
U h l 6 t ° r i a - « u Y en la política: primero, la eman-

cipación de la inteligencia; segundo, la secularización de la 
política; tercero, la influencia y preponderancia universal 

e os intereses materiales. Lo primero acabó con la uni-
dad y universalidad de las doctrinas: lo segundo creó la ne-
cesidad de apelar al cálculo de las conveniencias, al riste-
ma de las combinaciones humanas y al del equilibrio de 
las tuerzas o poderes para suplir la inmensa falta que ha-
cia a religión: lo tercero ha introducido en la ciencia una 
multitud de problemas que no han recibido todavía una so-
lución definitiva, sin embargo de haber mantenido en ac-
ción por mas «le un siglo á las primeras inteligencias del or-
be político. Despues de tanto remar todavía se busca el 
norte y se pregunta por la brújula: la necesidad de una 
const.tuc.on es el proloquio vulgar de laciencía política: las 
revoluciones cambian y las car tas se suceden como las ho-
jas de los Arboles, y á medida que se camina mas, parcce 
que mas y mas se retira el término de estas investigacio-
nes No es extraño, en vista de esto, que el publicista cs-
pañol considere como el desiderátum de la Europa el vo-

(1) DO.N'OSO CORTES. La Ici electoral considerada en SD base, 

lumen que haya de contener los principios del Derecho po-
líiico constitucional: extraño y maravilloso seria que tal de-
siderátum dejase de existir, y que tal v o l u m e n apareciese. 
Este desiderátum no es el argumento de una falta, sino la 
expresión moral de una situación extrabasada. 

325. Inferimos de aquí la necesidad que haí de poner á 
la estudiosa juventud al tanto de la célebre cuestión, en el 
concepto de que gannrá mucho, y mas que ella la sociedad, 
con solo colocarse en el verdadero punto de partida. 

326. Para encontrar este verdadero punto de partida 
debemos comenzar por formarnos una idea exacta de la 
constitución de la sociedad, porque de otra suerte falsearía 
nuestra razón desde los primeros elementos del lenguaje. 
Constitución, según el Diccionario de la lengua, es la esen-
cia y calidad de una cosa que la constituye tal. Pero esta 
definición, que podrá ser algo en el uso vulgar, de muí po-
co nos puede servir en el idioma científico, porque en ver-
dad que la esencia es una cosa y la constitución oirá: esta 
supone la existencia, aquella se limita á la posibilidad: la 
constitución tampoco puede ser una calidad, porque una ca-
lidad es un modo, y el modo supone la sustancia, y por lo 
mismo la constitución: la misma palabra nos indica bastan-
te que se trata de una reunión ó conjunto y no de un solo 
atributo. Cualquiera utilidad que tenga, pues, la definición 
expresada, tratándose de las nociones vulgares, no nos re-
leva de la obligación de buscar una cosa mas positiva y 
mas exacta. Subiendo á la derivación latina, encontra-
mos la palabra comí i hiere, compuesta de cum y statitfre: 
este verbo corresponde á nuestro castellano establecer, que 
el Diccionario explica con los verbos fundar, instituir, y 
hacer de nuevo, y que la lógica del idioma podría referirá 
la idea de colocar una persona ó cosa de una manera esta-
ble, lo que parece mas conforme con el verbo stare, cuya 
idea forma inconcusamente la basa radical del verbo sta-
luere, y por tanto, supone que se trata de la firmeza origi-



nal y permanencia constante en pié de una cosa estableci-
da. La propo.dr.ion cuvi significa unión y compartía, y 
aplicada al verbo statuere. claro es que significa el concur-
so ó la reunión actual de los medios y condiciones propias 
del establecimiento de una cosa. Apoyados pues en esta» 
correspondencias primitivas entre las palabras y las ideas, 
entendemos por constitución en general la reunión efectiva 
de todos los atributos esenciales, dispuestos de la manera 
mas á propósito para establecer de una manera fija y 
permanente la cosa de que se trata, de modo que tenga en 
sí misma todos los elementos necesarios de existencia, de 
conservación, de desarrollo y de perfección que se referen 
á su objeto final. 

327. Aplicando esta nocion á la sociedad, claro es que 
BU constitución consiste en el concurso actual de todos sus 
atributos esenciales, esto es. en el conjunto de sus indivi-
duos, de sus relaciones, de sus leyes, de sus autoridades. Co-
mo ya se lia manifestado, el simple número ó existencia de 
individuos es el primer hecho, sus relaciones comprendidas 
son los primeros conocimientos, sus leyes son su primer có-
digo, sus autoridades son sus elementos de vida, de conser-
vación, de desarrollo, de régimen y de orden. En la cons-
titución de la sociedad se mezclan y confunden por lo mis-
mo los hechos, las deducciones, las leyes, el poder y las cos-
tumbres, y por tanto la Hisloria, la Filosofía y el Derecho. 
Pero la ciencia de la sociedad, que no puede dar un paso si-
no á la luz del análisis, distingue y separa todos estos ele-
mentos para examinarlos cada uno de por sí y suministrar 
un conocimiento exacto, preciso, verdadero y total de la 
constitución de la sociedad; y nosotros, cediendo á la 
leí de un método científico, hemos hecho ya esta indis-
pensable separación en 1a sección segunda de esta tercera 
parte. En el primer libro expusimos los caracteres esen-
ciales y los destinos comunes de la sociedad: he aquí la par-
te metafísica de su constitución. E n el segundo libro ha-

blamos de su generación histórica, moral y política, conclu-
yendo con un examen de las consecuencias que la filosofía 
deduce respecto de la sociedad al examinar el progreso de 
los hechos, de las costumbres y de las instituciones: he aquí 
la parte histórica, moral y filosófica de ¡a constitución déla 
sociedad. En el libro tercero recorrimos en su simple ex-
presión los principios constitutivos y los medios universales 
de acción considerados como la basa primitiva del Derecho 
social y de la ciencia del gobierno: he aquí la parte legal 
de la constitución de la sociedad. 

328. ¿De qué se trata, pues? ¿De la constitución uní-
versal de la sociedad? Nada nos queda que añadir & lo 
expuesto, tratándose de los primeros y mas universales ele-
mentos de la ciencia. Pero allá hemos hablado de la so-
ciedad en su término mas abstracto, y reconocidas sus va-
rias especies. necesitamos inconcusamente de precisar aque-
llas nociones primitivas á la idea coTnpluia de la constitu-
ción de cada especie de sociedad. En la sección tercera ex-
pusimos la de la sociedad doméstica; en el presente libro de 
la sección cuarta debemos dar á conocer la de la sociedad 
civil. Según el Diccionario de nuestra lengua, esta cons-
titución es la forma ó sistema de gobierno que tiene adop-
tado cada Estado; pero la constitución nunca puede ser 
una forma. La forma determinada no dejará de ser nun-
ca una condicion accidental de una cosa ya constituida, y 
por lo mismo, esla significación de la palabra será, cuando 
mucho, una inteligencia convencional y hasta cierto punió 
caprichosa, pero jamas una nocion radical y científica. Re-
cordamos haber leido en un pequeño catecismo de la mo-
narquía española una relación méi.os n alamente relacio-
nada con sa objeto: según este catecismo, la constitución es 
una coleccion ordenada de las leyes fundamentales ó po-
líticas de una nación. E í t a s leyes deben referirse al ob-
jeto y fin de la sociedad civil; pero de ninguna manera la 



comprender» en todos sos elementos constitutivos, ni excu-
san por tanto la nocion particular de ellos, tratándose de la 
nocion ó de la idea. No la comprenden, porque, como ve-
remos adelante, no es dado á los hombres reducir á una co-
lección ordenada los elementos constitutivos de ia sociedad; 
tampoco excusan de la mención, porque las leyes no son in-
dividuos. no son relaciones conocidas, no son generaciones 
históricas, no son moral, no son gobierno, y la constitución 
es todo esto; pero se refieren á todos estos elementos, y por 
lo mismo, sin adoptar esta definición, y mencionándola solo 
para destruir los inconvenientes que lia engendrado mas há 
de un siglo el pensamiento político que á ella preside, la 
hemos considerado sin embargo menos vaga que la del 
Diccionario de la lengua. 

329. Oigamos ahora lo que sobre este punto dice uno de 
los políticos mas célebres y mas liberales del mundo: "Así 
como, hablándose del cuerpo humano, se ha dado el nom-
bre de constitución al conjunto de condiciones por las cua-
les el cuerpo existe, y que aseguran de una manera per-
fecta su vida y el ejercicio de sus funciones, así también se 
aplica esta pa labra en el mismo sentido á un cuerpo polí-
tico. La constitución es fcl modo de existir de un gobierno 
ó de un pueblo, esto es, el conjunto de leyes y de costum-
bres, que hacen que los individuos reunidos en una nación 
formen un solo cuerpo, y obren en beneficio de su propia 
conservación por medio de una voluntad común. Se ha 
dado sin embargo el nombre de constitución solamente á 
las organizaciones políticas que están de acuerdo con los 
principios de l a r ciencias sociales, es decir, á aquellas que 
parecen mas propias para garantizar, no solo la existencia 
de un pueblo bajo el régimen de una sola voluntad, sino 
también la uniformidad de esta voluntad dominante con la 
de todos, ó por lo menos del mayor número; no solamente 
la acción del pueblo sobre sí mismo ó sobre los otros, sino 

también el resultado de esta acción para ia felicidad de to-
dos o de la mayor parte de los ciudadanos." (1) 

330. El publicista italiano se hn propuesto menos defi-
nir la constitución civil de la sociedad, que apuntar las ideas 
mas recibidas sobre la inteligencia de la palabra; pero con 
solo esto ha difundido bastante luz .para conducirnos hasta 
la exactitud «le la idea. Si hablamos pues, de la constitu-
ción radical de la sociedad civil, no nos dirigiremos á la for-
ma del gobierno, tampoco á lo que suele-llamarse carta 
constituyente, sino á la sociedad misma, considerada bajo 
el aspecto civil. Hemos visto que en esta sociedad está 
refundido el orden humanitario, . orno que es la basa de las 
relaciones universales, el orden doméstico por ser la plan-
ta del civil, las ideas fundamentales, y por tanto los atribu-
tos esenciales de la sociedad; subordinado todo al objeto y 
fin inmediato de la sociedad civil. I'ero esta subordinación, 
lejos de ex-duir. supone todos aquellos antecedentes, son 
ellos mismos convertidos á un objeto dado, v por tanto la 
constitución verdadera de la sociedad civil es la misma 
constitución de la sociedad en general, recogida, digámos-
lo así, en una de sus especies. 

331. ¿Qué se infiere de aquí? que ninguna carta ó cons-
titución escrita puede ser nunca la constitución de la socie-
dad civil, porque jamas puede representarla totalmente, ni 
mucho ménos constituirla. «En l is cartas que diversos paí-
ses presentan como m constitución, ha dicho profundamente 
el autor últimamente citado, inútilmente nos fatigaremos 
por hallar cuanto se ha ensayado con buen éxito para conse-
guir este resultado. Encontraremos muí apenas algunas re-
gias que prescriben la forma con que los funcionarlos públi-
cos y los ciudadanos deben concurrirá! ejercicio del poder 

(1) SISMONDE DE SISMONDI. Véase la introducción á sus 
Etudu sur les constitutions des peuples libres, y su articulo COSTITC-
TION en la Encyclopédie des gens du monde. 



público. Según estas reglas, casi nunca consigue, aun la mas 
alta capacidad, tener ideas claras y verdaderas acerca del 
modo con que la máquina se mueve. L a constitución no 
existe en una carta, porque la constitución abraza todos los 
hábitos de un pueblo, sus afecciones y sus recuerdos, sus ne-
cesidades y sus leyes, y por lo mismo, solo podrá ser escrita 
la parte mas pequeña de cuanto pertenece á ia existencia 
de una sociedad política. Solo podrá tener un conocimien-
to exacto de la constitución toda de una sociedad cualquie-
ra el que consiga unir el estudio particular de s i historia 
con el estudio no menos profundo de su espíritu y de sus 
costumbres, de su industria y sus necesidades, del país y 
del clima que habita, de todo aquello, en fin, que pueda in-
fluir sobre el carácter de un pueblo." 

333. Mas á pesar de esta limitación, es notorio que cual-
quiera conslitucion escrita entraña siempre I03 hechos, las 
deducciones y las leyes, porque nunca deja de referirse á 
los objetos ile la constitución social. "Tres son los actos 
principales del poder constituyente, observa un autor de 
nuestros dias: reconocer los derechos preexistentes, conso-
lidarlos por medjo de una organización adecuada, y facili-
tar su ejecución, dando ácada órgano particular, formas y 
leyis proporcionadas al fin." ( i ) Infiérese de lo expuesto, 
que una constitución escrita envuelve una parte histórica 
referente á los hechos fundamentales de donde nacen los 
derechos preexistentes que reconoce; una parte filosófica 
consiguiente á todas las deducciones indispensables para la 
organización política, y una parte legal, donde los hechos y 
las deducciones vienen ú refundirse, digámoslo así. en el 
cuerpo de las leyes que componen este código. 

333. D e todo lo expuesto nacen varias consecuencias, 
cuyo melódico desarrollo será el principal objeto de esta 

(1) T A P A R E L L I . C o r s o e l e m e n t a r e di n a t u r a l d i r i t to . L ib . 
V . C a p . I I I . a r t . 1 0 

introducción, pues por ellas debemos pasar naturalmente 
á exponer los principios del Derecho constitucional, consi-
derados como una de las muchas ramificaciones fundamen-
talmente contenidas en la lei de la naluraleza. 

P R I M E R A C O N S E C U E N C I A . 

NECESIDAD DE DISTINGUIR ENTRE LA CONSTITUCION SOCIAL 

Y LA CARTA Ó CONSTITUCION ESCRITA. 

331. Esto es lo primero que se deduce de las observa-
ciones generales que acabamos de hacer, si hemos de bus-
car en ellas un objeto positivo, un resultado práctico de 
que puede servirse nnestra razón para emprender con mé-
no8 embarazo el estudio importantísimo del Derecho cons-
titucional. Esta distinción pertenece al número de las con-
diciones metódicas y esenciales de la materia: su falta impor-
taría nada ménos que una confusion monstruosa en lo espe-
culativo, y un desorden funesto en el sistema de lo prácti-
co. Es pues indispensable distinguir entre ambas constitu-
ciones: primero, para 110 confundir las obras de Dios, de la 
naturaleza y de los siglos, con las instituciones pasagerasy 
fugitivas de los hombres: segundo, para no abolir de hecho 
con una aplicación equívoca las leyes, obligaciones y dere-
chos radicales que subsisten con total independencia de las 
vicisitudes políticas, cosa inevitable en el sistema de una 
identidad entre ambas constituciones: tercero, para no dar 
márgen. con la adopcion de un principio falso, á la tiranía 
constitucional, digámoslo así, que con ser la mas sofística 
en el pensamiento y la mas hipócrita en la acción, es la 
mas terrible para lo3 pueblos. Una carta puede tiranizar 
á un pueblo, lo mismo que un déspota, pues para el caso lo 
mismo es obrar voluntariamente contra las libertades pú-
blicas, que dictar una carta constituyente cuyo tenor y for-
ma la ponga en abierta pugna con la constitución verdade-

TOM. I I I . 11 



ra de la sociedad: cuarto, para eliminar de todo sofisma y 
complicación estos dos principios tutelares de la sociedad: 
Lti obra de Dios es perfecta, y por lo mismo irreformable: 
la del hombre es perfectible, y reformable por tanto. La 
constitución social está en el primer caso, la constitución po-
lítica en el segundo. 

o35. Las diferencias de entrambas se extienden á todos 
sus elementos, y las hai de consiguiente, históricas, filosófi-
cas y legales. Bajo el primero de estos puntos de vista, el 
origen de la constitución social se pierde en la noche de los 
tiempos, miéntras que la constitución política tiene siempre 
una fecha: las modificaciones de aquella, siempre lentas é 
insensibles, no se franquean casi nunca á la vista del histo-
riador, andan confundidas en todos lus elementos de la es-
pecie humana. 110 están ni pueden estar escritas, miéntras 
que la otra todo lo tiene archivado, porque todo en ella es 
reducido y parcial. 

33G. E n cuanto á la filosofía, existen las mismas diferen-
cias: en la constitución social toda la materia prima es de 
principios y de consecuencias inmediatas; en la constitu-
ción política solo figuran consecuencias mediatas, analogía^ 
aplicaciones diversas. Recuérdese lo que dijimos en la 
pág. X L V del tom. 1. 0 para demostrarla necesidad del De-
recho humano, y en vista de todo, fácilmente se compren-
derá, que la filosofía figura con mui diversos caracteres en 
una y otra constitución: en la social es casi siempre dogmá-
tica; en la política es mas inventora, mas probabilísta, mas 
medrosa, digámoslo así, y por lo mismo, presta menos ga -
rantías á la verdad. Sin embargo, una y otra filosofía, la 
de la constitución social y la de la constitución escrita, en-
tran en el gran cuerpo de la política, que siendo el arte de 
gobernar, abraza inconcusamente los principios y las con-
secuencias de ambas constituciones, empica todas las ana-
logías como todas las verdades, abstrae y concreta, induce 
y demuestra, deduce y aplica. "Es al mismo tiempo, dice 

Daunou, un poder, una ciencia y un arte. Como poder, su 
historia se confunde con la de los imperios: como ciencia, 
presenta un sistema de hechos generales que consignar en 
esta misma historia: como arte, consiste en preceptos y 
prácticas, y su objeto es uno mismo." "Toda la cuestión 
se reduce, añade este grave historiador, á examinar si tal 
arte es solo un artificio, si los preceptos solo atienden á los 
intereses personales de los hombres públicos, si todo es pu-
ramente un simple juego entre los depositarios, los agentes 
y los subditos del poder, si tal arte solo consiste en poner en 
práctica los engaños y las astucias, el ardid y la destreza 
para conquistar el poder, conservarle y extenderle, ó si le-
niendo por objeto el bien de la sociedad toda, y por consi-
guiente los verdaderos intereses de los gobernantes, sus re-
glas se confunden con las de la moral, y no admiten otra ra-
zón sino la que se concilia con la justicia y la humani-
dad." (1) E s evidente que la basa de la política y del ar-
te social debe ser. como dijo Aristóteles, la justicia y el 
honor. Platón vió igualmente ia cuestión bajo este mismo 
punto de vista. Según este gran filósofo, la verdadera 
ciencia política consiste en hacer á los hombres mas felices, 
haciéndolos mas prudentes y moderados, ó lo que e3 lo mis-
mo, mas virtuosos. (2) 

337. Las diferencias legales, que por una deducción le-
gítima siguen la misma razón de las otras, nos presentan 
en la constitución especial de la sociedad, un conjunto de 
leyes perfectas é indestructibles emanadas de su mismo 
Autor; y en las cartas constituyentes ó constituciones polí-
ticas de los Estados, conjuntos de leyes establecidas por los 
hombres, y sujetas por lo mismo á las reglas de la crítica, al 
influjo de la opinion, á las varias vicisitudes do los pueblos. 

(1) DAUNOU. Cours d'etudes historiques. Tom. II, pág. 1G9. 
(2) TAILLANDIER. Vías» el art. POLITIQCE en la Encyclo-

•ptdii da gem du monde. 



S E G U N D A C O N S E C U E N C I A . 

NO HA EXISTIDO NUNCA, NI PUEDE EXISTIR JAMAS SOCIE-

DAD ALGUNA SIN CONSTITUCION. 

333. Siendo la constitución social la reunión actual de 
todos los atributos esenciales que entran en la nocionde la 
sociedad, y por consiguiente, la de individuos, relaciones, le-
yes, costumbres y gobiernos, se identifica con la sociedad 
misma: la existencia de esta no es otra cosa que su consti-
tución: la supresión de un solo atributo, la haría perecer; y 
por consiguiente, donde huí sociedad, hai constitución; don-
de no hai constitución, no hai sociedad. 

T E R C E R A C O N S E C U E N C I A . 
\ 

LA CONSTITUCION POLITICA, NO ES UNA CONDICION INDIS-

PENSABLE DE EXISTENCIA Y CONSERVACION PARA LA SO-

CIEDAD CIVIL. 

33D. ¿Por qué? porque sin ella existen y han existido 
constantemente muchas naciones. De facto, la historia de 
estos pequeños códigos ó formularios de organización so-
cial es nueva; la sociedad es tan antigua como el mundo. 
De estas dos últimas consecuencias nace un corolario for-
zoso de la primera magnitud; y es, que cuando se habla de 
la necesidad de una constilucion, para recomendar la impor-
tancia de una carta ó fórmula escrita, se juega sofistica-
mente con las palabras, porque real y verdaderamente se 
ve que tal necesidad es una quimera. ¿Se trata por ejem-
plo de la constitución social? ella no constituye una necesi-
dad: porque una necesidad satisfecha deja de serlo por es-
to mismo, convirtiéndose en goce ó en posesion. ¿Se trata 
de la constitución política? Sin ellas ha pasado el mundo 

politice por multitud de siglos; y cuando ellas han apareci-
do, han sido precedidas, compañadas y seguidas de nuevas 
dificultades, complicaciones y trastornos. '-Las cartas son 
para los pueblos, dice Lamenais, lo que la Escritura para 
los reformados: son el protestantismo trasladado á la polí-
tica: hanse inventado con el objeto de obviar dificultades; 
pero no han conseguido masque multiplicarlas. Interpre-
ta cada uno á su modo el sagrado texto, y encuentra en él 
cuanto le place. Y en efecto, ¿no hemos visto ya en las cá-
maras disputas gramaticales? ¡Qué sé yo si aun ha llega-
do á citarse aquí el DICCIONARIO DE LA ACADEMIA! Hai 
mas ínteres de lo que á primera vista parece, en que se ha-
lle encerrado algo de indefinido en las atribuciones del po-
der, en que no sea tan fácil demarcarles exactamente sus 
limites: porque no son raras las circunstancias en que ce-
diendo á las exigencias de la salvación general, se mira es-
trechado aquel á desarrollarse con mayor extension que en 
los tiempos ordinarios; y esto, que puede efectuarse sin in-
conveniente alguno bajo el imperio de las constituciones tra-
dicionales. no puede tener lugar en las cartas escritas, sin 
herirlas profundamente: en este caso todo está perdido, por-
que violada la carta, nada queda en pié; y los revoluciona-
rios miran llegar su bello turno y ponerse de su parte to-
das las apariencias." (1) 

340. Dígase, pues, en buena hora que la legislación hu-
mana es una cosa necesaria, comprendiendo en ella toda cla-
se de leyes relativamente á su objeto; pero no se haga una 
pausa cuando se trata de las que se llaman fundamentales: 
porque ya Dios las ha establecido, sin aguardar á que se 
reúna la convención ó el congreso, y porque las puramen-
te humanas no cambian de naturaleza ni por razón de su 
gerarquía. ni por la diversidad de su objeto. 

(1) Pentêes diverses. Vid. (Euvrc3 completes, tom. 7. pág. 372. 
(París, 1844.) 



C U A R T A C O N S E C U E N C I A . 

LA SOCIEDAD NO SE C O N S T I T U Y E H U M A N A M E N T E Á PRIORI . 

311. P a r a robustecer mas y mas esta consecuencia, de-
jemos hablar ú uno de los genios mas elevados que ha pro-
ducido la escuela res tauradora . " U n o de los grandes erro-
res de un siglo que los profesó todos, fué el creer que una 
constitución política podia ser escrita y creada á priori, 
miéntras que la razón y la experiencia se conciertan para 
establecer, que una constitución es una obra divina, y que 
lo que de hecho la carac ter iza de fundamental y de esen-
cialmente constitucional en las leyes de una nación, nunca 
podría estar escrito." 

312. Es te sabio escritor desarrolla con extraordinaria 
profundidad tales conceptos. " L a esencia de una lei fun-
damental. dice, es tá precisamente en que nadie tenga de-
recho de aboliría Es ta s leyes no poseen una verdadera 
sanción sino en tanto que se las supone emanadas de una 
voluntad superior, y no de la de todos: pues quienes hu-
biesen tenido la l ibertad de hacer estas convenciones, 110 se 
habrían despojado del derecho de revocarlas, ni ménos á sus 
descendientes, que no habían tenido en ellas parte ninguna, 
de la libertad p a r a admitirlas ó desecharlas. Por esto el 
buen sentido primordial, anterior felizmente á todos los so-
fismas, ha buscado siempre la sanción de las leyes en un po-
der superior al hombre. Los redactores de las leyes roma-
nas reconocieron es tas leyes 110 escritas, preexistentes é in-
alterables. Toda la historia romana seria incapaz de dar-
nos una idea precisa del poder del senado, á lo ménos en la 
cuestión de sus limites; y si á veces nos vemos tentados, al 
presenciar las g randes escenas de la historia, de imaginar 
la conveniencia de leyes precisas pa ra circunscribir los 
poderes, á poco reconocemos que hubiera sido este un gran" 
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de errar, porque semejantes leyes, comprometidas de ordi-
nario por inesperados casos y excepciones forzadas, ó no 
hubieran durado seis meses, ó habrían trastornado la repú-
blica. Si en Inglaterra se hubiese t ratado de hacer una leí 
para dar una existencia constitucional al consejo prívadoi 
para reglar luego y circunscribir con todo rigor sus privile-
gios y atribuciones, empleando á propósito las precaucio-
nes necesarias con el fin de limitar su influencia y de impe-
dir su3 abusos, en verdad que se habría trastornado el 
Estiido." 

313. "Miéntras mas y mas se examine el juego de la ac-
ción hunlana en la formación de las constituciones políticas, 
mas y mas convencido quedará todo el mundo de que no en-
tra en ellos aquella acción sino de una manera infinitamen-
te subordinada, ó como simple instrumento; y no creo yo que 
pueda quedar la menor duda sobre la incontestable verdad 
de las proposiciones siguientes." 

1. * "Q,ue las raices de las constituciones políticas exis-
ten antes que toda leí escrita." 

2 . a 1 Q u e una lei constitucional no es otra cosa que el 
desenvolvimiento ó la sanción de un derecho preexistente y 
no escrito." 

~ ' : Que lo que ella tiene de mas, de intrínsecamente 
constitucional y de verdaderamente fundamental , ni ha si-
do jamas escrito, ni podría serio sin exponer el Es tado ." 

4. ^ "Últ imamente, que la fragilidad y debilidad de una 
constitución se hallan precisamente en razón directa de la 
multiplicidad de artículos constitucionales escritos." 

34-1. Consideremos ahora una constitución política cual-
quiera. y sea por ejemplo la de Inglaterra. Evidentemen-
te esta no ha sido hecha á priori. Los hombres de Es tado 
jamas se lian reunido para decir: Formemos tres poderes: 
equilibrémoslos de tal manera, &c.; ni ha habido quien lo 
imagine. L a constitución es obra de las circunstancias, y 
el número de las circunstancias es infinito. Las leyes ro-



manas, las leyes eclesiásticas, las leyes feudales: las cos-
tumbres sajonas, normandas y danesas: los privilegios, las 
preocupaciones y las pretensiones de todos los órdenes: las 
guerras, las revueitas, las revoluciones, la conquista, las 
cruzadas; todas las virtudes, todos los vicios, todos lc3 co-
nocimientos. todos los errores, todas las pasiones, todos es-
tos elementos, en obrando de consuno, y formando por 
medio de su unión y aa su acción recíproca combinaciones 
multiplicadas por r i l a r e s de millones, han producido des-
pués de muchos siglos la unión mas complicada y el mas 
bello equilibrio de knrzas públicas que el mundo haya vis-
to j a m á s . " 

3Í5. ' 'Si pues t ros elementos arrojados de esta mane-
ra en el espacio vinieron á colocarse en un orden tan bello, 
6¡n que uno solo de esa innumerable multitud de hombres 
que han obrado en este vasto campo haya sabido jamas lo 
que se verificaba relativamente al todo, ni mucho ménos 
previsto lo que debia suceder, es evidente que aquellos ele-
mentos fueron dirigidos en su caida por una mano infalible 
superior á la del hombre. La mas grande locara del siglo 
de las locuras, es acaso la de haber creído que las leyes 
kmdamentai.es podrían ser escritas á priori, mientras que 
ellas evidentemente son la obra de una fuerza superior al 
hombre, y la escritura mui posterior á ellas, es por ¡o mis-
mo un signo palmario de su nulidad." (1) 

o 16. Pero si osle grave escritor inspira recelo por la se-
veridad de sus doctrinas, no podrá rehusarse la confianza 
que ha ganado entre el partido mas liberal, y aun ménos 
ortodoxo, el au tor del Libro del pueblo y de las Palabras 
de un creyente. '"Las sociedades no se hacen, dice; la na-
turaleza y el tiempo b s forman de concierto; y he aquí 
p?r qué es tan difícil que renazcan cuando el hombre las ha 

(i) MAISTRE. Essii sur le princips gonerateur das constitu-
tions politiques, nn. I, II y siguientes. (Extractos-) 

dcstraido. pues la misma acción que las destruye se opone 
á la acción reparadora del tiempo y de la naturaleza. Se 
quiere crearlo todo instantáneamente con la imaginación, y 
en cierto modo fundir la sociedad de un golpe, en un mode-
lo ideal, como se funde una estatua de bronce. Se suaii-
tnven en todo las combinaciones arbitrarías del ingenio á 
l is relaciones necesarias y á las leyes simples y fecundas 
que se establecen por sí mismas cuando no se las pone obs-
táculo, como las condiciones indispensables de su existen-
cia. 'Cuando llevados de teorías quiméricas se consiente en 
trastornar, de nada se duda, porque nada se sabe: en segui-
da se cree saberlo todo, porque se ha trabajado y sufrido 
mucho, y porque despues de haber diseoado vivos á los 
pueblos para buscar en sus entrañas los misterios de la or-
ganización social, la ciencia debe ser completa y la sociedad 
estar perfectamente conocida. Con esta confianza en nada 
se repara, ni hai cosa que embaraze: se constituye un Es-
tado, y se vuelve de nuevo á constituir; se escribe en nn 
pedazo de papel que somos una monarquía, ó una repúbli-
ca. esperando llegar á ser en realidad alguna cosa, sea pue-
blo, sea nación." (1) 

317. l iemos dado mas amplitud que la que permite el 
carácter elemental de este curso á la cuarta consecuencia, 
porque hai verdades preferentes cuyo sentimiento y difu-
sión bastarían para regenerar la sociedad. La de que es-
ta no puede constituirse humanamente á priorise halla en 
esa categoría, y los nombres de Maietre, Lamennais, y Sis-
ínondi, representan sin duda el sufragio unánime de las es-
cuelas mas preponderantes y numerosas del mundo políti-
co. Nosotros, sin embargo, no hemos hecho mas que ex-
tractos generalísimos: la consulta directa de las obras que 
hemos citado, nada dejaría que apetecer á los sinceros ami-
gos de la verdad y los principios. 

(1) I.AMENNAIS. Essai sur rindifférence en maticre de reli-
gión. Deuxieme part. chap. III. 



Q U I N T A C O N S E C U E N C I A . 

LA CONSTITUCION SOCIAL E S T Á FUERA DEL DOMINIO DB 

LOS H O M B R E S . 

3ÍS. Esto es claro, porque traspasa con mucho los tér-
minos de la posibilidad humana; si los vicios y las pasiones 
pueden bastar á destruir la sociedad, esta clase de poder, 
harto coman en la depravación humana, no alcanzará nun-
ca ni á cambiar los principios, ni á reconstituir el edificio ar-
ruinado: coloca á la sociedad en 1a situación mas débil, y 
por tanto, su poder verdadero, su dominio legítimo, sus ele-
mentos de vida, conservación y progreso, en vez de desar-
rollarse. se arruinan infaliblemente bajo el influjo de una ac-
ción que quiere someter á un sistema cualquiera su consti-
tución esencial. ¿De qué manera podrá combatirse la 
exactitud, y por tanto la verdad de esta consecuencia? 
¿Acaso en un sistema ordenado de acción? Y a hemos vis-
to que en este caso la acción humana tiene un lugar mui 
subalterno, y entra en la economía general de una manera 
infinitamente subordinada, y como simple instrumento. 
¿Acaso por el abuso del poder? El abuso no constituye 
derecho, ni funda dominio; y por otra parte, su efecto seria 
la destrucción, y no la mutación ó cambio legítimo de la 
constitución social. ¿Acaso, en fin, la revolución? "Lo 
que hai de mas admirable, observa uno de los autorescila-
dos, en ei orden universal de las cosas, es la acción de los 
seres libres bajo la mano divina. Libremente esclavos, 
obran á un mismo tiempo voluntaria y necesariamente: ha-
cen lo que quieren, es verdad, pero sin desconcertar jamas 
los planes generales. Cada uno de los seres ocupa el cen-
tro de una esfera de actividad, cuyo diámetro varía según 
la voluntad del Eterno Geómetra, que sabe extender ó res-

tringir, contener ó dirigir la voluntad sia alterar su natu-
raleza." 

319. "En las obras del hombre todo es pobre como su 
autor: las miras son limitadas, los medios torpes, los resor-
tes inflexibles, los movimientos penosos, los resultados mo-
nótonos. E n las obras divinas, las riquezas de lo infinito 
se muestran á toda luz hasta en el menor de los elementos: 
su poder obra como jugando: pn sus manos todo se amolda, 
nada le resiste: todo, aun los obstáculos mismos, le sirven 
de medios, y las irregularidades producidas por la opera-
ción de los agentes libres, vienen á colocarse en el orden 
general." 

350. "En el mundo político y moral, como en el mundo 
lisico, hai un orden común, y haí también excepciones de 
este órdén; y si frecuentemente vemos una serie de objetos 
producidos por las mismas causas, también advertimos en 
cierlas épocas, acciones suspensas, causas paralizadas y 
efectos nuevos." 

351. " E n los tiempos de revolución, la cadena que su-
je ta al hombre se acorta precipitadamente, su acción dis-
minuye y sus medios le engañan . Arrastrado entonces 
por una fuerza desconocida, se dispara contra ella, y en . 
vez de humillarse bajo la mano que le oprime, la descono-
ce y la insulta." 

352. "Se ha notado, y con razón, que la revolución 
francesa, por ejemplo, arrastró á los hombres en lugar de 
ser dirigida por ellos: observación de la mas grande exacti-
tud, y aunque aplicable mas ó menos á todas las grandes 
revoluciones, nunca pareció sin embargo, tan sorprenden-
temente visible como en la época referida." 

353. "El torrente revolucionario fué tomando sucesiva-
mente muí varias direcciones, y los hombres mas notables 
de la revolución no adquirieron aquella especie de poder y 
celebridad que podia pertenecerles, sino siguiendo su curso 
pasajero: en efecto, no bien acometieron la empresa de con-



tranarlc, y aun cuando parecían quedar satisfechos con so-
lo extraviarse de é! por medio del aislamiento, trabajando 
mucho en su favor, desaparecieron de la escena." 

351. '-En fin, miéntras mas examinamos los personajes 
que aparecieron con mas actividad en la revolución, descu-
brimos en ellos mas y mas algo de pasivo y mecánico. No 
nos cansaremos de repetirlo, no son los hombres quienes di-
rigen la revolución, sino esta la que se sirve y dispone de 
los hombres." (1) 

355. Resulta de todo lo expuesto, que la constitución 
social está fuera del dominio humano. Luego contra ella 
no hai poder legítimo entre los hombres, y por tanto, sus 
principios deben quedar siempre á salvo en todo buen siste-
ma de legislación. 

S E X T A C O N S E C U E N C I A . 

LA BONDAD DE UNA CONSTITUCION POLITICA E S T A R Á S I E M -

P R E EN RAZON DIRECTA DE S U ARMONIA CON LA C O N S T I -

TUCION SOCIAL. 

356. Y a que se quiere hacer una carta constituyente, 
conviene mucho no perder de vista que debe hallarse "en re-
laciones mui directas con los principios verdaderos, los fines 
legítimos y los medios naturales de acción de la sociedad: 
porque todo lo que sea salir de este paralelismo, digámos-
lo así. es poner la constitución política en una pugna inas ó 
ménos fuerte, pero siempre inevitable, con la sociedad mis-
ma, y este es un mal de incalculables trascendencias. No 
insistimos más en este punto, por ser de la mas extrema 
notoriedad, y uno de los mui pocos en que se hallan sus-
tancialmente de acuerdo casi todos los publicistas. 

357. En vista de lo expuesto, ¿á qué debemos reducir-

(1) MAISTRE. Considerations 9iir la Frenes. Chap. I . 

nos pa ra tratar con arreglo á nuestro plan del Derecho 
constitucional? L a constitución social pertenece al Dere-
cho divino en la cuestión de principios, que como hemos di-
cho, queda ya expuesta en las secciones anteriores. Sus 
principales objetos en la sociedad civil acaban de ser ex-
puestos en el libro precedente. La constitución política 
pertenece al Derecho humano, y no es por lo mismo de 
nuestro propósito. Resulta pues, que el presente libro de-
be reducirse á ciertos principios de universal aplicación re-
lativamente á la organización de la sociedad civil. ¿Cuá-
les son estos principios? E n el libro III de la sección se-
gunda hemos dicho, que si hemos de dar un principio ge-
neral á la forma, debemos atenernos al sistema representa-
tivo. Corresponds pues, aquí fundar mas este principio y 
exponer este sistema. E n el precedente libro hemos expues-
to los derechos y deberes entre la sociedad civil y sus ¡aiem-
bros. D e qué manera deban reconocerse y consagrarse en 
la constitución: he aquí lo que debe hacerse en el presente. 
Se ha consignado también, como una verdad fundamental, 
que el poder viene de Dios, y la designación personal del 
gobierno corresponde á la sociedad. Consignar pues, esta 
derivación del poder con todas sus consecuencias, desenvol-
ver las condiciones y las reglas á que eslá sujeta la desig-
nación: tales son las ideas que restan sobre ambos jjuntos y 
pertenecen mas especialmente al Derecho constitucional. 
Acabamos de ver que la mejor constitución política es la 
que se halla en mas armonía con la constitución social. 
Mas para obtener este resultado, no basta exponer y reco-
mendar el sistema representativo, reconocer los derechos, 
asentar las consecuencias que nacen del origen divino del 
poder, indicar las condiciones y reglas á que está sujeta la 
designación de los gobiernos: es preciso que estos tengan 
una organización conveniente, cuyos principios teóricos son 
objeto del Derecho constitucional. La organización mas 
perfecta será siempre inútil, sin los elementos propios para 



que la acción del gobierno se desarrolle sin obstáculo corT 
dirección á su objeto. Estos elementos consisten en la 
tuerza física y moral, en el espíritu público y nacional de 
los Estados, y exigen por lo mismo cuanto puede conducir 
á realizar estos medios. Dando pues á la materia el des-
arrollo natural que este análisis pide, hablaremos: primero, 
del sistema representativo; segundo, del reconocimiento de 
los derechos; tercero, de la religión en sus relaciones con el 
origen del poder público; cuarto, de los sistemas electorales; 
quinto, de la organización del gobierno; sexto, de los me-
dios materiales de conservación y defensa de la sociedadi 
ó sea de la fuerza física; sétimo, de la fuerza moral, ó sea 
del influjo de la religión cristiana en el Derecho constitu-
cional. 

CAPÍTULO I. 

DEL SISTEMA REPRESENTATIVO. 

33S. L a sociedad en t r aña por su naturaleza tres ele-
mentos. que soií. el monárquico, el aristocrático y el demo-
crático, es decir, la unidad del poder, la gerarquía de las 
clases y los derechos de la personalidad. Mientras haya 
habido poder, que obre del centro á la circunferencia, dis-
tinciones mas ó ménos condicionales y pueblo, por necesi-
dad han existido los t res elementos dichos; y como aquellas 
cosas, según la historia, la filosofía y la política, son esen-
ciales unas, y consiguientes otras al estado social, podemos 
reconocer aquí toda la verdad y exactitud de la observa-
ción con que hemos dado principio á este párrafo. 

359. Estos tres elementos tienen con la sociedad, bajo • 
cualquiera de sus formas, relaciones esenciales: su existen-
cia social es pues, no solo de hecho sino también de 
derecho. 

380. Estos tres elementos pueden hallarse en armonía, 

en oposicion, en equilibrio, en preponderancia ó en fusión. 
Puestos en combinación, dan á la sociedad un carácter pro-
gresivo; pero este progreso estará siempre en razón direc-
ta de la civilización de los pueblos. Cuando están en opo-
sicion. obran sin duda, se complican con la sociedad misma; 
pero la conmueven, la agitan, la perturban y trastornan, 
poniéndola en la corriente de las revoluciones civiles, en cri-
sis mas ó ménos violentas, y en una carrera de transiciones. 
Las revoluciones traen consigo resultados mui varios, pe-
ro que siempre vienen á formularse en la posicion relativa 
de estos tres elementos. Unas veces se someten á cierta 
especie de equilibrio, y otras veces á las consecuencias de 
la preponderancia de uno solo: en el primer caso la acción 
del gobierno, como las fuerzas compensadas, entra en una 
especie de quietud, y el estado normal de la sociedad es po-
co favorable á la lei de un justo y racional progreso. E n el 
segundo caso, el elemento preponderante tiende al dominio 
absoluto, exagera la institución y arruina los derechos. 
Cuando estos elementos entran en una verdadera fusión, 
todos los problemas prácticos tienen una solucion favorable 
por entero á los intereses comunes del orden y la libertad. 
E l poder obra jun tamente con la aristocracia y la democra-
cia, y sobre la aristocracia y la democracia; y estas á su 
turno se desenvuelven bajo la influencia protectora del po-
der. y permanecen constantemente subordinadas á la lei 
eminentemente sábia y conservadora de la unidad. Abra-
se la historia, estúdiense con filosofía las causas y los efectos 
de todas las revoluciones políticas, y todo vendrá á reducir-
se á las ideas elementales que acabamos de establecer acer-
ca de la existencia, de las relaciones, armonía, luchas, equi-
librio, prepotencia ó fusión de estos tres elementos contem-
poráneos de la sociedad: la monarquía, la aristocracia y la 
democracia. 

361. Cuando hemos considerado la monarquía como 
ano de los trss elem®nt03 que luchan en la cuestión d» los 
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en oposicion, en equilibrio, en preponderancia ó en fusión. 
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de estos tres e lementos . U n a s veces s e someten á cierta 
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la preponderancia de uno solo: en el primer caso la acción 
del gobierno, como las fuerzas compensadas , entra en una 
especie de quietud, y el estado normal de la sociedad es po-
co favorable á la lei de un jus to y racional progreso. E n e l 
segundo caso, el e lemento preponderante t iende al dominio 
absoluto, e x a g e r a la institución y arruina los derechos . 
Cuando estos e lementos entran e n u n a verdadera fusión, 
todos los problemas prácticos tienen una solucion favorable 
por entero á los intereses c o m u n e s del orden y la libertad. 
E l poder obra j u n t a m e n t e con la aristocracia y la democra-
cia, y sobre la aristocracia y la democracia; y es tas á su 
turno se desenvue lven bajo la influencia protectora del po-
der, y permanecen constantemente subordinadas á la lei 
eminentemente sábia y conservadora de la unidad. Abra-
se la historia, estudíense con filosofía las causas y los e fectos 
de todas las revoluciones políticas, y todo vendrá á reducir-
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uno de los tres elem®nt03 qua luchan e n la cuestión d» los 



gobiernos, claro es q u e no la v e m o s bajo el aspecto d e su 
forma política, sino d e su espíritu, d e sus tendencias, de su 
6¡stema de acción, d e su carácter e lemental . Monarquía, 
imperio, dictadura y otros nombres semejantes , no alteran 
la idea fundamenta l , q u e consiste, como y a vimos, e n la 
concentración, unidad, energ ía , fuerza directiva en el des-
envolvimiento del poder. E s t a idea radical nunca falta c u 
la lucha de los e l ementos sociales; y no falla nunca, prime-
ro, por la lei de Jas necesidades sociales; segundo, por la 
tendencia de las pas iones políticas. El la pues, t iene un 
principio recto, necesario, conservador, y es suscept ible de 
u n a dirección extraviada, opresiva y aun tiránica. L o 
mismo decimos de los otro3 dos elementos. E l feudalismo 
fué sin duda la aristocracia e n sus últ imas exagercciones , y 
por lo mismo tuvo que m a n t e n e r s e en lucha con los otros 
dos e lementos: en este caso la unidad y la acción del poder 
monárquico habían m e n e s t e r del principio democrático para 
salvar su ex i s t enc ia social . L a d e m a g o g i a e s la e x a g e r a -
ción últ ima del principio democrático; es la democracia en 
•u acción ilimitada, en su curso turbulento: a m e n a z a al 
principio monárquico e n su esencia , eslo es, en la unidad 
energía, fuerza y regular idad de su acción; al principio 
aristocrático en sus derechos , en sus condiciones sociales: en 
este caso los dos principios a m e n a z a d o s necesitan adunar-
se para resistir el torrente impetuoso de la democracia pura. 

362. ¿Q,ué 6on. pues, e s t o s tres principios en la cuesi iun 
d e los Derechos? ¿qué son en la cuestión de los abusos? 
Es to es lo q u e conv iene s iempre tener á la vista, para no 
perderse, en la mas importante de todas las invest igac iones 
sociales. 

363. E n la cuest ión de los abusos, el e l emento monár-
quico es un poder indómito q u e se levanta sobre las ruinas 
de los otros, e s la monarquía d e Oriente, e s cualquiera 
otra que pretende bastarse á sí misma, y obrar en la so-
c iedad con independenc ia de la lei: la democracia e s el 

triunfo de la voluntad sobre la inteligencia, y por lo mismo, 
de las pasiones sobre la razón: la aristocracia es la e x c e p -
ción tranformada en regla, la condición de clase erigida e n 
poder, en suma, el triunfo del hecho sobre el D e r e c h o en 
la organización de la sociedad. 

861. Considerados empero estos tres e lementos bajo s u 
aSpecto legal, como la historia los consigna, la filosofía los 
comprenda y el D e r e c h o público los consagra, presentan 
un aspecto grandioso' y digno, manif iestan títulos-tan a n -
tiguos como el mundo, ideas aqui latadas en todos los cri-
terios, y Derechos de todo punto incuestionables. E l e l e -
mento Monárquico es la unidad, la fuerza social, el poder 
según la lei: el principio aristocrático es el Derecho de es-
cala, d igámos lo así, en la cuestión de las ant iguas propie-
dades, de influencia, de honor y de acción: el principio 
democrático es el D e r e c h o personal de la sociabilidad, re-
lativo á la proporción geométrica entre la conducta del 
individuo v el bien de la comunidad. 

365. ¿Q,ué importa p u e s evitar, y q u é establecer en 
este punto? L a neutral ización de las fuerzas, que da por 
resultado la inercia del equilibrio; la prepotencia opresiva, 
que da por resultado forzoso el despotismo y aun ¡a tira-
nía; la lucha, q u e da por resultado revoluciones y trastor-
nos: h e aquí lo que conviene evitar. U n a combinación 
franca de todos es tos e lementos , una aceptación recíproca 
de sus principios y sus consecuencias , un desenvolvimiento 
proporcional en todo á la situación social: h e aquí á nuestro 
juicio lo que debe procurarse á toda costa en es te punto . 

366. Pero esta combinación, esta fusión filosófica tan im-
portante en todo sentido, no puede ser igual para cada pue-
blo en todas sus épocas históricas, ni tampoco idéntica en to-
dos los Esta l los políticos en unos mismos periodos del t iem-
po. ¿Por qué? porque estos e lementos en su combinación 
s iguen la razón de su base, y el la es variable, porque la 
combinación s igue también la razón directa d e la c ivi l iza-
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ci >n, y e s tá sujeta á las raidiñeaciones diversas de loa cli-
mas. de las hábitos, de los usos, de las costumbres, de-las 
opiniones y d e las creencias. ¿Q/ iá resulta d e aquí? tres 
c > is,jcuencías importante?: primara, qua la ex i s t enc ia tía 
(.sío3 tr.'s e l ementas y süá derechos á corr.bir.arsa e n la 
iweien del gobierno son esenciales, y pertenecen por lo 
mismo a! D e r e c h o natural: s e g u n d a , que sus principios de 
combinación determinada t ienen apl icaciones parciales y 
diferentes, s iendo por esto del dominio d e la filosofía políti-
ca, qua en traña en sus e l ementos inte lectuales , como y a 
s e lia dírh», la evidencia inmediata, la ev idencia inductiva, 
la probabilidad, las analogías, y por último, los datos infi-
nitos q u e entran en el cálculo do la conveniencia social: 
tercera, qua la organizac ión part icular de u n a forma dada 
pertenece al D e r e c h o humano, y e s tá sujeta á la lei de 
sus consecuencias históricas, f i losóf icas y políticas. 

o ¡T. Trayendo , pues, á u:i últ imo punto deduct ivo todas 
las observaciones que preceden acerca de los principios en 
mater ia social, resulta que hai una combinación política 
de es tos tres e lementos , c u y o resultado es: primero, q u e el 
gob ierno e s representante de la lei. y obra á su nombre: 
sagundo, que la organización social e n t r a ñ a todos los e le-
mantos da la sociedad misma; el e l emento monárquico en 
I i unidad, suficiencia y energía del poder ejecutivo; el e le-
mento aristocrático en los derechos correspondientes á los 
intereses radicales d é l a s familias; el e l emento democrát ico 
en los que tocan á la inte l igencia , á la sabiduría y á la 
virtud. E n este s is tema todo e s t á representado y todo 
garant izado: en el gobierno e s t á n representados y garan-
tizados, la lei, porque á su nombre solo se obra; la religión, 
por el reconocimiento del origen del poder y de la influen-
cia moral; la aristocracia, por la propiedad, las inmunida-
des reconocidas en toda forma d e gobierno, la gerarquía 
de la industria, el comercio y las ciencias; la democracia, 
por el Derecho concedido á la inte l igencia y á la virtud 

para regir á toda la sociedad. S e hal la también repre-
sentada en el gobierno la sociedad entera por el ejercicio 
que ésta hace da su derecho de des ignar. E n la legis la-
ción están representados también todos estos s istemas y 
personalidades, sin que l l e g u e á desarrollarse nunca una 
preponderancia opresiva, ni en el goce y privación de los 
dsrechos, ni en la distribución de los honores, ni en el e s -
tablecimiento de los impuestos . H a aquí el s is tema re-
presentativo. 

363. L e adoptamos e n su totalidad como el primer 
principio de la organización social: primero, porque con-
serva todos los e l ementos hábiles, competentes y progresi-
vos de la sociedad; retiene del monárquico la fuerza; la 
unidad y el orden; del aristocrático, los intereses bien en-
tendidos; del democrático, la inte l igencia , la virtud y ¡a 
libertad: segundo, porque e s el mas incuestionable, p u e s 
como y a se h a visto, e s tá conforme con la razón y la filo-
sofía: tercero, porque e» e l mas justo, puesto que g a r a n t i z a 
mejor todos los derechos: cuarto, porque es el mas político j 

pue3 qua el orden y la libertad se conciertan en él mejor 
que en cualquiera otro: quinto, porque e s el mas conve-
niente y oportuno: a u n q u e sn3 e lementos son ant iguos 
como el mundo; s u arreglo, d igámoslo asi, es el resultado 
práctico y final de todas las edades precedentes y el prin-
cipio da las instituciones futuras; v a con el siglo, y tiene 
un porvenir: sexto, porque e s el mas universal de todos, 
pues que domina á todas las formas, y abraza todas las 
instituciones legítimas: sétimo, porque C3 el mas republi-
cano, entendiéndose por es ta pa labra lo que debe enten-
derse, no una forma política, sino un principio eminente-
mente social. L a república es la sociedad civil en todas 
sus formas, el Ínteres procomunal e n todas s u s garantías, 
los Derechos y deberes sociales en toda su latitud y con-
cordia: la república es la república, esto es, la cosa pública, 
el órden público, la sociedad pública. E l monarquismo no 



es. pues, e m i n e n t e m e n t e republicano, porque solo com-
prende, so ent iende sin combinación, un e lemento , un prin-
cipio y una forma: la democracia no es eminentemente 
republicana, porque solo comprende un elemento, un prin-
cipio y una forma. E l s i s t ema representat ivo es eminen-
t emente republicano, porque comprende todos los princi-
pios, combina todos los e l e m e n t o s , se adapta sin obstáculos 
á todas las formas. 

C A P I T U L O II. 

D E L R E C O N O C I M I E N T O U Ü L O S D E R E C H O S . 

303. ¿IIa3ta dónde s e ex t i ende la influencia de la cons-
titución política, s e g ú n los principios, en este punto? hasta 
donde l l e g a la const i tución social . E s pues claro, que 
s iendo lu sociedad al mi smo t iempo religiosa y política, 
deben reconocerse en la constitución dos c lases de dere-
chos, los de la religión, y los de la sociedad civil. E s t a n d o 
ésta fundada en el orden doméstico, deben reconocerse los 
derechos cons iguientes á la formación. constitución y ad-
ministración de e s t a sociedad: entrando por este orden do-
méstico en la sociedad c ivi l todos los derechos y deberes 
que incumben á los h o m b r e s en clase de tales y con inde-
pendencia de cua lquiera espec ie particular de asociación, 
es claro, que tácita ó e x p r e s a m e n t e deben estar reconoci-
dos en la constitución política, como lo es tán en la constitu-
ción social. S iendo el objeto del D e r e c h o constitucional 
hacer efect ivo el cumpl imiento do todas las l e y e s conteni-
das en lo q u e l l amamos D e r e c h o público y político, e s 
ev idente , que todos el los d e b e n estar expresa ó táci tamente 
reconocidos en la legis lac ión fundamenta l ó en Lis cartas 
const i tuyentes . 

370. ¿ C u á l e s son estos derechos y deberes? L o s hu-
manitarios quedan expues tos en la s?ccion primera: los 
políticos ó sociales en general , quedan indicados en la scc-
cion segunda: los domésticos en la sección tercera, y los 
del Derecho público natural, han sido el objeto de todo el 
Libro precedente. N o hni. pues , para qué mencionarlos 
aquí. 

371. AI reconocer todos esto3 Derechos , hai s iempre 
que distinguir entre los principios y sus consecuencias in-
mediatas, y las deducciones y apl icaciones de unos y otras 
en la constitución civil. E x p u e s t o lo primero, que es pro-
piamente lo que toca al Derecho natural, no nos correspon-
de aquí decir sobre lo s e g u n d o cosa a lguna, porque seria 
traspasar los l ímites de la materia. Q u i z á en la sección 
sétima, donde nos proponemos introducir á los a lumnos , con 
alguna^ apl icaciones prácticas, al estudio del Derecho hu-
mano, podremos hacer a l g u n a s observaciones sobre es te 
punto sin pel igro de complicar las opiniones con los prin-
cipios. 

CAPITULO III. 

D E L A R E L I G I O N E N S U S R E L A C I O N E S C O N E L 

O R Í G E N D E L P O D E R P U B L I C O V L A C O N S T I T U -

C I O N P O L Í T I C A . 

372. H e m o s demostrado q u e el poder viene de Dios, y 
que la sociedad es á un t iempo religiosa y política. E s t a s 
dos verdades re lat ivamente á la constitución social, son dos 
principios esenciales; sin ellos la ciencia del Derecho será 
cuando ménos incompleta: sin su consignación en las l eyes , 
la legislación será efímera: sin su aplicación al s i s tema 
orgánico de la sociedad y su influencia en el desarrollo de 
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los poderes públicos, los gobiernos carecerán de basa; los 
pueblos, de apoyo; el orden, de estabilidad, y las ins t i lado 
» e s políticas, de garant ías . 

373. N o e x p l a y aremos estas idens en una demostración 
profunda: primero, porque el material de esta prueba está 
es-parcido en todo es te curso e lemental : segundo, porque 
las deducciones m a s inmediatas y las experiencias mas 
constantes, han venido á colocar este punto en la últ ima 
evidencia: tercero, porque al establecer el cuadro compa-
rativo que debe preceder á la exposic ión d e las l e y e s á 
q u e es tá sujeta la concordia entre la magistratura civil y 
el sacerdocio, d e b e m o s reasumir lo y a expues to , y exponer 
lo q u e no s e h a y a dicho, para dar á es ta materia toda su 
integridad metódica . S e a , pues, que se trate de las pri-
meras l e y e s del c ó d i g o humano, s e a que se consideren los 
requisitos mas e senc ia l e s de las cartas const i tuyentes , de-
bemos convenir, como en una consecuencia forzosa de todo 
lo expuesto , en q u e la religión, ó s e a el principio práctico 
sobre el origen del poder y el doble carácter esencial de la 
sociedad, debe ser reconocido, profesado y garant izado en la 
constitución política de los Estados: que este punto nunca 
debe quedar abandonado á la discreción de los subditos, 
sino comprender á la sociedad en toda su economía, al 
gobierno, como representante del poder divino que ejerce; 
al subdito, por el conjunto de sus intereses morales; al 
ministro, por la homogene idad de su naturaleza , por la lei 
de su empleo , por el carácter de sus relaciones, á las leyes, 
en fin. que nada serán sin la parte moral, ni podrán obte-
ner moral segura fuera de la religión. 

37-1. Cuando h a b l a m o s aquí de religión, damos á esta 
palabra su significación mas lata, y remontándonos con ella 
hasta la universal idad mayor que su idea p u e d e tener en 
la cuestión y diferencia de los D e r e c h o s sociales, prescin-
dimos de someterla á las l e y e s de una situación dada en 
el orden político. N o tratamos la cuei t ion teológica , 
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esencial v d iv inamente intolerante, pues que la verdad no 
puede transigir nunca con el error: » hablamos o e la 
cuestión filosófica, que contenida e n el circulo de n u e . t r , 
deberes individuales, corresponde por entero a la fnoso.ia 
moral, y solo parcialmente figura en el D e r e c h o de la na-
turaleza: el indiferentismo en m a t e r i a de rehg.on q u e d a 
y a redargüido en s u s respectivos lugares , como un e n m e n 
inexcusable á los ojos de D ios y de la verdadera filosofía. 
H a b l a m o s en un sentido e x c l u s i v a m e n t e pohuco y s o c a b 
queremos comprender los m u c h o s y diversos casos q u e e n 
materia de profesiones rel igiosas p a f ü c u l a r e i presenta de 
hecho la muchedumbre de los pueblos, y teniendo presen e 
n u - reservada para el verdadero sacerdocio la difuwon de 
la luz evangél ica , la misión de las autoridades temporales 
es también temporal, e s humana , es política sm dejar do 
ser moral; y p u e d e ser hasta cierto punto moral, aun cuando v 
no domine exc lus ivamente la religión verdadera; pero no 
podría serlo nunca en u n a fal la abso luta de religión R e -
petimos, que el sentido de esta palabra es general , y la 
|dea q u e representa figura como principio en la c e n c a del 

D e r e c h o constitucional. 
375 Para precisarla mas á sus diferentes objetos, s e n a 

indispensable entrar en la cuest ión de tolerancia; pero esta 
cuestión, que no podrá ser filosóficamente tratada sm el 
competente número de datos, debe ser un corolario que 
tendrá su lugar cuando b á y a m o s expues to y a la naturale-
z a , constitución y Derechos de la sociedad religiosa. 
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377. Infiérese, en tercer lugar, que el ejercicio de es te 
Derecho debe ser lifcre, moral y constitucional, para ser 
legítimo en sus efectos , y por una razón contraria, q u e 
cuando carece de cualquiera de estos requisitos, deja de 
ser legítimo, y se vician radicalmente sus actos. 

373. E n consecuencia, el derecho de designación, con-
siderado como objeto de principio en materia constitucional, 
supone: primero, condiciones propias para su existencia: 
segundo, condiciones propias para Su ejercicio: tercero, 
condiciones propias para su desarrollo: cuarto, efectos na-
turales ó necesarios de la presencia ó ausencia de tales 
condiciones. A estos cuatro puntos reduciremos el capí-
tulo presente. 

ARTICULO PRIMERO. 

B A S A D E L D E R E C H O E L E C T O R A L . 

379. Vo lvemos á los conceptos del Sr. Donoso Cortés 
con el espíritu de e x a m e n , y sin adoptarlos como un siste-
ma. "En el estado político y social de la Europa, tienen 
Derecho á mandar los mejoies. y como no los conoce la 
lei, comisiona para que se los des igne á los buenos: los 
electores, al elegir, no hacen mas q u e pronunciar un nom-
bre que la lei busca y que no sabe." Comencemos por 
observar, que si el título de b'ienos y mejores da derecho 
alguno, no e s por la localidad, sino por la cualidad, y por 
consiguiente, s e a cual fuere el Derecho que de aquí nazca , 
en v e z de limitarse al estado político de la Europa, se es-
tiende inconcusamente al de todos los pueblos civi l izados 
de la tierra. Ahora bien: ¿el Derecho de mandar está en 
loa mejores, y el de e legir e s tá en los buenos? H e aquí 
una cuest ión de la primera gerar^uía, de trascendencias 



inmensas. Debiera ser pro fundamente tratad;»; mas no 
permitiéndonos esto el carácter e lementa l de e s te curso, 
q u i z á nos será dado atinar f o n las ideas capi ta les que de-
ben servir de fundamento á la discusión de es ta materia. 

¿SO. El Derecho d s mandar no es ni puede ser inhe-
rente nunca en el s is tema de la sociedad civil á ías s imples 
cualidades de las personas, porque si asi fuera, nada seria 
tan dudoso como este Derecho , nada seria tan precario co-
mo este Derecho; y en verdad q u e seria un absurdo supo-
ner que el grande edificio d e la sociedad civil es tuviese 
montado sobre una basa tan ef ímera. Por cons iguiente , 
cualquiera q u e s e a el es tado de una sociedad, t ienen D e -
recho de mandar, no los mejores, ni los buenos, ni les malos, 
sino los que están l eg í t imamente des ignados para ejercer 
el poder que Dios comunica á la sociedad. U n padre nun-
ca perderá el Derecho de mandar , a u n q u e s e a malo, ni 
quedará con Derecho somet ido á s.u hijo, porque éste sea 
mejor, y lo mismo se irá diciendo respec t ivamente de todas 
I is otras j erarqu ías sociales. D e c i r q u e t ienen derecho de 
mandar los mejores es, si no proferir u n a frase sin pensa-
miento, sí anunciar un concepto impracticable y absurdo 
en la teoría. Probemos, si no, dar l e expl icación. ¿ D e dón-
de h a de tomarse esta mejoría? ¿ D e l talento? ¿Pero qué 
vale el talento sin el juicio? ¿ D e solo el juicio? ¿Pero qué 
obra éste sin la prudencia? ¿ D e la prudencia? ¿Pero será 
preferible á la moderación, á l a ^ c n s a t e z , á la energ ía , á la 
penetración, ú la sagacidad, á la fortaleza, &c. &c.? ¿Las 
cual idades del espíritu tienen u n rango mas alto q u e las 
prendas del corazon y la f u e r z a del carácter? N ó t e s e , por 
otra parte, que el conjunto de e s t a s di ferentes circunstan-
cias, la prepotencia d e unas sobre otras, sus var ias combi-
naciones &c., introducen tal diversidad, q u e hablando del 
conjunto, nada seria tan difícil, pr inc ipalmente e n la prác-
tica, como definir lo bueno, lo mejor y lo superior. Y i l i -
do que fuese asequible fijarse e n a lgo . ¿lo seria el at inar 

en la práctica con lo mejor? E l conocimiento del hombre 
intelectual y moral es muí poco común en la teórica, y ra-
rísimo en la práctica. R e f l e x i ó n e s e bien, primero, sobre la 
falta de datos seguros; segundo, sobre la distancia q u e v a 
de la realidad á las apariencias de la conducta; tercero, so-
bre Ins dificultades de la crítica; cuarto, sobre el influjo de 
las pasiones, y se verá q u e semejante teoría no podría te-
ner nunca lugar en la. práctica. H a i mas: si l a mejoría e s 
el título para el mando, 6¡gue su razón: ¿y-cuál es la con-
secuencia? U n o puede ser mejor el lúnes, igual el martes, 
s implemente bueno el miércoles, razonable el j u é v e s , du-
doso el viernes, inepto el sábado y bribón el domingo. S u 
derecho se afectaría de es tas vicisitudes d e s ú s títulos; y la 
teoría del escritor español , tan plausible á primera vista 
por sus apariencias morales, seria peor en el s i s tema de sus 
consecuencias prácticas, que la del cé lebre contrato social. 

331. No: la sociedad tiene derechos ostensibles, caminos 
notorios, medios practicables, fáciles aplicaciones, porque e n 
el las se interesan todas las clases, todos los individuos, to-
das la3 inteligencias, en fin, todo cuanto pertenece á la so-
ciedad civil. Veamos , pues, lo que podría decirse con m a -
yor utilidad y menor pel igro acerca de la des ignación de los 
gobiernos. 

3S2. C o m e n z e m o 3 por observar, q u e el derecho de mandar, 
tratándose y a de las personas, nace de la comunicación del 
poder y d e la legitimidad del nombramiento . Infiérese de 
aquí, que los que t ienen un nombramiento legít imo sor. pre -
c isamente los que poseen el derecho de mandar. ¿ Q u é se 
requiere para que un nombramiento s e a legít imo? Prime-
ro, que se haga por quien puede; s egundo , q t i e s e h a g a co-
mo se debe; tercero, que se verif ique en quien conviene. R e -
quisitos para ser elector, condiciones propias de la elección, 
cual idades de los candidatos: he aquí los tres puntos cardi-
na les que forman la basa de todo el s i s tema electoral. 

383. Contrayéndonos á lo primero, que es el objeto del 



presente articulo, d e bcmosdecir, que no b a s t a s e r individuo 
de la sociedad civil para tener derecho de designar, así co-
mo no basta s implemente el s exo para contraer matrimo-
nio; porque en todo y por todo debe discurrirse y obrar con-
forme al d ic támcn de la razón, y sc-gun las indicaciones de 
la natura leza . E l acto de designar, como cualquiera de 
los otros q u e el hombre practique, está sometido á la lei 
que liga todo el s i s tema de su conducta moral, debe ser un 
acto h u m a n o y un acto legítimo. 

3b4. U n acto h u m a n o y legí i imo supone: primero, cono-
cimiento de parte del entendimiento; segundo, ejercicio libre 
de parte de la voluntad; tercero, conformidad de uno y otro 
con la lei. L u e g o el que no s e a c a p a z de es tas tres cosas 
á propósito del objeto que nos ocupa, no t iene ni puede te-
ner n ingún derecho electoral. N o hai medio entre recono-
cer la exact i tud lóg ica de es ta consecuencia , ó asociar al 
bruto con el hombre en el ejercicio de ciertos derechos. 

385. L a capac idad para practicar ciertos actos humanos 
no es ni puede ser nunca una capacidad absoluta, sino s iem-
pre relativa al objeto y condiciones d e tales actos . ¿Cuál 
e s el objeto de los ac tos electorales? D e s i g n a r las perso-
nas que se j u z g a n m a s á propósito para el ejercicio del po-
der público. ¿ C u á l e s son las condiciones de moralidad que 
t ienen tales actos? E l nombramiento de los m a s dignos. 
¿Q.ué se requiere para esto? Primero, tener idea de las 
funciones propias de los gobernantes; segundo , tener un 
conocimiento p leno de las cual idades que dist inguen á las 
personas entre qu ienes se ha de elegir; tercero, tener dispo-
sición para fijarse e n los mas dignos. L u e g o la rusticidad, 
la falta de sentido común, la ignorancia en ciertos grados 
y líneas, la fal ta de interés púhlico por la de las condicio-
nes de arraigo y la inmoralidad, son causas infirma ti vas de 
los derechos electorales, y por cons iguiente no cabe la facul-
tad de des ignar en los que se hal len afectados de cualquie-
ra de es tas nul idades . S e necesita, pues, conocimiento y 

moralidad, y estos son los principios universales é inmuta-
bles. Pero los conocimientos s iguen la carrera de la c ivi l iza-
ción. y la moralidad en su carácter puramente civil y e x t e -
rior, esto es, en cuanto puede ser objeto de la lei h u m a n a 
s igue por lo común las condiciones del arraigo. H a s t a aquí 
el D e r e c h o natural: en materia de aplicaciones y de formas 
no d e b e m o s ingerirnos, pues, porque el las son el objeto de 
otra ciencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO. 

C O N D I C I O N E S P R O P I A S P A R A E L E J E R C I C I O D E 

L O S D E R E C H O S E L E C T O R A L E S . 

336. S u p u e s t o el derecho de elegir, resta solo ejercerle 
conforme á la lei. ¿ C ó m o ? E m p l e a n d o los medios leg í t i -
mos, y fijándose en las personas mas dignas. A q u e l l a s con-
diciones miran por tanto, unas al acto y otras al suge to do 
la elección. 

j . I . 

A C T O DE LA E L E C C I O N . 

3S7. S in duda a l g u n a q u e los actos e lectorales d e b e n 
ser los mas dignos, porque son los mas importantes, a u g u s -
tos y respetables de un Es tado . Comprométese en el los 
la suerte de toda la sociedad: los bienes ó ios males mas 
inf luentes q u e e l la debe esperar ó temer de la acción hu-
mana, brotan, d igámos lo así, de esa urna misteriosa don-
de se revuelven, con los sufragios de los ciudadanos, los 
destinos s iempre varios de las naciones. ¿ C ó m o fijar los 
principios en este punto? Buscando las relaciones necesa -
rias entre los caracteres y los resultados del acto electoral . 
E s t e acto p u e d e hacer brillar, ó bien la razón, la just icia y 



h libsrtad; ó bien la locura, la iniquidad y la opresion. E n 
c! primer caso, debe esperarse d e él cuanto pueden produ-
cir en su combinación m a s fe l iz aque l los tres caracteres del 
neto, y por tanto, sus resu l tados serán s iempre buenos: e n 
el segundo , los resultados s e r á n s iempre malos, por ser in-
cuestionable, q u e á c a u s a s o p u e s t a s corresponden efectos 
también opuestos . E s , p u e s , un principio de incontrover-
tible verdad y de e terna 'justicio, que las car ias constitu-
yentes ó las l e v e s civi les q u e s u lugar ocupan deben g a -
rantir ante lodo la libertad y la moralidad de los actos 
electorales . 

333. Inf iérese de a q u í que todo hecho contrario á la li-
bertad y á la mora!, imporla un vicio insubsanab le en el 
acto de la e lección, y u n a c a u s a de imputac ión en los fue-
ros iuterno y ex terno . L a coaccion rio cua lqu ier genero 
que sea, ora p r o v e n g a de p a r t e del gobierno., ora p r o v e n g a 
de parte de la impunidad q u e s e prometen los d e m a g o g o s , 
e s un hecho contra la libertad electoral: el cohecho, el so-
borno. la ca lumnia y otros m a n e j o s semejantes , son mani-
fiestamente contrarios á la moral, y caen por lo mismo ba-
jo la prohibición e s trech í s ima d e todo derecho. 

359. N o q u i e r e decir esto q u e las v ías de una persua-
sión legí t ima q u e d e n obstruidas: la persuasión, la discusión 
la conferencia, el consejo, son cosas, no s o l a m e n t e permiti-
das s inoen cierto modo indispensables , como las mejores g a -
rantías del acierto; pero no lo serán j a m a s sus contrarias; 
no podrán serlo nunca la seducción, el disimulo, el e n g a ñ o , 
la calumnia, & c . & c . E s t o s principios breves y luminosos 
t ienen apl icaciones infinitas; pero fáci les de hacerse , si de 
buena fe s e procuran, condenando la perniciosa m á x i m a de-
ma"ó?rica de q u e en tiempo de elecciones todo se puede, y te-
niendo presente , q u e el e n e m i g o mas terrible de la l ibertad 
es la libertad contra la leíj q u e no hai moral donde falta la 
justicia, y que la s imple utilidad no es rii puede ser nunca 
uu principio de moral. 

§. II. 

S C G E T O DK L A ELUCCIOÍF. 

390. N o basta que en el acto de la elección concurran 
todos los requisitos que supone su libertad y moralidad; e s 
preciso q u e los votos reca igan en las personas mas d i g n a s 
del sufragio público, e s decir, en las que se consideren jus -
tamente con todas las cual idades propias para el mas e x a c -
to d e s e m p e ñ o de las funciones á q u e son destinadas. S i n 
sancionar aquí derechas que no existen, sin reconocer en 
I03 mejores derecho de mandar, podremos reconocer e n la 
sociedad un derecho para que cada uno de sus miembros 
sufrague en favor de los mejores para i-l t-jercicio del po-
der. . E n el acto de la elección, c a d a votante está irrevo-
cab lemente sometido á una leí de la naturaleza, á u n a k ¡ 
que se deriva inmedia tamente de las relaciones que ex i s -
ten entre la sociedad y cada u n o de sus miembros. E l vo-
to activo complica en sí la obl igación con el derecho, por-
que a l paso que s e cor.sidera como un derecho político, d e -
be mirarse romo un deber social. Los que llevan la liber-
tad eleCliva' hasta la región de los derechos puramente per-
sonales, y ,c;l tan errado concepto j u z g a n que cada c i u d a -
dano puede votar ó no, y p u e d e votar como le parezca , in-
oculan el desorden, d igámos lo así, en ^>s entrañas m i s m a s 
de la ciencia social . Y o , como ciudadano puedo volar: h e 
aquí mi derecho: no debo tener traba n m g u n a para vo tar 
s e g ú n el d ic tamen de mi conciencia en sus relaciones con 
I03 hechos y con las leyes: h e a q u í mi libertad, y t a m b i é n 
mi derecho. Y o miembro de la sociedad á que p e r t e n e z -
co, estoi legal y personalmente comprometido con e l la á 
contribuir con mí sufragio á la designación de los func io -
narios públicos: h e aquí mi deber . E s t e d e b e r m e impone 
la doble obligación de votar, y de votar á los que me p a r e z -



c a n mas digno?. O reconocemos es tos principios, conside-
rándolos como cardinales y admitiéndolos en la jerarquía 
de los q u e gobiernan la constitución social, ó hacemos des-
aparecer todos los límites de la libertad electiva; pero en 
es te últ imo caso, es preciso decir ante todo, que la sociedad 
no tiene derechos sobre cada uno de sus miembros, lo que 
seria ev identemente una doctrina anárquica, un manifiesto 
contraprincipio. 

391. H a i , pues, condiciones propias para merecer el vo-
to pasivo, y estas condiciones, en teramente aná logas al ob-
je to de la institución, se derivan precisamente del fin con 
q u e s e des ignan tales ó cua les individuos para estos ó aque-
llos empleos . 

392. L a s circunstancias del candidato han de ser tales, 
q u e garant icen ostensiblemente su aptitud, su act ividad y 
su incorruptibilidad. H e m o s dicho ostensiblemente, para 
dar á entender que deben existir datos posi t ivos que fun-
den el concepto de esta triple cual idad en favor del candi-
dato. E n este punto, los e lectores deben ser muí positi-
vos . S i e n el derecho penal la presunción es tá en favor de 
la inocencia; en el derecho político no cabe presuncion:sus 
b a s a s son la conducta bien conocida y rectamente califica-
da. C u a n d o la sociedad e l ige , no va á probar capacida-
des, sino á fiar sus destinos á un mérito conocido y cali-
ficado. 

393. ¿ M a s cuáles son los datos que ha de buscar el elec-
tor para asegurarse , cuanto es posible, del mérito de su can-
didato? Dejamos aparte las m u c h a s reg las de pormenor 
q u e cada uno podrá poner en práctica tratándose del or-
den puramente privado, porque el las son objeto de la filo-
sof ía moral, y nosotros consideramos aquí las reg las en sus 
re laciones con la constitución política y la legislación civil. 

394. P a r a establecerlas, debe tenerse presente , que el 
objeto de la elección es dar á la sociedad gobierno, y su fin 
real izar el bien público, poniendo en j u e g o todos los resor-

tes que m u e v e n la m á q u i n a social . S e g ú n esto, los can-
didatos deben mostrar su aptitud en sus conocimientos es-
peculativos y prácticos, en su buen sentido re lat ivamente 
á las atribuciones propias de sus respect ivos empleos, de-
ben haber probado su actividad en el e m p e ñ o con que ma-
nejan los negocios que h a y a n tenido á su cargo, y su Ínte-
res por el bien público, ménos en las palabras y en las de-
clamaciones, que en los a r g u m e n t o s de hecho capaces de 
formar sobre este punto un concepto ventajoso á favor de 
su patriotismo. 

395. Pues tos estos antecedentes , y no perdiendo nunca 
de vista que las l e y e s de s u y o son genera les ; prefiriendo 
los datos que s e manif iesten e n el orden común, y prescin-
diendo de las privadas excepciones , es claro que deben fi-
jase por basa de la elegibil idad, el conjunto de la razón, de 
la moral y del interés, ó si s e quiere, las ¡deas, los senti-
mientos y la propiedad. Cualquiera d a e s t a s cosas ais la-
da no p u e d e poseer un título ni fundar un derecho com-
pleto e lect ivo. L a s ideas, por ejemplo, sin los sentimien-
tos. no garant i zan la moral; los sent imientos sin las ideas, 
no garant i zan la razón; las ideas y los sent imientos sin la 
propiedad, no fundan c iv i lmente u n a garant ía universal 
de patriotismo. D e b e n concurrir, pues , las tres cosas; pe-
ro, lo repetimos, no e n u n orden puramente interior, el 
cual no p u e d e hal larse j a m a s en contacto directo con la le-
gislación civil, sino e n un orden exterior; y bajo es te res-
pecto la sociedad puede decir e n cierto sentido á s u s e lecto-
res: operibtis crcdile et non va bis. 

396. ¿ C ó m o se mostrarán, pues, e n lo exterior estas (res 
cosas? L a s ideas están representadas por las ciencias, les 
sentimientos por la familia, la propiedad por los capita les 
físicos y las profesiones lucrativas. R e f l e x i o n e s ^ bien so-
bre las consecuencias de u n a fa l ta en este punto, y s e v e -
rá l u e g o c u á n aventurada q u e d a la sociedad en el hecho 
solo de estar gobernada por personas que c a r e z c a n de c c -
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coc imientos ó de arraigo. L a sola famil ia sin propiedad 
' '"atara cuanto se quiera los sentimientos individuales; pe-
ro la lealtad incorruptible de u n digno magistrado nunca 
uejara de estar mas ó menos aventurada á las consecuen-
cias de la miseria. Verdad es q u e la moral religiosa pre-
sentaría e x c e p c i o n e s honoríficas; pero esto no basta para 
establecer u n a regla general . 

307. C r e e m o s q u e estas indicaciones serán suficientes. 

, 8 U M ' c a c i o n caben mil combinaciones úti les que deben 

, p ° , r r e s u I t a d o ensanchar el voto pasivo, aprovechando 
todas las apt i tudes sin perjuicio de Ja prosperidad pública, 
que g.ra, d igámos lo así, sobre los dos polos del orden y de 
la libertad. 

ARTÍCULO T E R C E R O . 

C O N D I C I O N E S P R O P I A S P A R A E L D E S A R R O L L O D E L 

S I S T E M A E L E C T O R A L . 

393. L a s ref lexiones que hemos hecho hasta aquí mi-
ran pr .nc .pa lmenteá los caracteres indiv idualesque suponen 
el voto act ivo y pasivo; pero una leí electoral no debe re-
ducirse a este punto, sino antes bien, extenderse lo bastante 
para facilitar el ejercicio de estos derechos, combinando la 

i o í C,°n C l Ó r d C n P ° r m e ( , i o d e u n S ^ t e m a bien forma-
do. E l clima, el carácter nacional, los hábitos y costum-
bres dominantes, el e s tado de la civi l ización, del espíritu 
publico, los progresos de las ciencias, de la industria y del 
comercio, el equilibrio ó desequilibrio de los intereses ma-
teriales, son datos q u e varían indef inidamente cl c o m p u t o 
político que debe servir de a p o y o á la disposición de la lei. 
I resentar un modelo de s i s tema electoral en una obra de 
esta n a t u r a l e z a , seria un ideal ismo ridiculo. L a filosofía 

del Derecho da principios; cl criterio político hace las apli-
caciones. Debiéndonos , pues , reducir á lo primero, expon-
dremos tan solo a l g u n a s consideraciones g e n e r a l e s relacio-
nadas Int imamente con todos los s i s temas electorales en las 
formas representat ivas . 

399. E l s i s tema representat ivo e x i g e por su m i s m a natu-
raleza y objeto, q u e estén í n t e g r a m e n t e representados en e l 
gobierno todos los órdenes, todos los intereses, todos los e le-
mentos act ivos d e la sociedad civil; pero esta ex igenc ia vi-
tal no p u e d o ser satisfecha, si no s e procura sáb iamen le 
por medio de un b u e n arreglo de ios co leg ios electorales . 

400. H a i var ias opiniones sobre esto . U n o s e s t á n por las 
elecciones directas, dando á los e lectores en masa el derecho 
de e legir inmediatamente, á los funcionarios; otros por ia es -
cala electoral. estableciendo tresactose lect ivos , e lpr imerode 
compromisarios, el s e g u n d o d e electores, y el tercero de fun-
cionarios. U n o s quieren colegios e lectorales natos, fundan-
do este derecho ó en el nombramiento, ó en el arraigo, ó 
en la representación: unos limitan fe la propiedad el voto ac-
tivo, dejando sin limitación el voto pasivo, miéntras otros, 
al contrario, ampl ían indefinidamente el primero, y sujetan 
á condiciones mas ó ménos estrechas al segundo: unos pre-
tenden organ izar la votacion separada en cada uno de los 
tres estados, el clero, la n o b l e z a y el pueblo, otros h u y e n de 
es te s istema, suponiéndole contrario á los principios demo-
cráticos; unos, por último, pretenden q u e los e leg idos s ean 
el producto directo de la ciudadanía, mientras otros preten-
den que sean el producto combinado de la ciudadanía, de 
los cuerpos munic ipales y de les poderes públicos. 

401. E x p u e s t o s estos varios sistemas, á nosotros nos toca 
decir únicamente , q u e el s i s tema electoral debe organizarse 
con presencia de todas las circunstancias, de u n a manera 
tal, que no s e des truya en las c lecc ioñes cl plan grandioso 
y e m i n e n t e m e n t e social del s i s t ema representativo. 

402. Para conseguir e s te objeto, conv iene que voten touos 



los que tienen derecho; s egando , q u e voten con orden. Estos 
son, á nuestro juicio, l o s dos puntos dominantes de todo sis-
tema electoral. H e m o s dicho y a , e n cuanto á lo primero, 
que el voto act ivo c o m p l i c a el d e r e c h o con e l deber: solo 
debemos tratar, p u e s , d e lo s e g u n d o . E l orden en los pro-
cedimientos es el o r d e n de las i d e a s trasladado á la acción, 
asi como el desorden d e los procedimientos es e l desorden 
de las ideas t ras ladado á la acc ión. ¿ Q u é reglas tenemos 
para evitar el d e s o r d e n de las ideas? Dividir con método, 
clasificar con crítica, distribuir y combinar con lóg ica . ¿ H a -
brá motivo a l g u n o d e abandonar e s t e orden de procedi-
mientos en las l e y e s e l ec tora le s? ¿tendríamos a lguna razón 
plausible de esperar e l orden y el acierto en el desarrollo 
práctico de una lei q u e hubiese prescindido del o r d e n inte-
lectual? No: l u e g o e s indispensable dar á l o s a d o s e lecto-
rales las formas de la inte l igenc ia , y hacer brillar en las l e y e s 
que las r e g l a m e n t a n l a l u z de u n método práctico verda-
deramente racional. 

403. Fundados e n e s t o s principios, entendemos, que los 

c iudadanos deben dis tr ibuirse en c lases , y no aglomerarse pa-
ra el ejercicio del m a s importante y vital de sus derechos po-
líticos. Distribuir la e l ecc ión por clases, no e s organizar 
la aristocracia ni m a r c h a r á la o l igarquía, como a lgunos 
a lucinados y s u p e r f i c i a l e s pretenden; sino trasplantar á la 
acción todos los pr inc ipios del orden, y hacer q u e domine 
el pensamiento lóg ico y moral en el tenor y forma de las 
leyes . Los que s e a s u s t a n con la pa labra clase deben re-
nunciar á la c iv i l i zac ión , porque solo la barbarie piensa sin 
luz y obra sin p e n s a m i e n t o ; porque la civi l ización es, digá-
moslo así, la e n c a r n a c i ó n de las ideas en el movimiento so-
cial de las masas. L a palabra clase e s una necesidad ideo-
lóg ica e n la teoría de l a s leriguas, como su idea es un ele-
mento indispensable d e combinación y u n a garant ía de 
exact i tud en el p r o g r e s o de los conocimientos humanos . E s -
ta palabra no crea derechos , sino q u e los o r g a n i z a : ni debe 

alarmar á la democracia, ni enorgul lecer á la aristocracia; 
sino reunir á u n a y otra bajo la influencia del pensamiento 
social que á todas las domina. E l mal consistiría, no e n 
que votasen las clases, sino en que es te derecho fuese e x -
clusivo solo de a lgunas . Conc luyamos : la democrac ia no 
puede prescindir de la clasificación, sin renunciar á la filo-
sofía y herir por el pié, bajo cualquiera d e sus formas, al 
s istema representativo. 

404. S i el orden somete á la lei de la clasificación la or-
ganizac ión de las juntas electorales; la l ibertad pone indis-
t intamente á disposición de cada uno d e los e lectores el 
gran conjunto de todos los individuos. Porque si hai razón 
derecha para q u e el comercio, la industria, las profesiones! 
la propiedad, &c. voten por separado; no la hai, en verdad, 
para estrechar el voto act ivo dentro del círculo mas ó me-
nos limitado de una c lase para buscar la candidatura; al 
contrario, casos habrá en que el comercio ape l e á la clase 
propietaria, ó á las carreras profesionales, ó á los cuerpos 
industriales por sus candidatos, y v ice versa. N o n e g a m o s 
empero, que podrá darse una soc iedad en que todas estas 
clases s e hal len tan provistas de todos los e l ementos de can-
didatura, q u e no sea difícil al legis lador someter á la lei de 
la clasificación e n órbitas c o m u n e s así el voto activo como 
la candidatura legal . ¿ D e dónde p u e d e n nacer es tas di-
ferencias? D e la situación, de las circunstancias, del es ta-
do social de cada pueblo. S o n ellas, pues , variables , y por 
este motivo, en materia de principios no podemos desenvol-
ver m á s la materia sobre las condiciones de desarrollo que 
la filosofía del D e r e c h o puede es tablecer e n la organización 
de los colegios electorales . 



voluntad humana, tan m o v e d i z a c o m o las circunstancias, 
tan pasajera y precaria como las vic is i tudes polít icas de los 
pueblos? No: la facultad e l ec t iva e s hija de la libertad, y 
la libertad es hija de Dios. 

406. Si la facultad e lec t iva es u n a concesion h e c h a por 
Dios á la sociedad para q u e la e j e r z a l ibremente, claro e s 
que está sometida á las condic iones indispensables de la li-
bertad misma, esto-es, está s o m e t i d a á la lei. E l e g i r libre 
y legalmente , es elegir con c iertas condiciones; y como la 
libertad en el hecho puede d e s v i a r s e del derecho, claro esi 
que en la elección pueden concurrir ó faltar los requis i tos 
esenciales de la lei. ¿ Q u é e s la l ibertad cuando obra con-
tra la lei? U n hecho. ¿ C u á l e s s e r á n sus efectos? H e -
chos. Pero el hecho no a r g u y e derecho, y por lo mismo 
la presencia ó ausencia de las condic iones ó requisitos á 
que es tá sujeto el ejercicio d e l ibertad política e n mater ia 
de elecciones, da por resultado l ó g i c o infalible la legi t imi-
dad ó i legitimidad del nombramiento . L e g i t i m a r és te con-
tra las condiciones de la lei, ser ia consagrar con la lei mis-
ma el abuso mas completo de la l ibertad; y en este caso la 
lei seria una quimera, Dios un fantasma, y la sociedad un 
juguete . 

497. N o pasemos de aquí . L a s f a c u l t a d e s que la socie-
dad misma pueda tener p a r a rehabil i tar á un gobierno i le-
gítimo. removerle, ratificarle, &c. &c., no es punto de nues-
tra competencia: lo poco q u e sobre e l lo ha podido decirse 
queda expues to y a en el libro precedente , cuando habla-
mos de la revolución en sus re lac iones con el Derecho . Pol-
lo demás, la consecuencia de la legit imidad es mui obvia. 
U n gobierno legítimo está autor izado por Dios, manda con 
un derecho q u e no le v iene de los hombres, y t iene g a -
rant izada la obediencia del pueblo , 110 so lamente c o a la 
sanción temporal de k lei humana , sino también con la san-
ción eterna de la lei divina. E s el ministro del D ios para 
el bien, como dice San Pablo, minister in bonum: d e don -

ARTÍCULO CUARTO 

' L O T O S N A T U R A L E S O N E C E S A R I O S D E L A P R E 
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TE V I ' H g 0 b , e r n ° ' l e I a S 0 C ¡ e d a d r e s i s t e > * » ¡ o s resis-
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imputación moral en la infracción del Derecho divino. 

C A P I T U L O V. 

D E L A O R G A N I Z A C I O N D E L G O B I E R N O . 

'IOS. La organizac ión del gob ierno e s la disposición 
purt.adar de lodos sus elementos físicos, intelectuales y 
morales de acción, de la. manera mas conforme álos inte-
reses bien entendidos de la sociedad. Y a hemos dicho en 
otra parte, q u e esta part icular y diversa disposición d e e le-
mentos da por resultado la diversidad de las formas; que el 
s is tema representat ivo comprende todas las formas legít i -
m a s ; que a u n q u e es esencial á la sociedad tener a l g u n a 
iorma, no lo es el que t enga esta ó aque l la forma determina-
da; que cuanto no es tá e n la clase d e las relaciones esencia-
les, tampoco p u e d e figurar entre las l e y e s de la naturaleza, 
y por lo mismo, es objeto particular de la política y de la 
legislación humana , tratándose de la sociedad. 

409. D e e s t a s verdades que acabamos d e reasumir s e 
col igen v á n a s consecuenc ias que á su turno pueden ser 
consideradas como principios del Derecho constitucional á 
proposito de la organizac ión de los gobiernos. 

Primera. E l D e r e c h o natural nada prescribe en mate-
ria de formas determinadas: sus preceptos y s u s máx imas 
en este punto, son de genera l apl icación. 

S e g u n d a . E n la organizac ión de los gobiernos nada 
puede establecerse de cuanto pertenece á las combinacio-
nes de datos y e l e m e n t o s variables, con el carácter inmuta-
ble de los principios, 

Tercera . Todos los e lementos y combinaciones variables 
de la sociedad admiten y demandan la aplicación m a s ó 
ménos próx ima ó remota de aque l los principios que se re-
fieren al objeto final de la sociedad civil . 

410. L a cuestión orgánica, si ha de considerarse en toda 
la extensión de la idea, comprende tres partes'principales: 
primera, principios universales de organizac ión social; se -
gunda, aplicaciones diversas q u e estos principios han teni-
do en los gobiernos ant iguos y modernos; tercera, apl ica-
ciones que pueden tener en el estado actua l de la sociedad, 
supuesto el resultado de las exper ienc ias hechas, y el co-
nocimiento perfecto de la situación acLual. L o primero es 
de todos los t iempos, de todos los países , d e todas las insti-
tuciones, se halla fijo y establecido por Dios , y su estable-
cimiento estudiado y conocido e s del dominio de la filosofía 
del Derecho: lo segundo per tenece á la historia r a z o n a , 
da d i las instituciones políticas: lo tercero e s de conse-
cuencia, de combinación y de aplicación, entra en el domi-
nio del hombre, y es el objeto especial de la ciencia política. 

411. Hab iendo hablado en su lugar filosóficamente de 
las diferentes formas de gobierno, solo resta el recordar los 
principios mas umversa lmente apl icables e n materia de or-
ganizac ión de gobiernos. 

412. C o m o y a hemos indicado, estos principios se de-
ducen del objeto final de la soc iedad civil: e s te objeto final 
es la felicidad pública: esta felicidad públ ica será s iempre 
cl resultado de la perfección social: la perfección social con-
siste en el desenvolvimiento justo y armónico de todos los 
e lementos act ivos y pasivos d e la sociedad civil. L a justi-
cia de este desarrollo pide que se conserven inalterables to-
dos los principios del D e r e c h o público que le s irven de ba-
sa: su armonía demanda la concordia fiel entre los dere-
chos y deberes domésticos y sociales, en las relaciones del 
mando y la obediencia, y deben h a c e r visible en el todo y 
en sus partes la fusión act iva y constante de los principios, 
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C A P I T U L O V. 

D E L A O R G A N I Z A C I O N D E L G O B I E R N O . 

'IOS. La organizac ión del gob ierno e s la disposición 
particular de lodos sus elementos físicos, intelectuales y 
morales de acción, de la. manera mas conforme álos inte-
reses bien entendidos de la sociedad. Y a hemos dicho en 
otra parte, q u e esta part icular y diversa disposición d e e le-
mentos da por resultado la diversidad de las formas; que el 
s is tema representat ivo comprende todas las formas legít i -
mas; que a u n q u e es esencial á la sociedad tener a l g u n a 
lorma, no lo es el que t enga esta ó aque l la forma determina-
da; que cuanto no es tá e n la clase d e las relaciones esencia-
Ios, tampoco p u e d e figurar entre las l e y e s de la naturaleza, 
y por lo mismo, es objeto particular de la política y de la 
legislación humana , tratándose de la sociedad. 

409. D e e s t a s verdades que acabamos d e reasumir s e 
col igen varias consecuenc ias que á su turno pueden ser 
consideradas como principios del Derecho constitucional á 
proposito de la organizac ión de los gobiernos. 

Primera. E l D e r e c h o natural nada prescribe en mate-
ria de formas determinadas: sus preceptos y s u s máx imas 
en este punto, son de genera l apl icación. 

S e g u n d a . E n la organizac ión de los gobiernos nada 
puede establecerse de cuanto pertenece á las combinacio-
nes de datos y e l e m e n t o s variables, con el carácter inmuta-
ble de los principios, 

Tercera . Todos los e lementos y combinaciones variables 
de la sociedad admiten y demandan la aplicación m a s ó 
ménos próx ima ó remota de aque l los principios que se re-
fieren al objeto final de la sociedad civil . 

410. L a cuestión orgánica, si ha de considerarse en toda 
la extensión de la idea, comprende tres partes'principales: 
primera, principios universales de organizac ión social; se -
gunda, aplicaciones diversas q u e estos principios han teni-
do en los gobiernos ant iguos y modernos; tercera, apl ica-
ciones que pueden tener en el estado actua l de la sociedad, 
supuesto el resultado de las exper ienc ias hechas, y el co-
nocimiento perfecto de la situación acLual. L o primero es 
de todos los t iempos, de todos los países , d e todas las insti-
tuciones, se halla fijo y establecido por Dios , y su estable-
cimiento estudiado y conocido e s del dominio de la filosofía 
del Derecho: lo segundo per tenece á la historia r a z o n a , 
da d i las instituciones políticas: lo tercero e s de conse-
cuencia, de combinación y de aplicación, entra en el domi-
nio del hombre, y es el objeto especial de la ciencia política. 

411. Hab iendo hablado en su lugar filosóficamente de 
las diferentes formas de gobierno, solo resta el recordar los 
principios mas umversa lmente apl icables e n materia de or-
ganizac ión de gobiernos. 

412. C o m o y a hemos indicado, estos principios se de-
ducen del objeto final de la soc iedad civil: e s te objeto final 
es la felicidad pública: esta felicidad públ ica será s iempre 
el resultado de la perfección social: la perfección social con-
siste en el desenvolvimiento justo y armónico de todos los 
e lementos act ivos y pasivos d e la sociedad civil. L a justi-
cia de este desarrollo pide que se conserven inalterables to-
dos los principios del D e r e c h o público que le s irven de ba-
sa: su armonía demanda la concordia fiel entre los dere-
chos y deberes domésticos y sociales, en las relaciones del 
mando y la obediencia, y deben h a c e r visible en el todo y 
en sus partes la fusión act iva y constante de los principios, 
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las m á x i m a s y las'institución es que tienden á unir indisolu-
blemente el orden con la libertad. 

413. P í i r a . p o n e r en práctica estos medios, se necesita 
u:i gobierno div inamente autorizado y socialmente elegi-
do- L a autorización mira al poder de Dios; la designación 
á sus a g e n t e s en Ja sociedad. Si se profundiza el por qué 
de estas dos necesidades , so l legará desde luego al recono-
cimiento ev ident í s imo .le dos consecuencias: primera, el po-
der debe ser soc ia lmente universal; segunda, sus deposita-
rios deben ser bastantes á lo que pide el desarrollo del po-
der para los fines de la sociedad. Lo primero nunca deja 
de existir, porque es del cargo de Dios; lo segundo es in-
separable de la designación, y corre la suerte de la libertad. 
Infiérese de aquí, que en las facultades sociales para desig-
nar los gobiernos entra la de organ izados ó darles su for-
ma conven ien te . 

•114. Establec ido y a el competente número de agente s y 
depositarios del poder universal sobre la sociedad, resta solo 
decir a lgo sobre sus elementos orgánicos. L a sociedad es 
un ser intel igente y un ser libre: debe, pues, hablarse á su 
pensamiento y dirigirse su libertad. Al pensamiento social 
en materia directiva se habla con las leyes; á la libertad se 
atiende con el exac to cumplimiento de es tas leyes. 

415. Infiérese de aquí q u e todo gobierno tiene derecho de 
legislar, y poder de someter la conducta á la disposición de 
la lei. Lo primero importa la facultad legislativa: lo se-
gundo el poder ejecutivo. 

416. Para hacer cumplir la lei se requiere: primero, hacer 
de ella sus convenientes apl icacionesá los casos particulares; 
segundo, tener el número competente de agente s interme-
diarios entre el pueblo y el gobierno supremo; tercero, con-
tar con la fuerza tísica necesaria para hacer entrar er» su 
deber á todos los disidentes, y conservar á salvo de c u a l -
quier ataque extrangero-á todo el Estado. Esta triple ne-
cesidad engendra las de tres órdenes ó instituciones q u e 

entran en el gran círculo del poder ejecutivo, á saber: el 
orden judicial, el administrativo y el militar. 

417. H e aquí cuanto podemos decir á nuestro propósito 
en materia de principios de la mayor universalidad. Preci-
sando ahora estas ideas á la lei de las consecuencias, résta-
nos examinar tres puntos principales: primero, ¿cuáles son 
las basas de desarrollo que el derecho de la naturaleza 
puede dar á las facultades legislativas? Segundo, ¿cuáles 
los principios á que ha de sujetarse el orden administrativo? 
Tercero, ¿cuáles son las facultades de los gobiernos sobre 
las instituciones, arreglo y uso de la fuerza militar? Lo pri-
mero es objeto de la ciencia de la legislación, cuyos princi-
pios hemos de exponer en el Lib. 3. ° ; lo segundo lo es del 
derecho administrativo, c u y a materia debemos tratar en 
el Lib. 4. ° : de lo tercero vamos á hablar en el capítulo si-
guiente. 

CAPÍTULO VI. 

D E L A . F U E R Z A F Í S I C A . 

413. Q u e la fuerza es un elemento indispensable en la 
organización social, e s una cosa que no ex ige demostración, 
porque ella sale, como una forzosa consecuencia .de los ca-
racteres propios de la libertad, y del ohjcto con que se han 
instituido los gobiernos. Pero habiendo dos clases de fuer-
zas, la fisica y la moral, ¿podrá sostenerse la necesidad de 
una y otra? Reservando el e x á m e n de la segunda cues-
tión para el capítulo s iguiente, dirémos aquí, guiados por la 
experiencia de todos los siglos, que la fuerza fisica es una 
exigencia imperiosísima de la sociedad. : : Es derecho y un 
deber de la autoridad la organización de la fuerza material, 
dice Taparel l i ; y prueba esta proposicion con el argumento 



siguiente: L a soc iedad e s t á des t inada á mantener el or-
den exterior entre los hombres . Pero este orden sin la 
fuerza material s er ia violado m u c h a s veces , como los mis-
mos hechos lo comprueban , y como al mismo t iempo lo 
persuade la l ibertad que t iene la vo luntad humana para 
prevaricar de la just ic ia , n e g á n d o s e á la obediencia de las 
leyes. H a i mas: e l mismo cuerpo opone á la lei una re-
sistencia material e n su mala conducta , y la defensa y con-
servación del orden material , ex ige , por tanto, u n a reacción 
del mismo género , u n a reacción material . Co í íge se de aquí, 
que nada mas j u s t o e s en la sociedad, q u e el ulo de la fuer-
z a material ." 

419. Pero no b a s t a s implemente ia creación de la fuer-
za; es asimismo necesar ia su debida y conveniente organi-
zación. Q u e es ta reacción e x i g e una f u e r z a ejercitada 
por cuerpos organizados, se comprende mui bien á vista de 
los obstáculos d iversos que deben superarse . E n efecto, la 
fuerza social debe p r e v a l e c e r sobre los es fuerzos todos, por 
muí e m p e ñ a d o s y poderosos q u e sean, de los enemigos de 
la sociedad, y dar á é s t a prendas s e g u r a s d e tal superiori-
dad, á fin de que ni e l la t e n g x cosa n inguna que temer, ni 
los malvados razón n i n g u n a de e s p e r a n z a . ¿ Y es ta cer-
tidumbre e s asequib le con la cooperacion de uno solo ó de 
muchos desunidos? sin la subordinación, ó digamos, la or-
ganización, es inasequib le la unidad, y por tanto, hemos 
sostenido, que la autoridad social debe o r g a n i z a r í a fuerza 
pública. 

420. E s t e organismo de la reacción publica sobre los 
individuos humanos subordinados á la autoridad, sue le lla-
marse milicia; así c o m o el de la de fensa exterior se cono-
c e con el de fortificación. 

421. ¿ Y cuál s e r á la extens ión d e facultades que 
t enga sobre este punto el gobierno del Es tado? Parece 
q u e la misma que t i ene su acción inspectora, directiva, ad-
ministrativa. justiciera y conservadora. P e r o o igamos aun 

al autor que ven imos citando. "Así como la autoridad obra 
en tres órdenes diversos, conviene á saber, el orden civil, 
el político y el internacional, así también ha menester de 
una fuerza civil q u e m a n t e n g a el orden entre los particu-
lares, de una fuerza política que conserve la forma social, 
de una fuerza internacional q u e sos t enga el E s t a d o contra 
cualquiera agresión externa." 

422. ¿ Y á qué debe atender el gobierno en procedimien-
tos de esta naturaleza? A la perfección orgán ica de la 
milicia y á sus relaciones ínt imas con el orden y la liber-
tad interior, con la seguridad é independencia exterior. 
' Perfecta será la fuerza pública, cuando con la economía 
del t iempo y de los g a s t o s h a y a sabido unir la m a s grande 
certidumbre de superar hasta los mayores obs tácu los ( 1 ) . » 

423. E n cuanto á lo demás, creemos mui del caso tras-
cribir aquí las m á x i m a s que trae sobre es te punto un es-
erkor de nuestros días. ! ! Es fácil conocer, dice, q u e la crea-
ción de esta fuerza e s la primera entre l a s neces idades d e 
las naciones, y q u e su organización debe ser tal, q u e baste 
para d e s e m p e ñ a r su objeto de defender al Es tado ." 

424. "Pero no debe causar recelos ni al pueblo ni á las 
naciones limítrofes, porque en el primer caso al tera y h u -
milla á los ciudadanos, a m e n a z a la libertad pública, y fá-
ci lmente puede degenerar en protectora de la arbitrarie-
dad." 

425. " E n el segundo caso, exceder ia el principio de la 
propia conservación, y exc i tando la desconf ianza de los v e -
cinos, pudiera dar m á r g e n á medidas hosti les por parte de 
ellos ( 2 ) . " 

(1) Corso elementare di natural Diritto. Lib. V, Cap. III art 
4 = ,§. IV. 

(2) MACAÜEL. Elsmentos de Derecho niíblico y político. Tí t . 
III, art. l . o 



CAPÍTULO VII. 

D H L A F U E R Z A M O R A L . 

Influjo de la religión cristiana en el Derecho 
constitucional. 

426. Por decentado no debemos ocuparnos aquí en de-
mostrar una verdad tan palmaria como la necesidad de la 
fuerza moral para el fructuoso desarrollo de la acción del 
poder público. S in e l la 110 pueden exist ir las sociedades, 
ni aun la fuerza Hsica ó material de los E s t a d o s podria cum-
plir á su objeto; porque donde no hai fuerza moral, tam-
poco ex is ten la subordinación y la disciplina, condiciones 
tan esenciales , q u e sin ellas los ejércitos mas numerosos 
serian otros tantos e lementos rabiosamente conjurados con-
tra el-reposo público. 

427. L a f u e r z a moral e s tá toda en las costumbres, las 
costumbres en las creencias, las creencias en la religión. 
E s t a es, prop iamente hablando, el único poder c a p a z de 
hacer entrar e n su círculo inmenso, y sujetar á la lei indis-
pensable de la unidad todos los e lementos morales de un 
pueblo, la única q u e puede salvar, con el arraigo de los há-
bitos bien conservados y mejor dirigidos, las instituciones 
políticas, e l evar á un rango mui respetable el espíritu pú-
blico, imprimir u n movimiento regular, progresivo y es ta-
ble al espíritu nacional , dar á los Es t ados un carácter pro-
pio, y hacerlos en cierto modo invencibles . L a concordia 
del orden con la libertad, este bello ideal de la política mo-
derna, es un secreto q u e posee solo la religión. E l orden 

pide estabilidad; pero la estabilidad, inseparable de una a u -
toridad reconocida, no será nunca el efecto de una autori-
dad falible y d isputada. El primer es labón de es ta cade-
na inmensa q u e mant iene siempre unidas y subordinadas 

— S i l -
entre sí á todas las g e r a r q u i a s y todos los intereses socia-
les. debe estar fuera del dominio de la intel igencia y de la 
libertad humana. L a libertad no tiene otra garant ía q u e 
la moral; pero la moral, si e s el alma, no será nunca el e fec-
to de las instituciones h u m a n a s . 

E s . pues, necesar io renunciar á ¡a e s p e r a n z a d e 
u n a constitución es table y e fe t t iva , ó a c e i t a r sin réplica la 
consecuencia de que la religión debe ser el primer e l emen-
to de vida, el primer objeto que figure e n la constitución 
de un pueblo, porque, sin ol la no hai fuerza moral, y sin 
fuerza moral 110 p u e d e haber Estado. 

429. T o d o s los g r a n d e s obje tos de una constitución po-
lítica son inasequibles sin la correspondencia legal entre la 
autoridad, e l ministerio y el subdito, y por tanto, toda el la 
deberá tender á real izar en la sociedad estas dos ideas ne-
cesarias, mando y obediencia. L a primera debe ser efecto 
del derecho, y 110 producto del hecho: el hccho solo s e e x -
tiende tanto como l a f u e r z a física, y e s ta es tá irrevocable-
mente sometida á la lei de la destrucción: el derecho debe 
ser indisputable; pero si se re funde en la voluntad indivi-
dual de los asociados, parte de un hecho contingente , y no 
dejará nunca d e ser precario. E l mando, pues , no t iene 
mas garant ía q u e el or igen divino del poder social. M a s 
este origen con todas sus consecuencias , entra en la cate-
goría de lo invisible, y por tanto en los dominios de la fe. 
N o teniendo otro medio ni pudiendo surtir efecto a lguno 
sin el reconocimiento y la aceptación de los pueblos es evi-
dente, que la obediencia en s u verdadero sentido no puede 
subsistir sino por las creencias . S e soporta la fuerza, s e 
transige con el raciocinio durante los breves momentos que 
tardan en aparecer los recursos reactivos contra la opre-
sión física, ó los a r g u m e n t o s contra los raciocinios; pero so-
lo se obedece á una superioridad incontestable, á una auto-
ridad reconocida, á un poder que trac su origen del cielo. 
Si p u e s el mando y la obediencia son dos condiciones e sen -



eialísimas de la sociedad, y n o t i enen otra garant ía que el 
origen divino del poder y l a s creenc ias de los pueblos, na-
da mas constitucional q u e u n a institución divina q u e con-
sagra. conserva, ilustra y p e r p e t ú a la verdad de ese origen, 
las creencias y sus efectos: e s t a institución divina e s la re-
ligión cristiana. E n t r e la i d e a de la religión y la idea del 
catolicismo, hai un intervalo inmenso, que l lena las diferen-
tes religiones profesadas y conocidas . E s t a s e n e ideoló-
gica marca s iempre ciertos g r a d o s de inclinación ó declina-
ción de la verdad d o g m á t i c a ; y el e x a m e n de estos grados 
aplicado á la historia política de los pueblos, deja el cami-
no franco á tres consecuenc ias de la primera magnitud: 
primera, la religión e n v u e l v e siempre, aun en las tinieblas 
con que ha sido cubierta por las imposturas del gentil is-
mo, por las supersticiones y los errores, l a idea de un Dios 
autor de la sociedad, arbitro supremo de los pueblos y de 
los reyes; y esta idea, p a s a n d o al campo de la vida práctica, 
surte, cuanto cabe en su ex tens ión humana , esto es, en el 
grado con que se la comprende y aplica, el doble aspecto 
moral, de consagrar el poder y la obediencia. Segunda: 
á medida que la civi l ización y la filosofía van disipando es-
tas sombras y fecundando m a s la verdad de esa primera 
idea, sus efectos en la d ignidad del mando y la conserva-
ción de la obediencia, v a n hac iéndose mas y mas sensibles, 
regulares y permanentes . Tercera: cuando es ta idea, por 
muchos siglos oscurecida y mui imperfectamente colum-
brada, se incorporó de l leno en la tierra, h e c h a visible por 
una revelación divina incuest ionable , h e c h a universa l por 
el apostolado, y permanente por la institución divina de la 
Iglesia, el mando y la obediencia civil figuraron en el có-
digo eterno del cristianismo, adquirieron una fuerza incon-
trastable, y han quedado á disposición de la sociedad, sin 
otra condicion q u e la de aceptar en toda su verdad, pleni-
tud y universalidad el principio religioso. 

430. ¿ Q u é inferir de aquí? L a idea cató l ica entra por 

el oido con la pa labra de Dios, y no por la constitución y 
con la fuerza física. U n gobierno humano, cua lquiera que 
sea, no podrá n u n c a forzar á la verdadera creencia la ra-
zón común de la sociedad que rige; pero atento s iempre á 
los derechos y á los efectos sociales de la verdad catól ica, 
debe procurarla por los caminos q u e es ta misma s e ñ a l a ; y 
seria tan criminal con cerrarle las puertas, como tiránico 
en abrirlas par en par á todas las invas iones de u n falso 
dogmatismo en una sociedad cató l ica . 

431. Col ígese de todo lo expues to , que la religión ca tó -
lica es la fuerza moral e levada á su úl t ima potencia , y por 
consiguiente , que su influjo en el D e r e c h o constitucional, 
es de la primera magni tud, 
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D E L D E R E C H O N A T Ü R A l E N SUS PRINCIPIOS COMUNES 
v EN SCS 

DIVERSAS RAMIFICACIONES. 

. ¿ í 

T E R C E R A P A R T E . 

O R D E N SOCIAL. 

S E C C I O N C U A R T A . 

S O C I E D A D C I V I L . 

I j Z B P w O t s e o s p . O . 

P R I N C I P I O S G E N E R A L E S D E L E G I S L A C I O N . 

I N T R O D U C C I O N . 

4 3 2 - principios de la legislación forman parte del 
Derecho natural: por lo mismo son universales y perpetuos. 
S u universalidad es de extensión, porque se refiere á todos 
los objetos diferentes de las leyes, y es también de núme-
ro, porque abraza todas las instituciones y todos los pueblos. 
S u s consecuencias inmediatas pueden considerarse tam-
bién como parte del Derecho natural. S u s consecuencias 
remotas y sus aplicaciones especulat ivas entran en la cien-
cia de la legislación, como un sistema de conocimientos t eó -
rico-prácticos pertenecientes á las ciencias políticas, mas 
no como una ramificación del Derecho natura l H e c h a 

esta distinción, e s visto que nosotros consideramos la mate-
ria tan solo bajo el primer aspecto. 

433. Ciñéndonos dentro de estos límites, considerare-
mos los principios de la legislación en sus relaciones con 
los caracteres extrínsecos é intrínsecos de todas las l eyes 
civiles. a 

434. Los principios de las leyes deben estar, como lo 
que es perfecto en sí mismo, sujetos íi la leí de ¡a unidad, 
es decir, deben tener relaciones ínt imas entre sí y una 
filiación común que los refiera constantemente á un prin-
cipio mas universal que Ies s irva de basa, principio que 
han procurado fijar los publicistas desde la mas remota an-
tigüedad. Para introducirnos, pues , á esta materia, debe-
mos examinar este principio cardinal de la legislación; em-
peño tanto mas necesario, cuanto q u e una escuela moder-
na se ha prepuesto fundar la legislación en la simple uti-
lidad. 

435. El e x á m e n de estas cuest iones debe conducirnos á 
reconocer que este principio es Injusticia, cuyos caracteres 
constitutivos quedan expuestos en otro lugar. Fundando 
la legislación en la justicia, claro es que la lei debe ser 
siempre justa, y por consiguiente, que es esencialmente con-
trario á los principios de la legislación cualquier hecho, 
cualquiera idea, cualquiera circunstancia que ponga en 
oposicion á la lei civil con la justicia natural. 

436. M a s como esta no s iempre resplandece con la mis-
ma claridad en todos los objetos, a l g u n a v e z será necesa-
rio buscar la justicia en las reglas de una inducción filosó-
fica y política, y atenerse á las reglas de la conveniencia 
social para la confección de las leyes . La justicia descan-
sa inmediatamente en la verdad; la conveniencia en Ja pro-
babilidad y en las analogías. Hai , pues , entre la justicia 
y la conveniencia una proporeion completa con la verdad 
y la verosimilitud. La conveniencia t iene un valor s i em. 
pre relativo á su proximidad á la justicia, como la verosi-
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ni.liditd á su aproximación fi l a verdad. ¿ C u á l e s son los 
derechos de la just ic ia , c u á l e s son las reg las de la conve-
niencia q u : d e b e n atenderse y g u a r d a r s e en la confección 
de las leyes? H e aquí la mater ia q u e debe ocuparnos, 
porque estos son los dominios de la ciencia que exponemos-
U n o s y otros s e refieren á los d i ferentes objetos de las le-
yes . y por tanto, á sus d iversas clase». . L a s l eyes civiles 
abrazan en toda su extensión los objetos del Derecho natu-
ral. y por tanto, el orden religioso, el orden individual y el 
orden social; de q u e se s igue , que las obl igaciones para 
con Dios, para con nosotros mismos y para con los demás 
hombres, q u e en el orden social v i enen á refundirse en los 
derechos político, públ ico y constitucional, se hal lan en con-
tacto mas ó menos . inmediato con la legislación civil. 

437. L a const i tución social comprende todos estos de-
rechos: la const i tución política los reconoce, los consigna en 
l e y e s c ivi les q u e comprende con el título de fundamentales, 
y e n c a b a z a con e l l a s el D e r e c h o h u m a n o de la sociedad á 
q u e se refiere. E s t e comprende , como hemos visto, tres 
órdenes generales : las l e y e s civi les, las l e y e s políticas, y las 

, l e y e s religiosas. D a es tas nos proponemos hablar cuando 
h á y a m o s e x p u e s t o y a la constitución do la Igles ia y sus 
relaciones con el E s t a d o . L o s principios de la legislación 
en este punto, figurarán como un corolario general en la 
sección s ex ta . L a s s e g u n d a s p e r t e n e c e n al Derecho in-
ternacional, y corresponden por tanto á la sección quinta. 
E s claro, pues, q u e a q u í nos l imitamos al primero de estos 
tres órdenes, j u n t a m e n t e con la constitución política que le 
sirve de basa . S i g u i e n d o p u e s el plan razonado del D e -
recho humano desde la constitución en el mismo orden con 
q u e le hemos presen tado desde la p á g i n a X L V I del pri-
mer tomo, hab laremos en este Libro: primero, del principio 
fundamenta l d e la leg is lac ión civil: segundo, de los princi-
pios relativos á las l e y e s que determinan las formas de los 
gobiernos: en tercero, [ ropondremos a l g u n a s consideracio-

nes generales sobre los cód igos y las l eyes ; y por último, 
diremos una palabra sobre el poder leg is lat ivo en s u s rela-
ciones con los principios-de la legislación. 

CAPÍTULO I. 

D E L P K I N C I P 1 0 F U N D A M E N T A L D E L A L E G I S L A -

C I O N C I V I L . 

433. L a legislación civil en su par le teór ica e s u n a 
ciencia, porque es un cuerpo s i s temado d e principios y de-
ducciones; en su parte práctica e s u n arte, porque e s un 
sistema práctico de aplicaciones. P a r a demostrar lo pri-
mero, basta recordar dos cosas: primera, que hai un derecho 
reconocido por la razón común, independiente de cualquie-
ra sistema de legislación; segundo, que este derecho uni-
versal es el objeto de la legis lación civil. L o primero es tá 
y a demostrado en cuanto hasta aquí l l evamos escrito; lo se-
gundo es un hecho de consecuencia, y q u e d a por otra par-
te prebado al hablar de los e l ementos de la sociedad civil 
re lat ivamente á su objeto. 

439. S i la legislación civil tiene principios, consecuen-
cias y aplicaciones, aquel los deben reconocer á u n princi-
pio común. lei imprescriptible de la unidad, condicion e sen -
cialísima de la ciencia. ¿Cuál e s e s te principio? H e aquí 
el objeto de nuestra presente invest igación. 

440. P a r a encontrarle, busquemos a n t e s sus condicio-
nes esenciales. ¿ C ó m o descubrirlas? Atendiendo á las 
necesidades científicas que en sí presenta la sola idea de la 
legislación humana. ¿ C u á l e s son estas neces idades? In-
terroguemos á la misma legis lación y el la las manifes tará 
sin es fuerzo . ¿Por qué u n a legislación humana? P o r q u e 
no basta la legislación divina: e s t a rige lo inmutable , pe r-
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ni.liditd á su aproximación fi l a verdad. ¿ C u á l e s son los 
derechos de la just ic ia , c u á l e s son las reg las de la conve-
niencia q u ; d e b e n atenderse y g u a r d a r s e en la confección 
de l is leyes? H e aquí la mater ia q u e dehe ocuparnos, 
porque estos son los dominios de la c ienc ia que exponérnos-
l o s y otros s e refieren á los d i ferentes objetos de las le-
yes . y por tanto, á sus d iversas clase». . L a s l eyes civiles 
abrazan en toda su extensión los objetos del Derecho natu-
ral. y por tanto, el orden religioso, el orden individual y el 
orden social; de q u e se s igue , que las obl igaciones para 
con Dios, para con nosotros mismos y para con los demás 
hombres, q u e en el orden social v i enen á refundirse en los 
derechos político, públ ico y constitucional, se hal lan en con-
tacto mas ó menos . inmediato con la legislación civil. 

437. L a const i tución social comprende todos estos de-
rechos: la const i tución política los reconoce, los consigna en 
leyes civi les q u e comprende con el título de fundamentales, 
y e n c a b a z a con e l l a s el D e r e c h o h u m a n o de la sociedad á 
q u e se refiere. E s t e comprende , como hemos visto, tres 
órdenes generales : las l e y e s civi les, las l e y e s políticas, y las 

, l e y e s religiosas. D a es tas nos proponemos hablar cuando 
h á y a m o s e x p u e s t o y a la constitución do la Igles ia y sus 
relaciones con el E s t a d o . L o s principios de la legislación 
en este punto, figurarán como un corolario general en la 
sección s ex ta . L a s s e g u n d a s p e r t e n e c e n al Derecho in-
ternacional. y corresponden por tanto á la sección quinta. 
E s claro, pues, q u e a q u í nos l imitamos al primero de estos 
tres órdenes, j u n t a m e n t e con la constitución política que le 
sirve de basa . S i g u i e n d o p u e s el plan razonado del D e -
recho humano desde la constitución en el mismo orden con 
q u e le hemos presen tado desde la p á g i n a X L V I del pri-
mer tomo, hab laremos en este Libro: primero, del principio 
fundamenta l d e la leg is lac ión civil: segundo, de los princi-
pios relativos á las l e y e s que determinan las formas de los 
gobiernos: en tercero, [ ropondremos a l g u n a s consideracio-

nes generales sobre los cód igos y las l eyes ; y por último, 
diremos una palabra sobre el poder leg is lat ivo en s u s rela-
ciones con los principios-de la legislación. 

CAPÍTULO I. 

D E L P I T I N C I P L O F U N D A M E N T A L D E L A L E G I S L A -

C I O N C I V I L . 

433. L a legislación civil en su par le teór ica e s u n a 
ciencia, porque es un cuerpo s i s temado d e principios y de-
ducciones; en su parte práct ica e s u n arte, porque e s un 
sistema práctico de aplicaciones. P a r a demostrar lo pri-
mero, basta recordar dos cosas: primera, que hai un derecho 
reconocido por la razón común, independiente de cualquie-
ra sistema de legislación; segundo, que este derecho uni-
versal es el objeto de la legis lación civil. L o primero es tá 
y a demostrado en cuanto hasta aquí l l evamos escrito; lo se-
gundo es un hecho de consecuencia, y q u e d a por otra par-
te prebado al hablar de los e l ementos de la sociedad civil 
re lat ivamente á su objeto. 

439. S i la legislación civil tiene principios, consecuen-
cias y aplicaciones, aquel los deben reconocer á u n princi-
pio común, lei imprescriptible de la unidad, condicion e sen -
cialísima de la ciencia. ¿Cuál e s e s te principio? H e aquí 
el objeto de nuestra presente invest igación. 

440. P a r a encontrarle, busquemos á u t e s sus condicio-
nes esenciales. ¿ C ó m o descubrirlas? Atendiendo á las 
necesidades científicas que en sí presenta la sola idea de la 
legislación humana. ¿ C u á l e s son estas neces idades? In-
terroguemos á la misma legis lación y el la las manifes tará 
sin es fuerzo . ¿Por qué u n a legislación humana? P o r q u e 
no basta la legislación divina: e s t a rige lo inmutable , pe r-
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ARTÍCULO PRIMERO. 

E X Á M E N D E L S I S T E M A D E B E N T H A M . 

442. D e j e m o s aparte las imputaciones gratui tas h e c h a s 
contra el ascetismo por el jurisconsulto inglés , -porque si el 
se considera como una palabra que expresa las pequen:-,s 
prácticas .le devoción de los monjes, excusado es combatir-
le. porque á nadie le ha ocurrido hasta ahora fundar en el 
la legislación, v porque en la acepción científica de esta pa-
labra no e s el la lo que el compilador de B e n t h a m le lia he-
cho significar, ni cuenta por sectarios á los filosofo*, m e s 
e n e m i g o de la utilidad, ni consiste en cast igarse sin cesar a 
sí mismo por el delito de haber nacido. Si , como se trasluce 
mas bien. B e n t h a m ha pretendido refundir en el principio 
del ascetismo l a concordia de la teo log ía con la filoso!.de 
la razón c«n la fe, ó lo que es lo mismo, el principio religio-
so. él seguirá s u curso, mal q u e p e s e al publicista, some-
tiendo á la v e z los individuos y las masas , y desarropando 
un influjo incuestionable sobre todas las instituciones hu-
manas . ' P e r o es te principio, el primero de todos, esta al 
frente aún del D e r e c h o divino, y no tiene con el humano 
aquel la inmediación v contacto que hemos reconocido co-
mo un requisito indispensable en el principio fundamenta l 
de la legis lac ión civil. Presc indimos i g u a l m e n t e de la an-
tipatía ó simpatía, porque si a l g u n o s filósofos a n t i g u o s 
alistaron estos movimientos caprichosos en el ca ta logo d e 
sus sabios delirios, no t e n e m o s noticia d e q u e h o y a figura-
do nunca , ni para bien ni para mal , como basa fundamen-
tal de la ciencia l eg i s la t iva en n ingún s istema político ni .i-
losófico. y - n o hubiéramos sospechado, sin la noticia d e 
B e n t h a m , que la refutación de la simpatía ó antipatía, 
consideradas como principio, debia figurar en los prelmn-
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IMI m e m o n a d e su n a c i m i e n t o ; si e l los h u b i e r a n nacido, 
n serian principios. ¿ Q u é e s F u e s u n a p a l a b r a sobre la 
q u e no se t ienen ideas fijas, v e n c i d o s y a los c u a r e n t a s ig los 
d e la soc iedad a n t i g u a , y corr idos d i e z y ocho d e l a moder-
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d e l eg i s lac ión . S i s e tratara d e la teoría c ient í f ica de un 
descubr imiento n u e v o , pódr ia pasan ' a u n q u e no sin contra-
dicción, u n a e s p e c i e s e m e j a n t e ; pero h a b l á n d o s e de u n a co-
sa q u e l ia o c u p a d o á todos los hombres , e n todos los p u e -
blos y e n todos los s ig los , la idea del jur i sconsu l to i n g l é s so-
lo podrá figurar c o m o un e p i g r a m a contra la autor idad d e 
la c i enc ia l eg i s la t iva . 

SEGUNDA PRUEBA.—¿Pero c u á l e s i d e a s d e b e n fijarse? 
¿las d e las palabras , ó las del h o m b r e ? S i las pr imeras , 
v a l g a la p r u e b a anterior; si las s e g u n d a s , v a l g a la notoria 
imposibi l idad d e h e c h o contra e l va lor del principio. E l 
publ ic i s ta quiere fijar las i d e a s d e todos , porque s u fin e s e l 
q u e todos den igual valor á esle principio. P e r o fijar las 
ideas d e todos sobre la ut i l idad e s rnorahnente imposible , y 
esto n o neces i ta prueba . A p e n a s hai cosa sobre q u e e s t é n 
m a s divididos ios hombres ; y un m i s m o objeto bajo un mis -
mo aspec to sufre d iversas ca l i f i cac iones , t en iéndo le u n o s 
por estéril, o tros por indi ferente , o tros por perjudicial , otros 
por inútil, &e . L a misma divis ión q u e s u p o n e B e n t h a m 
entre los hombres acerca del principio f u n d a m e n t a l d e la 
conducta , ¿no e s u n a r g u m e n t o c o n c l u y e n t e contra la po-
sibil idad moral d e fijar la idea d e todos sobre el pr inc ip io 
de uti l idad? N o tendrá d e s u p a r t e á los que él l lama d e -
votos, y c u e n t a con q u e e s t o s s e l l e v a n u n a g r a n p a r t e de l 
g é n e r o h u m a n o . ¿ Q u i é n e s e s t a r á n p u e s d e acuerdo, con 
el principio d e la uti l idad? a l g u n o s prosé l i tos d e la i n v e n -
ción d e e s l e principio q u e d e j a n i n t a c t a la un iversa l idad 
moral d e ios hombres . 

TERCERA P R U E B A . — B e n t h a m p r e t e n d e , y no s in m o -

tivo, e s tab lecer la universa l idad y s o b e r a n í a d e es te princi-
pio, porque b ien s a b e q u e donde no hai un idad y sobera-
nía, t a m p o c o p u e d e h a b e r principio. P e r ú ¿ d ó n d e ha l lar la 
un idad d e u n a c o s a sobre c u y a s i d e a s cons t i tu t ivas e s im-
pos ible p o n e r d e a c u e r d o á todos los h o m b r e s ? Y s in e s t e 
a c u e r d o c o m ú n , sin e s ta un idad c o n s i g u i e n t e , ¿ d ó n d e h a -



llar el vasal laje de la inte l igencia? Y sin es te vasal laje , 
¿dónde ir á sorprender la soberanía del principio? 

COARTO PRUEBA.—La util idad, s e g ú n B e n t h a m . es la 
propiedad ó tendencia de una cosa á cansarnos a l g ú n mal 
ó procurarnos a l g ú n bien; pero e s t a definición claudica en 
la v a g u e d a d de las ideas que v i e n e n á establecer la últ ima 
diferencia del objeto definido. S e sabe que hai males y 
bienes verdaderos y aparentes , y q u e bajo ambos caracte-
res f iguran en los diccionarios y e n las ideas. Si solo se 
habla de un mal ó un bien, la cosa definida s igue sus con-
diciones. pudiendo ser, e n consecuenc ia , verdadera ó apa-
rente la utilidad. T o d o está , pues , en la intel igencia del 
mal y del bien. Para B e n t h a m , el mal y el bien es tán com-
pe tentemente determinados por el placer y la pena; pero 
¿todo lo q u e causa pena e s un mal , todo lo que causa pla-
cer e s un bien? ¿ L a s pas iones sa t i s fechas son una fuente 
de placeres? ¿las pasiones contrariadas en sus tendencias ini-
cuas. son una fuente de penas? A d m í t a s e la idea de B e n -
tham; pero suscríbase á n t e s á la ruina comple t í s ima del 
orden moral. Si p u e s la pena y el p lacer no determinan 
con exactitud el mal y el bien, resul ta q u e estos ex i s ten 
á n t e s q u e aquellas; y p u e s que a q u e l l a s fundan la utilidad, 
aun s iguiendo la misma teoría de B e n t h a m , es preciso con-
venir en q u e la utilidad no puede figurar como primer prin-
cipio. Ser ia necesario a p e l a r al crisol en que debia pro-
barse la utilidad, y en es te caso el principio seria, no la uti-
l idad misma, sino el criterio en q u e v in iese á ensayarse sa-
tisfactoriamente la v e r d a l ó la fa l sedad de la utilidad. 

QUINTA PRUEBA. L a l ó g i c a d e la util idad, dice B e n -
tham, consiste en partir del cá l cu lo ó comparación de 
las penas y de los p laceres en todas las operaciones de' 
juicio, sin comprender en ellas ninguna otra idea. Si no 
se ha de comprender en el juicio de la uti l idad ninguna 
otra idea, no tiene la ut i l idad o tra basa q u e la sensación: 
pero la sensación e s i n c a p a z de constituir un criterio, ni 

ménos un principio universal. L a utilidad fundada e x -
c lus ivamente en las ideas del p lacer y el dolor, solo puede 
constituir un principio en el s i s tema del materialismo, por-
que solo este s e reduce al orden físico, fundándolo todo e n 
las meras sensaciones . B e n t h a m lo reconoce así, p u e s que 
trata s i empre de eliminar de las nociones fundamenta le s 
las ideas que sa len de este orden. P a r a í l no debemos ser-
virnos dá las voces justo, injusto, moral, in moral bueno y 
malo, s ino como de términos colect ivos q u e expresan la 
idea de ciertas p e n a s y de ciertos p l i ceres , sin darles otro 
sentido. Para él l a virtud no e s un bien, sino porque pro-
duce placeres , ni el vicio es un m il sino porque produce 
penas . T o d a v í a precisa mas e s t a s ideas; "El bien m o r a l di-
ce, no es bien s ino por su t endenc ia á producir bienes lisí-
eos; y el mal moral no e s mal, sino por su tendencia á pro-
ducir males físicos. . . . S i e n el ca tá logo moral de las 
virtudes, a ñ a d e , se encuentra u n a acción de que resultan 
mas penas que. placeres, no es y a virtud sino vicio, y al con-
trario ( 1 ) . H e aqui, pues, c ó m o en el s i s tema de B e n t h a m 
no hai virtud, 110 hai vicio, ni b ien, ni mal. ni moral; por-
que á tanto equivale reducir todo esto al valor de las pala-
bras convencionales , y no dar le s otra representación moral 
y social que la que pueden t ener en el concepto s imple de 
las penas y los placeres. J u z g a n d o de esta manera, Ben-
tham e s cons iguiente consigo mismo: s u talento era bastan-
te claro, para que hubiera de jado de entender q u e sin e l 
material ismo y el ateísmo, léjos de poder dar un solo paso, 
el principio de utilidad, hubiera quedado enteramente en 
el aire. P e r o admit iendo el material ismo, proscribiendo la 
religión y abol iendo la verdad, hav conseguido, si no intro-
ducir un principio e n la polít ica, hacer le entrar por lo mé-

(1) Véanse los Tratados de legislación de Bentham, y su compen-
dio por D. J. J. Escriche, lít. 1. cap. 1.= Sobre el completo des-
arrollo que hizo de estas ideas en sa Deoatologia hemos hablado en 
otra parte de est» Curso. 



nos en su libro: el principio no h a q u e d a d o p u e s e n el aire; 
pero es porque h a encontrado l u g a r en los libros de B c n -
tham. Sin el materialismo, ni a u n en el los h u b i e r a podi-
do figurar sino solo como una pa labra , ó cuando mucho, co-
mo una idea suel ta sin a n t e c e d e n t e y sin cons igu iente . P e -
ro un principio que se funda en el material ismo, y que no 
puede levantarse sino sobre las ruinas de la moral y de la 
religión, es un contraprincipio, u n a mentira. 

4 4 5 . S E X T A P R U E B A . S i l a u t i l i d a d h a d e s u b s i s t i r e n l a 

región de las ideas sin aque l los caracteres de falsedad, será , 
pues, en su valor ideológico, en s u parte posit iva, en su de-
bida localidad; y e n es te caso e l la neces i ta u n diploma pa-
ra valorizar su derecho, t iene q u e ape lar á un principio 
mas fundamental , y por cons igu iente no p u e d e ser un prin-
cipio. Si á mí 60 me propone cotilo útil u n a cosa q u e me 
parece inútil ó dañosa , mi derecho es tará s iempre á salvo 
para repelerla, mientras no se m e h a g a notoria la relación 
entre la cosa propuesta y una verdad p r e e x i s t e n t e que y o 
no puedo desconocer. Mostrada empero e s t a relación, y o 
estaré en la a l ternat iva de aceptar lo que se m e propone, ó 
de figurar como injusto y m a l v a d o ante el tr ibunal infali-
ble del sentido común del g é n e r o h u m a n o . L a utilidad, 
pues, aun bien entendida, no es ni p u e d e s e r el principio 
fundamental de la legis lación civil, porque en su gerarqi i la 
necesita que se toque con In jus t i c i a en una comparación 
lógica, y nunca figura, por tanto, sino e n la c lase de conse-
cuencia . 

446. La aritmética moral es u n compues to de palabras 
h e t e i o g é n e a s y aun contradictorias. Los mater ia l i s tas han 
necesitado inventar esta ciencia, porque reduciéndolo todo 
á la materia, no tiene para el los inconveniente n inguno e l 
bajar la moral al rango de un ramo de las m a t e m á t i c a s 
mixtas . Pero el hecho es, q u e los l ímites d e la ar i tmét ica 
determinan para el jurisconsulto ing lés la ex tens ión del 
principio de utilidad. ¿ Y q u é será un principio q u e no 

puede ser nunca ni comprendido ni apl icable m a s a l l á d e 
las combinaciones de la cantidad discreta? N i a u n á la 
Geometría l legaría este principio; y esta no e s u n a supos i -
ción, porque su inte l igencia y aplicaciones, s e g ú n el mismo 
Bentham, no demandan otra ciencia que la de s u m a r y res-
tar. P a r a facilitar esta operacion h a tenido c u i d a d o de 
hacer s u tabla; y hecha la tabla, "el cálculo, dice D . Joa-
quín Escriche, se hace sumando y restando e n u n a parte 
placeres y dolores, y en otra los individuos á q u i e n e s apro-
vecha ó d a ñ a la acción ó cosa de que se t ra ta ." L a c i en -
cia de la legislación es tan fácil, como »justarle á u n criado 
su cuenta con el a l m a n a q u e en la mano. P e r o en es te ca-
so. ¡ai de los infel ices que no formen mayor ía e n e s t a s u m a 
de placeres y de penas! ¡ai del mundo moral su je to á la ti-
ránica leí de la aritmética de las pasiones y d e los errores! 

417. L a utilidad posit iva d e este s is tema consis te p u e s 
en q u e h a y a sido ordenado y aplicado á la l eg i s lac ión mo-
derna por uno de los ta lentos mas a g i g a n t a d o s del mundo . 
B e n t h a m será s iempre con el completo desarrollo q u e hizo de 
estas ideas en su Deontología . d e q u e h e m o s h a b l a d o e n o t r a 
parte de este cur¿o, un tes t igo irrecusable contra la preten-
dida independencia de la razón, y un ejemplo provechoso e n 
favor de la juventud . D e s p u e s de haber visto a g o t a d o s los 
recursos de tanto ingenio en el establec imiento de una fu-
nest ís ima quimera, nuestro orgullo queda confundido, y nos 
basta conservar un resto de prudencia, para tener una des -
conf ianza s u m a de la razón . "¿Podremos tener la presun-
ción, dice un filósofo de nuestros días, de creernos mas hábi-
les ó mas infalibles que tan esclarecidos ingenios? ¿ Q u é es , 
pues, la razón abandonada de sí misma, si a u n á los q u e 
la han poseído e n un grado tan alto, no h a podido condu-
cir mas que á contradicciones sin fin y á increíbles absur-
dos? ( 1 ) 

(1) BOUVIER. Histoire abrégée de la rhilosophie. Prefac«. 



448 N o s proponíamos ampliar e s t a s pruebas con la auto-
d e l o s , c s c r , l o r c s mas eminentes de las e scue las anti-

g u a s y modernas; pero nos hemos extendido y a demasiado, 
y este e s un punto que no ha menes ter de testimonio, cuando 
s u s absurdos son tan palmarios. P o r lo demás, nos e m p e ñ a -
ríamos en u n a g r a n d e prolijidad, p u e s i iecesitariamos lle-
nar a l g u n a s p á g i n a s solo para citar la mínima parte de los 
inurnerabk-s autores que han refutado es tas ideas. E l 
principio de utilidad estaba comple tamente derrotado a l a n -
nos s ig los untes del cristianismo, y los que deseen ver m a g -
ní f icamente reunidos todos los a r g u m e n t o s de la an t igüe -
dad filosotica y política sobre este punto, no necesitan más 
q u e recorrer a l g u n a s p á g i n a s de Cicerón en su exce lente 
tratado de las l e y e s \Dt l-.gibus Lib. I . ] 

A R T Í C U L O SEGUNDO. 

D E L V E R D A D E R O P P . I X C Í P I O D E L A L E G I S L A C I O N 

C I V I L . 

449. Visto, pues, que la utilidad no e s ni puede ser un 
principio en materia de legislación, que la ant ipat ía ó sim-
pat ía son caprichos del sentimiento y .le las pasiones, v que 
el ascet i smo está e n otra esfera y linea de la legislación 
p u r a m e n t e humana, sentaremos desde l u e g o como incues-
tionable, y demostraremos en seguida esta proposición: 

La justicia natural, ó moral, es el fundamento ó el princi-
pio general de la legislación civil. -

450. Para sentir la incuestionable verdad d e esta pro-
posición, bastaría lo que y a dejámos expues to en el tom II 
num. 306 y s iguientes; pero atendiendo á la s u m a impor-

tancia de la cuestión, la demostraremos aquí de una mane-
ra mas terminante y perentoria, manifestando palmaria-
mente c ó m o sat is face á las condiciones propias de un prin-
cipio fundamenta!, y t iene aun los requisitos que vanamen-
te quiere mostrar e n la s imple utilidad el autor de los Tra-
tados de legislación. 

451. L a justicia reúne las condiciones propias de un 
principio cardinal de la legis lación civil: primero, por su 
verdad incontestable; segundo, por el lugar que ocupa en 
la ciencia del D e r e c h o universal; tercero, por su universa-
lidad; cuarto, por su infalibilidad; quinto, por su unidad; 
sexto, por su accesibil idad. 

Primera prueba. 

432. S u verdad e s incontestable , porque la justicia es 
la razón del derecho que cada uno t iene para que s e le dé 
lo que es suyo, y esta verdad no puede disputarse; por tan-
to no necesita de prueba. E l reconocimiento de la verdad 
e s t á aquí esencia lmente unido con la enunciación de la idea. 

Segunda- prueba. 

453. E l priacipio de la just ic ia es tá colocado precisa-
mente entre el D e r e c h o divino, q u e fija todos los derechos 
universales, y el D e r e c h o humano, q u e los real iza y efec-
t ú a por medio de la legislación. D a r á cada uno lo q u e e s 
suyo, he aquí el principio de la justicia. ¿ Q u é presupone? 
Primero, el derecho de cada uno; segupdo, la obligación de 
obsequiar este derecho: a m b a s cosas entran e n el dominio 
de la lei natural, pues que el la fija todos los derechos y to-
das las obl igaciones universales y perfectas. L u e g o el 
principio de 4a justicia reasume todo el Derecho divino. E n 
efecto, e s ta obligación de dar á cada uno lo que e s su-
yo, a fecta u m v e r s a l m e n t e todo el s is tema de nuestras reía-



d o n e s morales. Por ella damos á D i o s lo q u e e s de Dios; h e 
aquí las l e y e s religiosas: nos damos á nosotros lo q u e e s de 
nosotros; he aquí las l e y e s que rigen la conducta indivi-
dual: d a m o s á los demás hombres lo q u e es de ellos, su d e -
recho reconocido, aun prescindiendo de cualquiera organi-
zación social; he aquí las l e y e s naturales que gobiernan la 
humanidad: damos al padre, á la madre , éstos nos dan á 
nosotros, y ellos se dan entre sí lo que de cada uno es; he 
aquí el derecho doméstico: nos sometemos á la sociedad y 
a c e p t a m o s sus condiciones universales; h e aquí el Derecho 
público, genera l ó político: damos á nuestros conciudanos 
lo q u e les toca, á la sociedad lo que le pertenece , al gobier-
no lo q u e l e es debido, á la lci nuestro vasallaje; h e aquí 
el derecho público de la sociedad civil: reconocemos y res-
p e t a m o s la constitución de la sociedad, sus formas legíti-
mas , s u dominio social; he aquí el D e r e c h o constitucional. 
D a m o s á D ios el culto que es suyo, y cumpl imos con la 
primera parte de la le¡ divina: nos damos á nosotros la ho-
nest idad de la conducta, y cumpl imos con la s e g u n d a par-
t e de es ta lei natural: damos á cada uno de los otros y á 
todos e n g e n e r a l lo que Ies toca por derecho, y l lenamos 
nuestros deberes naturales en el tercer orden de la lei na-
tural que los consigna. T o d o esto e s dar á cada uno lo que 
es suyo . L u e g o en primer lugar, In justicia reasume lo-
do el sistema de las leyes naturales ó divinas. 

454. H e m o s visto los derechos que presupone la justicia; 
v e a m o s ahora ¿qué e x i g e por su misma naturaleza? Q u e to-
dos los derechos sean atendidos en el s istema de la conducta 
por medio del fiel cumplimiento de las obl igaciones natura-
les. D e a q u í el orden social, la necesidad de las leyes , l a 
misión de los gobiernos humanos. Los gobiernos son para 
hacer cumpl ir las leyes , és tas para hacer cumplir las obli-
gac iones y garant i zar los derechos; los derechos y obliga-
ciones radicales ó fundamenta les es tán cons ignados en el 
D e r e c h o universal de la naturaleza: l u e g o la misión, el ob-
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jeto de la« l e y e s h u m a n a s en el orden social, es hacer cum-
plir las l e y e s divinas, y garant izar á cada uno en la v i -
da civil todos los derechos de la naturaleza. L u e g o el ob-
jeto de la legis lac ión civil, es q u e se dé á cada uno lo que 
es suyo, y por tanto, q u e cada ciudadano h a g a 'brillar la 
justicia en s u conducta social. L u e g o la justicia, por su na-
turaleza y objeto final, e s el principio mas universal é in-
mediato q u e puede ponerse al frente de la legis lación civil, 
y t iene, por tanto, la s e g u n d a condicion local de un verda-
dero principio. 

455. E n t r e los jurisconsultos y en todos los códigos, fi-
gura como un a x i o m a legal que el objeto de la justicia e s 
el derecho d e cada uno, y su fin el que se dé á cada uno su 
derecho. P a r a lo primero, presupone, todo el s istema de 
las l e y e s naturales: para lo segundo demanda un buen sis-
tema de l e y e s humanas . L u e g o es tá colocado entre a m -
bos derechos , y es en consecuencia el que reasume el D e -
recho divino, y el q u e funda el D e r e c h o humano: de donde 
se col ige q u e la justicia es el verdadero principio funda-
mental de la legis lación civil . 

Tercera prueba. 
i 

456. L a tercera de nuestras pruebas consiste en la uni-
versalidad de la justicia, y e s ta universalidad se manif ies-
ta: primero, en la extensión de su objeto, de su materia, d e 
los intereses q u e afecta; p u e s como se h a visto no h a mucho, 
está e n t r a ñ a d a e n todas las relaciones del hombrease diri-
g e á todos los ramos de la lei universal, a fecta la totalidad 
íntegra d e los derechos y obl igaciones que figuran en el 
Derecho natural de la religión, en el del individuo, en el 
de la h u m a n i d a d entera bajo todos los s istemas de asocia-
ción en q u e figura distribuida: segundo, en la extensión del 
sugeto, p u e s ob l iga e n todos los siglos, e n todas las edades, 
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en todos loa países, e n todas las c ircunstancias y vicisitu-
des de la vida pública y privada, individual y socjal. 

Cuarta prueba. 

457. Su infalibilidad. E s t e atr ibuto le tiene Injust i -
cia por s u esencia misma. E n el orden metaf is ico la jus -
ticia es la reunion del derecho de cada uno con la obliga-
ción de que sea guardado ó respetado; reunion, como se ve , 
necesaria, y como tal, esencial; y por tanto, infalible. N a d a 
puede cambiar las e senc ias d e las cosas; nada puede a l te -
rar, pues, la idea radical de la just ic ia . P a r a q u e tal ¡dea 
fallase, era indispensable concebir lo injusto como justo, ó 
al contrario; pero e s to es inconcebible, y en consecuencia 
bajo n ingún aspecto puedo admitirse el caso de que falle la 
justicia. Y a hemos visto en otra parte, que la distinción 
real y metafisica del bien y el mal moral e s independien-
te de todas las cosas; y c o m o es ta distinción entraña, por 
una lei de identidad, la de lo injusto y lo justo, el principio 
de la just icia es metaf i s ica , y por tanto, absoluta y univer-
sa lmente infalible. 

Quinta prueba. 

45S. La nnidad. E s t e principio es a d e m a s uno. por-
que reúne todas las cua l idades const i tut ivas de la unidad: 
la unidad de la ¡dea, p u e s como y a se ha repelido, donde 
quiera figura con los mismos atributos: desde la primera 
has ta la última de las apl icaciones e n v u e l v e dos ideas in-
separables, la del derecho reconocido y la del deber de 
cumplir y respetar e s t e derecho: la unidad e n la economía 
de la ciencia, pues entre un objeto y u n fin común asocia, 
bajo condiciones idént icas y permanentes , el D e r e c h o divi-
no, fuente de todos los derechos, con el D e r e c h o civil, m e -
dio indispensable para hacer e fec t iva en la sociedad la con-

«ervacion del derecho y el cumplimiento del d e b e r de cada 
uno de sus miembros: la unidad en la le i divina, q u e en to-
da la extension de sus ramos contiene las m i s m a s ideas d e 
la naturaleza, objeto y fin de la just icia moral : la unidad 
de la legislación, porque todas las leyes , todos los códigos 
la dan unos mismos atributos: la unidad en la práct ica , p u e s 
tiende cons tantemente á unir e n la conducta el b ien moral 
con el bien civil, á no separar los atr ibutos internos del 
hombre virtuoso de las cualidades e x t e r n a s d e l verdadero 
ciudadano, y aduna perfectamente en una e s c a l a común 
de principios, medios y fines la sociedad domést ica , la ci-
vil, la política y la religiosa, bajo la doble re lac ión que to-
das t ienen con el orden natural, el divino y e l humano. 
Tiene, pues, la justicia una incontrovertible unidad, y debe 
por tanto ser admitida como el principio cardinal de la le-
gislación civil. 

Sexta prueba. 

459. Su accesibilidadt E s t o quiere decir, q u e la jus-
ticia en sus caracteres , empleo y apl icac iones ordinarias 
está s iempre al nivel de la razón común, y e s to no necesi -
ta prueba. S i muchos de los principios de la lei natural 
fueron miserablemente oscurecidos e n los t i e m p o s del p a -
ganismo; si mil errores diversos han tenido s u teatro y su 
época en la historia de la filosofía; no sucede lo mismo con 
las primeras nociones de la justicia. T o d o s los pueblos las 
han tenido, todos los hombres las t ienen y del mismo mo-
do. Cuando esta nocirfn no fuera tan s imple y obvia por 
su misma natureleza, y cuando no fuese tan fác i l á todo el 
mundo adquirirla, bastaría el instinto de la conservac ión 
para comprender la justicia. S í e l la consiste, c o m o hemos 
visto, en dar á cada uno lo que e s 6uyo, ¿qué se necesita 
para tener u n a idea perfecta de e l la? T e n e r la de la per-
tenencia y la del derecho p a r a que otro no nos u s u r p e es ta 



pertenencia; y esto es tan fácil, lo repetimos, que ó no pue-
ae saberse lo que es tener propiedad ó derecho, ó nada es 
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w . Para reasumir b r e v e m e n t e todo lo dicho, recorde-

mos las verdades s igu ientes : Pr imera . E l hombre t iende 
naturalmente á e x a g e r a r sus derechos en la práctica: no 
puede exagerarlos sin invadir los á g e n o s . Para impedir 
esto viene la lei civil. ¿ C ó m o lo impide? H a c i e n d o que 
a cada uno se le g u a r d e el suyo: he aquí la justicia, y por 
tanto, la basa de la lei civil. S e g u n d a . L a sociedad mas 
perfecta es aque l la en que es tán mejor concertados en su 
acción publica y privada, los derechos y deberes mutuos de 
los ciudadanos: los mejores medios para esto son las bue-
nas leyes , y las b u e n a s l e y e s son las l e y e s justas: la just i -
cia es, pues, la primera basa de la lei re lat ivamente al es ta-
do social. Tercera . L a s l e y e s c ivi les deben tener unidad 
en medio de la diversidad de sus objetos parciales, porque 
sin la unidad hai desorden en la legislación, y por tanto en 
la sociedad; pero e s t a unidad e s inconcebible sin un princi-
pio común q u e las c o m p r e n d a todas en la universalidad, 
verdad y profesión d e un principio común, y este principio 
común e s Ajusticia; p u e s como l iemos demostrado ya, e s 
una verdad capital, incuest ionable , universal, económica 
por su gerarquía, u n a , fecunda, inmutable , infalible, al ni-
vel de la razón común, depositaría del D e r e c h o natural, y 
fuente por lo mismo d e la legis lación civil. 

CAPITULO II. 

D E L O S P R I N C I P I O S R E L A T I V O S A L A S L E Y E S C T U E 

D E T E R M I N A N L A S V Á R I A S F O R M A S D E G O B I E R N O . 

461. L a s formas de los gobiernos pueden estar determi-
nadas por el Derecho consuetudinario ó por el D e r e c h o es-
crito, y a en un código p e q u e ñ o que suele l lamarse const i tu-
yente, carta, constitución política ó lei fundamental , y a en 
a lguno ó en a lgunos lugares de los cód igos civi les; pero 
de cualquiera manera q u e esto sea, las l e y e s q u e fijan las 
formas del gobierno están sujetas á ciertos principios, q u e 
bien vistos, no son sino el gran principio d e la justicia, des -
envuelto en la combinación civil de todos los e l e m e n t o s 
constitutivos del gobierno. E s t o s principios en la cues t ión 
de lo q u e puede ó no la sociedad en materia de formas, 
quedan expuestos en el lib. 1, porque tocan al Derecho pú-
blico; en la parte que afecta á su perpetuidad y verdad, e n 
suma, á sus caracteres absolutos, han sido indicados en e l 
lib. 2, puesto que, bajo este punto considerados, en tran en 
la ciencia del Derecho constitucional: en las reg las m a s co-
munes que pueden formular el sistema práctico de s u s apl i -
caciones, pertenecen al presente libro. ¿ Q u é deberá hacer el 
legislador para desenvolver y aplicar el gran principio d e 
la justicia en el punto de que tratamos? D a r á la soc iedad 
la forma de gobierno que por derecho le corresponde, por-
que es darle lo que es suyo. R e s u l t a de aquí , q u e los dere -
chos de la sociedad en materia de formas de gobierno, léjos 
de seguir la razón de la voluntad, están sujetos al pVincipio 
de \vl justicia, y en consecuencia , que la sociedad d e b e dar-
se, no la forma que quiera, sino la que cumpla mejor á su 
objeto, á su perfección y á su felicidad. 

462. M a s como no es tá ni p u e d e estar de terminada nun-
ca la forma política que á cada Estado corresponda, lo« 
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principios genera les de la legis lación civil, tampoco pueden 
hacer otra cosa que establecer c ier tas reglas de universal 
aplicación. 

Primera. C a d a uno de los c iudadanos t iene derechos 
que deben respetarse como suyos: la libertad, la propiedad 
fisica y moral, la inte l igencia , la virtud, &c. &c., son cosas 
que deben al mismo t iempo estar g a r a n t i z a d a s en las for-
mas sociales, y para estarlo, d e b e n hal larse combinadas en 
el las . E s t a combinación e s incompatible con una exc lu-
sión absoluta. Injustas serán, por lo mismo, las l e y e s or-
gán icas que acomodando la forma al desarrollo de ciertos 
intereses, e jerzan una exc lus ión respec to de otros. S e g u n -
da. Como la diversidad de es tos intereses introduce una 
variedad s u m a en todas las cua l idades internas y condicio-
nes externas de cada pueblo, y la jus t ic ia d e m a n d a que á 
cada uno se le d é lo que le corresponde, e s claro q u e en 
unos pueblos tendrá mas desarrollo e n la forma política el 
e lemento monárquico, en otras el aristocrático y en otras 
el democrático. E l legislador en es te caso debe acomodar-
se a! pueblo, y no violentar su n a t u r a l e z a bajo la influen-
cia penosa de u n a combinación e x t r a ñ a . E n es te punto 
debe servir de regla, que las formas polít icas han de ser el 
producto común, pero nunca lo3 factores de la sociedad. 
Tercera . L a mejor combinación e l ementa l q u e puede ha-
cer la intel igencia, será s iempre inútil, si el s i s tema de los 
medios de acción e s contrario, extraño , inoportuno ó incom-
petente para el desenvolv imiento social de la forma políti-
ca. Debe , por lo mismo, el legis lador procurar por medio 
de l e y e s previsoras y e f i caces facilitar e s te desenvolv imien-
to, de manera que el pueblo sea en la realidad lo que re-
presenta en su carta, y no quede vendido á cada paso e n 
esos tráficos infames de fórmulas políticas, que facilitando 
el entronizamiento del despot ismo ó el triunfo de una fac-
ción, esteri l izan la influencia benéf ica de las l e y e s orgáni-
cas. Cuarta y ú l t ima. E s t a s l e y e s deben tener cierta ra-

dicacion conveniente, pero no u n a per fec ta inmovilidad. E l 
legislador nunca debe apartarse de lo jus to; pero debe ser 
muí cauto en la prosecución de lo m a s perfecto, procuran-
do que los adelantos soc ia les s igan las l e y e s de la natura-
leza. y anden con a q u e l l a lentitud ó ve loc idad que cum-
plen mejor al verdadero estado de los pueblos , y teniendo 
presente que el opt imismo y el progreso erigidos en siste-
mas políticos han sido e n todos t iempos, no so lamente los 
peores enemigos de la perfección y desarrollo, sino los ver-
dugos mas terribles de las naciones. 

463. N o podemos entrar en mas pormenores sobre es-
te punto, p u e s pasar ade lante seria introducirnos en otra 
ciencia, mui útil c iertamente , pero que no h a debido entrar 
en nuestro plan. 

CAPITULO III. 

C O N S I D E R A C I O N E S G E N E R A L E S S O B R E L O S C Ó D I -

G O S Y L A S L E Y E S . 

461. Por código en tendemos u n a coleccion de leyes; y 
como es tas admiten clasif icaciones diversas, ordinariamen-
te la legislación h u m a n a está distribuida e n varios códigos. 
Lo que dejamos e x p u e s t o e n el p lan razonado de es ta 
obra bajo el rubro d e necesidad del Derecho humano, nos 
excusa de hacer u n a demostración sobre u n a verdad q u e 
debe servir de base á los principios de las l e y e s e n materia 
de codificación, y es, la neces idad q u e hai , no solo de la exis-
tencia, sino de una buena clasificación de fes l eyes . E x p u -
simos allí las condiciones m a s g e n e r a l e s que debe tener 
aquel la , dando así las primeras ideas metódicas que entran 
e n la formación de los códigos . E n v is ta de estas conside-
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D E L A S L E V E S . 
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E s l a v o I u n t : i d d e D i o s i n m e d i a t a m e n t e en la lei di-
v i n a o universa l , c u y o s pr inc ip ios h e m o s d e s e n v u e l t o , y 10 

e s m e d i a t a m e n t e e n las l e y e s h u m a n a s , c u a n d o e s t á n con-
f o r m e s con a q u e l l a . P o r e s t o h a dicho M a b l y q u e las le -

rale« " C U a n J ° ^ " " r e n U e V ' ° d e l a s l e > ' e s n a t u " 

<166. " L a lei e s u n a voluntad: es, pues , el p e n s a m i e n t o de l 
q U C 9 T e ¡ e s d e c ¡ r

: P o d e r - L a e x p r e s i ó n de e s t e p e n -
samiento , la dec larac ión d e a q u e l l a vo luntad , e s e n c o n s e -
c u e n c i a a palabra del poder. Así la lei g e n e r a l e s la p a -
labra del poder soberano d e D i o s mismo, y la I e ¡ local e s la 
pa abra del p o d e r subord inado , del hombre sujeto á Dios ." 

467 . -Las l e y e s son la r e g l a del hombre , y a m a n d e n y a 
prohiban . L a le , g e n e r a l e s la r e g l a d e la genera l idad , v las 
l e y e s par t i cu lares son l a s de l a local idad. L a s l eyes 're l i 
g . o s a s son r e g l a s del hombre e n s u s re lac iones con la D i v i -
n idad y las l e y e s po l í t i cas son las reg las del hombre e n 
s u s re a c i o n e s con los hombres . L a s l e y e s d e la mora l son 
Ia_regla de s u vo luntad , y las l e y e s d e la policía ( * ) son 

(*) El autor entiende aquí por policía, toda regla de las acciones 
humanas dando, por tanto, á esta palabra el mismo sentido con qu 8 

la empleaban los griegos. 

las r e g l a s d e las acc iones . L a s l e y e s c iv i l es son l a r e g l a 
que c o n d u c e a l h o m b r e a l orden; las cr imina les son las q u e 
lo v u e l v e n al orden: las l e y e s d o m é s t i c a s s o n las r e g l a s d e 
la famil ia; las públ icas , l a s r e g l a s del E s t a d o : las del D e r e -
cho-de g e n t e s , la r e g l a d e las naciones ." 

468. " L a s l e y e s g e n e r a l e s y part iculares , re l ig iosas y po-
líticas, c i v i l e s y cr iminales , pr ivadas y públ icas , irnperativae, 
ó prohibi t ivas , s e m e j a n t e s e n su causa pr imera ó poder so-
berano, q u e e s Dios , e n s u medio ú ó r g a n o , ministro, c a u s a 
s e g u n d a , p o d e r subordinado , q u e e s el hombre , en s u obje-
to ó súbdito, q u e e s el pueblo , s e m e j a n t e s en su principio, 
q u e e s la r a z ó n s u p r e m a , e n su fin, q u e e s e l b ien abso lu to , 
no p u e d e n ser contrar ias u n a s íi otras en s u s disposic iones; 
p o r q u e e n D i o s no p u e d e haber v o l u n t a d e s contradictorias , 
ni el h o m b r e p u e d e e n el m i s m o e s t a d o d e soc iedad obte-
ner ú u n t i e m p o m i s m o r e g l a s o p u e s t a s entre sí." 

469 . "La lei es la regla del hombre, p u e s q u e e l la le 
c o n d u c e por e l c a m i n o m a s corto al bien íi que él s e d ir ige , 
y le e n s e ñ a c u a n t o d e b e h a c e r y c u a n t o d e b e evitar . E s 
el p e n s a m i e n t o d e D i o s p a r a formar el p e n s a m i e n t o del 
hombre , la r a z ó n d e D i o s para i lustrar la r a z ó n del hombre , 
la v o l u n t a d d e D i o s p a r a dirigir las acc iones del hombre: 
s u p o n e e n D i o s la i n t e l i g e n c i a q u e p u e d e e n s e ñ a r , p o r q u e 
e s ta i n t e l i g e n c i a lo s a b e todo de sí misma, y e n e l hombre 
s u p o n e l a i n t e l i g e n c i a q u e d e b e aprender , p o r q u e e s t a in-
te l igenc ia n a d a s a b e por sí m i s m a ; e n D i o s el poder d e 
mandar , e n el h o m b r e e l deber de obedecer , y por cons i -
g u i e n t e la facu l tad d e n o obedecer , ó el l ibre a lbedr ío ." 

470 . " L a legitimidad d e las acc iones h u m a n a s consis te 
e n su conformidad con la lei genera l , y s u legalidad e n s u 
conformidad con las l e y e s loca les . Legitimidad e s per-
fección, b o n d a d abso luta , neces idad; legalidad e s c o n v e -
niencia , bondad re la t iva , uti l idad. E l e s t a d o mejor d e la 
soc iedad e s aque l e n q u e el e s t a d o l e g í t i m o e s l ega l , ó e l 
e s tado l e g a l e s l e g í t i m o , e s t o es, a q u e l e n q u e las l e y e s lo-



ca l e s son c o n s e c u e n c i a s n a t u r a l e s d e la Iei g e n e r a l , donde 
Odo lo q u e e s b u e n o e s una Iei, y toda leí e s un bien. E s t o e s 
o q u e q u i s o dec ir J . J . R o u s s e a u , c u a n d o d i s t i n g u i e n d o las 

' o y e s f u n d a m e n t a l e s d e las l e y e s polít icas, dice: " L a s l e y e s 

P J 7 t C a ! c í , n l b n d a m e n t i l l e 3 P ° r s í m ' ^ a s , si son sabias .» 

471 . - T o d o p u e b l o c u y a s l e y e s par t i cu lares ó loca les de -
jen d e s e r c o n s e c u e n c i a s n a t u r a l e s d e la Iei g e n e r a l y fun-
d a m e n t a l , q u e p e r m i t e n la infracción d e e s ta mi sma Iei, co-
mo la idolatría, el c u l t o bárbaro ó l icencioso, e l derecho ili-
m i t a d o d e la g u e r r a , l a po l igamia &c . , no e s u n p u e b l o ci-
vi l izado, a u n q u e p o r o t r a parte l i m a d o y a d e l a n t a d o en las 
a r t e s y el c o m e r c i o . L a c iv i l izac ión c o m e n z ó e n t r e los j u -
díos y h a s ido c o n s u m a d a entre los cristianos, y a u n p o d e -
m o s a ñ a d i r , c o m o u n h e c h o a t e s t i g u a d o por todos los p u e -
b o s c o n s i d e r a n d o e l m u n d o a n t i g u o y moderno , que hai 
olvido de Dios y opresión del hombre, donde quiera que 

Jalla el conocimiento, la adoracion y el culto del Hombre-
Dios T o d a la c i e n c i a de la soc iedad, toda la his toria de l 
hombre , toda h r e l i g i ó n y toda la polít ica, e s t á n e n e s ta 
propos ic ion s e r i a m e n t e m e d i t a d a . " 

472 . S e g ú n es to , n a d a ser ia tan fácil c o m o ap l i car el 
D e c á l o g o a los d i v e r s o s es tados de l a soc iedad, y s e g u i r el 
d e s e n v o l v i m i e n t o d e l a Iei g e n e r a l por las l e y e s l o c a l e s y 
s u b s e c u e n t e s . E l g é r m e n d e todas las l e y e s par t i cu la -
res se e n c u e n t r a e n e l D e c á l o g o , "el c u a l encierra, c o m o 
dice B o s s u e t , los p r i m e r o s principios del c u l t o de D i o s 
y de la s o c i e d a d h u m a n a . » N o sin r a z ó n e s t e g r a n d e e s -
critor p r o f u n d o e n la c i e n c i a de la s o c i e d a d , ^ reunido el 
cu l to d e D i o s y la s o c i e d a d de los h o m b r e s : h a b í a conoci-
do la i d e n t i d a d d e s u cons t i tuc ión d e s d e q u e dijo: ' J e s u -
cristo a l f ormar s u I g l e s i a y e s t a b l e c e r s u u n i d a d sobre 
e s t e f u n d a m e n t o , nos e n s e ñ a c u á l e s son los principios de la 
soc iedad h u m a n a ( I ) . " 

(1) L e g i s l a r o n prímit íve, Liv. I I , chap. I I . 
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473. L a s cons iderac iones g e n e r a l e s q u e a c a b a m o s de 
exponer , mani f i e s tan c ó m o el g r a n principio d e la just ic ia 
cont i ene y encierra m u c h o s pr inc ip ios s u b a l t e r n o s sin dejar 
de ser g e n e r a l e s , los c u a l e s t i e n d e n á demostrar , que sin la 
cons tante subordinac ión d e las l e y e s á las r e g l a s i n m u t a -
bles del d e r e c h o rel igioso, h u m a n i t a r i o y social , n u n c a p u e -
den ser reconoc idas c o m o b u e n a s y jus tas ; q u e s u bondad y 
justicia s e ha l larán s i e m p r e e n r a z ó n d i r e c t a de l a e s t r e c h e z 
con q u e e s t é n re lac ionados e l p o d e r h u m a n o y e l poder di-
vino, y por tanto la l e g i s l a c i ó n h u m a n a y la le i d e la n a t u -
ra leza . M u é s t r a s e i g u a l m e n t e c ó m o e s t a s re lac iones c o m -
prenden tanto la universa l idad , c u a n t o la local idad, así e l 
orden individual y públ ico , c o m o el p r i v a d o y c o m ú n ; y por 
último, q u e la c i e n c i a de l D e r e c h o n a t u r a l t iene un p u n t o 
d e reunión p a r a todos los e l e m e n t o s i d e o l ó g i c o s , re l ig iosos 
y polít icos d e la l eg i s lac ión h u m a n a . 

4 7 4 . P e r o es tos carac teres g e n e r a l e s de las l e y e s t ienen 
un objeto i n s e p a r a b l e d e s u s pr inc ipios , el orden y la feli-
cidad social: dos c o s a s e n l a z a d a s d e tal suerte , q u e r e g u -
larmente hablando, no p u e d e n a i s l a r s e n u n c a la u n a de la 
otra sin perder lo todo, ó c u a n d o m é n o s cons iderable p a r t e 
e n la c u e s t i ó n d e los re su l tados . L a felicidad de la soc ie-
dad e s t á b o s q u e j a d a en. los c a r a c t e r e s g e n e r a l e s de las le-
ye s ; el o r d e n e n s u recta y b ien s i s t e m a d a calif icación. H a -
biendo tratado y a d e los primeros, ré s tanos decir u n a p a l a -
bra sobre la s e g u n d a , c o n t i n u a n d o s i empre el e x t r a c t o de l 
c i tado publicista, q u i e n d e d u c e c o m o u n a c o n s e c u e n c i a d e 
las cons iderac iones sobredichas , q u e toda l eg i s lac ión se h a -
lla c o n t e n i d a e n tres c ó d i g o s d e l e y e s ó c u e r p o s de dere-
cho, e l c ó d i g o domést ico , el c ó d i g o público, e l c ó d i g o re-
l ig ioso . 



Derecho eÏT' > T ™ ' ^ e l t í t u I ° d c ^ r p o 
S í , 0 P n v a d ° > , a s ^ e s domésticas que fijan las 

ves civil P ? ? 0 n a S d ° r a é s t i c a s c n , a « a . ' - s le-
y e s civiles que establecen las relaciones de las familias entre 

de C ° m p r e n d e C l - g u n d o , bajo el tUulo 
cas nue ^reC L°PÚbU?> I a s ^ políticas ó públi-

Estado v t i I T « 6 8 * I m p e r S O n a s PÚbücasen el 
Estado y las leyes del Derecho de gentes., que reglamentan 

a , relaciones de los pueblos entre sí en la cristiandad. El 

S Í C 8 t a s e s e l objeto de la ciencia de 

Cu no d, D T ,g° C 0 , n p r e n d e ' b a J ° c l n ° m b r e de 
Ô Z Z A ' , 3 S V e r d a d e S á t i c a s . lei 
o regla del pensamiento del hombre en cuanto Je es permi-

do o n o d e D j o s y d e k 3 ^ P -

n 0 y f 6 n d Í S C Í p l Í , i a ' r e = i a d e relacio-

e l de h T C ° n I a D l V Í n ¡ d a d ' y , 3 S V C r d a d e s morales, 
respect ftÎT * *¡ Con 

respecto a D os E l conocimiento de estas leyes constitu-
â t C a T C O l ? S Í a - S C V C : ^ comparando es-
a d.versas leyes, que las dogmáticas, las domésticas y las 

políticas establecen la constitución del poder; y las de dis 
phna, las civiles y J a e del D e r e c h o de gent s^ r e d a m e n , 

an el ejercicio de los deberes. Así las l eyes del ô e r e c h o 

t S Ï Ï M T á I a s n a c i o n e s 1 0 q u e ] a s I e y e s - * 
J ü l , J e y e s civiles son las reglas de la p a z que la í 
sociedad ,utroduce entre los hombres: las leyes c r i m L e s 

Z a T r i a : d e , a ff,,,erra q u e e l p o d e r d e c ' a r a * ' o c -
Z S n o l t T a l - L a s l e y e s criminales son domés-
ticas, políticas o religiosas, como la s „ c i e ( l a d , y tienen un 
efecto t ransi tor io 6 ¡ r r eypcab l eco .no el del i to . L o s cas t igos 
que un padre de familias aplica á sus hijos por las fallas 
bgeras, son las penas pasageras de 1a sociedad doméstica; 
la desheredación y a lgunas veces la maldición, vienen á ser 

las penas irrevocables. L a sociedad política, s egún la es-
pecie y gravedad de los delitos, aplica penas pasajeras, 
aflictivas ó pecuniarias, tales como la prisión, el destierro, 
la exposición, la multa; y penas irrevocables, aflictivas ó 
pecuniarias, como la de muerte ó la confiscación." 

477. "En la sociedad religiosa se s igue también la espe-
cie y gravedad de los delitos, y se imponen penas pasaje-
ras, como las l lamadas satisfacciones, penitencias, censu-
ras; y penas irrevocables, cuales son las de la otra vida, 
conocidas entre lodos los hombres." 

478. l : D e esta manera las relaciones de los individuos 
entre sí en el estado de familia, las de las familias entre sí 
formando nación, las de las naciones entre sí diseminadas 
en el mundo, las de los hombres, de las familias y de las na-
ciones entre sí, de todo el género humano con D i o s e n la re-
ligión; las leyes domésticas y las civiles, las públicas y de 
Derecho de gentes, las de la religión y de la moral; las cri-
minales en la familia, en el Estado y en la religión, forman 
la sociedad en general, ó el orden moral del universo ( 1 ) . " 

479. E s t a clasificación de Mr. Bonald está sustancial-
mente conforme con la que hicimos nosotros en él plan ra-
zonado de esta obra, pues que allí distribuimos todo el D e -
recho humano en l eyes civiles, l eyes políticas y leyes reli-
giosas. Pero conviene, sin embargo, hacer a lgunas expli-
caciones á este propósito, para evitar cualquiera confusion 
de ideas en una materia tan capital. Primera. Estos tres 
órdenes de leyes los comprendimos nosotros dentro del D e -
recho humano civil. ¿Por qué? Porque teniendo toda so-
ciedad civil un triple género de relaciones, que son las de 
la simple ciudadanía, las de universalidad con los otros Es-
tados políticos, y las de la religión, claro es. que sus leyes de-
ben afectar estos tres órdenes, aunque en un sentido diver-
so; el primero, trasplantando el Derecho público á la leg is la-

(!) R,fS. prlm. liv. II , chap, XVI I I . 



cion civil; el s e g u n d o , desarrollando el de g e n t e s en el Dere-
cho internacional ; el tercero, reglamentando, bajo el poder 
protector d e la fuerza públ ica y social, el orden religioso-
civil del E s t a d o y la conducta exterior d e los c iudadanos en 
materia de re l i g ión y de moral. S i g ú e s e de aquí, que el 
conjunto de l e y e s re lat ivas á la rel igión en el sentido que 
hablamos, n o entran e n el cuerpo del D e r e c h o canónico, ni 
pueden ser o t r a cosa q u e u n a sección m e t ó d i c a de la 'le-
gislación c iv i l . S e g u n d a . Por u n a sección necesaria de 
las re lac iones in t imas que hai en es tos tres órdenes, no 
es posible a i s lar los en n inguna especie de sociedad ni de 
derecho. H á l l a n s e , por lo mismo, en la sociedad domésti-
ca y su D e r e c h o privativo, e n la sociedad civil y su legisla-
ción públ ica , e n la sociedad política y su D e r e c h o de gen-
tes, en la soc iedad religiosa y su D e r e c h o canónico; pero fi-
guran con m u i diverso carácter, cambiando la naturaleza 
del poder subal terno, la b a s a de la legis lac ión respectiva 
y las condic iones con que se d e s e n v u e l v e la acción del po-
der ó del pr inc ip io social, como lo iremos notando á propó-
sito al hablar de cada espec ie de Derecho . Tercera . E s -
tos varios a s p e c t o s p u e d e n entrar sin duda en una teoría 
general de l a c ienc ia de la legislación. 

C A P I T U L O I T . 

D E L P O D E R L E G I S L A T I V O E N S U S R E L A C I O N E S 

C O N L O S P R I N C I P I O S D E L A L E G I S L A C I O N . 

480. S e a cua l fuere la opinion que s e sos tenga sobre la 
división de poderes , en tendemos que esta es u n a cuestión 
secundaria, tratándose de lo que forma el objeto primitivo 
del D e r e c h o natural . S e g ú n estos principios, la unidad es 
u n a condic ion indispensable de toda sociedad, y por lo mis-

mo, bajo una forma, dada, no puede haber mas que un g o -
bierno. N o habiendo mas que un gobierno, tampoco hai 
mas que un poder. Pero siendo este universal en su es fe -
ra, claro es que puede ser vario y múltiplo en su acción. 
Es to quiere decir, q u e cuanto la sociedad necesita para s u 
objeto, tanto asi tiene el gobierno en sus facultades. L a 
sociedad neces i ta l eyes ; l u e g o el gobierno tiene poder pa-
ra darlas: es tas l e y e s t ienen un objeto práctico; l u e g o el 
gobierno t iene facultad para ejecutarlas: esta ejecución pi-
de la fuerza y la discusión de los hechos; luego el gobierno 
tiene la facultad coact iva y la facultad judicial. E l iminan-
do, pues, de aquí cuanto pudiera perjudicar el verdadero 
carácter de los principios, y sin suscribir á la teoría de dos 
ó tres poderes universales, soberanos, independientes unos 
de los otros, para lo cual seria necesario reconocer dos ó 
tres gobiernos en una sociedad, ó dos ó tres partes inde-
pendientes y soberanas de un solo gobierno, decimos q u e 
el gobierno de cualquiera sociedad, bajo cualquiera forma, 
t iene el poder necesario y las facultades diversas para l le-
nar su objeto, y por consiguiente, el derecho de dar leyeSj 
ejecutarlas y aplicarlas; pero este derecho está sujeto á re-
glas. y no p u e d e ejercerse sino bajo ciertas condiciones esen-
ciales: reglas y condiciones en las que, mas bien que en u n 
soñado equilibro d e poderes, e s tá radicalmente a f ianzado 
el s is tema de legislación. T é n g a s e presente lo que dejá-
mos dicho en el art. 6. ° . núm. 1G y s iguientes de este to-
mo, y no se neces i ta otra cosa para encontrar los verdade-
ros principios q u e deben regir el pensamiento del poder le-
gislativo, para q u e s e desarrolle en un sentido verdadera-
mente social. Conocer con verdad, calcular con tino y que-
rer con rectitud: h e aquí las condiciones universales del po-
der legis lat ivo. ¿Q.ué es lo que se debe conocer? D í g a l o 
la sociedad en sus diferentes aspectos. ¿ Q u é es lo q u e se 
debe calcular? L a necesidad, utilidad, conveniencia y opor-
tunidad de las l eyes . ¿Q,ué es lo que s e debe querer? S i e m -



F e el bien, s i empre la jus t i c ia . ¿ Q u é f e r equ iere p a r a to-
do e s t o . T a l e n t o , estudio, e x p e r i e n c i a , tino, c i rcunspec-
ción, moral . L u e g o e n p r i m e r lugar todo e l D e r e c h o uni-
versa l de la n a t u r a l e z a e s e l c ó d i g o de los l eg i s ladores h u -
manos: e n s e g u n d o lugar, c u a n t o s e a prescindir de e s t e c ó -
digo, e s o b r a r con arbitrariedad y con injusticia. L o s m e -
j o r e s r e s u l t a d o s d e la acción l e g i s l a t i v a , e s t á n e n razón d i -
recta d e l a prác t i ca , d e la c i e n c i a , del tacto y d e la moral 
de l l eg i s lador . D e b e haber , p u e s , e n és te g r a n conoc imien-
to d e los in tereses , g r a n d e hab i l idad para el m a n e j o de los 
hombres , n o c i o n e s e x c e l e n t e s d e la c iencia moral . 
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481. E L D e r e c h o n a t u r a l ó un iversa l , cons iderado en s u s 
re lac iones sociales , se r e f u n d e todo, c o m o y a v imos , e n e l 
D e r e c h o públ ico: e s t e se l o c a l i z a r a d i c a l m e n t e e n la cons-
titución social , y d e b e q u e d a r s o l e m n e m e n t e reconoc ido e n 
la const i tuc ión pol í t ica ó f u n d a m e n t a l de c a d a pueblo . L a 
const i tuc ión t i ene u n objeto prác t i co , q u e no s e r ea l i za s ino 
por medio de la acción: la cons t i tuc ión pract icada , ó s e a la 
acción p e r m a n e n t e al gob ierno s o b r e la soc iedad ba jo todos 
sus a s p e c t o s , e s lo q u e c o n s t i t u y e la administraciónpúbli-
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ca. Inf iérese de aquí, q u e e l la s e ext iende tanto como la 
constitución, obra con toda la fuerza del Derecho público, 
y h a de es tar cons tantemente dirigida á la felicidad común: 
por cons iguiente , que la administración pública debe tener 
tantos brazos cuantos son los objetos diversos y permanen-
tes q u e la constitución de la sociedad comete á la acción de 
sus gobiernos; pero estos m u c h o s brazos han d e obrar den-
tro de un círculo que s o m e t a todos los movimientos á la lei 
invariable de la unidad. R e u n i r la variedad con la uni-
dad, h e a q u í el arduo prob lema á c u y a solucion debe ten-
der todo gobierno en s u marcha administrativas su proxi-
midad ó distancia de esta solucion será el dato mas s e g u -
ro para g r a d u a r la bondad y perfección relat iva de una 
administración dada. 

49Ü. N i n g ú n pueblo has ta a q u í ha dado u n a solucion 
perfecta al referido problema: unos lo sacrifican todo á la 
unidad, dejando en la inercia diferentes partes de la má-
quina: otros lo sacrifican todo á la diversidad, abandonan-
do al a z a r la v ida y la perfección política de las naciones: 
otros h a n aproximado mas ó m é n o s estos extremos; pero 
sin consegu ir la perfecta armonía que debe haber entram-
bos para q u e no formen mas q u e un solo sistema de acción. 

N i n g ú n pueb lo tocará j a m a s es taperfecc ionabsoluta , porque 
n inguno , moralmente hablando, p u e d e triunfar enteramen-
te de los obstáculos que lo impiden . Para triunfar de ellos, 
seria necesar io un pensamiento infinito y una voluntad om-
nipotente por parte del gobierno, así como una exension de 
pasiones, contrariedades y oposicion de Ínteres por parte de 
los pueblos . S i pues la pluralidad en la unidad es un prin-
cipio; si es to no puede conseguirse de una manera absoluta 
e n un orden puramente natural , e! progreso es una lei de 
la sociedad, y el orden h u m a n o e s por su natura leza tran-
sitorio. U n gobierno que acer tase á combinar en su acción 
el orden transitorio de los fines temporales de la sociedad 
con el o r d e n permanente de s u s fines eternos, seria el que 

diese á la administración pública toda la perfección de que 
es cnpaz. Jesucristo, reuniendo en su persona las dos na-
turalezas, reuniendo en su doctrina las dos filosofías, reu-
niendo en sus preceptos las dos legislaciones, reuniendo en 
su acción los dos Ches, y estableciendo con es te carácter la 
Iglesia catól ica, l e g ó á los g e f e s de las naciones cuanto 
apetecer pudieran, así en el pensamiento romo en la acción, 
para que les diesen u n a administración pública, eminente-
mente religiosa, y por tanto, eminentemente moral y polí-
tica, y en consecuencia eminentemente liberal y justa, y 
humanamente perfecta. 

483. E s t a fe l iz combinación pide tres órdenes econó-
micos de procedimientos: primero, el empleo de la persona-
lidad: segundo, los atributos do la personalidad: tercero. la 
acción de la personalidad. L a primera necesidad se fun-
da en la impotencia de una sola persona para mover toda 
la máquina social; la s e g u n d a se a p o y a en la impotencia de 
muchas personas indefinidamente facultadas, para concertar 
en este movimiento todos los intereses con el orden públi-
co y privado: la tercera resulta de las dos primeras, como 
de un objeto y fin común. A estos tres puntos ó tres ne-
cesidades sociales reduciremos por lo mismo la exposición 
de los principios relativos á la administración pública. M a s 
ántes de entrar en materia, no será por demás el hacer una 
advertencia metódica . L a administración pública, por su 
misma universalidad, abraza el orden interior y el exterior, 
uno y otro complica el religioso y el político. Bajo tres 
puntos de vista debe considerarse, pues, la administración 
pública; el civil, órbita de intereses puramente h u m a n o s , 
montada sobre los dos ejes del orden y la libertad: el polí-
tico, órbita de naciones girando sobre l o s dos polos de la 
independencia y del D e r e c h o de gentes ; el religioso, uni-
versalidad espiritual q u e en todos los pueblos está someti-
da á la doble influencia de la política y la religión, y en las 
naciones catól icas anda bajo el pensamiento y el poder, di-



vinamente concertados en los principios v relaciones comu-
n e s de la Ig les ia y el Estado. E l orden polít ico y religio-
so tienen sus lugares propios en es te curso e lemental , y por 
lo mismo, cediendo á la lei m e t ó d i c a q u e nos hemos im-
puesto, a u n q u e sin t r u n c a r n i n g u n a idea, debemos consi-
derar el empleo , los atr ibutos y la acc ión de la personali-
dad en sus relaciones puramente in ternas y civiles. H e -
mos dicho que sin truncar n inguna ¡dea, para que no se ex-
trañe, q u e ant ic ipemos ta les ó c u a l e s nociones que son in-
dispensables para la integridad del asunto , aun cuando ten-
g a un carácter verdaderamente parcial . 

CAPÍTULO I. 

D I S T R I B U C I O N Ó E M P L E O D E L A P E R S O N A L I D A D . 

4S4. E s t e e s el l u g a r mas propio para servirnos de la 
teoría d e B o n a l d , p u e s como y a hemos dicho en otra parte, 
no hemos querido considerarla sino bajo un carácter me-
ramente metódico . D i s t i n g u e es te publ ic is ta tres perso-
nalidades necesarias en toda sociedad; poder, ministro y 
8Úbdito. S e g ú n nuestros principios, el p o d e r no debe con-
siderarse como una personalidad, sino c o m o un atributo. 
Clasificando, pues, en nuestro sentido, distribuiremos esa 
triple personalidad entre el gobierno, el ministro y el pue-
blo, porque en toda soc iedad deben exis t ir los dos extre-
mos de mando y obediencia, y estos ex tremos , que pueden 
andar unidos en la acc ión ais lada de un solo individuo, ne-
ces i tan de un vínculo intermediario en la acción común, 
permanente , una, múlt ip la y universal d e un E s t a d o polí-
tico. E l gobierno depos i ta el poder social, el ministerio le 
desarrolla, y el pueblo se le somete . U n a misma persona 
no puede ser á un mismo t iempo todo, sino solo en los de-

lirios de la democracia pura. L u e g o los rectos principios 
de la administración pública i m p e r i o s a m e n t e demandan 
personas empleádas e n el gobierno y personas empleadas 
en el ministerio. H a b l e m o s de u n a s y otras con separa-
ción. 

ARTÍCULO P R I M E R O . 

D E L O O B I E R - N O . 

485. E l gobierno e s el depositario d e todo el poder so 
cial. Este poder se desarrolla u m v e r s a l m e n t e ; pero este des-
arrollo se clasifica en dos brazos principales: formación y 
ejecución de las l eyes . D e lo pr imero s e h a tratado ya, y 
solo añadiremos, que el atributo l e g i s l a t i v o bajo cualquie-
ra forma de gobierno, sujeta dentro d e ciertos límites de 
Derecho el pensamiento y la acc ión d e los depositarios del 
poder social. Los derechos de iniciativa, de observación 
y de veto, que j u e g a n tanto en los d iversos s is temas de or-
ganización política, así como t a m b i é n las restricciones y 
trabas que los cuerpos legis lat ivos p o n e n al ejecutivo, pro-
barán s iempre dos cosas: primera, q u e la división de poderes 
nunca dejará de ser incompatible con la independencia y 
autoridad suprema del gobierno, p u e s t o que hai esta reci-
procidad de superioridad é inferioridad en la acción constan-
te de los cuerpos legisladores y los g e f e s de los Estados: se-
gunda, q u e es ta división será s i m p l e m e n t e metódica, y por 
su naturaleza debe estar subordinada á la unidad del go-
bierno, v a resida éste en una. y a e n m u c h a s personas. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. 

D E L M I N I S T E R I O . 

436. Viniendo, pues, á la ejecución de las leyes, hai dos 
medios, a m b o s necesarios, la acción y la decisión: esto ha 
hecho que el poder ejecutivo se divida en administrativo, ó 
e jecut ivo en espec ie , y en judicial. " E l ejecutivo está 
encargado del cumplimiento general d é l a s leves, de la se-
g u n d a d del E s t a d o y del mantenimiento del órden público 
y de las neces idades colect ivas d e la sociedad: al judicial 
corresponde la aplicación de las l e y e s ó hechos particula-
res, 1a decis ión de las contiendas individuales, y el castigo 
de los del i tos ." [ G ó m e z de la Serna ] 

487. E l poder ejecutivo en especie tiene dos esferas: la 
de acción directa sobre sus objetos particulares, v la de re-
lación y contacto con los otros poderes . Colorado entre 
el ejecutivo y el judicial, es el que manda que las decisio-
n e s de los tr ibunales se arreglen á las l e y e s que suces iva-
mente se v a y a n expidiendo, y el q u e inicia las nuevas le -
y e s que la exper i enc ia y práctica de los tribunales v a y a 
haciendo indispensables: colocado entre la leí y las otras 
naciones, e s el que mant iene en b u e n es tado las relaciones 
exteriores de la nación. Considerado el ejecutivo en s u 
acción directa, preside á todas las instituciones intermedia-
rias, desarrollando todos los medios de progreso, de precau-
ción, de represión y d e defensa que el órden público de-
manda. Es , pues , mas universal , mas complicada, mas di-
fícil y pel igrosa la acción de este poder: de donde resulta 
la necesidad q u e t i ene de establecer un órden gerárquico 
d e acción en todos los ramos á que directamente preside, 
y un órgano universal y competente de comunicación pa-
ra atender y conservar todas las re laciones del Estado. 

48S. Para todo esto se necesita el empleo de lasperso-

ñas: cuántas s ean estas , á qué clase deban pertenecer, ba-
jo qué s i s tema h a y a n de designarse, son cuest iones agenaa 
de nuestro propósito, porque admiten una solucion tan va-
riable, c o m o lo son las formas de gobierno y los diferentes 
datos que entran e n la difícil cuestión de 6U bondad rela-
tiva. 

4S9. C o n c l u y a m o s tan solo, q u e el empleo de la perso-
nalidad h a de es tar distribuido entre el poder administrati-
vo en toda su escala , el poder judicial en toda su economía, 
y el ministerio e n todas sus ramificaciones. 

490. D e lo q u e acabamos de decir se colige, que el mi-
nisterio tiene dos acepciones , ¡una muí lata, y o tramui estric-
ta. B a j o la primera se comprende en él cuanto concierne á 
la ejecución de las l eyes , y por tanto, todas las institucio-
nes y gerarquias personales comprendidas e n los dos m e -
dios universales de acción y decisión. E l poder ejecutivo 
ó adminittrativo e n especie , el poder judicial, el concurso 
de los ministros y todas las categor ías subalternas relat ivas 
á estas inst i tuciones, son partes del ministerio público en 
su acepción m a s lata; pero e n un significado m a s estricto, 
el ministerio no e s otra cosa que el cuerpo de ministros em-
p leados en el d e s p a c h o del poder ejecutivo. 

CAPÍTULO II. 

D E L O S A T R I B U T O S D E L A P E R S O N A L I D A D . % 

491. N o bas ta emplear el número competente de per-
sonas; e s preciso distribuirlas con órden, clasif icarlas s e g u a 
la divers idad d e objetos á que s e las destine. E s t a distri-
bución y clasif icación es tá suf ic ientemente indicada por la 
na tura leza m i s m a de los objetos varios q u e caen bajo el 



dominio de l a s p o d e r e s públ i cos , y por los d iversos sent idos 
e n q u e obra e l g o b i e r n o , s e g ú n los r a m o s á q u e a f e c t a s u 
acción. I rocuremos, p u e s , dar u n a idea, si b ien m u í suc in-
ta, d e e s t a d i s tr ibuc ión y c las i f icac ión p a r a d e t e r m i n a r con 
e x a c t i t u d los a t r ibutos p e c u l i a r e s d e c a d a e s p e c i e d e per-
sonal ,dad H a i tres l i n e a s ó e s c a l a s e n q u e e s t á n distri-
Dnidas t o d a s las p e r s o n a s q u e e n t r a n e n la adminis trac ión 
publ i ca de un E s t a d o ; pr imera , la admin i s trac ión e n e s p e -
cie, o s e a la g u b e r n a t i v a y e c o n ó m i c a : s e g u n d a , l a judic ial ; 
tercera, la minis ter ia l . 

A R T Í C U L O p r i m e r o . 

Ó R D E N G U B E R N A T I V O Y E C O N Ó M I C O . 

492. "Obra e l e j e c u t i v o e n e s t e orden: pr imero , como ór-
g a n o d e instrucción; s e g u n d o , c o m o ins trumento d e operac io-
n e s mater ia les ; tercero, c o m o p o d e r moral ; cuarto , como a u -
toridad; quinto , c o m o distribuidor de c a r g a s y a p r o v e c h a -
m i e n t o s c o m u n e s ; s ex to , c o m o inspector d e g a s t o s públ icos; 
sét imo, c o m o med io de repres ión. H e a q u i los atribu-
tos del e j ecu t ivo . E n v i s ta d e ellos, fáci l e s reconocer , co-
mo o t r a s t a n t a s c o n s e c u e n c i a s , q u e le i n c u m b e : primero, 
p r o m u l g a r las l e y e s , e s t a b l e c e r lo necesar io p a r a s u e j e c u -
ción, inspecc ión , e n c u a n t o al bien públ ico conv iene , provo-
car, reunir y trasmit ir d a t o s y noticias: s e g u n d o , dir ig ir los 
b i enes c o m u n e s , contratar r e l a t i v a m e n t e á el los , e jercer e n 
su r e p r e s e n t a c i ó n a c c i o n e s judic ia les , p a g a r g a s t o s , y cui-
dar de las obras públ icas : tercero, instruir, "recompensar , 
auxi l iar , a n i m a r y f o m e n t a r , servir d e g u i a á los p u e b l o s . " 
v ig i lar y a u t o r i z a r a c t o s re la t ivos á s u s in tereses : cuarto , 
m a n d a r por el b i e n d e la soc iedad, s e a con re lac ión á Jas 
c o s a s c o m o e s t a b l e c e r s e r v i d u m b r e s pol í t icas , ó e x p r o p i a n d o 

por c a n s a s d e uti l idad g e n e r a l ó con re lac ión á l a s p e r s o n a s , 
pudiendo servir d e e j e m p l o las m e d i d a s p a r a c o n s e r v a r e l 
orden, p r e c a v e r las d e s g r a c i a s y recordar y procurar la e j e -
cución d e las l eyes : quinto , distribuir las c a r g a s y a p r o v e -
c h a m i e n t o s c o m u n e s : d i s tr ibuyendo las c o n t r i b u c i o n e s d irec-
tas y d e h o m b r e s p a r a e l servic io de las a r m a s y e l g o c e d e 
los b ienes públ i cos indivis ibles , e n a g e n a r es tos por e l Ínteres 
público: sexto , e x i g i r c u e n t a s d e los b i e n e s del E s t a d o , d e los 
pueb los y d e las corporac iones q u e d e p e n d a n de l a a d m i n i s -
tración, á los q u e los h a n manejado: s é t imo , c a s t i g a r con l a s 
m u l t a s y e n los términos q u e permi ten las l e y e s y r e g l a -
mentos , l á v i o l a c i o n d e las d ispos ic iones a d m i n i s t r a t i v a s . " ( l ) 

493 . E s t a s d i v e r s a s atr ibuciones , q u e a d m i t e n t a n t a v a -
riedad c o m o las c o m b i n a c i o n e s o r g á n i c a s d e los e l e m e n t o s 
primitivos del gobierno , n o p u e d e n ejercerse- por la so la 
persona e n q u i e n ord inar iamente se jha l la d e p o s i t a d o e l e j e -
cut ivo; y d e aqu í la neces idad q u e hai e n es ta p e r s o n a d e 
m u c h o s a g e n t e s suba l ternos . E s t o s a g e n t e s son d e a c c i ó n 
ó del iberación, y e s t á n distribuidos por tanto e n t r e los f u n -
cionarios q u e admin i s tran y ministros q u e d e l i b e r a n . A l 
f rente d e e s to s e s tá e l rei e n las monarquías , y e l p r e s i -
d e n t e en las repúbl icas . L a s corporac iones se c u e n t a n d e s -
de el consejo d e E s t a d o h a s t a los a y u n t a m i e n t o s . N o e s 
de nues tro propós i to h a c e r a q u i n i n g u n a e n u m e r a c i ó n 
ni distribución part icular , p o r q u e s i e n d o e s to s m u í v a r i a -
bles , p e r t e n e c e n á otra c la se d e D e r e c h o . 

(1) Gómez de la Serna, Instituciones de Derecho administran 
ro. Lib; I, Tit . IV. (Extracto.) 



ARTÍCULO SEGUNDO. 

O R D E N J U D I C I A L . 

494. E l ob je to d e e s t e o r d e n trae c o n s i g o la neces idad 
d e una e s c a l a q u e c o m i e n z a en los t r ibunales supremos , y 
a c a b a o r d i n a r i a m e n t e e n los j u e c e s de ú l t imo grado . L a 
b u e n a d is tr ibuc ión e x i g e : primero, q u e se p r o v e a á toda« 

las n e c e s i d a d e s soc ia les : s e g u n d o , q u e se fijen con e x a c t i -
tud las a t r i b u c i o n e s prop ias de todos y c a d a u n o d e los tri-
b u n a l e s y j u e c e s . E s t a s a tr ibuc iones d e b e n tener homo-
g e n e i d a d , un idad , o r d e n y moral idad. L a pr imera resul ta 
d e la re lac ión e x a c t a e n t r e las c l a s e s y los tr ibunales: la 
s e g u n d a e n q u e todo se s u j e t e á u n a le í y á u n s i s t e m a d e 
proced imientos : lo t ercero e n q u e n o se inv ier ta la carrera 
natural d e los j u i c i o s ni se s a l v e n las ins tanc ias in terme-
dias: lo cuarto , e n q u e n o se autor ice fuera de la lei ni la 
razón , ni la a u t o r i d a d d e los j u e c e s . 

A R T I C U L O T E R C E R O . 

O R D E N M I N I S T E R I A L . 

4 9 5 . " C o m p ó a e s e e s t e orden d e los ministros d e E s t a d o 
y e x i g e la s u b d e l e g a c i ó n d e otros a g e n t e s del m i s m o g é n e -
ro. L o s ministros son los a l to s func ionar ios del p o d e r eje-
cu t ivo q u e firman y son r e s p o n s a b l e s de c u a n t o e l G e f e 
s u p r e m o d e la n a c i ó n m a n d a ó d i spone e n e l ejercicio de 
s u autor idad . D e b e n ser cons iderados c o m o los pr imeros 
a g e n t e s q u e t i enen la mis ión d e imprimir e n el c u e r p o po-
lítico e l m o v i m i e n t o y la a c c i ó n q u e rec iben d e l G e f e supre -

mo . S u g e r a r q u í a e s super ior e n el orden adminis trat ivo , 
y por lo tanto , d e e l lo s d e p e n d e n todos los a g e n t e s d e la ad-
ministración q u e son a m o v i b l e s y e s t á n suje tos á los mi -
nistros, e n q u i e n e s reside el d e r e c h o d e revisar y e n m e n d a r 
sus actos. E l G e f e d e la nac ión los n o m b r a ind iv idua lmen-
te: pero procurando á n t e s q u e s e a v e n g a n , t e n g a n un so-
lo p e n s a m i e n t o pol í t ico y a c e p t e n la responsabi l idad cons i -
g u i e n t e á sus ac tos ." 

496 . " S u s a t r i b u c i o n e s e n lo g e n e r a l , son: primero, a u t o -
r izar las d i spos i c iones de l e j ecut ivo : s e g u n d o , d e t e r m i n a r 
por sí, a u n q u e con la e x p r e s i ó n de hacer lo d e orden s u p e -
rior, c u a n t o s e a c o n d u c e n t e á la b u e n a m a r c h a admin i s t ra -
tiva, se e n t i e n d e en el orden secundar io : tercero, concurrir 
á la de l iberac ión e n conse jo de ministros . P a r a todo es to 
no p u e d e darse u n a r e g l a fija, p o r q u e las vár ias atr ibucio-
nes d e loa minister ios , e s t á n s u j e t a s á mil condic iones v a -
riables, 6e ref ieren á la f o r m a d e gob ierno adoptada , y s u e -
len a c o m o d a r s e p r u d e n t e m e n t e al c a r á c t e r de la l e g i s l a -
ción, al d e la poblac ion , territorio y e s t a d o d e las relacio-
n e s pol í t icas d e la s o c i e d a d en q u e figuran." ( 1 ) 

(1) L o s publicistas distribuyen el Orden administrativo en la si-
guiente escala: 1 . a E l gefe de la nación. 2 - e L o s ministros ó 
agentes supremos. 3 . a los agentes superiores. 4 . a L o s agentes 
intermedios. 5. = L o s agentes inferiores. 

E l ministerio lo clasifican por los primeros ramos de inspección 
que tiene el gobierno, y per lo mismo creen que debe haber los si-
guientes ministros: 1.® De relaciones exteriores. 2 . ° De gober-
nación. 3 . 5 De hacienda. 4 . 8 De gracia y justicia. 5. = D e 
guerra. 6. ° De cultos en los paises tolerantes, 0 de negocios ecle-
siásticos en los catClicos. 7. ° Do instrucción pública y fomento. 

El mismo nombre bastará, en caco neecsario, para determinar con 
exacti tud las atr ibuciones propias de cada ministro; pormenores en 
que no entramos nosotros, porque no pertenecen al Derecho natura! . 
Las prescripciones de este Derecho se reducen: l - c Alanecesidad 
del ministerio. 2. ° A sus relaciones con la sociedad y el gobierno. 
3. ° A los principios de su conducta dentro de la Orbita de sus atr i-



C A P I T U L O II I . 

A C C I O N A D M I N I S T R A T I V A D E L A P E R S O N A L I D A D . 

407. '-Los c a r a c t e r e s g e n e r a l e s d e e s t a acc ión p u e d e n re-
ducirse á cuatro: u n i d a d e n s u e jerc ic io , d e p e n d e n c i a inme-
diata, responsabi l idad e fec t iva , r e s i d e n c i a fija d e s u s a g e n -
tes. L a unidad cons i s t e e n e l p o d e r d e q u e e s t á revest ido 
e l gob ierno para v ig i l ar y d i s p o n e r l a acc ión g e n e r a l d e la 
adminis trac ión . E s t e p o d e r lo e j e r c e por med io d e sus 
a g e n t e s , á los q u e e n toda la nac ión d a un m i s m o impulso 
y una m i s m a direcc ión . O r i g e n e s l a un idad d e la f u e r z a 
y e n g r a n d e c i m i e n t o d e los pueb los , q u e sin e l la no p u e d e n 
t ener b u e n a admin i s trac ión: d e aqu í d i m a n a e l orden g c -
rárquico admin i s t ra t ivo . L a d e p e n d e n c i a cons i s te en e l 
ín t imo e n l a c e q u e t i e n e n las a t r i b u c i o n e s par t i cu lares y fun-
c iones propias d e los -d i ferentes a g e n t e s d e la adminis tra-
ción, las cua le s , p a r t i e n d o de un c e n t r o c o m ú n , se e x t i e n -
d e n á la c i rcunferenc ia , y de és ta á s u v e z s a l e n por e l c e n -
tro. E s t e c e n t r o e s el g e f e de la n a c i ó n , g r a d o s u p r e m o 
d e todo el o r d e n g e r á r q u i c o d e la soc iedad, q u e p o r e l n o m -
bramiento l ibre y revocab i l idad a b s o l u t a de los a g e n t e s d e 

buciones; y sobre esto hemos dicho ya lo bastante. E l número de 
ministros, el ramo ¡5 ramos que cada uno deba tener, sucombinaeion 
particular, &c., son pun tos de Derecho positivo, dependen de las cir-
cunstancias, y se arreglan por los principios de la con veniencia.social. 

Lo mismo debe decirse de los agentes superiores, intermedios é in-
feriores, de los concejos municipales, de la policía, &c. Todas es-
tas insti tuciones tienen sin duda una basa idsolúgica en los primeros 
principios de la sociedad; pero el Derecho natural no llega hasta su 
desarrollo político y sus relaciones particulares con las diversas for-
mas del gobierno. Limi tándonos , pues, á lo expuesto, solo tocare-
mos estos puntos accidentalmente al hablar de los principios sobre la 
acción administrat iva, objeto del capítulo siguiente. 

la administración, da f u e r z a c o n las a l t a s -prerog. it ivas d e 
su d ignidad al principio d e l a re sponsab i l idad d e los q u e 
adminis tran. L a responsabi l idad e s la g a r a n t í a mater ia l 
de q u e no a b u s a r á n d e sus f u n c i o n e s : t i ene por obje to 
crear ó r g a n o s fieles d e la lei , y por fin, el suje tar los a l cas-
t igo d e q u e sus omis iones ó s u s e x c e s o s los h a g a n m e r e c e -
dores. Por res idencia s e e n t i e n d e la o b l i g a c i ó n q u e t i e n e 
todo funcionario d e residir e n e l p u n t o á q u e le l l a m a el 
c u m p l i m i e n t o de sus d e b e r e s . T a n i n t e r e s a d a e s t á e n e l la 
la acción d e la administración, q u e d e otro m o d o las l e y e s 
y r e g l a m e n t o s no tendrían la e j e c u c i ó n pronta , c u m p l i d a é 
inspecc ionada e n todos los m o v i m i e n t o s q u e e x i g e la í n d o -
le del poder e jecut ivo . ( 1 ) 

408 . M a s para obtener e s to s r e s u l t a d o s fe l ices e n la 
práct ica , e s a b s o l u t a m e n t e ind i spensab le , q u e todos los ra-
mos d e la acción a d m i n i s t r a t i v a e s t é n c o n s t a n t e m e n t e so-
met idos al influjo tute lar d e los b u e n o s principios . E s t o s 
miran, primero, á la l eg i s lac ión , d e q u e y a h e m o s hab lado; 
s e g u n d o , á la apl icación d e las l e y e s ; tercero , á su o b s e r v a n -
cia y desarrol lo práctico. D e e s t o s dos p u n t o s trataremos , 
pue«, h a b l a n d o e n pr imer l u g a r , d e los t r ibunales y j u e c e s ; 
y e n s e g u n d o , de l e j ecu t ivo e n e s p e c i e , c o n s i d e r a d o en s u s 
a tr ibuc iones g u b e r n a t i v a s y e c o n ó m i c a s , y c o m o centro d e 
toda la acc ión admin i s t ra t iva . 

ARTÍCULO P R I M E R O . 

D E L A A D M I N I S T R A C I O N D E J U S T I C I A . 

499- E l poder judic ia l e s q u i e n p o n e e n inmedia to c o n -
tacto á la soc iedad con s u s i n s t i t u c i o n e s pol í t icas , á los c iu-
dadanos con las l eyes : d e él p e n d e cas i e n la m a y o r p a r l e 

(1) Gómez de la Serna, Instituciones dt Derecho administrativo 
Español, Lib. 1, Til. IV. (Extracto . ) 



el crédito ó descrédito, la p a z ó las turbulencia», el bien ó 
el mal de la nación. D í g a s e lo que se quiera, los pueblos 
poco se afectan de las perfecciones ó imperfecciones de las 
formas, y de ordinario no a l c a n z a n con sus ideas ni con sus 
sent imientos á las altas y g r a v e s cuest iones de la política; 
pero cuando ce trata de las l eyes y su aplicación inmedia-
ta, ca lcu lan de otra manera, y se conducen de ordinario en 
el sent ido mismo en que aque l las afectan sus intereses, sus 
cos tumbres y hasta sus m i s m a s preocupaciones. N a d a es 
p u e s tan importante como establecer los verdaderos prin-
cipios en materia de administración de justicia. 

500. D a n d o por supuestas las ideas que quedan enten-
didas o enunciadas sobre materia tan cardinal en varios 
l u g a r e s de este escrito, no hablaremos aquí de la prioridad 
o e las l e y e s sobro las acciones que han de ser j u z g a d a s , del 
número y gerarquía de los jueces , de! mérito comparativo 
de los tr ibunales unitarios y colegiados, de la independen-
cia d e acc ión y dependenc ia de responsabilidad que los 
j u e c e s d e b e n tener en el ejercicio de sus funciones. C i ñ é n -
donos al objeto principal y directo del presente artículo, 
nos ocuparemos tan solo en los principios concernientes al 
desarrollo permanente de la acción judicial. Y para pro-
ceder con método, comenzaremos por distinguir exac ta -
m e n t e los varios aspectos bajo que aque l puede ser consi-
derado. L o s tribunales y jueces tienen relaciones ideológi-
cas: primero, consigo mismos; segundo, con las l eyes ; ter-
cero, con los otros poderes; cuarto, con las instituciones; 
quinto, con la sociedad. 

§• I-

R E L A C I O N E S P A R A C O N S I G O M I S M O S . 

501. Considerados bajo este primer aspecto los tribu-
n a l e s y jueces , deben proporcionarse aquel la alta conside-
ración social que por su naturaleza demanda el delicado 

puesto de la magistratura. ¿ C ó m o conseguirlo? Con la 
independencia, moralidad, d ignidad e x t e r i o r , justificación, 
equidad y energ ía . L a s inst i tuciones y las l e y e s contribui-
rán en parte, dotando c o m p e t e n t e m e n t e á los j u e c e s y es ta-
bleciendo los deberes c iv i l e s q u e rodean d e respetos á la 
magistratura; pero no son b a s t a n t e s en verdad, y todo se-
rá inútil, si las personas e n c a r g a d a s d e tan delicado minis-
terio no contribuyen por su parte , con un b u e n s is tema de 
conducta, á secundar el p e n s a m i e n t o de! legislador, y hacer 
efectivos los designios de la moral . 

502. L a s dotaciones d e la Ici p u e d e n cubrir las necesi -
dades, y proporcionar u n a decorosa subsis tencia; pero nun-
ca satisfacer las pasiones, ni contentar los caprichos del lu-
jo y de la vanidad. N o crearse neces idades e x t r a ñ a s á 
una razón de estado bien entendida, h e aquí la primera 
máx ima q u e debe proponerse u n íntegro magistrado, que 
en su sabia previsión qu iere arrojar léjos de sí hasta la ten-
tación mas remota de v e n d e r la justicia. 

503. L a s l e y e s de responsabi l idad exterior son sin duda 
necesarias; pero no s e r á n j a m a s c o m p e t e n t e s para garan-
tizar la recta marcha de las cosas . E n es te punto, como e n 
todo, la moral da la basa , l a s l e y e s la sostienen. Imagíne-
se la mayor suma de poder social desarrol lada contra u n 
magistrado esenc ia lmente corrompido, pero exter iormente 
cubierto, y se comprenderá luego , q u e la mejor legis lación 
del mundo s e r á s i empre inef icaz , ruin e impotente , si no 
cuenta con el principio interior, único c a p a z de garant ir la 
moral, y que no p u e d e ha l larse f u e r a de la religión. L a 
moral y religión de los m a g i s t r a d o s e s p u e s la s e g u n d a g a 
rantía, si bien la pr imera e n el orden q u e deben dar á la 
administración de just ic ia . 

501. S i n duda a l g u n a q u e la d e p e n d e n c i a y la moral 
adelantan y a mucho la g r a n d e obra; pero la magistratura, 
colocada frente á frente d e la sociedad, pide cierta conde-
coración externa, p u e s por m u i a d e l a n t a d a s que es tén las 



"lena de un pueblo, e s te casi n u n c a deja «le apoyar en las 
apariencias una buena parte de su concepto, y de rendirles 
cierto vasallaje, irresistible e n lacondic ion propia de l a n a -
••raleza humana. Reduc ir se á lo p u r a m e n t e fundamen-

tal, ceñirse solo á los mot ivos y á los e fec tos de la conduc-
ía, sera siempre un bello ideal, y por tanto, nunca dejará 

s c r " « » a r i o q u e los magis trados públ icos p a g u e n á la 
sociedad civil el con t ingente q u e demanda la dignidad ex-
terior. Infiérese d e aquí, q u e la avaricia, que rehusa hasta 
lo necesario á las e x i g e n c i a s m a s c o m u n e s de la vida nun-
ca s e n a ménos e x c u s a b l e q u e en estos a l tos funcionarios del 
instado. 

505. Just i f icado es el j u e z q u e no da mot ivos ni aun 
pretextos con su conducta oficial á la censura pública ó pri-
vada. P e s a por lo mismo la obl igación de evi tar a u n aque-
llas menores apar ienc ias q u e pudieran abrir el campo á 
presunciones poco favorables . 

506. U n a equ idad e x a g e r a d a h a c e ineptos y débiles-
u n a energía s i empre rigurosa y s i empre exc lus iva forma 
tiranos L o s tr ibunales y j u e c e s , sin sal ir del tenor literal 
de las leyes , p u e d e n acercarse á cualquiera de es tos extre-
mos, porque no p o d i e n d o h a b e r una lei para cada caso in-
definido e s el c a m p o que a q u e l l a s dejan á la razón y al ca-
rácter de los j u e c e s y tribunales. T e m p l a r la energía con 
la equidad, s i tuarse á la misma distancia del summum fus 
y de la misericordia intempest iva; h e aquí la tercera máxi -
ma que la lei de la na tura leza prescribe á la conducta de 
un magistrado. 

§• II. 

DE L A S R E L A C I O N E S C O X L A S L E Y E S . 

507. E s t a s miran: primero, al entendimiento; segundo, 
á la voluntad; tercero, á la acción: lo primero forma la in-
tel igencia, lo s e g u n d o const i tuye la disposición en favor de 

la justicia, lo tercero el ze lo por su puntual ejecución: s ien-
do evidente que en entenderlas bien, querer aplicarlas bien, 
y aplicarlas cuando se debe, e s tá encerrado cuanto e n sí 
contienen las relaciones de los tribunales y j u e c e s con las 
l e y e s de la nación. E s t e párrafo abraza p u e s naturalmen-
te tres puntos: primero, la intel igencia de las leyes; s e g u n -
do, la disposición en favor de la justicia; tercero, el g iro de 
los negocios . 

503. Inteligencia de las leyes.—Saber las leyes , dicen los 
jurisconsultos, no es tenerlas en la memoria, sino penetrar su 
espíritu y medir la extensión de su poder. E s t a s condicio-
nes de buena intel igencia, sin las cua les e s imposible u n a 
recta interpretación, imponen á los j u e c e s la obligación in-
dispensable de no dejar nunca de la mano los importantes 
estudios de la historia, de la legislación y de la filosofía; 
la primera para adquirir un conocimiento real y no h ipoté-
tico de los verdaderos motivos y objeto de las leyes; la se-
gunda, para apoderarse del s is tema ó pensamiento domi-
nante en los códigos , y encontrar las relaciones ín t imas q u e 
unen y l igan entre sí todas las disposiciones del Derecho; la 
tercera, para poseer ese criterio moral tan indispensable en 
la calificación de ios hechos, como en la justa aplicación de 
las leyes . E l magistrado debe pensar s i empre con la ra-
zón del legislador, si quiere no ser arbitrario, y sentir s iem-
pre con el corazon de los subditos, si quiere no ser injusto. 
E l olvido de esta m á x i m a capital trasforma d e ordinario á 
los tribunales en congresos y á los jueces en déspotas . ' ? ia -
da es mas funesto, observa muí al caso un escritor de nues-
tros dias, q u e e n g a ñ a r s e acerca de los principios en que 
está fundado el Derecho positivo: porque u n a v e z padecido 
el e n g a ñ o , la lóg ica mas r igurosano sirve d e s p u é s sino pa-
ra encadenar unos con otros u n a larga serie de errores. 
Vemos con demas iada frecuencia talentos, por otra par le 
muí distinguidos, dejarse arrastrar á un s i s tema que descan-
sa en una observación incompleta, y crear por sí una moral 
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privada y social, que no e s por cierto la moral verdadera. 
-Sus deducciones penetran en las masas, donde s e las reci-
be como otros tantos axiomas, y s e conservan al abrigo de 
toda critica, esparciendo sin obstáculo entre aquel los los 
Ira toa de desorden y de muerte ." 

509. - E l objeto del D e r e c h o es el hombre: importa 
p u e s ante todo tener ideas exac tas sobre su natura leza y 
SU destino; porque las l e y e s q u e deben regirle no son en 
realidad sino las consecuencias d e u n a y otro." ( 1 ) 

510. Conc luyamos de aquí, q u e los tribunales y jueces 
no tienen independencia n inguna para entender las l e y e s y 
calificar los hechos, y q u e un espíritu independiente y una 
razón s istemática en magis trados de es ta c lase deben ser 
considerados como calamidades públicas. 

511. Disposición en fu r or de la justicia—Un magistra-
do forense ejerce en la sociedad civil cierta e spec ie de sacer-
docio, y por esto se les l lama con tanta propiedad, Minis-
tros de la justicia. E l l o s en efecto la distr ibuyen constan-
t emente en las masas; ellos declaran definit ivamente las re-
laciones q u e existen entre los h e c h o s y las leyes , y esta 
declaración so lemne decide f recuentemente de la suerte 
de los ciudadanos, y á la l arga fija también el desti-
no de las naciones. L a única y m a s alta garant ía que ellos 
p u e d e n ofrecer á la sociedad es u n hábito de q u e las l e y e s 
s ean cumplidas, y los derechos respetados; y* h e aquí por 
q u é hasta su pensamiento mismo cae bajo el poder d e la 
imputación moral. P a r a el j u e z no hai s impat ías ó antipa-
tías reales ni personales: nada in f luyen en su conducta la 
pericia ó impericia de los legisladores, ni las divisiones in-
l e s í inas del país,' ni las condiciones diversas d e s u s habi-
tantes. Los j u e c e s tendrán su opinión, habrán formado su 
concepto sobre la cosa pública, y hecho sus calificaciones 

(1) FOUCART. í-léments de Droit public et administrate, chap, 
prem. n. 4. 

privadas «obre la bondad ó malicia, política ó impolítica, 
ventajas ó inconvenientes de las l eyes ; pero n inguna de es-
tas c o s a s debe hallar franca la puerta de e s e recinto donde 
solo ex is ten las l e y e s ex is tentes y las acciones humanas , ta-
les como son en sí mismas y en sus relaciones de imputa-
bilidad con las l eyes . 

512. Giro de los negocios.—No basta entender ó inter-
pretar bien las l e y e s y abrigar sentimientos s iempre favora-
bles á la justicia; e s necesario que los jueces nunca l l eguen 
á olvidar q u e son personas públicas, sujetas por la constitu-
ción. las l eyes y la moral al deber estrechísimo de un tra-
bajo incesante. L a accesibilidad á todos los ciudadanos, la 
puntual idad en atender sus quejas, la prontitud y puntuali-
dad en el giro de los autos, exped ientes y procesos, son otros 
tantos deberes q u e la lei natural impone á los encargados 
de administrar justicia. S i los jueces y tribunales olvidan 
todos los deberes relat ivos á la pronta administración de 
justicia, desconocen su misión, abren camino á las v ias de 
hecho, y hacen rotroceder la sociedad. 

513. "Si el poder público, dice Bonald, no h a podido pre-
venir la guerra entre las familias; l es permite el combate an-
te los tribunales, fijando sus r e g l a s : . . . porque un proceso no 
es m a s que un debate legal y judicial , en que las partes be-
l igerantes ponen las v ias de derecho en lugar de las vias 
de hecho. E l hombre ó la famil ia que sin necesidad re-
curre á las v ias d e hecho, t iende á hacer que la sociedad 
retroceda á su es tado nativo é imperfecto decayendo de la 
civil ización, p u e s q u e la sociedad no h a pasado al estado 
público d e sociedad civil, s ino cuando las v ias de derecho 
han o c u p a d o el lugar de las vias d e hecho, y cuando la 
vindicta pública ha sustituido á la v e n g a n z a personal. ( 1 ) " 

U) L°gi»'ation primitive, I.iv. 11, Chap. XI. nn. IV at V. 



§. III. 

DCt .ACtO.VE3 DE LA A U T O R I D A D J U D I C I A L CON L O S OTROS 

P O D E R E S D E L E S T A D O . 

5 1 Si l a acción del poder judicial ha de confundirse, 
' ' g , m o ® ° a s í . con la de los otros poderes del Estado, sin 
perder s„s caracteres propios, en el gran pensamiento que 

omina en la marcha administrativa, para que esta no lle-
g u e á perder nunca el atributo indispensable de la unidad; 
C S n e c e s ; » " o sin duda considerar también á los tribunales y 
jueces en s u s relaciones l eg i t imas con los d e m á s poderes 
de la soc iedad civil. Independiente en su órbita de acción, 
y dependiente en su esca la social, debe conservar ileso el 
deposito d e la justicia, sin invadir las atribuciones de los 
otros poderes, ni eximirse de la subordinación de régimen y 
responsabi l idad en que s e ha l la colocado por la misma cons'-
titucion polít ica ó social. L o primero le obl iga á sostener 
cons tantemente sus derechos y autoridad bajo la eg ida de 
la leí; lo s e g u n d o , á aceptar la legislación, mantener inal-
terables s u s re lac iones e c o n ó m i c a s con los otros poderes, 
respetar el v a l l a d a r que los cód igos ponen á la marcha de 
sus procedimientos, y someterse sin réplica, l legado el caso, 
& los juicios q u e se entablen por las autoridades competen-
tos para h a c e r efect iva su responsabilidad. Infiérese de lo 
expuesto: primero, q u e la independencia de los tribunales 
y j u e c e s es m e r a m e n t e económica , porque de otra manera, 
la constitución misma abriría el c a m p o de una excisión que 
introdujese e n la sociedad el desconcierto de los poderes pú-
blicos, el c i sma entre las autoridades que e s inconcusamen-
te la peor y m a s desesperada de todas las anarquías, pues 
tendría su b a s a radical en la misma carta constituyente: se-
gundo, que el poder judicial e s t á sometido al imperio de las 
relaciones necesarias , y p o r tanto, de l e y e s que circunscri-
ben s u acción y es tab lecen su responsabil idad. 

§• I V . 

R E L A C I O N E S D E L PODER J U D I C I A L CON LA SOCIEDAD M I S M A 

EN EL D E S E N V O L V I M I E N T O DE S U ACCION. 

515. E s t a s colocan f r e c u e n t e m e n t e á las autoridades 
judiciales entre el bien común y el Ínteres particular de los 
ciudadanos, lo q u e en el g iro d e los n e g o c i o s suele dar már-
gen á complicaciones y dif icultades q u e no pocas veces 
aventuran á las opiniones pr ivadas el cumpl imiento de la 
justicia con las garant ías indiv iduales que tienen á favor 
suyo la libertad, la s egur idad y la propiedad de cada uno. 
En este punto los jueces d e b e n comprender que su esfera 
es mas limitada q u e la del legis lador y la suprema autori-
dad administrativa, y por lo mismo, q u e s u s procedimientos, 
siempre regidos por leyes preex i s tentes , poco ó nada de-
jan á la discreción del cálculo político. E n materia judicial, 
las corporaciones bajan al rango de los individuos, en tra-
tándose de intereses y responsabi l idades , y el bien público 
no tiene mas a u m e n t o q u e el q u e p r e v i a m e n t e le h a y a n da-
do las l e y e s para contrabalancear el Ínteres privado en el 
debate de los derechos ante los t r ibunales de la nación. 

516. H a i e m p e r o un ramo en q u e la sociedad entera es-
tá en los brazos, d igámos lo así, de la magis tratura judicial, 
y es el que tiene por objeto la represión, con el castigo de los 
delitos; pero nada a ñ a d i r e m o s á e s te propósito á lo que y a 
dejámos indicado en el párrafo anterior , al hablar de las 
obligaciones que la moral y el D e r e c h o imponen á los tri-
bunales y jueces sobre la act iv idad e n el giro de los nego-
cios. 



ARTICULO SEGUNDO. 

DE L A A C C I O N A D M I N I S T R A T I V A E N LOS 

O T l f O S RAMOS D E L G O B I E R N O . 

5 1 / . E s t o nos c o n d u c e n a t u r a l m e n t e á tratar d e los ob-
j e tos y m e d i o s g e n e r a l e s de acc ión q u e d e b e t ener y des-
arrollar todo g o b i e r n o bien s i s t e m a d o . L o s pr imeros todos 
v i e n e n á re fundirse e n u n ob je to c o m ú n , q u e e s la concor-
dia incesante d e la l ibertad con el o r d e n e n e l progreso 
g r a d u a l de todos los ramos d e Ínteres público; y por tanto, 
c u a n t o r e c t a m e n t e s e a c a p a z d e conduc ir á e s t a concordia 
sin las t imar la moral idad, d e b e e s t i m a r s e c o m o u n medio . 
l eg í t imo de acc ión , indicado por los principios, y a p o y a d o 
e n Jas l e y e s i n v a r i a b l e s d e la n a t u r a l e z a . Procuremos , 
pues , recorrer m e t ó d i c a m e n t e a q u e l l o s objetos subal ternos , 
y e s to s medios p r i n c i p a l e s para f o r m a r n o s u n a idea de lo 
que d e b e en trar e n el c ó m p u t o mora l y pol í t ico d e un g o -
bierno para desarro l lar s in e s f u e r z o y con v e n t a j a s posit ivas 
su acc ión l e g í t i m a sobre la soc iedad q u e admin i s tra . 

§• I-

D I V I S I O N D E L T E R R I T O R I O . 

518. " L a d iv i s ión del territorio, d ice u n escritor de 
nuestros días, e s l a m e d i d a q u e p r e c e d e á las d e m á s e n el 
ó r d e n d e la adminis trac ión . B i e n h e c h a , faci l i ta la p i o n t a 
y uniforme e j e c u c i ó n d e las l eyes , proporc iona economía , 
rapidez , y f u e r z a a l poder e jecut ivo ; y a g r u p a n d o los inte-
reses , y h a c i é n d o l o s compactos , concurre al b ien d e la so-
c iedad. D e b e ser tal, q u e g u a r d e a r m o n í a con las neces i -
d a d e s del E s t a d o , y s a t i s f a g a á las e x i g e n c i a s g e n e r a l e s . 

una subdivis ión oc iosa e s la compl i cac ión inútil d e una rue-
da m á s e n la m á q u i n a , e s un despojo á los intereses c o m u -
n e s d e la unidad, q u e c o n s t i t u y e su fuerza ; y la f a l t a d e 
una divis ión necesar ia h a c e q u e la acc ión del gob ierno s e a 
l á n g u i d a , ó tal v e z inef icaz , y qu i ta á cada parte del terri-
torio la v i d a y e l impulso necesar io ." ( 1 ) 

519. L a división del territorio d e b e reunir las condicio-
nes propias para faci l i tar e l desarrol lo d e la acc ión d e los 
gobiernos , y h a c e r sentir á los p u e b l o s las v e n t a j a s d e las 
ins t i tuc iones q u e los r igen . T o d a la e s c a l a de los a g e n t e s 
públ icos de l gob ierno d e b e a d a p t a r s e de tal suer te á la d i -
vis ión territorial , q u e ni se e m b a r a c e n a q u e l l o s entre sí, ni 
por fa l ta ó e x c e s o d e d imens iones , por e x p l i c a r n o s d e e s t a 
manera , e n s u s r e s p e c t i v a s órbitas, se desmoral icen con e l 
ocio ó a g o t e n i n ú t i l m e n t e s u s f u e r z a s y todos s u s e l e m e n -
tos d e acc ión . 

520 . E n la divis ión territorial d e b e un gobierno i lustra-
do preven ir c a u t a m e n t e e s a mul t i tud de c u e s t i o n e s á q u e 
s u e l e dar m a r g e n la opos i c ión entre los in tereses y las lo-
cal idades: c u e s t i o n e s q u e no p o c a s v e c e s h a n l l egado á e n -
g e n d r a r odios, formar partidos, y precipitar l a s revolucio-
nes . Por lo demás , l a s a p l i c a c i o n e s d e b e n h a c e r s e s e g ú n 
la f o r m a d e g o b i e r n o b a j o q u e se ha l l e const i tuida la soc ie-
dad: p o r q u e y a se s a b e , y inui r e p e t i d a s v e c e s h e m o s t e -
nido y a ocas ion de notarlo , q u e todos los r a m o s com-
prendidos e n la c i enc ia d e la soc iedad civil , t i enen s u b a -
sa, pero no s u p l e n o d e s e n v o l v i m i e n t o , e n la lei de la n a -
t u r a l e z a . 

521. H e c h a y a la d iv is ión del territorio, solo resta po-
ner en práct i ca los m e d i o s c o n d u c e n t e s á h e r m a n a r d e con-
t inuo e n el g r a n m o v i m i e n t o mora l y político, y e n e l des -
arrollo d e todos los e l e m e n t o s f a v o r a b l e s de la nación, e l 

(1) Gómez de la S e m a . Inst i tuciones de Derecho administrati-

vo. Lib. 1. = . t i t . V I I . 
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§. II. 

flEL Ó ñ D E N r C B L I C O E N G E N E R A L . 

' El orden público t i ene por ob je to la protecc ión le-
, a de los intereses morales y m a t e r i a l e s d e la sociedad, y 

os legiiirnos de los par t i cu lares . L a s igni f icac ión e x t e n -
sa que puede tener esta pa labra , la l imi taremos aqu í á las 
"•«podones, que mas i n m e d i a t a m e n t e a f e c t a n á la tran-
'iu.,dad y sosiego de los p u e b l o s . A e l la s e s t á n tan ínti-
i 'aincnte ligadas las que deslindan los intereses comunes , 
que es du ic¡l separarlas." 

§. I I I . 

D E L (3 Si DEN P Ú U L 1 C 0 E N L O R E L A T I V O A L C D L T O . 

ó¿3. La Iglesia, en ejercicio d e s u jur isdicc ión, y en uso 
de sus libertades, arregla en los países c a t ó l i c o s l ibremen-
te todas las decoraciones y m a n i f e s t a c i o n e s ex ternas , re la-
tivas al culto público; pero estando í n t i m a m e n t e relaciona-
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da con el E s t a d o , y cab iendo a d e m a s e n e s ta s m a n i f e s t a -
c iones s o l e m n e s , a b u s o s i n d e p e n d i e n t e s d e la inst i tución 
misma, y a f e c t i v a s d e los objetos s o m e t i d o s á las autor ida-
des civi les , é s t a s t i e n e n c ier ta inspecc ión e n m a t e r i a d e 
culto . 

5 2 4 . ' F i e l o b s e r v a n t e del D e r e c h o públ ico del E s t a d o , la 
autor idad a d m i n i s t r a t i v a d e b e r e s p e t a r e s c r u p u l o s a m e n t e 
y auxi l iar con s u acc ión las franquic ias é i n m u n i d a d e s d e 
la Ig les ia , p e r o sin permit ir á los e c l e s iá s t i co s e x c e s o s q u e 
re lajen la disc ipl ina, c u y a o b s e r v a n c i a d e b e t a m b i é n c u i -
dar por su p a r t e la adminis trac ión públ ica ." 

525 . "Ni se l imitan á e s t o los d e b e r e s d e las a u t o r i d a d e s 
políticas, r e l a t i v a m e n t e a l culto , p u e s q u e tanto dentro co-
mo fuera d e los t emplos , t i enen func iones propias q u e de-
terminan las l e y e s . " 

526 . " E n e fec to , dentro d e los t e m p l o s d e b e n cuidar d e 
q u e se g u a r d e e l d e b i d o respeto , e s p e c i a l m e n t e durante la 
ce lebrac ión d e los s a g r a d o s oficios, e n t r e g a r á los tr ibuna-
les á los q u e se p r o d u z c a n con e x p r e s i o n e s ó h e c h o s q u e 
o f e n d a n al r e s p e t o deb ido al c u l t o y á sus ministros, y á los 
q u e r e u n i é n d o s e e n las p u e r t a s d e las i g l e s ia s d i s turban á 
los q u e entran y s a l e n e n la l ibertad q u e la leí les g a r a n -
tiza, impedir los e s p e c t á c u l o s q u e p r o m u e v e n el d e s o r d e n 
e n l u g a r de la edif icación, y q u e h a y a ba i l e s e n los t e m p l o s 
y e n sus atr ios ." 

5 2 7 . ' E x t e n s i v o s son e s t o s d e b e r e s d e las au tor idades 
po l í t i cas á l a s func iones re l ig iosas q u e se ce l ebran fuera d e 
las ig les ias ; deb iendo , a d e m a s , impedir q u e s a l g a n d e no-
c h e proces iones , y q u e con p r e t e x t o de d i v e r s i o n e s profa-
n a s s e a n s a c a d a s i m á g e n e s de l t e m p l o . " 

528 . C o n c l u i m o s a q u í s o b r e e s t e punto ; de jando á los 
pro fesores e l c u i d a d o d e re lac ionar e s t a s m á x i m a s y d e b e -
res a d m i n i s t r a t i v o s e n m a t e r i a d e cu l to , con las r e g l a s d e 
la moral y los principios c a r d i n a l e s del D e r e c h o d iv ino . 



§. IV. 

D E L Ó R D E N P t - B L I C O E N L O R E L A T I V O Á LA M O R A L I D A D . 

L n basa de la moral es la religión, v su custodia 
esencial es la Igles ia . Déjase , pues, entend'er, que estos 
obje tos deben bailar cons tantemente tantos cooperadores y 
a p o y o s c u a n t a s son las autoridades v a g e n t e s de la admi-
nistración pública; pero independientemente de ellos el ge-
bierno tiene ciertos objetos de inspección, que podemos dis-
tribuir entre las costumbres públicas, los espectáculos, las 

d ivers iones y los juegos . 
/ 

Costumbres públicas. 

o30 . " C o m o magistratura de moralidad, debe la adminis-
frac .on procurar, hasta donde alcance, la reforma de las cos-
tumbres , interviniendo en cuanto puede herir al orden ó á 
la moral pública; pero sin p e n e t r a r e n la conducta interiory 

s e c r e t a de las familias, respetables s iempre en e! asilo de su 
casa . - ' 

«31 . ' Así es que deberá perseguir á los que pública-
m e n t e insultan las costumbres , que procurará la unión de 
los matrimonios notoriamente separados, que no permitirá 
c a s a s d e prostitución, que ev i tará los escándalos, y cuantos 
h e c h o s o d ichos puedan afectar de un modo desventajoso 
a la b u e n a moral ." 

Espectáculos. 

o32. - L a administración debe también sus cuidados á 
los e s p e c t á c u l o s y diversiones públicas, que tanta influen-
cia^ t i enen en el orden y en la moralidad.» 

533 . - T o d o s en el concepto de reuniones numerosas cs-

tán sujetos á las [disposiciones comunes que aseguran la 
tranquilidad y el buen orden interior de los pueblos." 

531. "Entre todos o c u p a el primer lugar el teatro, á 
que deben las autoridades vigilar y proteger, por el poder 
moral que representa, impidiendo que se convierta en ele-
mento contrario á las buenas costumbres, á las institucio-
nes y al orden público." 

535. " S u importancia ex ige ciertas disposiciones espe-
ciales de q u e debemos ocuparnos: es tas son relat ivas á su 
protección, apertura, admisión y formacion de compañías , 
á la censura, á la propiedad literaria y á los d e t e r e s y p r i -
rogativas de las autoridades respecto de estos espectácu-
los." 

536. Todos estos deberes, sobre que podría discurrirso 
mucho en un tratado sobre administración pública, en que 
él autor no hubiera de ceñirse al D e r e c h o natural, solo 
pueden ser indicados, á diferencia de la propiedad litera-
ria de q u e y a hemos hablado en s u lugar, y de la censura 
de que hablaremos ahora. 

537. ' L a s p i e z a s dramáticas, aunque estén y a impre-
sas y su circulación sea libre, adquieren en el teatro una 
nueva exis tencia de grande influjo en la multitud, fácil de 
ser ag i tada y pervertida en estos espectáculos- D e aquí 
proviene la censura, q u e es u n a inspección saludable sobre 
las p iezas que han de representarse." 

533. "El censor, pues, ejerce una magistratura de mo-
ralidad, examina, aprueba y reprueba las composiciones 
que se ponen e n escena, corrige cuanto puede perjudicará 
las buenas costumbres, ó puede alterar el orden, asiste á 
las representaciones, procura el decoro, regularidad y buen 
gusto." 

539. E n cuanto á los otros espectáculos, como toros, 
máscaras, f u e g o s artificiales, ejercicios de equitación, &c., 
&c., la moral y la civi l ización pueden considerarse como el 
ministro y el instrumento del D e r e c h o administrativo. L a s 



corridas de toros a frentan la c iv i l izac ión y recuerdan la 
barbarie, y e n consecuencia , solo p u e d e n ser toleradas: las 
máscaras encubren mil pel igros q u e a m e n a z a n la moral y 
aun a larman el pudor; los f u e g o s artificiales ex igen mas 
precauciones y vigi lancia , q u e e m p e ñ o d e abolirlos, y lo 
mismo respec t ivamente podría decirse d e los otros espectá-
culos y diversiones. 

540. D e los j u e g o s prohibidos l iemos hablado ya, y por 
lo mismo pasaremos á tratar e n el 

- §• V . 

D E L Ó R D E N ¡ r Ú B L I C O E N LO R E L A T I V O Á LA S E G U R I D A D . 

541. 1 :La policía de seguridad tiene por objeto el enfre-
namiento del crimen y la tranquilidad de la inocencia; pre-
viene el mal, cuando no es tá hecho, y lo detiene en su cur-
so y en sus consecuencias . D e aquí s e infiere que si bien 
s iempre t iene el orden por base, necesita para llenar cum-
pl idamento su objeto, de dos c lases d e medidas, conserva-
doras unas, y las otras represivas: con las primeras estable-
ce y conserva el orden; las s e g u n d a s s e proponen que no 
sufra alteración, y que a l terado se res tab lezca ." Para con-
seguir tan importante objeto, la administración tiene el de-
ber: primero, de reglamentar las concurencias á ios luga-
res públicos y v ig i lar sobre el cumpl imiento de sus medi-
das y disposiciones: segundo , estar al tanto de los q u e en-
tran y salen del pais ó de unas poblaciones á otras, lo cual 
h a dado or igen al uso de los pasaportes, registros y otras 
disposiciones semejantes que s e dirigen al mismo objeto: 
tercero, prohibir ó permitir, con conocimiento de causa bas-
tante, el uso de las armas á los c iudadanos q u e no deben 
portarlas en razón d e su oficio ú empleo: cuarto, organizar 
cuerpos dest inados á la custodia de c a m i n o s y pueblos y á la 

persecucion de los malhechores: quinto, impedir ó reprimir 

las asonadas y motines. 
542. "El prestigio de la autoridad ex ige que nada oiga 

miéntras quieran los díscolos imponerle terror con sus bu-
llicios; por esto prohiben las l e y e s q u e miéntras se mant ie -
nen inobedientes, p u e d a n tener representación a lguna, ni 
capitular por medio de personas de autoridad, de c u a l q u i e . 
ra dignidad, calidad y condicion q u e sean, y á es tas admi-
tir tales m e n s a g e s y representaciones, y anulan las conce-
siones hechas en las asonadas; pero e s lícito, después de que 
han obedecido, que cada uno e x p o n g a sus quejas, las cua-
les. s iendo justas , h a n de ser remediadas prontamente ." 

513. "Grande debe ser la previs ión, circunspección, pru-
dencia y firmeza de las autoridades, en los momentos en 
q u e muchos forman bullicio ó resistencia popular, para fal-
tar á la obediencia d e los magis trados é impedir la ejecu-
ción de las l e y e s y de las determinaciones del gobierno. U n a 
d e s ú s primeras medidas ha de ser la publicación de un ban-
do, para que se separen los bulliciosos, apercibiéndoles que 
serán cast igados con las p e n a s es tablec idas en las leyes , 
tratados como reos y autores de la conmocion, cuantos s e 
encuentren reunidos en cierto número; q u e s e retiren á 
6U3 casas los que por casual idad, curiosidad ó cualquier otro 
motivo s e hal len e n las ca l les ; q u e s e cierren los cafés, ta-
bernas, c a s a s de j u e g o y licores, y es tablec imientos de 
igua l natura leza , y q u e serán indultados todos los que obe -
decieren. retirándose pacíf icamente, á excepción de los au-
tores." 

514. " D e b e n a d e m a s las autor idades políticas adoptar 
las medidas indispensables para evi tar que los revoltosos 
se apoderen de las campanas , obl igación que a l canza á los 
párrocos y superiores eclesiásticos, estando prohibido su re-
pique sin orden de la autoridad; asegurar las cárceles y 
casas de reclusión, para q u e no h a y a violencia que desaire 
su respeto, ó que sus tra iga á los encerrados de la acción 



.le las leyes , y procurar q u e los presos s e a n conducidos con 
seguridad á sus prisiones." 

513. Po r último, la segur idad e x i g e q u e su policía no 
perdone medio alguno para impedir los delitos. "Ade-
mas de las medidas de q u e se vale la policía para preve-
nir la perpetración de los crímenes, y que hemos enumera-
do, debe ejercer una v ig i lancia cont inuada para hacer que 
las l eyes se cumplan, s ean a s e g u r a d o s sus infractores, y 
puestos á disposición de las correspondientes autoridades 
judiciales. L a buena organizac ión d e los dependientes mu-
nicipales, y espec ia lmente de los a lca ldes de barrio, de los 
serenos y de los g u a r d a s del campo; la de . los a g e n t e s de 
protección y seguridad públ ica , las rondas d e las autorida-
des locales, la vigi lancia e n los lugares públicos, el recono-
cimiento de los términos d e los pueblos , y la persecución 
de los vagos, de los desertores y de los criminales , son me-
dios que pueden con m a s eficacia contener los delitos, que 
un castigo lejano, que donde n o hai pol ic ía s e jac tan de 
poder evitar los malvados ." 

ARTÍCULO T E R C E R O . 

D E 1 . A A C C I O N A D M I N I S T R A T I V A E N S U S R E L A C I O -

N E S C O N L A L I B E R T A D Y L O S I N T E R E S E S B I E N 

E N T E N D I D O S D E L O S P U E B L O S . 

546. Y a l iemos visto e n otra parte (números 153 y si-
gu ientes de este lomo) q u e la libertad civil s e desarrolla 
e n todos los ramos de ínteres público y privado; y el go-
bierno, para protegerla c o n los varios intereses que abraza, 
debe por lo mismo es tablecer una policía tan ampl ia como 
ellos. Mira, pues, esta policía: primero, á las poblaciones: 

segundo, á las subsistencias: tercero, á los campos: cuarto, 
á los montes: quinto, á las a g u a s : sexto, á la industria: sé-
timo, á la educación. Diremos una palabra sobre cada uno 
de estos objetos, para iniciar á la juventud , si no en todos loa; 

principios, sí en el plan de u n a b u e n a administración pú-
blica. 

§. I. 

POLRCT.V U R B A N A EN G E N E R A L . 

547. Bajo el nombre de polic ía urbana comprendemos 
todas las disposiciones que se ref ieren á la comodidad ú or-
nato. y aun á la seguridad de los pueblos . Por este motivo 
debe estar confiada pre ferentemente á las autoridades mu-
nicipales, como los ayuntamientos . D e b e n ellos por lo mismo: 
primero, cuidar de la conservación de las murallas y edifi-
cios públicos en los pueblos q u e e s tuv ieren cercados, y q u e 
sean en lo posible hermosas y e x p e d i t a s sus entradas y sa-
lidas. conservando los arbolados exis tentes , y p lantándolos 
de nuevo: segundo, cuidar de la b u e n a y regular al ineación 
de las cal les que n u e v a m e n t e s e formen, y hacer respetar 
el derecho de los propietarios de cusas s i tuadas en cal les que 
y a existen, aunque es tén deformes. Cuarto, procurar el a u -
mento de las casas de los pueblos, la construcción de nue-
vas en los solares yermos, la reedificación ó separación de 
los edificios ruinosos, y e n cuanto se pueda, la e levación de 
los bajos hasta la altura conveniente : quinto, cuidar de q u e 
se rotulen las cal les y numeren las casas , cuidando s iempre 
que no queden perjudicados ó last imados en las variacio-
nes ocurrentes los intereses cons ignados en los títulos de 
propiedad: sexto, examinar los p lanos que se levanten, ó 
Jos diseños q u e s e formen, de las inscripciones, pinturas, 
&c., que se destinen al uso ó espectac ion pública: sét imo, 
conservar s iempre en buen e s tado los monumentos ant iguos . 



atender á su oportuna reparac ión en raso que es tén y a de-
teriorados, y dejar todos los datos conven ientes en los que 
de nuevo se descubran: o c t a v o , procurar, cuando los fondos 
públicos lo permitan, q u e las cal les estén empedradas, el 
a lumbrado corriente con todo su servicio necesario, y la 
l impieza y a s e ) e n el mejor e s tado posible: noveno, hacer 
siempre observar ¡as m e d i d a s ó reglas prevent ivas de los 
incendios, y ocurrir con p r e s t e z a y oportunidad á la sufo-
cación de los q u e ocurran. Por último, la3 plazas , los mer-
cados, los mataderos , los cementer ios y otros establecimien-
tos de igual natura leza , per tenecen á la policía urbana, y 
es tán á cargo, por tanto, d e las autoridades municipales. 

§. II. 

P O L I C Í A D E S U B S I S T E N C I A . 

548. "Uno d e los deberes mas interesantes de la admi-
nistración, e s el cu idado de q u e estén los pueblos bien abas 
tecidos, e spec ia lmente de los artículos de primera necesi-
dad, lo q u e tanto inf luye en el orden y bienestar de sus 
moradores. E s t o e s t á e spec ia lmente confiado á los a y u n -
tamientos, q u e por medio d e providencias económicas ar-
reg ladas á las l e y e s de l ibertad y franquicia, procuran que 
e s t é n surtidos los pueblos a b u n d a n t e m e n t e de comestibles 
de buena ca l idad." 

§. III. 

POLICÍA R U R A L . 

549. L a policía rural t iene por objeto la protección y 
conservación de los g a n a d o s y frutos de la tierra. Ejerci-
da, como h e m o s dicho, por la autoridad municipal, es sos-
tenida también por los a g e n t e s de la administración ge-

nerad que concurren á la represión de los delito«, y entre.: 
g a n á los tribunales á los que los cometen ." 

,550, ' L a leí, desterrando errores ant iguos y prácti-
c a s viciosas, ha proclamado la libertad de la agricultu-
ra., .dejando á l o s que p o s e e n fincas rústicas, dest inadas á 
pasto, labor ó plantío, ja facultad de disponer l ibremente 
d e ellas, aplicarlas á diferente uso del que tenían, arren-
darlas á precios convencionales y sin preferencia, y aco-
tarlas, respetando las servidumbres leg í t imamente estable-
cidas. D<;be, pues, la autoridad municipal abstenerse de 
intervenir en seña lar ¡a época de la vendimia, ó ia de la 
recolección de otros frutos ó esquilmos, d e autorizar que 
en las rastrojeras y p á m p a n a de uno pas ten sin su consen-
t imiento los g a n a d o s de todos, y que. á despecho de sus due-
ños se haga el rebusco de la s iega , q u e y a antes por las 
l e y e s solo era permitido á personas desvalidas, y que care-
cían de f u e r z a s para g a n a r de otro modo s u sustento." 

551. "Pero nada debe omitirse de cuanto conduzca á la 
conservación de los frutos del campo, observando las orde-
n a n z a s munic ipales de los pueblos, y las reg las que el 
b u e n orden h a introducido en el silencio de las l eyes . Así 

L(jn t iempos d e sementera y recolección, debe la autoridad' 
local publicar bandos para evitar daños , prohibir que los 
g a n a d o s pas ten en las heras y sembrados, mandar q u e no 
V a y a n sin boza l las caballerías, q u e se queden abandona-
Mas en sitios en q u e puedan dañar, que no sa lgan de los 
pa lomares las palomas, q u e los g a n a d o s no entren e n los 
ol ivares, v iñas , hortales y arbolados, y por último, deben 
prevenir cuanto c o n d u z c a á evitar incendios y calamida-
des. 

552. E n t r a n igua lmente en es te ramo administrativo: 
primero, la conservación d e los derechos comunales en ma-
teria de pastos: s egundo , la cria d e ganados: tercero, la ca-
ba l la d e carretería: cuarto, l a cría caballar: quinto, la caza: 
sexto, la destrucción d e las p l a g a s del campo . 

t o m . tu . 1S 



553. E n cuanto á lo primero, ios ayuntamientos deben 
defender estas propiedades; no venderlas , e n a j e n a r l a s ni 
reducirlas á labor, sin q u e precedan las so lemnidades y au-
torización que las l e y e s previenen." ' 

5 o l . ' E s t o s pas tos comunes s o n . d e dos clases. E n 
unps, sin retribución, g o z a n de en trada y aprovechamien-
to todos los vecinos, y e n estos son también admitidos los 
de las cabal las l l a m a d a s reales. E ñ los otros, aunque son 
del común, se p a g a n s u s hiervas, invirt iéndose sus produc-
tos en beneficio del vecindario. E s t o se hace, ó e n públi-
ca subasta, ó por c ier ta cuota a n u a l q u e p a g a n por cabe-
za de ganado b s q u e d e ellos s é a p r o v e c h a n . Interesados 
los ayuntamientos en e s t o s beneficios del vecindario, deben 
cuidar á su tiempo de los pastos, hacerlos guardar en tes 
épocas convenientes , abrirlos efln orden y método para que 
disfruten de ellos c u a n t o s t engan derecho, sacarlos á pú-
blica subas ta oportunamente , 6 s eña lar la cuota que debe 
satisfacer cada g a n a d e r o . " 

555. " C o n v e n i e n t e es , qué antes de terminar este párra-
fo, mani fes temos que los a y u n t a m i e n t o s deben obrar con 
Ja m a y o r c ircunspección, respetando y haciendo respetar 
los derechos de m a n c o m u n i d a d d e pastos, establecidos por 
la leí, por la costumbre , ó por concordia, teniendo presente 
que ni una nueva div is ión territorial, ni la le i que permita al 
propietario el libre a c o t a m i e n t o d e las tierras, han. destrui-
do las obl igaciones l e g í t i m a s reconocidas, v que solo á los 
tribunales corresponde decidir en las contiendas que acer-
ca de su exis tencia s e susc i ten . E s t o s derechos adquiri-
dos, deben los a y u n t a m i e n t o s protegerlos; tanto mas, cuan-
to que afectando á in tereses mater ia les y á muchas perso-
nas de poca instrucción, producen, cuando son violados, 
compromisos de g r a v e d a d entre los pueblos limítrofes." 

556. P a r a lo s e g u n d o y cuarto, sin crear- privilegios 
odiosos y perjudiciales, q u e atacarían en s u basa Ja liber-
tad en sus relaciones con el derecho de cria y tráfico de 

• ganados, las autoridades primeras, . intermediarias é inferio-
res de la esca la administrativa, deben sin duda proteger 
es tas asociaciones, r e g l a m e n t a r l a s en cuanto se refiere al 
s imple fomento, y cuidar así mismo de los intereses particu-
lares que de hecho no e s t á n colocados en el círculo de la 
asociación. 

557. E n orden á lo tercero, nada puede establecerse por 
punto general , s i .no e s la obl igación de combinar el ínteres 
público y privado de tal suerte, q u e se faciliten los tránsi-
tos de ganado con el inenor gravátnen posible y con ente-
ra igualdad á todos los interesados. 

558. "Bajo la pa labra caza, entendemos la ocupacion 
de los animales s a l v a g e s por fuerza, as tuc ia ó artificio. 
A u n q u e e s dependiente en gran parte de la propiedad, es -
ta sujeta á la administración por razón del dominio públi-
co, por la protección deb ida á Jos derechos consagrados e n 
las leyes, y por la s egur idad general que la sujeta a dispo-
siciones de policía, por lo q u e los cazadores p a g a n la retri-

' bucion que s eña lan los reg lamentos ." 
559. E s t o s r e g l a m e n t o s tienden: primero, á conciliar la 

libertad común con la propiedad individual, así cuando se 
c a z e en campo ageno , como cuando la presa cae en a g e n a 
heredad: segundo, á ordenar el uso público de aquel dere-
cho á fin de conservar l a s crias, de impedir las cont ingen-
cias. de terminar los a l tercados ó litigios. B a s t a n estas in-
dicaciones sobre un p u n t o q u e debe estudiarse mas bien en 
los cód igos y en lós tratadistas de D e r e c h o civil. 

560. Por último, ! ' las autor idades provinciales y muni-
cipales. deben emplear todos sus e s fuerzos para destruir 
las p l a g a s q u e arruinan la industria agrícola y la p e c u a -
ria. Para elio deben reunir los e l ementos de cálculo q u e 
han.de ilustrar y dirigir su acción, determinar de q u é cala-
midades e s mas f r e c u e n t e m e n t e atormentado el pais. á q u é 
producciones ataca, h a s t a dónde ex t i enden sus daños, si 
ex i s te medio de prevenirlos, cuá les se emplean para conju-



rarlos, y lodo cuanto j- jeda convenir á que estas desgracias 
inciertas se va lúen . en io posible, y á que se adopten medi-
das capaces de precaverlas y cortarlas." 

§. IV. 

D£ 1 . 0 3 M O N T E S . 

561. "La sociedad entera está interesada e n el entreteni-
miento y plantación progresiva de les arbolados, que propor-
cionan las maderas necesarias para la construcción y reparo 
de los edilicios y buques, suministran las l eñas y carbones 
indispensables para lodos los usos de la vida, son los con-
ductores natura les de las lluvias, a l imentan la vegetación, 
a seguran las cosechas, y hacen habitables los campos. L a 
administración, por lo tanto, e s t á obl igada á procurar su 
aumento; y las autoridades políticas y administrativas de-
ben mirar es te como un. deber d é l o s mas interesantes." 

562. "Bajo la denominación de montes, s e comprenden 
todos los terrenos cubiertos de árboles á propósito para la 
construcción naval ó civil, carbones, combust ibles y demás 
neces idades comunes , ya sean montes altos, bajos, bosques, 
sotos, plantíos ó matorrales de toda especie distinta de los 
olivares, frutales ó semejantes plantaciones de especial fru 
to ó cult ivo agrario ." 

563. ' L o s montes particulares no es tán sujetos inmedia-
tamente á la acción dé la administración, que debe dispen-
sarles la protección tutelar q u e las l e y e s y el gobierno ejer-
cen en defensa de todo dominio. Consecuencia de este se-
ñorío absoluto es, q u e los dueños puedan cerrar ó cercar 
los de su pertenencia , siempre que los tuviesen deslindados 
y amojonados, provocar el desl inde y amojonamiento de 
los q u e no lo estuviesen, variar el destino y cult ivo de sus 
terrenos, y hacer de ellos y de sus producciones el uso que 
mas les conviniere ." 

Ó64. "Pero no por es lo debe renuncia la administra-
ción á ejercer la influencia sa ludable que le compete para 
ilustrar á los productores, enseñar les nuevos métodos, es -
timularlos con premios, y procurar la acl imatación de ár-
boles que puedan ser beneliciosos al pais." 

565. "N o está i gua lmente l igada la administración cuan-
do se trata de los montes públicos. E n ellos, ó tiene la di-
rección inmediata, ó una inspección conveniente ." 

566. "Estos montes son: 
] . ° "Los nacionales, es to es, los l lamados de realengo, 

baldíos y los que no tengan d u e ñ o conocido." 
2. 0 " L o s de propios y c o m u n e s de los pueblos ." 
3. = " L o s pertenecientes ¡x establecimientos literarios, 

de beneficencia, ó á otros que e s t é n bajo la protección y 
gobierno de la administración." 

4. 0 "Los en que la nación, los pueblos ó los estableci-
mientos públicos, tengan con dominio ó comunidad de usos 
ó disfrutos con otro cualquiera propietario.'" 

§• v . 

D E L U S O DE L A S A G U A S . 

567. "Consideradas las a g u a s como dest inadas y úti les 
al uso público, ó como perjudiciales al procomún, son ob-
jeto de la administración. Nuestra legislación establece el 
principio de que los rios son comunales á todos los hom-
bres; la administración, pues , debe marcar el modo de que 
sea respetado este derecho común, extendiendo sus dispo-
siciones, no solo á las corrientes naturales de aguas , sino 
también á las artificiales y á sus depósi tos y estancamien-
tos." 

563. " E s t a atribución le e s tá conferida espec ia lmente 
en las l e y e s que solo dejan á los tribunales el conocimien-
to de lo contencioso entre partes, mientras se resuelva si 



ha de haber tribunales contencioso-administralivos, para 
decidir los asuntos de esta especie." 

5G9. ''Ni se limita al uso de las aguas la misión d é l a 
administración, sino que también se extiende á las riberas 
de los ríos, c u y o uso es común, si bien la propiedad puede 
ser de particulares." 

570. "Podemos, pues, considerar las aguas: 
1. w "Con relación á la agricultura como medios de rie-

go, ó como pel igros para el campo con sus inundaciones." 
2. - "Con relación á la industria, como motores econó-

micos." 
H. - "Con relación al comercio, como medios de comuni-

cación y trasporte." 

4. ° "Con relación á la salud pública, á la que perjudi-
can con sus estancaciones." 

5. c " C o n relación á la pesca." 
(i. w "Con relación á aprovechamientos públicos, como 

lavaderos y abrevaderos." 

Agricultura. 

571. "Las canales de riego, que son la vida de los cam-
pos, especia lmente en países escasos de lluvias, deben lla-
mar los cuidados de la administración." 

572. ' E s t a debe procurar fomentar por medio de ellos, 
prados artificiales, diversificar las producciones del suelo, 
multiplicar los objetos de consumo, y dar ensanche á la 
producción. Al efecto debe trabajar para que se utilicen 
las derivaciones de ríos, que llevan al mar sus desperdicia-
dos raudales, ó las filtraciones, aunque sean tenues, que 
a r g u y e n la existencia de manantiales mas ó menos fecun : 

dos. y poner en acción cuantos medios Ies sugiera su zelo 
para fomentar y alentar las empresas que puedan formar-
se, ilustrar á los propietarios y labradores, y favorecer las 
asociaciones que crie el Ínteres particular." 

Industria; 

573. "Establecido el principio de que los nos*y el 
de sus riberas son comunales , es menester reconocer la in-
tervención de la administración en las obras que en ellos 
se edifiquen para artelactos ú otros ftsos, pues su autoriza-
ción es una concesion de dominio público, y puede ,atectar 
á los intereses de la navegación, de la agricultura y ce 
comercio. F o r e s t a razón, l o s molinos, batanes, b a ñ o , u 
otros establecimientos que impiden el uso común deben s . 
derribados, doctrina y a sancionada en las leyes de p a r t e a . 

574. "Pero al mismo tiempo la administración debe pro-
teger el Ínteres de los particulares en cuanto sea compati-
ble con el público, d e b e r á que le llama el cumplimiento 
de sus deberes protectores de la industria. Para el,o c u -
mulará á que se saque partido de las caidas de aguas oc-
ios ríos, propias para mover m á q u i n a s , y que se apliquen 
á los usos mas análogos al país, examinará las que e x p í a n 
revelará el uso que de ellas puede hacerse, empeñara a os 
capitalistas á su aprovechamiento, y les concederá cuantas 

facilidades puede proporcionarles. ' 

Comercio. 

575. "Para que un rio sea considerado navegable, e s 
menester que así resulte de hechos auténticos y notorios, 
por estar y a de ant iguo establecida lü navegación, o por 
darse alguna disposición administrativa que lo preveng. • 

57G. L a policía de estos rios y en los canales, parüe pa 
de la de los caminos públicos, á c u y a clase pertenecen las 
agaas navegables , y de consiguiente, bajo este aspecto 
unas mismas reglas marcan la conducta de los agentes de 
la administración." • 

577. "Esta debe procurar que se aumente la navega-



, n l e r w r » como medio importante d e fomento en todos 
r a m o s > e *c i tar el ínteres de Jos especuladores para que 

«•mpleen sus capitales en ella, cuidar de la recta inversión 
, o s arbitrios cons ignados á la erección y conservación 

de los canales, »o mezclarse, en empresas imposibles, de 
utilidad problemática y de costosos dispendios, y aprove-
char los depósitos de condenados á trabajos públicos, para 
l a f a c i l i c l a d de su ejecución." 

•>. b. " R e g l a s particulares son l a s q u e r igen en la na-
vegación de los canales y ríos, q u e deben su origen á sua 
circunstancias particulares y á los- contratos celebrados con 
los empresarios. 

¿79. "Los p u e n t e s y barcas ev i tan los inconvenientes 
que oponen los rios á los caminos públicos, de que deben 
considerarse parte, y á cuyas reg las de policía se hallan 
i gua lmente sujetos. L o s a g e n t e s de la administración á cuyo 
cuidado es tán los caminos generales , provinciales ó vecina-
les-, deben extender s u s cuidados á su erección, conserva-
clon ó reedificación, todo lo que puede también ser conce-
dido por empresa ." 

580. "Siendo los puente s y barcas, como hemos dicho, 
parte del camino público, e s cons iguiente q u e solo pueden 
construirse ó darse por empresa con autorización de la ad-
ministración. E s t e no e s e x t e n s i v o á los puente s y barcas 
q u e son del uso part icular de u n a propiedad, ó las destina-
das á la pesca. E n la construcción ó concesion de las pú-
blicas. la administración debe cu idar de conciliar el buen 
servicio con la s e g u r i d a d del pasa je ." 

Salud pública. 

5S1. "El e s tancamiento de a g u a s que son d a ñ o s a s á la 
salubridad, e x i g e q u e la administración s e afane para ha-
cer las útiles, ó a l m e n o s para neutra l i zar su maléf ica in-
fluencia. procurando q u e las tierras desecablcs sean dea-

- e n -
aguadas , conservando las ventajas del riego ó una h u m e -
dad ventajosa para el cultivo. Para conseguir e s te bien, 
a n á l o g o s son los medios que. ha de adoptar la administra-
ción á los que mani fes támos al tratar de los canales de rie-
go. Cuidado debe tener en no lastimar los derechos de los 
particulares, concil lándolos con el Ínteres público, al que 
deben subordinarse, ponderar, ántes de determinar la de-
secación, las uti l idades ó inconvenientes que de ella pueden 
resultar, y cuidar de que los propietarios, á quienes h a y a 
de despojarse de a l g u n a parte de su dominio, sean indem-
nizados con arreglo á las l eyes ." 

Pesca. 

532. ' P a s a m o s esto en silencio, por ser mas bien mate-
ria de D e r e c h o civil bajo un as-pecto, de D e r e c h o público 
bajo otro, y de Derecho de g e n t e s bajo otro punto de vista 

§. IV. 

D E LA P O L I C Í A I N D U S T R I A L . 

5S3. l ; L a administración debe proteger la industria, que 
e s la q u e da forma á las primeras mater ias y las acomoda 
á las necesidades de la vida. A l gobierno superior corres-
ponde la adopc-ion de las medidas genera les ; á sus a g e n t e s 
en las provincias, las de sus respect ivas demarcaciones.-' 

5S i . , ; A este efecto, deber es s u y o aver iguar qué g é n e -
ros de fabricación posee la provincia, de qué especie ó ca-
lidad son sus productos, de qué na tura leza sus métodos, de 
q u é extensión sus consumos, en q u é términos y has ta qué 
cantidad necesita de los productos de las provincias vecinas 
ó lejanas, nacionales ó extrangeras , q u é obstáculos se opo-
nen á la perfección de las industrias establecidas, ó á la 
introducción de otras nuevas , qué capita les a l imentan las 



unas , q u é ant ic ipaciones ex ig ir ían las otras, y todo lo de-
m a s q u e concierna á la adopc íon d e las prov idenc ias pro-
p ias p a r a el fomento d e e s to s intereses . I lustrar á la m u -
c h e d u m b r e a c e r c a d e ellos, g e n e r a l i z a r e l conoc imiento d e 
Jas m á q u i n a s q u e se i n v e n t e n , p r o m o v e r la e n s e ñ a n z a de 
la g e o m e t r í a y del dibujo con apl icac ión á las artes , visitar 
las m a n u f a c t u r a s , fomentar e n s u bien suscr ic iones y so-
corros. s e m b r a r e s p e r a n z a s , derramar consue los , a l entar con 
e log ios , e s t imular con la censura , y h a l a g a r con la remocion 
d e t o d a s las trabas, son los medios q u e t i enen todas las a u -
tor idades pol í t icas d e p o p u l a r i z a r la industr ia y genera l i -
z a r s u s benef ic ios . 

oS5. Tanto ó m a s e f i c a z a u n p u e d e ser s u autoridad, 
h a c i e n d o cumpl ir re l i g io samente las l e y e s q u e consagran 
la l ibertad d e la industr ia , rompen sus t r a b a s y recompen-
s a n el mér i to ." 

5 9 6 . Por lo demás , n a d a t e n e m o s q u e a ñ a d i r á lo que 

y a d e j a m o s dicho á e s t e propósi to e n mater ia d e D e r e c h o 

públ ico e n los números 158 y s i g u i e n t e s d e e s t e tomo ( 1 ) . 

§. V I I . 

D E LA A C C I O N A D M I N I S T R A T I V A E N S U S R E L A C I O N E S CON 

LA E N S E Ñ A N Z A V E D U C A C I O N P U B L I C A . 

5S7. " Y o s i empre h e p e n s a d o , dec ia L e i b n i t z , q u e se re-
formar ía el g é n e r o humano , sí s e re formase la educac ión 
d e la j u v e n t u d . " E s t e p e n s a m i e n t o e m i n e n t e m e n t e filosó-

(1) Véase la obra ds Gómez de la Serna, titulada:- Instituciones 
del Derecho administraiiro español, en todo el libro segundo, de don-
de hemos extractado todo lo que en los artículos 2. ° y 3.® hemos 
puesto bajo de comillas. Se habrá advertido que algunos de los pun-
í a s que aquí se tratan, pertenecen al Derecho civil administrativo; 
pero e9te inconveniente era menor, que el de t runcar la materia, ó 
darla un car.ícter abstracto de mu í difícil aplicación. 

fico, b ien c laro mani f i e s ta , q u e la importanc ia y neces i -
dad d e la e d u c a c i ó n no son c o s a s s u j e t a s á la disputa, si-
no verdades d e una e v i d e n c i a incues t ionable , y por tanto 
objetos mui e s e n c i a l e s de l'os gob iernos . " E l obje to g e n e -
ral d e la educac ión , observa B o n a l d , e s dar a l h o m b r e co-
noc imiento d e las l e y e s q u e d e b e seguir , inspirarle a f e c t o 
hác ia los objetos q u e d e b e amar , y dirigir s u acc ión háoia 
los d e b e r e s q u e d e b e practicar. Conocer , amar, obrar: h e 
aquí todo el hombre y toda la soc i edad ." P a r a es to 
se requieren b u e n a s doctrinas, buenos hábitos, práct i cas 
s e g u r a s . ¿ C ó m o c o n s e g u i r e s t a s tres cosas? P o r medio 
•le la educac ión rel igiosa, p o r q u e la rel igión e s la única q u e 
comprend iendo á todo el hombre , e s c a p a z d e formar todo 
e l hombre , l l e v á n d o l e a l m á s alto p u n t o d e perfecc ión inte-
lectual , pol í t ica y moral . " L a e d u c a c i ó n debe ser re l ig io-
sa, d ice el a u t o r citado, c o m o e s polít ica y domés t i ca ; por-
q u e la re l ig ión, v i n c u l o un iversa l d e s e r e s i n t e l i g e n t e s , 
c o n s a g r a a l m i s m o t i e m p o l a familia y e l E s t a d o . " 

589. " L a educac ión d o m é s t i c a c o m i e n z a con la v ida; la 
educac ión públ i ca d e b e c o m e n z a r por la r a z ó n : e s decir, 
q u e j a fami l ia d e b e c o m e n z a r a l hombre , y la soc iedad d e -
he a c a b a r l e L a educac ión privada, ser ia insuf ic iente 

y pel igrosa: E s p u e s necesar ia una educac ión pública, 
p a r a d isponer al h o m b r e á las func iones públ icas , e s de -
cir. q u e se neces i tan l u g a r e s públicos, m a e s t r o s públicos, y 
u n a ins t i tuc ión p ú b l i c a p a r a instruir á los h o m b r e s . " ( 1 ) 
Pero , ¿qué c i rcuns tanc ias y condic iones d e b e n e x i g i r s e p a -
ra q u e l o s d i c h o s profesores y p l a n e s d e educac ión públ i ca 
c u m p l a n e x a c t a m e n t e - á su objeto? H e aquí lo q u e n u n c a 
d e b e p e r d e r s e d e v i s ta por u n g o b i e r n o sabio, p r u d e n t e 
y ze lo so del bien d e la soc iedad, y lo q u e d e b e o c u p a r de 
p r e f e r e n c i a s u acc ión adminis trat iva . 

(1) Legislation primitiva.—De 1' éducat ioa dans 1« société. (Ex-
tractos de todo el tratada.) 



5S9. E n c u a n t o á la localidad, debe esta por su ampli-
tud facilitar el concurso de un número proporcionado á la3 
ex igenc ias del pa i s y su poldacion; por su situación, poner 
á la j u v e n t u d al abr igo de las influencias que pueden per-
vertir su razón, relajar su moral ó alterar su salud. Pa-
semos íi tratar d e los maestros. 

¿90. Para e s t e noble empleo deben buscarse preferente-
mente los ec les iást icos , como lo v a m o s á demostrar con los 
argumentos del c i tado escritor, que anteponemos á los 
nuestros, por ev i tar cualquiera prevención desvaforable que 
pudiera e n g e n d r a r la consideración de nuestro estado. 

o91. ' 'S iendo necesario, dice Mr. Bonald , u n a educación 
perpetua, universa l y uniforme, y debiendo tener los mis-
mos caracteres el instructor á quien el la e s té cometida, lo 
es, en consecuencia , 1111 cuerpo, porque solo en él pueden 
aquel los carac teres reunirse. E s t e cuerpo no puede ser 
puramente secular: porque, ¿dónde estaria el vínculo ca-
p a z de a s e g u r a r s u perpetuidad y su uniformidad'? ¿ S e r á 
el ínteres personal? pero los s ecu lares tendrán ó pueden 
tener una familia, e n c u y o caso pertenecerán á su familia, 
mas q u e al E s t a d o ; á sus hijos, m a s q u e á los hijos da los 
otros; á su ín teres personal, mas q u e al Ínteres público: 
porque el amor d e sí misino, q u e m u c h o s han querido con-
vertir en el v íncu lo universal de los hombres, e s y será 
siempre el mortal e n e m i g o del amor de los otros " 

592. "Si los instructores públicos son seculares, aun-
que por otra parte s ean célibes, no podrán formar cuerpo 
entre sí: su a g r e g a c i ó n foriuita no será mas que úna suce -
sión continua de individuos, q u e entran para vivir y salen 
pará e s tab lecerse . — E s p u e s necesario u n cuerpo reli-
gioso. un cuerpo reunido por votos; porque es tan imposi-
ble un cuerpo sin votos , como una sociedad sin religión 

E s necesario un cuerpo, porque e s de todo punto indispen-
sable procurar en la educación pública, perpetuidad, gene1-
ralidad, uni formidad; aun en el trag¿. en el alimento, en la 

instrucción: u n a misma distribución de las horas de estu-
dio y reposo, unos mismos maestros, unos mismos libros, 
unas mismas prácticas: uniformidad en todo y por todo, en 
todos los t iempos y en todos lugares, l iria v e z h e c h a la 
organizac ión por los hombres, probada por el tiempo, c o -
rregida por la experiencia, el ministro de instrucción públi-
ca no tendrá y a q u e hacer nuevos reglamentos , y sus fun-
ciones quedarán reducidas á impedir que otros los ha-
gan , á prevenir todas las innovaciones, a u n las mas indi-
ferentes en apariencia, que pudieran desl izarse en tan le-
janos y numerosos establecimientos.'1 

593. " S e acusa á estas corporaciones eclesiásticas de ser 
poco favorables á los descubrimientos y á las invenciones: 
acusación injusta, y al mismo t iempo fútil. ¿No pudie-
ran citarse mil hechos en contra, con solo registrar los ana-
les científicos de las corporaciones eclesiásticas? ¿ E n qué 
otras escuelas han estudiado los m a s dist inguidos gen ios 
de la Europa? "¿Han sido mas numerosas ó mas útiles las 
invenciones h e c h a s en Francia desde que la educación de-
j ó d e estar confiada á esta clase de cuerpo»? Por otra par-
te, recuérdese que el s istema d e las invenciones no e s el 
a l fabeto de la razón; que en el orden común de la natu-
ra leza se comienza por aprender, y q u e los mas grandes 
ingenios no han podido extender la e s c a l a de los descubri-
mientos célebres, sino despues d e h a b e r hecho el pas ivo 
aprendizaje d e las ciencias. E n la educación no s e tra-
ta de formar artistas, y las corporaciones religiosas s e 
ocupan menos en esto q u e en formar hombres públicos, 
hombres que conozcan las l e y e s y q u e pongan en prácti-
ca los deberes; y desgraciado el pueblo en que se h a y a 
hecho; necesario inventar en materia de legislación y d e 
moral." 

591. Otro de los cargos q u e se hacen á las corpora-
ciones, e s el de enseñar como verdades, opiniones consa-
gradas por una larga tradición en la escuela . Pero hai 
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e n esta inculpación u n doble secreto, que honra tanto & los 
cuerpos ecles iást icos , c o m o desprest ig ia las escuelas pro-
gresistas. L a e n s e ñ a n z a y educación son los dos ele-
mentos de. progreso q u e el mundo tiene: y el mundo no 
p u e d e progresar por en tre un flujo perenne de continuas 
revoluciones, sino sobre, un s is tema, práct ico de incremen-
to y de perfección. E s t e s i s tema s u p o n e indispensable-
mente la -fiel cus todia d e todo lo que ha pasado por la prue-
b a de los siglos, y el estudio profundo de lo que existe y 
h a existido: estudio s in el cual, e s en gran manera fácil 
al lanar á la mediocridad del talento y á la superficialidad 
del saber ese c a m i n o d e exterminio q u e t ienen tan practi-
cado, y en que mas d e u n a v e z han h e c h o desaparecer 
hasta las últ imas e s p e r a n z a s de los pueblos . "Nosotros 
hemos visto e n Franc ia , dice el mismo autor, cuerpos que 
han inventado, y l loraremos por m u c h o t iempo sus inven-
c iones L a verdad es s i empre ant igua, y en el 
mundo no c o m i e n z a s ino el error." . 

595. " E n el dia u n a opinion e s verdadera, porque es 
n u e v a ; á n t e s era verdadera, porque era ant igua; y á verlo 
bien, la presunción u e verdad, como la presunción de justi-
cia, e s tá s i empre e n favor de la a n t i g u a posesion. Es te 
respeto a u n superst ic ioso de los cuerpos hác ia las ant iguas 
opiniones, el cual h a c e tan difícil la introducción de opinio-
nes nuevas , es aque l la r igurosa cuarentena que sufrían por 
fuerza las mercanc ías q u e l legaban de un país sospechoso-
y tal e s la f u e r z a necesar ia de la verdad, q u e toda opinion 
q u e á la l a r g a no tr iunfa de la res is tencia d e los hombres, 
ó que s u c u m b e sin e m b a r g o de su protección, es un error. 
Fácil es inferir de aquí , que la legislación severa del cris-
tianismo se h a b r á de sobreponer, á pesar d e lós hombres, 
á la legislación débil d e la filosofía moderna ." 

596. T a m b i é n s e inculpa á los co leg ios eclesiásticos de 
ejercer sobre la razón d e los a l u m n o s cierto despotismo 
de autoridad, sin permit ir que o b t e n g a n les felices resul-

— A l -
tados de u n a duda metódica. H e aquí una de e sas e x a -
geraciones pel igrosas que han hecho tantos es tragos e n 
el buen sentido. ¿Q.ué seria de la educación pública, si 
al aprendizaje importantísimo do todas e sas verdades que 
han sufrido y a la prueba de la crítica y del t iempo hu-
biera de sustituirse la indej>endiencia de là razón, que ha 
venido á ser la primera causa de e s a filosofía escépt ica 
para la cual no existen ni verdades concluyent'es, ni m á -
x imas reconocidas, ni instituciones respetables? "Rcf le -
x iónese , dice el autor citado, que los padres no mandan 
á sus hijos a l colegio para que duden, sino para q u e 

sepan.- ; q u e n ingún cuerpo eclesiástico ex ige la 
convicción de ¡as verdades matemát icas sin exponer sus 
principios, ni la creencia en materia ' moral, sin exhibir sus 
motivos. Y á la verdad, si las ciencias admiten á ve-
ces la duda de la incertidumbre, la moral, regla necesaria 
de nuestros deberes, no permite, sino la duda de la discu-
sión; y la sociedad está entre el ser y la nada, mientras 
que la moral permanece entre el sí y el no." 

597. " S e ha g o z a d o en la revolución de una mas gran-
de extensión de libertad, y léjos d e comprimirse los vue -
los de la imaginación y las inquietudes del genio, se sol-
tó la rienda á todos los extravíos, á todas las ex travagan-
cias del espíritu humano. ¿ Y qué h a resultado de aquí 
que merezca . la calificación de grande , útil y aun ingenio-
so? L a perfección de a lgunos métodos, a lgunas nomen-
c laturas h e c h a s con mas arte y orden, ó a l g u n a m e c á -
nica que no t iene uso ni aun en la casa de su inventor; 
pero, ¡cuántos errores en moral! ¡cuántos absurdos en le-
gislación! ¡cuántas faltas e n política! ¡cuántas necedades 
en literatura! ¡qué de imposturas en Historia! ¡qué de obs-
cenidad en las artes de imitación! ¡ Y c u á n humillados 
debemos estar, al ver que todo ese vuelo permitido á la 
imaginación y al genio, tanta extens ión otorgada á la 
libertad de pensarlo todo y de decirlo todo, no h a y a pro-



dr.cido, n¡ a u n e n e l arte dramático, e n e s t e a r l e q u e se 
pre tend ió convert ir e n el palladium de la moral , el s u -
p l e m e n t o d e l a s l e y e s y el primer medio de instrucción pú-
blica, ni una obra, ni una so la obra siquiera, q u e . p u c d a 
sobrevivir ¿t las c i rcuns tanc ias que la h a y a n h e c h o nacer, 
y á los p r e g o n e r o s q u e la h a n encarecido!" 

503 . C o n c l u y a m o s : "la rel igión crist iana r e g l a los go-
biernos, los g o b i e r n o s r e g l a n los cuerpos, los c u e r p o s re-
g l a n las famil ias , la fami l ia r e g l a e l indiv iduo . T o d o 
t iendo á formar c u e r p o e n el mundo social: e s la f u e r z a 
de a d h e r e n c i a de l m u n d o físico; y p u e d e dec irse , q u e . no 
hai espíritu públ ico ó social , s ino c u los c u e r p o s públicos: 
espíritu de rel ig ión, espír i tu d e patria, espíritu d e cuerpo, 
espíritu de famil ia , espíritu público; e n fin, a l m a d e la so-
c iedad, principio d e su vida, de s u f u e r z a y d e sus pro-
g r e s o s . " ( 1 ) 

599. " E n c u a n t o á las inst i tuciones públ icas , e s n e c e -
sario q u e n u n c a s e hal len en contradicción con la educac ión 
pública, p u e s d e otra m a n e r a suceder ía con no p o c a fre-
cuenc ia , q u e al entrar u n j o v e n e n el m u n d o y encontrar-
s e aqu í con u n s i s t e m a e n t e r a m e n t e n u e v o d e principios y 
m á x i m a s , c o n c l u y e s e de s e m e j a n t e d iscrepancia una d e tres 
cosas: ó que. s u s maes tros eran impostores , ó q u e s u s p a -
dres eran corrompidos , ó q u e no ex is ten pr inc ipios ni reg la 
fija, pudiendo , e n c o n s e c u e n c i a , la conducta d e c a d a uno 
e s tar a b a n d o n a d a s i e m p r e á los cambios d e s u s neces ida-
d e s y al capr icho d e sus pas iones ." (2 ) : 

600 . H e aqu í lo poco q u e h e m o s podido dec ir sobre u n a 
mater ia tan vas ta , pero lo suf i c i ente p a r a desarrol lar el ta-
lento d e los a l u m n o s en út i l e s ap l i cac iones al D e r e c h o ad-
ministrat ivo . 

(1) Obra citada. Tora. 111, Cap. V i l . [Exlrados.] 
(1) Id., Cap . X I . 

R E S U M E N A N A L Í T I C O 

Y C O N C L U S I O N G E N E R A L Dtí T O D A LA S E C C I O N C U A R T A . 

6 0 1 . E s t a b l e c i d o s los pr inc ipios m u s g e n e r a l a s q u e d e -
b ían servir de a n t e c e d e n t e al tratado d e la soc iedad civil r n 
s u s r e l a c i o n e » c o n e l D e r e c h o natura l , p a s á m o s (\ e x p o n e r 
e l e m e n t a l m e n t e ; primero, el D e r e c h o público; é e g u n d o , los 
pr inc ipios de l D e r e c h o const i tuc ional ; tercero, los m a s g e -
nera le s d e la legis lación; cuarto. Tos de la adminis trac ión pú-
blica: div idiendo, por tanto, e n e s to s c u a t r o l ibros l o d a la 
Ecccion c u a r t a . 

D E R U C H O P Ú B L I C O . 

602. D e r e c h o s y deberes m u t u o s e n t r e los indiv iduos y 
la soc iedad; n a t u r a l e z a y or igen d e los gob iernos ; sus for-
m a s ; su acc ión; y por últ imo, su duración; h e aquí los c inco 
m i e m b r o s pr inc ipales á q u e s u j e t á m o s la división m e t ó d i c a 
del D e r e c h o públ ico . 

6 0 3 . S e g u r i d a d cons iderada e n sí misma, y r e l a t i v a m e n -
te á la soc iedad, a l d e b e r y á la codif icación; prop iedad d e -
m o s t r a d a contra las teorías d e las e s c u e l a s socia l i s tas , des-
e n v u e l t a e n el s i s t e m a d e los d e b e r e s q u e cont iene , e x t e n d i -
da á s u s re lac iones con la prescripción, y v i s ta r e l a t i v a m e n t e 
al E s t a d o : d e r e c h o s q u e n a c e n del o r d e n inte lec tual , e s to es, 
d e las doctr inas , d e las opiniones , d e las profes iones y las 
artes: d e r e c h o s y deberes r e l a t i v o s a l orden moral ; l ibertad 
cons iderada e n sí misma: c iencias , industria, y p r e n s a c o n -

T O M . n i . 



ducido, n¡ a u n e n e l arte dramático, e n e s t e a r l e q u e se 
pre tend ió convert ir e n el palladium de la moral , el s u -
p l e m e n t o d e l a s l e y e s y el primer medio de instrucción pú-
blica, ni una obra, ni una so la obra siquiera, q u e . p u c d a 
sobrevivir ¿t las c i rcuns tanc ias que la h a y a n h e c h o nacer, 
y á los p r e g o n e r o s q u e 'a h a n encarecido!" 

593 . C o n c l u y a m o s : "la re l ig ión crist iana r e g l a los go-
biernos, los g o b i e r n o s regi .ui los cuerpos, los c u e r p o s re-
g l a n las famil ias , la famil ia r e g l a e l indiv iduo . T o d o 
t iende á formar c u e r p o e n el mundo social: e s la f u e r z a 
de a d h e r e n c i a de l m u n d o físico; y p u e d e dec irse , q u e . no 
hai espíritu públ ico ó social , s ino c u los c u e r p o s públicos: 
espíritu de rel ig ión, espír i tu d e patria, espíritu d e cuerpo, 
espíritu de famil ia , espíritu público; e n fin, a l m a d e la so-
c iedad, principio d e su vida, de s u f u e r z a y d e sus pro-
g r e s o s . " ( 1 ) 

599. " E n c u a n t o á las inst i tuciones públ icas , e s n e c e -
sario q u e n u n c a s e hal len en contradicción con la educac ión 
públ ica , p u e s d e otra m a n e r a suceder ía con no p o c a fre-
cuenc ia , q u e al entrar u n j o v e n e n el m u n d o y encontrar-
s e aqu í con u n s i s t e m a e n t e r a m e n t e n u e v o d e principios y 
m á x i m a s , c o n c l u y e s e de s e m e j a n t e d iscrepancia una d e tres 
cosas: ó que. s u s maes tros eran impos tores , ó q u e s u s p a -
dres eran corrompidos , ó q u e no ex is ten pr inc ipios ni reg la 
fija, pudiendo , e n c o n s e c u e n c i a , la conducta d e c a d a uno 
e s tar a b a n d o n a d a s i e m p r e á los cambios d e s u s neces ida-
d e s y al capr icho d e sus pas iones ." (2 ) : 

600 . H e aqu í lo poco q u e h e m o s podido dec ir sobre u n a 
mater ia tan vas ta , pero lo suf i c i ente p a r a desarrol lar el ta-
lento d e los a l u m n o s en út i l e s ap l i cac iones al D e r e c h o ad-
ministrat ivo . 

(1) Obra citada. Tora. 111, Cap. V I I . [Exlrados.] 
(1) Id., Cap. X I . 

R E S U M E N A N A L Í T I C O 

Y C O N C L U S I O N G E N E R A L D B T O D A L A S E C C I O N C U A R T A . 

6 0 1 . E s t a b l e c i d o s los pr inc ipios inus g e n e r a l e s q u e d e -
b ían servir de a n t e c e d e n t e al tratado d e la s o c i e d a d civil c u 
s u s relaciones, con e l D e r e c h o natura l , p a s á m o s á e x p o n e r 
e l eraenta lmente ; primero, el D e r e c h o público; S e g u n d o , los 
pr inc ipios de l D e r e c h o const i tuc ional ; tercero, los m a s g e -
nera le s d e la legis lación; cuarto, ' los de la adminis trac ión pú-
blica: div idiendo, por tanto, e n e s to s c u a t r o l ibros l o d a la 
Ecccion c u a r t a . 

D E R E C H O P Ú B L I C O . 

602. D e r e c h o s y deberes m u t u o s e n t r e los indiv iduos y 
la soc iedad; n a t u r a l e z a y or igen d e los gob iernos ; sus for-
m a s ; su acc ión: y por últ imo, su duración; h e aquí los c inco 
m i e m b r o s pr inc ipales á q u e s u j e t á m o s la división m e t ó d i c a 
del D e r e c h o públ ico . 

6 0 3 . S e g u r i d a d cons iderada e n sí misma, y r e l a t i v a m e n -
te á la soc iedad, a l deber y á la codif icación; prop iedad d e -
m o s t r a d a contra las teorías d e las e s c u e l a s socia l i s tas , des-
e n v u e l t a e n el s i s t e m a d e los d e b e r e s q u e cont iene , e x t e n d i -
da á s u s re lac iones con la prescripción, y v i s ta r e l a t i v a m e n t e 
al E s t a d o : d e r e c h o s q u e n a c e n del o r d e n inte lec tual , e s to es, 
d e las doctr inas , d e las opiniones , d e las profes iones y las 
artes: d e r e c h o s y deberes r e l a t i v o s a l orden moral ; l ibertad 
cons iderada e n sí misma: c iencias , industria, y p r e n s a c o n -
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«idera.Jas en sas relaciones con !a l ibertad: finalmente, 
i g u a l d a d examinada bajo todos sus aspectos: he aquí loe 
puntos principales que tratamos en el capitulo primero. 

6'JJ. Entrando en el segundo, e x a m i n a m o s a n t e s ciertas 
cuest iones hoi muí necesarias, exponiendo los s is temas adop-
tados é n las 1res e s c u d a s mas notables, es decir, la demo-
crática, la teocrática y la representativa. Con estos ante-
cedentes , distribuímos la materia del capítulo II en las cin-
co p a r t í s siguientes: igualdad de derechos relat ivamente 
al o r i g e n d e los gobiernos; pacto social; soberanía; e x á m e n 
de la paternidad considerada como fuente del gobierno ci-
vil; consecuencias de este- e x á m e n re lat ivamente al origen 
de los gobiernos. 

635. D e s p u é s de haber tratado el primer punto refirién-
donos al capítulo I. entramos en la célebre cuestión del pac-
to social , extractando la doctrina de Thore l . y probando en 
consecuenc ia , que el referido pacto e s e s t r a v a g a n t e de por 
sí, impos ib le en la legislación, impracticable en la constitu-
ción, horrible e n sus efectos, y falso en sus principios. 

606. Hablando de la soberanía, tomámos á la letra la 
incontrastable refutación que hace de este pseudo-principio 
el cé l ebre Donoso Cortes, uno d e los publicistas mas libe-
rales d e E s p a ñ a , demostrando q u e ella es en primer lugar 
un principio ateo; en s egundo , un principio tiránico;.en ter-
cero, u n principio inmoral; e n cuarto, u n principio absurdo; 
en quinto, un principio imposible, y por tanto, un contra-
principio, u n error, una mentira. Concluímos es ta refuta-
ción observando por nuestra parte, que el la r.o da margen 
á que s e nos suponga infractores del artículo 3. 0 de la ac-
ta const i tut iva de la federación mexicana . 

607. Demostrando por una parte la dificultad s u m a que 
habrá p a r a legitimar los gob iernos en el s i s tema de la pa-
ternidad, y haciendo ver por otra, que los principios socia-
les d e b e n ser universales, prácticos y regulares, creímos 

haber dicho lo bastante para refutar la teoría del Abate 
Thorel sobre este punto. 

603. Para concluir e s te capítulo, hemos deducido d e to-
das las observaciones p r e c e d e n t e s tres verdades genera -
Ies, c u y o desarrollo forma la mater ia de los tres párrafos 
en que está dividido el artículo quinto. Primera verdad: 
el poder civil viene de Dios , porque e m a n a de la soberanía 
universal, y este es un atributo exc lus ivo de la Divinidad. 
L a libertad individual y social, el dest ino del hombre á la 
sociedad, los caracteres const i tut ivos d e la sociedad, son 
otras tantas pruebas de nues tra primera aserción, desen-
vueltas competentemente ( y a p o y a d a s aun en la imposibi-
lidad metafu-ica de as ignar otro or igen al poder s te ia l ) en el 
párrafo primero. 

609. Pero Dios, comunicando el poder á la sociedad, la 
deja en la plena posesion d e s u l ibertad política y civil, lo 
que ríos condujo á reconocer q u e la sociedad ejerce por sí 
la facultad de nombrar ó des ignar , reconocer &c., á las 
personas que han de ejercer el poder y desenvolver sobre 
ella todas las facultades ac t ivas que entran en la economía 
del gobierno. Esta verdad, c u y o desarrollo forma el obje-
to del párrafo segundo, q u e d ó allí demostrada: primero, 
por las relaciones que ex i s t en entre el individuo y la socie-
dad; segando , por la historia; tercero, por la analogía; cuar-
to, por la conveniencia públ ica . 

610. E n el párrafo tercero, destinado . á manifestar el 
modo y condiciones con q u e el poder elect ivo ha sido co-
municado á la sociedad, nos hicimos cargo de la distinción 
que suelen hacer los t e ó l o g o s entre la comunicación inme-
diata y mediata del poder, con c-1 objeto de probar: prime-
ro. que la distinción c i tada no merece la censura que de 
ella han hecho a lgunos escritores modernos: segundo, que 
aun cuando la mereciesse, dejaría s iempre intacta nuestra 
teoría, q u e descansa e n otra bañe. 

61.1. Idea de las formas políticas; sus relaciones de prin-



cipios con la lei natural; formas s imples; gobiernos mixtos; 
juicio comparat ivo entre ambas clases; relación de su esta-
blecimiento con el derecho elect ivo de la sociedad; condi-
c iones á que está sujeto el ejercicio del derecho de variar-
las; diferencias l ega les de derecho entre las formas estable-
cidas y las que están por establecerse: he aquí sustancia l -
mente los puntos desenvuel tos en el capítulo tercero. 

612. E l cuarto tiene por objeto la acción de los gobier-
nos en su relación con el Derecho público; V en él hemos 
c o m e n z a d o estableciendo el principio de la constitucionali-
dad, hemos continuado recorriendo a lgunas verdades que 
t ienden á persuadir, que las re laciones entre la constitu-
ción social y la constitución política, son objeto de la pri-
mera importancia para est imar con exactitud el mérito real 
d e la acción gubernat iva. P e r o como entre a m b a s consti-
tuciones puede haber oposicion, d ivergenc ia ó conformidad, 
y estos tres casos diferentes var ían los datos que d e b e n di-
rigir el juicio en el e x á m e n de la acción del poder público 
era necesario ponernos en cada uno d e ellos, para recorrer 
toda la esca la de los deberes á q u e aquel la es tá respecti-
v a m e n t e subordinada: he aquí lo q u e nos ocupó en los dos 
artículos comprendidos en el capítulo cuarto. 

613. E n el quinto h a b l á m o s del último objeto del D e -
recho público, esto es, de la duración de los gobiernos. D e -
beres sociales relativos al derecho d e conservación q u e tie-
n e todo gobierno legít imo en su or igen, y constitucional en 
su acción; derechos de la sociedad en cualquiera de los ca-
sos contrarios; extensión legal de estos derechos e n los ca-
sos en q u e existen; revoluciones políticas; su generac ión fi-
losófica; sus caracteres; su3 efectos; sus relaciones con los 
principios y doctrinas dominantes; reglas q"C acerca de 
e l las pueden colegirse de los principios genera le s del Dere-. 
cho público: tales son las ideas cap i ta le s c u y o metódico 
desenvolv imiento nos o c u p ó en el capítulo V del libro pri-

— a r -

mero, y con las cuales terminámos la exposición del Dere-

cho público. 
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P R I N C I P I O S DE D E R E C H O C O N S T I T U C I O N A L . 

614. El sumario con que dimos principio á este libro, 
nos releva de la obligación de recapitular las doctrinas i .m-
damenta les q u e const i tuyen el fondo de la introducción. 
D e es tas ¡deas partimos á la distribución general de la ma-
teria en siete, partes ó capítulos del modo s iguiente . H a -
b lámos en el primero, del s istema representativo; en el se 
gundo, del reconocimiento de los derechos; e n el tercero, de 
la religión en s u s relaciones con el or igen del poder púbh-
co; en el cuarto, de ios s is temas electorales; en el quinto, 
de la organización del gobierno; en el sexto, d e los medios 
materiales de conservación y de fensa de la sociedad, ó sea 
de la fuerza física; y en el sét imo de la fuerza moral, ó r s a 
del influjo de la religión cristiana en el Derecho constitucio-
nal. 

G15. D e s p u e s de haber dado una idea del s istema re-
presentativo, tal como le comprendemos en la universali-
dad de su inte l igencia filosófica y política, exhibimos los 
a r g u m e n t o s que nos han hecho considerarle, e n su baso 
ideológica, como un principio en materia social: estos a r g u -
mentos s e reducen á su universalidad, á su conformidad 
con la razón y la filosofía, á su justicia, practicabiiidad y 
conveniencia, á su fecundidad, á su republicanismo, dando 
á es ta idea toda la extens ión filosófica que tiene. 

616. E n el capítulo segundo, que tiene por objeto el re-
conocimiento de los derechos, nos referimos á los humani -
tarios, políticos, domésticos, públicos y civiles, s e g ú n que-



cipios con la lei natural; formas s imples; gobiernos mixtos; 
juicio comparat ivo entre ambas clases; relación de su esta-
blecimiento con el derecho elect ivo de la sociedad; condi-
c iones á que está sujeto t i ejercicio del dcrecfto de variar-
las; diferencias l ega les de derecho entre las formas estable-
cidas y las que están por establecerse: he aquí sustancial -
mente los puntos desenvuel tos en el capítulo tercero. 

612. E l cuarto tiene por objeto la acción de los gobier-
nos en su relación con el Derecho público; y en él hemos 
c o m e n z a d o estableciendo el principio de la constitucionali-
dad, hornos continuado recorriendo a lgunas verdades que 
t ienden á persuadir, que las re laciones entre la constitu-
ción social y la constitución política, son objeto de la pri-
mera importancia para est imar con exactitud el mérito real 
d e la acción gubernat iva. P e r o como entre a m b a s consti-
tuciones puede haber oposicion, d ivergenc ia ó conformidad, 
y estos tres casos diferentes var ían los datos que d e b e n di-
rigir el juicio en el e x á m e n de la acción del poder público 
era necesario ponernos en cada uno d e ellos, para recorrer 
toda la esca la de los deberes á q u e aquel la es tá respecti-
v a m e n t e subordinada: he aquí lo q u e nos ocupó en los dos 
artículos comprendidos en el capítulo cuarto. 

613. E n el quinto h a b l á m o s del último objeto del D e -
recho público, esto es, de la duración de los gobiernos. D e -
beres sociales relativos al derecho d e conservación q u e tie-
n e todo gobierno legít imo en su or igen, y constitucional en 
su acción; derechos de la sociedad en cualquiera de los ca-
sos contrarios; extensión legal de estos derechos e n los ca-
sos en q u e existen; revoluciones políticas; su generac ión fi-
losófica; sus caracteres; su3 efectos; sus relaciones con los 
principios y doctrinas dominantes; reglas que acerca de 
e l las pueden colegirse de los principios genera le s del Dere-. 
cho público: tales son las ideas cap i ta le s c u y o metódico 
desenvolv imiento nos o c u p ó en el capítulo V del libro pri-

— a r -

mero, y con las cuales terminámos la exposición del Dere-

cho público. 
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P R I N C I P I O S DE D E R E C H O C O N S T I T U C I O N A L . 

614. El sumario con que dimos principio á este libro, 
nos releva de la obligación de recapitular las doctrinas i .m-
damenta les q u e const i tuyen el fondo de la introducción. 
D e es tas ¡deas partimos á la distribución general de la ma-
teria en siete, partes ó capítulos del modo s iguiente . H a -
b lámos en el primero, del s istema representativo; en el se 
gundo, del reconocimiento de los derechos; e n el tercero, de 
la religión en s u s relaciones con el origen del poder publi-
co; en el cuarto, de ios s is temas electorales; en el quinto, 
de la organización del gobierno; en el sexto, d e los medios 
materiales de conservación y de fensa de la sociedad, ó sea 
de la fuerza física; y en el sét imo de la fuerza moral, ó r s a 
del influjo de la religión cristiana en el D e r e c h o consíitucio-
nal. 

615. D e s p u e s de haber dado una idea del s istema re-
presentativo, tal como le comprendemos en la universali-
dad de su inte l igencia filosófica y política, exhibimos los 
a r g u m e n t o s q.ue nos han hecho considerarle, e n su baso 
ideológica, como un principio en materia sociai: estos a r g u -
mentos s e reducen á su universalidad, á su conformidad 
con la razón y la filosofía, á su justicia, practicabiiidad y 
conveniencia, á su fecundidad, á su republicanismo, dando 
á es ta idea toda la extens ión filosófica que tiene. 

616. E n el capítulo segundo, que tiene por objeto el re-
conocimiento de los derechos, nos referimos á los humani -
tarios, políticos, domésticos, públicos y civiles, s e g ú n que-



d a n e x p u e s t o « en el c u e r p o d e esta o b r a ; y en el te rcero , re -
l a c i o n a m o s con el p u n t o q u e le c o n c i e r n e dos pr inc ip ios a n -
tes d e m o s t r a d o s , e s deci r , el o r i gen d iv ino del pode r públ i -
c a y el c a r á c t e r pol í t ico y re l ig ioso d e t o d a sociedad, h a -
c iendo f i g u r a r ias c o n s e c u e n c i a s d e e s t a s v e r d a d e s con el 
c a r á c t e r q u e les es propio , t r a t á n d o s e de. los p r inc ip ios fun-
d a m e n t a l e s de l D e r e c h o cons t i tuc iona l . 

617. E n c u a n t o - á los s i s t emas e l e c t o r a l e s , m a t e r i a del 
c a p í t u l o c u a r t o , h i c imos las r emis iones o p o r t u n a s p a r a es la -
b o n a r e s t e p u n t o c o a los o t ros , fijamos con la e x a c t i t u d po-
sible las i d e a s p r o p i a s d e las p a l a b r a s pueblo y sociedad, 
s e ñ a l á m o s en c l a se de c o n s e c u e n c i a s las b a s a s de los d e r e -
chos y ac to s e l ec to ra l e s , y con e s t o s a n t e c e d e n t e s d i s t r i -
b u í m o s todo el c a p í t u l o c u a r t o en c u a t r o a r t í cu los , d o n d e 
se h a t r a t a d o : p r i m e r o , s o b r e la b a s a de l d e r e c h o e l ec to ra l : 
s e g u n d o , s o b r e las cond ic iones p r o p i a s p a r a su ejercicio: 
te rcero , s o b r e las cond ic iones p r o p i a s p a r a su desar ro l lo : 
c u a r t o , s o b r e los e f ec tos n e c e s a r i o s d e la p r e s e n c i a ó a u s e n -
cia d e t a l e s cond ic iones . 

618 . R e c o r r i m o s en e! c a p í t u l o q u i n t o , de u n a m a n e r a 
m u í s u m a r i a , los p r inc ip ios m a s u n i v e r s a l e s á q u e e s l á su -
j e t a la o r g a n i z a c i ó n d e los gob ie rnos , t i r a n d o la l ínea q u e 
s o p a r a l as -presc r ipc iones r i g u r o s a s del D e r e c h o na t . u ra l . de 
lo q u e m a s b ien pe r t enece , á la c i enc i a pol í t ica , é i n t rodu -
c iéndonos po r el a n á l i s i s a l o r i gen socia l del pode r e j e c u -
tivo. r a m i f i c a d o e n t r e el judicia l , el a d m i n i s t r a t i v o y el mi-
li tar , así c o m o t a m b i é n el p o d e r l eg i s l a t ivo . 

610. T r a í a m o s e n el c ap í t u lo s e x t o d e la f u e r z a física, 
c o m o de u n e l e m e n t o i n d i s p e n s a b l e d e o r d e n y do conser-
vac ión : e s t a b l e c i m o s la neces idad d e q u e e l la t e n g a u n a o r -
g a n i z a c i ó n a d e c u a d a : s e ñ a l á m o s l a s d i f e r e n c i a s e n t r e mi-
licia y fortificación: d i scu r r imos s o b r e la ex tens ión de fa -
c u l t a d e s q u e a c e r c a de e s to t i enen los gob ie rnos ; y s igu ien-
do la doc t r ina d e los m a s a c r e d i t a d o s publ ic i s tas , i nd i cámos 
las r e g l a s m a s g e n e r a l e s q u e d e b e t e n e r á la v i s t a u n g o -

bíerno p a r a la o r g a n i z a c i ó n , d isc ip l ina y p rovechoso e m -
p l e o d e la f u e r z a mil i tar . F i n a l m e n t e , p a r a c o n c l u i r , e c h a -
m o s u n a o j e a d a r á p i d a s o b r e la m o r a l social, q u e d e b e res-
p l a n d e c e r en la acción de los g o b i e r n o s y en la pol í t ica i.e 
l a s nac iones , p a r a h a c e r sen t i r m a s e f i c a z m e n t e la i n f l oen -
cia d e la re l ig ión c r i s t i ana en el D e r e c h o cons t i tuc iona l ; con 
lo c u a l t e r m i n a m o s e s t e s e g u n d o l ibro, consag rado , como 
y a s e h a dicho, á l a expos ic ión filosófica d e los pr inc ip ios 
c a r d i n a l e s d e e s t e D e r e c h o . 

PRINCIPIOS GENERALES DS LEGISLACION. 

620. N o s i n t r o d u j i m o s á la m a t e r i a d e t e r m i n a n d o p re -
v i a m e n t e los c a r a c t e r e s q u e d e b e n t e n e r las pr incipios un i -
v e r s a l e s d e l a leg is lac ión , e l i m i n a n d o lo q u e p e r t e n e c e a l 
D e r e c h o i n t e rnac iona l y al D e r e c h o religioso, p a r a r educ i r -
nos en el p r e s e n t e l ibro á los t r e s c a p í t u l o s s igu ien te s , con^ 
v i e n e á s a b e r : p r inc ip ios f u n d a m e n t a l e s d e la legis lación 
eivil ; s e g u n d o , pr inc ip ios r e l a t i v o s á l as l eyes q u e de t e rmi -
n a n las f o r m a s de los g o b i e r n o s ; t e r c e r o , cons iderac iones fi-
losóf icas s o b r e los c ó d i g o s y l a s l eyes ; c u a r t o , del p o n e r le-
g i s l a t ivo en s u s re lac iones con los p r inc ip ios g e n e r a l e s d e 
la legis lación. 

621 . E l p r i m e r o d e es tos ob je tos y n u e s t r a s conviccio-
nes . nos l l a m a b a n p o r s u p u e s t o á e x p o n e r , r e f u t a r y sus -
t i tu i r l a cé l eb re t eo r í a de B s n t h a m s o b r e el pr incipio d e n u -
l idad. lo q u e p r o c u r á m o s c u m p l i r en dos ar t ículos . R e l a -
t a m o s en el p r i m e r o el s i s t e m a de B e n t h a r a con seis a r g u -
m e n t o s . t o m a d o s en g r a n p a r t e da s u p r o p i a doc t r ina : y 
con o t r a s t a n t a s p r u e b a s d e m o s t r a m o s en el s e g u n d o , q u e 
la j u s t i c i a es el p r inc ip io f u n d a m e n t a l de la leg is lac ión civil . 



*-J3. S igni f icación legal «le la palabra códico; basas de 
la codificación; distribución metódica y o b s e s i o n e s <re-
nerales sobro los códigos y las leyes: be aquí s n s t a n m i -
"innte los j)rincipales puntos contenidos en el capítulo ter-
^ r o A l g u n a s ideas sobre la.division de podeirs: recuer-
a s de principios establecidos en otro lugar en materia de 
legislación: necesidad de conocer con verdad, calcular con 

. Y q ¡ K r e r c o n r e c ' " u d : cualidades intelectuales, mora-
e s y políticas del legislador: tales son los puntos en que es-

, H d , s t r « i » i d o rodo e! capitulo cuarto, con que dimos térmi-
no al tercer libro, y i nuestras ideas sobre los principios ma* 
universales de la legis lación civil. 

L I 3 P . 0 S T A P . T O . 

DE LA A D M I N I S T R A C I O N P U B L I C A . 

623. H e m o s c o m e n z a d o estableciendo, como una ver-
dad incuestionable, q u e la unidad en Ja variedad misma 
debe ser el punto d e vista para todo gobierno, si quiere con-
ducir á su mas a l to panto de regularidad su conducta ad-
ministrativa: tocamos de paso lo mucho que h a contribuido 
el cristianismo á real izar esta feliz combinación, y distribuí-
mos toda la materia de administración pública, entre el em-
pico, los atributos y la acción d e la personalidad. Clasi-
ficando la personal idad e n gobierno, ministro y pueblo, di-
jimos pocas palabras sobre los dos primeros; estableciendo 
sí, como una condicion indispensable. Ja neces idad d e distri-
buir toda la administración públ ica entre el poder adminis-
trativo especial e n toda su escala, el judicial en toda su eco-
nomía. y el ministerio en todas sus ramif icaciones . 

624. E n cuanto á los atributos de la personalidad, ha-
blamos con la debida separación del orden gubernat ivo y 
económico, del judicial y del ministerial, cuanto en mate-
ria de facultades era suficiente para preparar la exposición 
de los principios filosóficos á q u e e s t á sujeta la acción ad-
ministrativa de la personalidad, materia del capítulo ter-
cero. 

623. N o s introdujimos á él manifestando, como otros 
tantos caracteres genera le s de esta acción, la unidad, la de-
pendencia, la responsabilidad y la residencia fija de los 
a g e n t e s administrativos, haciendo ver al mismo tiempo, que 
los principios en la materia pedían que se tratase: primero, 
de los tribunales y jueces ; segundo, del ejecutivo en espe-
cie, considerado en sus atribuciones gubernat ivas y econó-
micas, y como centro de toda la acción administrativa. 

626. E x p u s i m o s los principios concernientes al primero 
de estos objetos, considerando los tribunales y jueces en las 
relaciones q u e tienen: primero, consigo mismos; segundo, 
con las l eyes ; tercero, con los otros poderes del Estado; 
cuarto, con las instituciones políticas; quinto, con la socie-
dad. 

627. E l - e x á m e n d e las relaciones que t ienen consigo 
mismos bajo el carácter público de ministros de la justicia, 
nos condujo á establecer , como otras tantas m á x i m a s de la 
moral y prescripciones del Derecho divino, la independen-
cia, moralidad, dignidad exterior, justificación, equidad 
y energía, y los medios ef icaces que deben proporcionarles 
la adquisición y conservación de estos nobles atributos. E n -
trando en sus relaciones con las leyes , hablámos de la in-
tel igencia práctica y ejecución de ellas, y por tanto, fijá-
mos sus deberes relativos al conocimiento y aplicación del 
Derecho, y al giro de los negocios judiciales. Pasando á 
las relaciones mediantes entre el judicial y los otros pode-
res públicos, t iráinos la l ínea q u e separa su independencia 
económica de su dependencia política. Considerando el 



orden judicial relat ivamente á la sociedad toda, preveni-
mos las dif icultades qus sue len suscitarse por la diversa 
categoría en que se encuentran los intereses comunes y los 
intereses particulares sobre la e s c a l a de las leyes . 

6-)í>. R e s t á b a n o s considerar la acción administrativa en 
los otros ramos del gobierno, y á e s te punto dedicámos los 
dos últimos artículos dsl capí tulo III. F i jando los princi-
pios mas genera les , y haciendo a l g u n a s ref lexiones mui su-
cintas a c e r c a d e la división territorial, lmblámos de las me-
didas concernientes á la conservac ión del orden, y d é l o s 
medios q u e mejor conducen a i desenvolv imiento legítimo 
de la l ibertad con la protección y custodia de los intereses 
varios pr ivados y púbücos q u e e l la contiene. 

620. Orden publico en genera l ; orden público relativa-
mente al cu l to , á la moral; cos tumbres públicas, espectá-
culos &c. ; o r d e n público respecto de la seguridad; escala 
de atribuciones q u e da y de m e d i d a s que ex ige : he aquí 
los pr incipales puntos desenvue l tos mui suc intamente en 
el artículo s e g u n d o , re lat ivamente al primero de los do3 
grandes obje tos q u e deben o c u p a r la acción administrativa. 

630. P a s a n d o á considerarla bajo el segundo aspecto, 
esto es. en s u s relaciones con la l ibertad y los intereses bien 
entendidos de los pueblos, h a b l á m o s en genera l y en par-
ticular de la policía. Policía urbana, polícía de las subsis-
tencias, policía rural, y por cons iguiente , medidas tocantes 
á sus varios rpmos. como d e r e c h o s comunales de pastos, 
cria de g a n a d o s , cabana de carretería, cria caballar, caza , 
destrucción de l a s plagas del c a m p o ; montes, sus diversas 
c lases y per tenenc ias ; usos de las a g u a s re lat ivamente á la 
agricultura, á la industria, al comercio, á la salud pública, 
á la pesca y á l o s aprovechamientos comunes; por último, 
la e n s e ñ a n z a y educación públ ica en sus relaciones legíti-
mas con la a c c i ó n administrativa del Estado: he aquí los 
muchos é i m p o r t a n t e s objetos q u e recorrimos en todo el ar-
tículo tercero, c o n que dimos fin al tratado de la adminis-

tracion pública, objeto del cuarto libro de la sección que 
nos propusimos epi logar en este breve resúmen. 

631. E n cada uno de los grandes objetos comprendidos 
en la sección cuarta, hemos ido notando el influjo decisivo 
de las ideas religiosas. E l Derecho público todo descansa 
en la sanción moral; el constitucional t iende á concretaron 
el régimen político de un Estado, los principios del Derecho 
público, y ha menester, por tanto, de apoyarse en sus mis-
mas bases: necesita a d e m a s poner de acuerdo á la consti-
tución política con la constitución social, aproximación ina-
sequible en un s i s tema facticio y puramente humano: t ien-
de también á la perfección de la sociedad, y e s ta perfección 
obra exclus iva, ó por lo ménos principalísima del cristianis-
mo, como también se demostró, bien c laramente manifies-
ta hasta dónde s e ex t i ende la influencia de la religión cris-
t iana en el D e r e c h o constitucional. ¿ Q u é diremos de la le -
gislación? Proscrito, como debe estarlo de ella, el princi-
pio anárquico y monstruoso de la s imple utilidad, no tiene 
otra basa que la justicia. Pero, ¿qué e s la justicia sin la 
moral? ¿ Q u é e s la moral sin la religión? Desconcierto, 
ruina y muerte para la c iencia y para la sociedad. Poco 
tenemos que añadir á propósito sobre la administración pú-
blica. E l la es toda de v ig i lancia , de precaución, de refor-
ma. de corrección, de progreso; hablemos sin rodeos, es to-
da de moral, y por tanto de religión. R e c u é r d e s e cuanto 
l l evamos dicho en esta obra, particularmente en la pág ina 
X L I I del tomo primero en el p lan razonado bajo el rubro: 
Influjo de la religión cristiana en la sociedad civil, y se ve-
rá c laramente, que para demostrar la verdad enunciada en 
este rubro, nada nos q u e d a q u e decir, supuesto que escri-
bimos una obra e l ementa l . 

F I N D E L T O M O T E R C E R O . 
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